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Tesis Doctoral en Estudios Latinoamericanos: Estudio comparativo sobre la 
participación política de las muieres puertorriqueñas en la década de los setentas: 
Fuerza política y autonomía relativa. UNAM/FCPyS, Lizandra Torres Martínez~ 

El presente estudio trata sobre la participación política de las mujeres puertorriqueñas 
en movimientos feministas en la década de los setentas. Acercamos a esa complejidad 
de opresión y rebeldía implica centramos en las mujeres, rescatar sus visiones y 
experiencias cotidianas y al mismo tiempo, considerar todas las interacciones que las 
mujeres fueron desarrollando entre sí. Al encontrar que en Puerto Rico no existe 
ninguna investigación historiográfica sobre el surgimiento y desarrollo de los 
movimientos feministas en la década antes mencionada, tuve que escribir la historia de 
las organizaciones aquí presentadas. Investigo las acciones de los feminismos en Puerto 
Rico, considero las formas organizativas que asumieron y sus campos de acción 
particulares, en función del reconocimiento de la opresión de género y de las variadas 
"posiciones de sujeto" que portaron las mujeres organizadas. 

Estudiar la producción cultural de las mujeres puertorriqueñas, así como sus intentos 
para subvertir los discursos masculinos dominantes, me ha permitido conocer la 
calidad de "sujeto histórico" de las mujeres y redescubrir su protagonismo en la 
sociedad. Para otorgarles esta calidad no bastaba con registrar algunas figuras de 
excepción. Para no caer en la versión femenina de los grandes héroes, reconstruyo a 
través de ellas la continuidad de su acción colectiva y exploro una multiplicidad de 
sucesos que fueron vividos por todas a diario. En el estudio, considero una amplia 
gama de elementos complejos e inusitados, variados y dinámicos, en lo que lo 
inesperado y lo fuera de lo común resalta. El descubrimiento del activismo feminista en 
diferentes contextos ha generado un gran interés por la reconstrucción de la historia de 
éstas en nuestros países y los métodos para estudiarlos. 

En el primer capítulo, titulado La participación política de las mujeres, discuto la 
importancia del estudio de la categoría género en las investigaciones feministas actuales 
y presento una introducción al estudio de la teoría feminista contemporánea. Señalo la 
relación entre participación institucional y autonomía relativa, y cómo se ha 
considerado la participación de las mujeres en América Latina y Puerto Rico. En el 
segundo capítulo, Una aproximación al estudio de la participación política de las 
mujeres en Puerto Rico, hago un recuento de las investigaciones históricas que se han 
realizado en la isla sobre el tema y analizo críticamente sus aportaciones al campo de 
la historiografia feminista contemporánea. Estudio la forma como se trata el tema de la 
política sexual en Puerto Rico y sus contradicciones más importantes. En el capítulo 
tres, Un movimiento de Mujeres Independiente en Puerto Rico: el surgimiento de 
Mujer Intégrate Ahora (MÍA), realizo una una reconstrucción histórica del surgimiento 
y desarrollo de MIA, la primera organización feminista e independiente en la isla. 
Discuto los procesos que propiciaron y/o limitaron su desempeño en este movimiento, 
así como sus alcances y aportaciones al desarrollo de una participación de las mujeres 
en organizaciones relativamente autónomas. 

En el cuarto capítulo que lleva por nombre Feminismos de discurso obrerista: 
Federación de Mujeres Puertorriqueñas(FMP) y Alianza Feminista por la Liberación 
Humana(AFLH), describo el surgimiento y desarrollo histórico de los feminismos de 
discurso obrerista sostenidos en la isla en el periodo abordado. Estudio la relación entre 
la FMP y la Federación de Mujeres Cubanas (FMC. Finalmente, analizo las 
contradicciones y los logros de FMP y AFLH en cuanto a sus esfuerzos por lograr una 
mayor autonomía. 

La persecución política de las mujeres puertorriqueñas es el quinto y último 
capítulo. En él exploro cómo en Puerto Rico, fueron perseguidas políticamente aquellas 
que militaron en movimientos feministas y cómo esto conllevó la críminalización de la 
participación de las mujeres organizadas. 



Doctoral Dissertation in Latin American Studies: Comparative study of the political 
participation of puerto rican women in the decade ofthe 70's: Political force and 
relative autonomy. UNAMJFCPyS, Lisandra Torres Martinez J 

This research studies the political participation of Puerto Rican women in the 
feminist movements in the decade of the l 970's. To study the cultural production of 
Puerto Rican women and also their intentions to subvert the dominant male discourses 
has allowed me to understand that quality of the "historical subject' of women and 
rediscover their protagonist role in society. To bestow this leve! of relevance, it was not 
enough to chronicle certain exceptional figures of the times. Thus, in order to avoid the 
feminist version of the great heroine, I reconstruct the continuous collective actions of 
these figures and explore the multiplicity of the events that they lived through daily. In 
the study, I consider a wide range of complex and unusual elements that not only are 
varied and dynamic but also stand out as unexpected and out of the ordinary. The 
discovery of feminist activism in the different contexts has generated a great interest in 
the reconstruction of the history of these feminist figures in our country and the methods 
for studying them. 

In the first chapter titled, The Political Participation of Women, I discuss the 
irnportance of studying gender categorization in current feminist research and present an 
introduction to the study of contemporary feminist theory. I point out the relation 
between institutional participation and relative autonomy and how the participation of 
women in Latin America and Puerto Rico has been considered. In the second chapter, 
An Approxirnation to the Study of Political Participation of Women in Puerto Rico, I 
review the historical investigations that have been carried out on the island regarding the 
tapie and critically analyze what they contribute to the historiography of contemporary 
feminism. Further, I study the way that the tapie of sexual politics in Puerto Rico is 
handled and the most irnportant contradictions. Chapter Three, A movement of 
Independent Women in Puerto Rico: the emergence of the Mujer Integrate Ahora 
(MIA)(Women Integrate Now), a reconstruction ofthe historical advent and development 
of the MIA, the first feminist organization is presented. I discuss the processes that led 
and/or limited the movement as well as the goals reached and the contributions to the 
development of participation for women in relatively autonomous organizations. 
In the fourth chapter, Feminisrns of Workers Discourse: Federacion de Mujeres 
Puertorriqueñas ((FMP), (Federation of Puerto Rican Women), and Alianza Feminista 
por la Liberación Humana (AFLH), (Feminist Alliance for Human Liberation), I describe 
the rise and historical growth of the feminists worker' s discourse present on the island 
during 70's. I study the relationship between the FMP and the Federacion de Mujeres 
Cubanas (FMC), (Federation of Cuban Women.) Finally, an analysis of the 
contradictions and achievements of the FMP and AFLH regarding their efforts in 
achieving greater autonomy is discussed. 

The political persecution of Puerto Rican Women is the fifth and final chapter. In 
it, I explore how in Puerto Rico women who belonged to feminist movements were 
politically persecuted and how this persecution crirninalized participation of organized 
women movements. 



Introducción: 

El siglo XX sirvió de escenano para diversas manifestaciones 

sociales y la organización del movimiento obrero, estudiantil y campesino 

en muchos países de América Latina. En este contexto de insurgencia de 

los sectores oprimidos y explotados y del surgimiento de nuevas ideas 

políticas se insertó el movimiento feminista. 

Este, con una multiplicidad de demandas y desde diversos sectores 

sociales, es indiscutiblemente uno de los hechos políticos más 

importantes del siglo. El reconocimiento de los derechos de las mujeres 

como ciudadanas y las criticas que las feministas ejercieron sobre el 

sistema político, contribuyeron a la integración de una nueva cultura 

política y de un discurso político emancipador. La contribución de los 

movimientos feministas en la configuración de un nuevo concepto de 

participación, desarrollo y cooperación condujo al fortalecimiento de la 

autonomía de esas organizaciones y a la adquisición de más poder como 

grupos subordinados. 

El presente estudio trata sobre la participación política de las 

mujeres puertorriqueñas en movimientos feministas en la década de los 

setentas. Acercamos a esa complejidad de opresión y rebeldía implica 

centramos en las mujeres, rescatar sus visiones y experiencias 

cotidianas y al mismo tiempo, considerar todas las interacciones que las 

mujeres fueron desarrollando entre sí. 



En el caso latinoamericano, estas agrupaciones no se limitaron a 

cuestionar Ja problemática de la vida cotidiana de las mujeres, sino que 

se agruparon para apoyar las luchas de los hombres en partidos políticos 

y Ja consecución de reformas legales que llevaron al mejoramiento de la 

condición de un considerable grupo de mujeres en Ja región. En la 

década de los setentas e movimiento feminista comenzó a tener una 

mayor presencia en Jos procesos políticos y sociales. Se caracterizó por 

estar compuesto por un amplio sector de mujeres de clase media, rebelde 

y cuestionador de las formas tradicionales y liberales de participación. 

Eran su mayoría intelectuales, con una significativa experiencia política 

y provenientes de Ja llamada "nueva izquierda". 

El efecto de esa militancia feminista se puede apreciar en el 

impulso dado a Jos programas de Ja mujer por iniciativa de los gobiernos, 

teniendo repercusiones muy importantes en Ja incorporación de las 

mujeres en Jos procesos políticos y productivos. También se iniciaron 

programas de capacitación y promoción de la mujer en el campo, además 

de programas educativos en las universidades con el fin de estudiar, más 

a fondo, Ja condición y opresión de éstas en relación con Ja planificación 

y el desarrollo. Surgieron diversos grupos de mujeres que comenzaron a 

manifestar su derecho a protestar y luchar por una mejor calidad de vida 

en igualdad de condiciones. Muchos de ellos lograron constituirse como 

sujetos históricos, asumiendo sus diferencias de clase, etnia, edad, 
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convicción política, género y preferencias sexuales, para reivindicar 

derechos específicos. Otros surgieron como resultado de las políticas 

desarrollistas, en donde se puede observar como se promovió la inclusión 

de la mujer desde el Estado, abriéndose con esto una nueva etapa en la 

incorporación de la mujer al desarrollo y la educación, fomentándose con 

ello "la institucionalización de la igualdad". Se impulsaron políticas 

específicas para las mujeres a través de proyectos desarrollistas. Por 

ejemplo, en la década de los setentas las mujeres, por sus cualidades de 

género, fueron consideradas muy importantes para el trabajo en nuevas 

industrias para la exportación: flores, conservas, electrónica, confección, 

etc., siendo la mano de obra preferida para las industrias maquiladoras 

que comenzaron a operar en países como en México y Costa Rica1• 

El movimiento de mujeres en general representa un sistema de 

prácticas sociales contradictorias que subvierten el orden establecido a 

partir de las contradicciones específicas como género, clase y etnia y de 

su problemática urbana o rural. En ocasiones no están necesariamente 

constituidos alrededor de las identidades y las demandas de género, lo 

que claro está no lo hace menos importante. Los movimientos feministas 

se centran en demandas de género, autonomía y la responsabilidad de 

' Magdalena León (Comp.), Mujeres y participación política: Avances 
y desafíos en América Latina, Ed. TM Editores, Colombia, 1994, pág. 
41. 
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cada muJer sobre sí misma: su fuerza de trabajo, su capacidad de 

reproducción y su sexualidad. 

En este orden de ideas el feminismo se inscribe en el movimiento 

amplio de mujeres, aunque éste al igual que otras agrupaciones 

femeninas, no es homogéneo ni en su composición ni en su práctica 

política2. Como movimiento ideológico, éste presenta una gran diversidad 

de enfoques, por lo que he considerado necesario referirme al mismo en 

plural. Por lo tanto, la aportación que los feminismos hacen al 

movimiento amplio de mujeres, está vinculado a una nueva práctica 

política que permite el reconocimiento de la subordinación de género y el 

compromiso de la transformación social. Representa una ampliación del 

marco conceptual para definir la relación entre mujeres y participación, 

en el que se destaca su capacidad para organizarse para afrontar las 

necesidades cotidianas, en tomo a sus labores reproductivas y a su 

condición laboral. El presente estudio trata sobre la participación política 

de las mujeres puertorriqueñas en movimientos feministas en la década 

de los setentas. Acercamos a esa complejidad de opresión y rebeldía 

implica centramos en las mujeres, rescatar sus visiones y experiencias 

' Véase: Casa de la mujer, Nuevos espacios y otros reto, Graciela 
impresores, Ed. Bogotá, 1986, pág. 50. Esperanza Tuñón, "A veces el 
silencio grita. Movimiento amplio de mujeres en Chile y México: 1982-
1992", ¿Democracia sin movimiento social? Sindicatos, 
organizaciones vecinales y movimientos de mujeres en Chile y 
México, Jorge Rojas (Coord.), Ed. Nueva Sociedad, Venezuela, 1995, 
págs. 211-228. 
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cotidianas y al mismo tiempo, considerar todas las interacciones que las 

mujeres han desarrollado entre sí. Detectar cuál ha sido la aportación de 

los movimientos feministas al surgimiento de dichos discursos es uno de 

mis objetivos de investigación. Por la importancia que presentó dicho 

período histórico me detuve a estudiar la organización y militancia de las 

mujeres puertorriqueñas, partiendo de un contexto latinoamericano y 

caribeño. 

Estudiar la producción cultural de las mujeres puertorriqueñas, 

así como sus intentos para subvertir los discursos masculinos 

dominantes, me ha permitido conocer la calidad de "sujeto histórico" de 

las mujeres y redescubrir su protagonismo en la sociedad. Para 

otorgarles esta calidad no bastaba con registrar algunas figuras de 

excepción. Para no caer en la versión femenina de los grandes héroes, 

reconstruyo a través de ellas la continuidad de su acción colectiva y 

exploro una multiplicidad de sucesos que fueron vividos por todas a 

diario. En el estudio, considero una amplia gama de elementos complejos 

e inusitados, variados y dinámicos, en lo que lo inesperado y lo fuera de 

Jo común resalta. 

AJ encontrar que en Puerto Rico no existe ninguna investigación 

historiográfica sobre el surgimiento y desarrollo de los movimientos 

feministas en la década antes mencionada, tuve que escribir la historia 

de las organizaciones aquí presentadas. Investigo las acciones de los 
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feminismos en Puerto Rico, considero las formas organizativas que 

asumieron y sus campos de acción particulares, en función del 

reconocimiento de la opresión de género y de las variadas "posiciones de 

sujeto" que portaron las mujeres organizadas. 

Protagonismo y continuidad me plantearon nuevas preguntas y 

propuestas metodológicas; la continuidad implicó descubrir una historia 

de luchas y rastrear las múltiples estrategias de las mujeres tanto en 

movimientos sociales y políticos (con contenidos o no de género), como 

en las diferentes presiones individuales hacia el cambio para ver "desde 

adentro" cómo se iba transmitiendo esa experiencia a nuevas 

generaciones de mujeres. Lo que me condujo a repensar 

conceptualmente Ja naturaleza del cambio social en su conjunto. Por lo 

general, cuando se trata de describir las causas del cambio social se 

hace partiendo de Ja experiencia masculina. Para superarlo, parto de una 

definición no tradicional de participación política, entendiendo que ésta 

no solo se produce a través de las instituciones del gobierno y de los 

partidos políticos, sino también desde otro tipo de organizaciones, como 

por ejemplo, los movimientos sociales. Los movimientos de mujeres son 

movimientos sociales. Como acción colectiva de un sector de la sociedad 

(dividida en clases), parten de las reivindicaciones e intereses de género y 

de su entorno social. Cuestionan el sistema social que ocasiona sus 

desventajas, poniendo en JUego sus energías, adoptando formas 
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organizativas, tácticas y estrategias, y perfilan un sistema de ideas que 

racionaliza su proceder, dando lugar a un programa para Ja participación 

alternativa. Como todo movimiento social, el movimiento feminista es 

heterogéneo y busca una transformación del sistema de poder, 

enfrentando Ja rigidez en las doctrinas, normas y el orden social. 

Los partidos asumen una función importante en la política moderna 

pero, desde mi punto de vista, no son Ja única alternativa organizativa, 

ni Ja más importante. Las mujeres, por su posición subordinada han 

tenido una historia política relacionada con el género y de ahí que su 

participación no sé de en escenarios convencionales ni se reconozca 

como tal. Para entenderlo, es necesario estudiar las experiencias 

cotidianas de las mujeres en las organizaciones y Ja política cotidiana 

que caracterizó su militancia y activismo, reinterpretando Jos alcances y 

limitaciones que se les han presentado a ellas cuando han optado por 

participar en organizaciones relativamente autónomas. La "autonomía 

relativa" vista como restricción simple en la capacidad de hacer alianzas 

con otros grupos, autogobernarse, situarse en el medio ambiente y 

actuar en sí mismo3. 

Es importante para en el ámbito académico Jo planteado 

anteriormente por las siguientes razones: para las mujeres, el progreso 

3 Explica Ernesto Laclau que, el carácter "relativo" de una autonomía 
indica que pertenece a un mundo de determinaciones estructurales, Ver: 
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de movimiento se sintetiza en aumentar su poder (fuerza), pero sobre 

todo, lograr una mayor autonomía. No se trata por Jo tanto de 

incorporarlas al desarrollo sino que ellas generen su propio desarrollo; es 

decir un desarrollo por y para las mujeres. Este enfoque precisa que 

autonomía, se refiere a autoridad, libertad y oportunidad para que cada 

sujeto, tenga control sobre su vida y su cuerpo. De esta manera, la 

autonomía es importante en las áreas que a continuación mencionaré: 

1) fisica, la no violencia y el control total sobre su propio cuerpo, su 

fertilidad y sexualidad; 2) económica, igualdad de acceso y control sobre 

los medios de producción; 3) política, de expresión y de determinación 

así como de creación de organizaciones que puedan autodeterminar su 

dirección política y 4) sociocultural, el derecho a Ja propia identidad, a 

pertenencia y autoestima. Esto significa para el movimiento feminista la 

capacidad de desarrollarse con perspectiva de género para mejorar la 

calidad de vida de las mujeres. 

Otro de Jos aspectos que ha restringido una mayor integración de 

las mujeres en los procesos políticos es la doble militancia. La doble 

militancia puede enriquecer y transformar diferentes movimientos, pero 

como se ha demostrado, en los casos de las mujeres organizadas en 

Colombia, Cuba, México y Perú se convirtió en un obstáculo que desvió 

constantemente las metas originales de las organizaciones y de sus 

Ernesto Laclau, Política e ideología en la teoría marxista: 
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militantes4. Por ello, en esta investigación parto de las siguientes 

hipótesis: En primer lugar, que la autonomía relativa de los movimientos 

feministas en Puerto Rico en la década de los setentas, provocó su 

temprana desaparición y segundo, que la participación y fuerza política 

de las mujeres en el país se evidencia a través de su organización en los 

movimientos feministas autónomos. 

En términos metodológicos, realizo una investigación histórica de 

los movimientos de mujeres en Puerto Rico, estudio su origen, desarrollo 

y desintegración. En ese proceso descubrí que existe muy poco trabajo 

historiográfico sobre el tema, por lo que me vi obligada a recurrir tanto al 

análisis de los documentos originales de las organizaciones como a los 

testimonios de las feministas que participaron en ellas. Hace tiempo que 

empecé a tratar de localizar dichas fuentes. Tuve muchas dificultades 

pues la mayoría están bajo la custodia de algunas feministas y forman 

parte de sus archivos privados. Otras están solamente en ficheros de las 

bibliotecas porque han desaparecido. Frente a la ausencia de algunos 

capitalismo, fascismo, Ed. Siglo XXI, Madrid, 1986, pág.65. 
' Ver: Lola G. Luna y Norma Villarreal, Historia, género y política: 
Movimientos de mujeres y participación política en Colombia (1930-
1991), Ed. Universidad de Barcelona, CICYT, 1994. Mercedes Vilanova y 
Lola G. Luna, Desde las orillas de la política: Género y poder en 
América Latina, Ed. Universidad de Barcelona, ICD, 1996. Jorge Lazarte 
Rojas, Mujeres y problemas de participación política en Bolivia, Ed. 
Centro de Información y Desarrollo de la Mujer, CIDEM, La Paz, 1991. 
Michaela Hellman, "Sin nosotras no hay democracia": Perspectivas y 
limitaciones de los movimientos de mujeres en Chile y México", en 
op.cit., Ed. Nueva Sociedad, Venezuela, 1995, págs. 229-295. 
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documentos escritos claves para desarrollar la investigación contacté a 

varias de las mujeres que formaron parte de la junta directiva de las 

organizaciones, como Ana Irma Rivera Lacen, Norma Valle y Laura 

Colón. Ellas a su vez me informaron sobre otras mujeres que también 

fueron protagonistas de este movimiento social. Por esta razón, realicé 

parte de esta investigación utilizando fuentes orales. 

Las entrevistas se realizaron en los hogares y algunas en los 

trabajos de las mujeres. Cada entrevista tuvo una duración de 

aproximadamente hora y media. Realicé ocho entrevistas en total. Al 

iniciar la conversación busqué que se sintieran en libertad de narrarme 

sus vidas y experiencias participativas. Esto con el objetivo de que 

fluyera el recuerdo de situaciones que ellas mismas privilegiaban en sus 

vidas. Al registrar el discurso de las protagonistas estaba rescatando 

también información del contexto en el que vivieron y que de alguna 

forma modificaron. Para reconstruir las microhistorias de dichas 

organizaciones utilicé la historia oral como técnica de investigación. No 

para definir un determinado tipo de historia, basado exclusivamente en 

la tradición oral, sino para utilizar una técnica específica de investigación 

contemporánea. La misma supone una aportación innovadora para la 

investigación y para la docencia de la Historia. Como todos y todas 

sabemos, la historia de los pueblos se ha transmitido a lo largo de los 

siglos a través de la tradición oral, de ahí estriba la importancia de 
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realizar una labor sistemática de recuperación, de la utilización de la 

fuente oral. Una forma de entender el posible carácter renovador de la 

historia oral consiste en considerar que ésta permite una mayor 

aproximación a la realidad de aquellos grupos sociales alejados de las 

esferas de poder y que por ello no han dejado testimonio escrito de su 

experiencia y su participación en la Historia. Recuperar el testimonio de 

los sujetos que vivieron y protagonizaron un hecho históricos a través de 

entrevistas personales. Mi análisis consistió en descubrir, partiendo de 

las entrevistas grabadas, los ejes significativos que ordenaron sus 

relatos; sm ánimo de presentar sus vidas como una totalidad. Primero 

archivé las grabaciones en cintas magnetofónicas, luego les solicité una 

autorización escrita a las informantes para poder utilizar sus entrevistas. 

La transcripción fue un proceso lento y complejo, transcribí la 

totalidad de las ocho entrevistas. Aquí siempre uno se corre el riesgo al 

transcribir íntegramente, con todo detalle, el discurso transmitido por la 

informante. Traté de rescatar, con la mayor veracidad posible, las 

opiniones y Jos recuerdos de las informantes y su entorno en el momento 

en que ocurrieron los hechos históricos investigados. A medida que fui 

reconstruyendo Ja participación política de las mujeres encontré 

' Pilar Folguera, explica que una forma de entender el posible carácter 
renovador de Ja historia oral consiste en que ésta permite una mayor 
aproximación a Ja realidad de aquellos grupos sociales alejados de las 
esferas de poder y que por ello no han dejado testimonio escrito de su 
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necesano rescatar otras dimensiones, muchas veces ignoradas en Jos 

análisis políticos-- Ja solidaridad, Ja afectividad y Ja vida cotidiana --

porque se considera que no forman parte de los "grandes 

acontecimientos". Sin embargo, las relaciones de pareja, el tener o no 

tener hijos, las responsabilidades de Ja crianza y educación de las nuevas 

generaciones, la vida cotidiana en su conjunto donde las mujeres tienen 

históricamente un rol privilegiado, constituye un núcleo central donde se 

anudan contradicciones y potencialidades. Utilicé los testimonios orales 

de forma complementaria para analizar Ja realidad histórica y contrastar 

la hipótesis que elaboré a partir del análisis de las fuentes escritas. 

Recurrí al análisis interdisciplinario partiendo del enfoque de los 

estudios poscoloniales y culturales. Los estudios poscoloniales han 

ejercido presión sobre las ideas políticas tradicionales, insertando la 

primacía de una política de la diferencia y lucha. Se preguntan: ¿Cómo 

construimos un discurso6 que reemplace los efectos de la mirada 

colonizadora bajo cuya influencia estamos todavía? El poscolonialismo 

cuestiona el modo en que los centros imperiales de poder se construyen 

a sí mismos mediante el discurso de narrativas maestras y sistemas 

totalizadores y la autoridad monolítica ejercida mediante 

representaciones de "relaciones institucionales" y pretensiones de 

experiencia y de su participación en Ja historia, en Cómo se hace 
historia oral, Madrid, Ed. EUDEMA, S.A., 1994, pág.7. 
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universalidad. Los teóricos y teóricas poscolonialistas ofrecen resistencia 

a las prácticas sociales que relegan la alteridad a los márgenes del poder; 

preguntan cómo los centros de poder y privilegio están implicados en su 

propia política de ubicación como formas de apropiación imperialista; y 

lo que me parece de fundamental importancia, el poscolonialismo 

cuestiona los escritos eurocéntricos dominantes relativos a la política, 

teoría e historia (definiendo una nueva política cultural de la diferencia)7. 

' Al igual que el término texto, se refiere a estructuras del lenguaje oral y 
escrito que producen significado. 

' Ver: Henry A. Giroux, "Rupturas poscoloniales, posibilidades 
democráticas", Cruzando límites: trabajadores culturales y políticas 
educativas, Ed.Paidós, Barcelona, 1997. La literatura sobre 
anticolonialismo y poscolonialismo es demasiado extensa para poder 
citarla aquí, pero incluiría al menos Jos siguientes: Frantz Fanon, Piel 
negra, máscaras blancas, Nueva York, Grove Press, 1967; Kwame 
Nkrumah, "Consciencism", Nueva York, Monthly Review Press, 1964; 
Albert Memmi, Retrato del colonizado precedido por el retrato del 
colonizador, Boston, Beacon Press, 1965; Paulo Freire, Pedagogía del 
oprimido, Uruguay, Tierra Nueva, 1970; Ngugi Wa Thiong'O, 
"Descolonizing the Mind", Jan Carew, "Fulcrums of Change", Trenton, 
Nueva Jersey, Africa World Press, 1988; Edward W. Said, Orientalism, 
Nueva York, Vintage Books, 1979; Rinajit Guha y Gayatari C. Spivak 
(comp.), Selected Subaltern Studies, Nueva York, Oxford Univerity 
Press, 1988; edición especial de "Inscriptions" en Feminism and the 
Critique of Colonial Discourse, 3/4, 1988; James Cliff ord, The 
Predicament of Culture, Cambridge, Harvard University Press, 1988; 
Bill Ashcroft, Gareth Griffiths y Helen Tiffin (comp.), The Empire Writes 
Back: Theory and Practice in Post Colonial Literature, Londres, 
Routledge, 1989; Howard Adams, Prison of Grass: Canada From a 
Native Point ofView, Saskatoon, Fifth House Publíshers, 1989; Homi K. 
Bhabha (comp.), Nation and Narration, Londres, Routledge, 1990; 
Gayatari C. Spivak, The Poscolonial Critic; lan Adam y Helen Tiffin 
(comp.) Past the Last Post: Theorizing Poscolonialism and 
Posmodernism, Calgary, Canada, University of Calgary Press, 1990; 
Marianna Torgovnick, Gone Primitive: Savage Intellects, Modern 
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La teoría poscolonial brinda la posibilidad de cuestionar, y también 

transformar, una política cultural formada mediante oposiciones binarias 

que silencian e invitan a la gente a despojarse de su propia destreza 

como educadores y trabajadores culturales. El desafio que el 

poscolonialismo les plantea a éstos exige nuevas ideas, estrategias y 

movimientos sociales capaces de construir una política de la diferencia. 

Esto supone una política desarrollada en torno a nuevos lenguajes 

capaces de reconocer las múltiples, contradictorias y complejas 

posiciones subjetivas que la gente adopta dentro de las diferentes 

ubicaciones sociales, culturales y económicas. Reconocer que cada nuevo 

paradigma tiene que crear su propio lenguaje, porque los viejos 

paradigmas, con su uso de formas particulares de lenguaje, producen 

conocimiento y relaciones sociales que a menudo sirven para legitimar 

relaciones especificas de poder. Entre los variados discursos 

poscoloniales, se encuentra el feminismo como un discurso 

emancipador, acentuando las inquietudes modernistas por la igualdad, 

la justicia social y la libertad mediante un constante compromiso 

político. 

Por otro lado, los estudios culturales provienen del marxismo 

(asociados a la nueva izquierda de los sesenta) contribuyendo a la 

revisión crítica de su tradición más ortodoxa. En particular critican el 

Lives, Chicago, University of Chicago Press, 1990; Robert Young, White 
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determinismo y el reduccionismo economicista de Ja tradición marxista 

que subordinó la cultura a las leyes unívocas de Ja macro-racionalidad 

social. Respecto del feminismo, es extensión de Ja reflexión teórica sobre 

el poder hacia una multiplicidad combinada de varias estructuras de 

dominación y represión subjetivas que van más allá de lo señalado por el 

marxismo tradicional como mera explotación económica u opresión 

social. Según el reciente estudio de la Comisión Gulbenkian para la 

reestructuración de las ciencias sociales8 , el impacto de los estudios 

culturales sobre la división organizacional de las ciencias sociales y las 

humanidades es comparable, en cierto modo, con el impacto que algunos 

de los acontecimientos contemporáneos en Ja ciencia (especialmente las 

transformaciones operadas en la noción newtoniana de ciencia como ley 

estable) han tenido en la división organizacional de las ciencias naturales 

y las ciencias sociales9. En este nuevo campo de estudios inter y 

transdisciplinarios se agrupan varios temas principales: los llamados 

estudios de género, los estudios no eurocéntricos o transmodemos y 

subalternos, la hermenéutica estructuralista y posestructuralista y la critica 

cultural a la tecnologíalO . La presencia de estos temas en los estudios 

Mythologies, 1990. 
8 !bid., pág. 74. 
9 Véase: Lizandra Torres y Lina Torres (Ed.), Introducción a las 
ciencias sociales: Sociedad y Cultura Contemporánea, International 
Thomson Editores, México, D.F, 1997, pág. 200. 
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culturales han hecho posible que a partir de éstos se critique y 

reconceptualize el eurocentrismoll, el androcentrismo12 y el 

estructuralismo-funcionalista. Abogan por una teoría ética-social que 

transgreda las fronteras disciplinarias y epistemológicas de las ciencias 

sociales. Finalmente, abandonan las pretensiones de neutralidad, 

objetividad política13 y cientificidad de las ciencias sociales modernas en 

Ja afirmación y creación de procesos y discursos de tipo democrático-

radical, que redunden en la transformación de la realidad social, política, 

cultural y ecológica. En especial, de aquellos sectores humanos 

oprimidos por causa de su clase social, género, color de piel, origen 

étnico, edad y preferencia sexual. 

Los estudios culturales y poscoloniales me han permitido entrar a 

un mundo de conocimientos nuevos, plurales e interactivos para una 

mejor comprensión de la participación de las mujeres en América Latina. 

Esto es así especialmente en lo que respecta a muchos de los nuevos 

10 !bid., Ver: Beatriz González Stephan (Coord.),Cultura y Tercer 
Mundo: Cambios en el saber académico, Ed. Nueva Sociedad, 
Venezuela, 1989, pág. 2. 

" Posición política e ideológica que plantea que las culturas blancas -
especialmente las norteamericanas y europeas-- son intelectuales y 
culturalmente superiores. 

12 Idea de que el sexo y el género masculino es superior al masculino. 

" Estudiar la realidad sin que intervengan los juicios de valor, creencias 
e ideas de el(la) científico(a). La neutralidad estriba en investigar la 
realidad en forma imparcial; es decir, sin tomar posiciones. 
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movimientos sociales que han asumido el lenguaje de la diferencia y una 

inquietud por la dimensión política del otro. Dentro de estos 

movimientos, muchos teóricos y teóricas han abordado varios de esos 

acuciantes temas políticos y pedagógicos mediante la construcción de 

oposiciones binarias que representan un nuevo vanguardismo. En el 

proceso simultáneamente han caído en la trampa de invertir más el 

viejo legado colonial y su problemática de oprimido contra opresor. Y con 

ello, a menudo han imitado sin saberlo el modelo colonial que elimina la 

complejidad y la complicidad de los diversos agentes sociales. 

Lo que se ventila aquí es el asunto de quién habla, en qué circunstancia, 

por quién, y cómo el conocimiento se construye dentro de (y entre) las 

diferentes organizaciones estudiadas. Reconociendo esta terrible 

contradicción, la presente investigación parte de un cuestionamiento a 

dichos procedimientos. 

El descubrimiento del activismo feminista en diferentes contextos 

ha generado un gran interés por la reconstrucción de la historia de éstas 

en nuestros países y los métodos para estudiarlos. Para mí, como 

investigadora, este trabajo ha significado un gran reto. Analizar 

históricamente lo que fue la participación política de las mujeres 

puertorriqueñas en esos movimientos pone en perspectiva la importancia 

socio-política de veinticinco años de lucha. Esto podrá apreciarse a 

través de los capítulos que componen este trabajo. 
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En el primer capítulo, titulado La participación política de las 

mujeres, discuto la importancia del estudio de la categoría género en las 

investigaciones feministas actuales y presento una introducción al 

estudio de la teoría feminista contemporánea. Señalo la relación entre 

participación institucional y autonomía relativa, y cómo se ha 

considerado la participación de las mujeres en América Latina y Puerto 

Rico. 

En el segundo capítulo, Una aproximación al estudio de la 

participación política de las mujeres en Puerto Rico, hago un 

recuento de las investigaciones históricas que se han realizado en la isla 

sobre el tema y analizo críticamente sus aportaciones al campo de la 

historiografia feminista contemporánea. Estudio la forma como se trata 

el tema de la política sexual en Puerto Rico y sus contradicciones más 

importantes. 

En el capítulo tres, Un movimiento de Mujeres Independiente 

en Puerto Rico: el surgimiento de Mujer Intégrate Ahora (MÍA), 

realizo una una reconstrucción histórica del surgimiento y desarrollo de 

MÍA, la primera organización feminista e independiente en la isla. 

Discuto los procesos que propiciaron y/ o limitaron su desempeño en este 

movimiento, así como sus alcances y aportaciones al desarrollo de una 

participación de las mujeres en organizaciones relativamente autónomas. 
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En el cuarto capítulo que lleva por nombre Feminismos de 

discurso obrerista: Federación de Mujeres Puertorriqueñas(FMP) y 

Alianza Feminista por la Liberación Humana(AFLH), describo el 

surgimiento y desarrollo histórico de los feminismos de discurso 

obrerista sostenidos en la isla en el periodo abordado. Estudio la relación 

entre la FMP y la Federación de Mujeres Cubanas (FMC. Finalmente, 

analizo las contradicciones y los logros de FMP y AFLH en cuanto a sus 

esfuerzos por lograr una mayor autonomía. 

La persecución política de las mujeres puertorriqueñas es el 

quinto y último capítulo. En él exploro cómo en Puerto Rico, fueron 

perseguidas políticamente aquellas que militaron en movimientos 

feministas y cómo esto conllevó la criminalización de la participación de 

las mujeres organizadas. 

El feminismo como movimiento histórico de transformación 

atraviesa una aguda crisis en términos tanto discursivos como 

organizativos. Aun así, sigue presente en el escenario público, quizás 

bajo la forma de feminismo institucionalizado. Entretanto, la 

historiografía feminista ha ido consolidándose y hoy ya forma parte de 

una multiplicidad de interpretaciones históricas y de historias locales. 

De rescatar a las mujeres del anonimato, se ha llegado a proponer 

nuevas herramientas teóricas para Ja explicación, no sólo de su 

participación en Ja historia, sino también de la desigualdad y del cambio 
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social, desde la perspectiva de la diferencia entre los géneros. Esta 

aportación teórica surge de la necesidad de crear nuevos enfoques para 

estudiar la participación de las mujeres y las limitaciones que han 

enfrentado cuando han optado por organizarse. Por esta razón, en la 

sección de conclusiones señalo algunas consideraciones al respecto, 

partiendo de los resultados obtenidos en la investigación. 

Finalmente, me resta agradecer a todas esas grandes mujeres que 

a través de su militancia en organizaciones relativamente autónomas me 

permitieron conocer una parte de la historia del movimiento feminista en 

Puerto Rico. 
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Capítulo 1- El género y la participación política de las mujeres 

1.1 Los estudios de género 

En el pasado se equiparó género con sexo. Actualmente se utiliza 

para designar las relaciones sociales entre los sexos, de manera que el 

género es una construcción social. El uso de esta categoría en los años 

setenta partió de la motivación de diferenciar las construcciones sociales 

y culturales de la biología. Hasta entonces, el determinismo biológico 

había sido utilizado para distinguir las características humanas 

consideradas "femeninas" y "naturales". Posteriormente, el uso de dicha 

categoría llevó al reconocimiento de una variedad de formas de 

interpretación, simbolización y organización de las diferencias sexuales 

en las relaciones sociales y propició una critica a la existencia de una 

esencia femenina. Esto llevó a las estudiosas feministas en la década de 

los ochenta, en su búsqueda de legitimidad académica, a sustituir mujer 

por género. Esto se debió a varias razones: en primer lugar, parece más 

neutral y segundo, para éstas parece ajustarse a la terminología 

científica de las ciencias sociales y a la política feminista. Explica, Joan 

W. Scott que, el concepto facilita un modo de decodificar el significado 

que las culturas otorgan a la diferencia de los sexos y de comprender las 

complejas conexiones entre varias formas de interacción humana1. 

' Joan W. Scott, "Gender: A Useful Category of Historical Analysis'', 
American Historical Review, 91, 1986. 



No existe un mundo de las mujeres aparte del mundo de los 

hombres, por lo que la perspectiva de género rechaza la idea de esferas 

separadas. En la antropología, el término alude al orden simbólico con 

que una cultura dada elabora las diferencias sexuales y de cómo la 

cultura se vale de ciertas formas simbólicas para institucionalizar la 

diferencia entre hombres y mujeres y para poner en escena sus 

confrontaciones2. En estos estudios se presenta el lenguaje como un 

medio fundamental para estructuramos culturalmente y para volvemos 

seres sociales. De manera que no existe una relación neutral entre los 

signos y el mundo. Marta Lamas señala al respecto que, la dicotomía 

hombre/mujer es más que una realidad biológica, una realidad simbólica 

y cultural. Según la autora, dicha dicotomía se refuerza por el hecho de 

que casi todas las sociedades hablan y piensan binariamente, y así 

elaboran sus representaciones. Las representaciones sociales son 

construcciones simbólicas que dan atribuciones a la conducta objetiva y 

subjetiva de las personas. Mediante el proceso de la constitución del 

orden simbólico en una sociedad se fabrican ideas de lo que deben ser 

los hombres y las mujeres, atribuyéndosele a los varones el poder y a las 

mujeres un valor reproductivo en el que se fundamenta la opresión y 

subordinación de las últimas3. Reconocer la diferencia de papeles implica 
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una jerarquización en la socialización entre los géneros, lo que 

demuestra que no son "naturales" las relaciones sociales entre géneros y 

que esto se manifiesta además en relaciones políticas, económicas, 

religiosas y cotidianas. 

La investigación crítica feminista ha demostrado que las mujeres 

estamos sometidas a la cultura y que la sexualidad no es neutral, sino 

que ha sido y es construida. Estudiosos y estudiosas de la historia de la 

sexualidad, como Michael Foucault evidencia que en el pasado el sexo 

existía como una actividad o una dimensión de la vida humana mientras 

que en la actualidad se establece como identidad. Hasta el momento, de 

esa lectura de Foucault por las feministas, han resultado ganancias 

indudables para el análisis del discurso y del poder. Aún así, Teresa de 

Lauretis4 ha explicado las limitaciones de las ideas de Foucault para la 

teoría feminista. Para ésta, al ignorar Foucault las configuraciones 

contradictorias que los discursos y las prácticas de la sexualidad hacen 

de hombres y mujeres, imposibilitó la consideración del género. Señala 

de Lauretis que, la insistencia exclusiva en el poder en cuanto opresor 

siempre corre el riesgo de formular como su equivalente político una 

3 Véase: M.A. González, M.Nuñez Vera, Femández Zayas, C., Estudios de 
género en Michoacán: Lo masculino y lo femenino en perspectiva, 
Ed. Universidad Autónoma de Chiapingo, México, 1995, págs. 67-84. 

'Teresa de Lauretis, "La tecnología de género", en Carmen Ramos 
Escandón. El Género en perspectiva: De la dominación universal a la 
representación múltiple, UAM, México, pág.234. 
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versión de radical cinismo y antiutopías. A pesar de esto, entiendo que 

este enfoque, que postula la construcción histórica del cuerpo y de la 

sexualidad, es particularmente útil para la teoría feminista6. 

Cuestionar las estructuras de poder que han dado forma al modelo 

dominante de sexualidad, heterosexual y androcéntrico, y los discursos 

sociales que organizan sus respectivos significados ha sido una de las 

aportaciones más significativas en los estudios de género y de la 

investigación feminista contemporánea. Para estudiar como se ha dado la 

participación de las mujeres en diferentes contextos y sus efectos en la 

reconceptualización de la misma en América Latina amerita una 

profunda reflexión sobre la importancia que tiene hoy la teoria feminista 

contemporánea y de cómo ésta ha sido reconocida en nuestras 

universidades. 

1.2 La teoría feminista contemporánea 

En esta época no se pueden asociar los feminismos, 

exclusivamente, con movimientos políticos coyunturales, ya que la teoría 

' Teresa de Lauretis, "Feminist Studies/Critical Studies: Issues Terms, 
Contexts", en T. de Lauretis (Comp.), Feminist Studies/Critical 
Studies, Bloomington, Indiana University Press, 1986, pág. 9. 

'' Sobre este punto, bell hooks, pone en tela de juicio los feminismos que 
reducen la dominación a una sola causa, se centran exclusivamente en 
la diferencia sexual e ignoran las diferencias entre las mujeres en cuanto 
se entrecruzan con otros vehículos del poder, particularmente los 
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feminista es conocida por una amplia comunidad académica en 

diferentes universidades. En el área investigativa rompió con los estilos Y 

prácticas tradicionales de estudiar las ciencias sociales por su 

radicalismo y transdisciplinariedad. Durante la década de los setenta, no 

estaban dadas las condiciones para el surgimiento de los estudios de 

género en las universidades latinoamericanas. En muchos paises, 

particularmente en América del Sur, imperaban regímenes militares; 

gran cantidad de docentes e investigadores se encontraban en el exilio, 

otros habían sido expulsados o habían decidido abandonar las 

universidades para crear centros de investigación privados. La mayoría 

de las universidades tenían y aún conservan-- estructuras 

tradicionales. Los sectores intelectuales más progresistas para entonces 

veían en la Teoría de la Dependencia, con su énfasis en la lucha 

antiimperialista y de clases, y en las Teorías Desarrollistas,° las claves 

fundamentales para explicar y superar los problemas que aquejaban a 

Latinoamérica. Con el tiempo se ha demostrado cómo ambas 

concepciones invisibilizan la subordinación de las mujeres y su 

participación económica, cultural y social a lo largo de la historia, por su 

carácter patriarcal y determinismo económico7 • Me refiero a que le 

relacionados con la raza y la clase, en: bell hooks, Talking Back, 
Boston, South End Press, 1989, pág. 25. 

' Sobre el particular me referiré más adelante. Véase: La mujer en la 
planificación y el desarrollo, Ed. Nueva Sociedad/UNESCO, 
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otorgaron una importancia superlativa al sistema económico, 

entendiendo que éste determinaba todos los demás sectores de la 

sociedad: la política, la religión, los sistemas de ideas, etc. Partieron de la 

teoría de que las estructuras del capitalismo impulsaban a los actores a 

realizar una serie de acciones y asumir determinadas posturas 

ideológicas. Si bien es cierto que Marx dio mucha importancia al sector 

económico, al menos en Ja sociedad capitalista, como pensador dialéctico 

no podía adoptar una postura determinista porque la dialéctica se 

caracteriza por la noción de que existe un proceso retroactivo continuo y 

una interacción mutua entre los distintos sectores de la sociedad. Por 

esto, los teóricos de la dependencia han sido acusados de economicistas. 

En este contexto, Ja discriminación de las mujeres no se 

consideraba objeto legítimo de conocimiento académico y sólo en 

ocasiones lograba filtrarse en Jos ámbitos universitarios como un tema 

de movilización y debate político 8 . En la mayoria de los estudios sobre 

Venezuela, 1988. Caroline O. Moser, Planificación de género y 
desarrollo, Ed. Red de Mujeres/ Flora Tristán, Perú, 1995. Virginia 
Guzmán, Patricia Portocarrero, Virginia Vargas (Coord.), Una nueva 
lectura: Género en el desarrollo, Perú, Ed. Edición Dominicana
Ediciones Populares Feministas, CIPAF, República Dominicana, 1991. 
Sally W. Yudeiman, Mayra Buvinic (Coord.), Mujer, pobreza y progreso 
en el Tercer Mundo, Ed. Foreing Policy Association-Centro Internacional 
de Investigaciones sobre la mujer, Nueva York, No. 289, verano de 1989. 

' Ver Gloria Bonder, "Los estudios de la mujer en América Latina", 
Women's Studies Encyclopedia, Ed. Simon and Shuster, Inglaterra, 
1997. "Women's Studies in Argentina: Keeping the Feminist Spirit Alive", 
Women's Studies Quarterly, No. 3-4,1994, págs.90-102. Rhoda E. 
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movimientos sociales se constata la existencia de movimientos de 

mujeres pero no se visualiza su diversidad. La mayoría de las tipologías 

son reduccionistas al delimitar el campo de conflicto a la clase social o la 

ideología, pues están dejando a un lado una serie de mecanismos de 

género que ocasionan respuestas a veces relacionadas simultáneamente 

con múltiples campos: la reproducción, la sexualidad, la cultura, etnia, 

relaciones de poder y el campo tradicional de la política9. Desde esta 

perspectiva, muchas investigadoras insisten hoy en el concepto género, 

al igual que la categoría raza ya que puede ser pertinente para el 

estudio de cualquier aspecto de las relaciones sociales. La preocupación 

hacia otros conflictos sociales basados en la raza, ha aparecido con 

fuerza en los estudios de los últimos años, respondiendo a Ja realidad 

pluricultural y multiétnica, que se impone en cualquier análisis crítico 

que se haga en América Latina. En el plano político, el cambio en las 

Reddock, "Women's Studies at the University of the West lndies: A 
Decade of Feminist Education?", Ibid. pág. 103-120. Edna Acosta Belén, 
"Los estudios de la mujer: Fundamentos teóricos'', Seminario de Estudios 
sobre la mujer, Ministerio de Cultura, Juventud y Centro Nacional para 
el Desarrollo de la Mujer y la Familia, Universidad de Costa Rica, 1986, 
pág. 9. Centro de Estudios de la Mujer, Desarrollo de currículo y 
preparación de materiales de enseñanza en Estudios de la Mujer 
para la escuela superior en América Latina y el Caribe, Buenos Aires, 
UNESCO, Universidad de Buenos Aires. Seminario Regional 
Latinoamericano, 1986, pág. 7. 

' Ver: Sandra Harding, "Common Histories, Common Destinies: Science 
in the First and Third Worlds", Whose Science? Whose Knowledge?: 
Thinking from Women's Lives", Ithaca, New York, Ed. Comell 
University Press, 1991, págs. 218-248. 
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alternativas revolucionarias de los años sesenta y setenta dio lugar a 

nuevos movimientos y actores en la escena política latinoamericana que 

iluminaron tensiones y relaciones de poder anteriormente ocultas: 

jóvenes, grupos ecologistas, comunidades cristianas de base, mujeres, 

entre otros. Fue una etapa de crisis de las instituciones y formas 

tradicionales de hacer política en las que se generaron espacios y 

modalidades de participación que facilitaron la presencia de .las mujeres 

en el ámbito público. 

A comienzos de los ochenta, algunos paises de la región 

recuperaron las instituciones democráticas y se comenzó a respirar un 

clima de apertura estimulante de la investigación de nuevas temáticas 

sociales. Este marco de apertura democrática favoreció el surgimiento de 

una reflexión en nuestros países sobre las múltiples diferencias que 

atraviesan nuestras sociedades. En las universidades se inició la critica a 

las concepciones hegemónicas de las distintas disciplinas académicas, 

con el fin de mostrar sus sesgos sexistas. El surgimiento y posterior 

desarrollo de los Estudios de Género -a diferencia de Estados Unidos y 

Europa-- no se limitaron exclusivamente al ámbito de la universidad, fue 

destacada la participación de mujeres en Organizaciones No 

Gubernamentales (ONGs). Por ejemplo, en Chile, el lema que acompañó 

la lucha de las feministas durante la dictadura fue "Democracia en el 

país y en la casa". Las ONGs, en los ochenta tuvieron un crecimiento 
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explosivo, como parte del desarrollo de las organizaciones de mujeres en 

el Tercer Mundo. En la década anterior se habían dado de forma aislada. 

Propiciaron el surgimiento de nuevos discursos relacionados a la 

planificación y el desarollo, el trabajo, la reconceptualización de la 

maternidad, las nuevas formas de familia, la vida cotidiana, el lenguaje, 

la pluralidad de ideas, las preferencias sexuales, la sexualidad, la cultura 

y la política, los derechos reproductivos, la salud, la feminidad y la 

masculinidad, entre otrosio. 

En los últimos años la investigación feminista se está orientando 

hacia el estudio de la construcción social y cultural de las diferencias de 

género y su relación con otras formas de estratificación social. La 

importancia del logro de la autonomía discursiva y económica es aún 

ampliamente discutida entre las ONG's, ya que para las mujeres la 

ausencia de ella constituye una de sus principales limitaciones. Las 

ONGs no sólo han cambiado la naturaleza de la intervención 

gubernamental, sino que inciden directamente en la reconceptualización 

de las teorías feministas contemporáneas. 

La teoría feminista presenta un sistema de ideas general y de gran 

alcance sobre las características básicas de la vida social y la experiencia 

humana vista desde una perspectiva centrada en las mujeres. Su objeto 

'° Estos fueron algunos de los temas más importantes discutidos en el 
Encuentro Regional de Posgrado en Mujer y/ o Género, organizada por 
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de estudio es la condición y las experiencias de las mujeres en la 

sociedad. En términos de investigación, considera a las mujeres como 

sujetos centrales de análisisll. La creación cultural feminista tiene una 

importancia particular para entender los procesos de integración de las 

mujeres en sociedad y las teorías que se han creado para el logro de ese 

objetivo. 

En Occidente, la historia del feminismo comenzó con los escritos 

literarios y periodísticos publicados por mujeres12. Sobre el particular, 

Iris M. Zavala dice: 

Lo que sí sabemos es que la modernidad y la institucionalización 
de la literatura (desde finales del siglo XVII y principios del siglo 
XVIII) trajeron consigo la imposición de una racionalidad 
instrumental y un método analítico que legitiman el mundo 
masculino, que se autora y autoriza. Ya no se trata de que 
excluyera totalmente a la mujer de la cultura dominante, sino de 
que cuando se le incorporaba, como ciudadana de segunda 
categoría de la república de las letras, su función era 
subalternal3. 

el Centro de Estudios del Género del INTEC en Santo Domingo, 
República Dominicana, 27 al 30 de enero de 1997. 

" Ver Sandra Harding, "Common Histories, Common Destinies: Science 
in the First and Third Worlds", Wbose Science? Whose Knowledge?: 
Thinking from Women's Lives, Ithaca, New York, Ed. Cornell University 
Press, 1991, págs. 218-248. 

12 Ver: Myriam Díaz-Diocaretz e Iris M. Zavala, Breve historia feminista 
dela literatura española(en lengua castellana), Ed. Anthropos/EDUPR, 
Universidad de Puerto Rico, Río Piedras, 1993. 

13 !bid .. pág. 33. 
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Con el pasar del tiempo, las mujeres por medio de la escritura han 

procurado que se escuchen otras voces, las de la denuncia, dando paso 

al surgimiento de nuevas corrientes teóricas. Hoy, todavía la escritura 

femenina no goza de los mismos privilegios ni jerarquía de producción y 

publicación que la de los hombres. Por esta razón, para algunas mujeres, 

ha sido importante identificar los discursos masculinos dominantes y 

sus efectos en la producción de conocimiento, así como, la necesidad de 

la utilización de una escritura inclusiva donde las mujeres y otros grupos 

sociales también estén presentes. 

El lenguaje refleja la cultura de un pueblo. Al aprender el idioma 

vernáculo, nos empapamos de sus formas de decir, así como también de 

las ideas que le dieron vida a esas determinadas expresiones lingüísticas. 

Con frecuencia, el lenguaje y la escritura utilizada para narrar las 

historias y redactar trabajos de investigación refuerza la idea de la 

desigualdad entre los sexos, las razas y las clases sociales en nuestra 

sociedad. Hemos heredado con nuestro idioma español la forma "sexista" 

de ver el mundo y la idea de la supremacía masculina en la sociedad. 

Para las escritoras e investigadoras feministas contemporáneas es 

importante promover el cambio social pero también es necesaria la 

presencia de las mujeres a través de la escritura. Por ejemplo, el énfasis 

en el genérico "la historia del hombre" produce una masculinízación en 

la mente del lector o lectora. De manera que en la medida de lo posible, 
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parte de la estrategia de la teorización feminista actual entiende que 

existe una necesidad de utilizar un lenguaje menos sexista e inclusivo. 

También existen: Mujeres de letras, Mujeres de bien, Mujeres de estado, 

Mujeres de negocio, etc. Me refiero a que en muchas ocasiones son las 

mismas mujeres las que emplean los esquemas sexistas de su profesión 

en lo que dicen o escriben y a la vez contribuyen a su propia 

subordinación. En esta nueva perspectiva, la misma concepción del viejo 

término "patriarcado" tiende a reevaluarse. Sugiere, Graciela Castellanos 

14 que si el término patriarcado va a mantenerse, debe repensarse como 

la jerarquía de género en la cual prima el varón, en parte con la anuencia 

y la complicidad de muchas mujeres. Por más que nos duela abandonar 

la vieja visión de las cosas, sólo podremos transformar nuestra realidad y 

romper con nuestra subordinación aceptando las aportaciones que 

nosotras mismas hacemos al fortalecimiento de esa relación de poder. 

La misma autora opina que la importancia que tiene analizar y teorizar 

las relaciones de poder radica en que muchas de las mujeres que hacen 

ciencia o estudian temas sobre género hacen investigaciones que parten 

de premisas sexistas contribuyendo a su propia subordinación Por lo que 

" Graciela Castellanos, "Género, poder y posmodernidad: hacia un 
feminismo de la solidaridad", En: Lola G. Luna y Mercedes Vilanova, 
Desde las orillas de la política: Género y poder en América Latina, 
Ed. Seminario Interdisciplinar Mujeres y Sociedad (SIMS), Universidad 
de Barcelona, 1996, pág. 25 
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con esta tesis pretendo romper con esas formas tradicionales de 

subordinación femenina. 

La teoría sociológica feminista estudia el modo en que el 

conocimiento es producto de las relaciones sociales. Considera que todo 

lo que las personas llaman conocimiento del "mundo" presenta cuatro 

características is: 1) es invariablemente descubierto por el punto de 

vista del actor situado en una estructura social, 2) por Jo tanto siempre 

es parcial e interesado, nunca total y objetivo, 3) varía de una persona a 

otra debido a las diferencias de papeles que se encarnan y a sus 

situaciones sociales, 4) las relaciones de poder siempre influyen en ese 

conocimiento, sea cual sea el punto de vista desde el que se descubra, el 

de los dominantes y el de Jos subordinados. Desde el punto de vista 

epistemológico, esta última característica reviste de una gran 

importancia ya que en esta concepción de Ja relación entre conocimiento 

y poder proporciona una base filosófica desde el punto de vista de los 

menos privilegiados. El poder circula entre todos nosotros, los 

dominadores y los dominados, que además podemos serlo de diversas 

maneras e intercambiando estos dos roles según el tipo de relación de 

que se trate. Se organiza mediante una estructura de poder cuyas 

ramificaciones se extienden a todos los niveles de la sociedad. Por 

ejemplo, una mujer burguesa puede ejercer una dominación sobre sus 
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sirvientes y a la vez puede verse subyugada por su marido o su amante. 

De manera que el estudio de las relaciones de poder no puede estar 

ausente en las investigaciones feministas actuales. 

La elaboración teórica del feminismo es tan importante como el 

movimiento feminista en sí (la práctica cotidiana) y ambos deben tender 

a una revolución del conocimiento. El feminismo como movimiento 

ideológico, indica el conjunto de teorias y de prácticas históricamente 

variables en torno a la constitución y capacitación de los sujetos 

femeninos. Como movimiento social, ha impactado considerablemente la 

evolución de los discursos políticos. Tiene sus primeras raíces históricas 

en Estados Unidos y demás países industrialmente avanzados 

(Inglaterra, Francia, Italia). Más tarde se extendió a otras regiones. En la 

evolución histórica de la discusión, la teoria feminista se ha distinguido 

por tres tendencias principales: el feminismo liberal o reformista, el 

socialista y el radical. El primero se distingue por sus posturas en favor 

de la igualdad de derechos en el marco de un sistema político social y 

pluralista. Lucha por reivindicaciones en el plano de lo legal en el seno 

del capitalismo. Sus discursos ponen el énfasis en las categorías mujer

cuerpo, y en su lucha y acción crítica contra las estructuras sexistas del 

estado: legislación, jurisprudencia, educación. Pero sin proponer 

cambios en el statu qua. Favorece la organización de grupos de auto-

" George Ritzer, "Teoría sociológica feminista", Teoría S~cio16gica 
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concientización entre mujeres. En términos jurídicos lucha por el 

derecho a la igualdad, la despenalización del aborto y el derecho a la 

libre elección de las mujeres de qué hacer con su cuerpo, el divorcio, la 

penalización del maltrato doméstico y de la violación, el derecho a la 

educación, a mejores condiciones de trabajo y de salud, entre otras 

demandas. En general, sus reivindicaciones se presentan a través de la 

vía legal, de ahí su fuerte tendencia reformista. Sobre el particular 

Yasmine Ergas expresó que en Estados Unidos: 

Pusieron el acento sobre la acumulación de leyes reformistas 
relativas a los "problemas de la mujer", que muchos países 
aprobaron en los años setenta y ochenta. En el Reino Unido, por 
ejemplo, a la Equal Pay Act de 1970 le siguió en 1975 la Sex 
Discrimination Act y luego la instauración de la Comisión para la 
igualdad de oportunidades. Además, la Employment Protection 
Act, de 1975, obligaba a conceder permiso pagado por maternidad 
y protegía contra el despido injusto durante el embarazo; la 
Domestic Violence and Matrimonial Proceedings Act, de 1976, 
reforzó los derechos de las mujeres contra la violencia de los 
maridos, y la Sexual Offenses (Amendment) Act, también de 
1976, mejoró las garantías morales otorgadas a las víctimas de 
violación durante el proceso 16. 

En ese país, el Congreso aprobó en esos años, setenta y una 

disposiciones en materia de legislación relativa a los derechos de las 

mujeres, o sea, el 40 por 100 del total de ese tipo de legislación en el 

Contemporánea, Ed. McGraw Hill, Madrid, 1994, pág.393. 
16 Yasmine Ergas, "El sujeto mujer: el feminismo de los años sesenta
ochenta", Historia de las mujeres, Tomo X, Ed. Taurus, 1993, 
pág.156. 
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siglo enterol7 • Situación que en gran parte fue impulsada por feministas 

liberales. Entre las feministas norteamericanas más reconocidas en esta 

corriente está Betty Friedam, autora de The Femenine Mystique y 

fundadora del National Organization of Women (NOW).En muchos 

otros países es posible encontrar procesos semejantes de innovación 

legislativa tendientes a ampliar los derechos y participación de las 

mujeres. En México, por ejemplo, esta tendencia ideológica del feminismo 

aparece en 1970, como parte del resurgimiento de las luchas de las 

mujeres mexicanas por lograr la igualdad real con los varones; lucha que 

se había estancado con la obtención del voto en 1953. Siendo esto, parte 

de la "apertura democrática" que el gobierno de Luis Echeverría impulsó 

para tratar de canalizar el descontento del 68. Feministas de Estados 

Unidos realizaron una manifestación en México y a raíz de esta, Martha 

Acevedo publicó un artículo donde planteó Ja importancia de organizarse, 

Jo cual impactó a algunas mujeres intelectuales mexicanas. Surgió 

Mujeres en Acción Solidaria (MAS), siendo uno de los primeros grupos 

que convocó a Ja primera manifestación de mujeres en 1971 is. Este 

grupo además de discutir las demandas y el sector donde trabajarían, 

realizó una serie de conferencias, elaboró publicaciones y apoyó algunas 

huelgas. 

11 !bid. 
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Por su parte, el discurso de las feministas socialistas se caracteriza 

por una insistencia en las contradicciones de clase en la sociedad 

capitalista y en la transformación de las estructuras existentes para la 

liberación de las mujeres. A diferencia del grupo anterior, sostiene que 

con la destrucción del clan comunitario matriarcal y su sustitución por 

la sociedad clasista y sus instituciones: la familia patriarcal, la propiedad 

privada y el Estado, surge la degradación de las mujeres19. Reconoce 

que el marxismo, como cuerpo teórico, es útil para explicar la particular 

forma de opresión que viven las mujeres, relacionando la opresión con 

una explotación económica. Algunas de sus posiciones se asemejan a las 

del marxismo, por ejemplo cuando establecen una correspondencia entre 

la pertenencia a la clase sexual y la conciencia de clase20. Es decir, de la 

misma forma que los marxistas han tratado de explicar el conjunto de 

contradicciones y conflictos sociales a partir de un único principio 

explicativo, la lucha de clases. Siendo acusadas por esto de 

"reduccionismo de clase"21 , es decir, la identificación inmediata de las 

"Jornadas Feministas, "Feminismo y sectores populares en América 
Latina", Ed. EMAS/CIDHAL/GEM/MAS/CEM/COVAG/APIS, México, 
DF, Noviembre de 1986, pág.143. 

" Ver: Margaret Benston, "Para una economía política de la liberación 
femenina", La liberación de la mujer, Buenos Aires, Ed. Granica, 1972, 
pág. 83-96. 
'° Ver: Roberta Hamilton, La liberación de la mujer: patriarcado y 
capitalismo, Barcelona, Ed.Península, 1980, pág 128. 
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fuerzas presentes en la escena política con las distintas clases o 

fracciones de clase discernibles en determinada formación social. Esta 

perspectiva considera que la desigualdad sexual es producto del modo de 

producción capitalista22. Entiende que éste determina la vida de las 

mujeres reduciéndolo al contexto de la familia e intenta definirlo tanto la 

estructura interna, como localizando su posición en el sistema social. 

Analiza la función del trabajo doméstico23, el trabajo asalariado y su 

relación en la sociedad capitalista. Este feminismo ha dado paso al 

surgimiento de categorías como la de doble jornada y al interés por 

estudiar el trabajo doméstico desde una perspectiva económica. 

Mariarosa Dalla Costa en El poder de la mujer y la subversión de la 

comunidad 24 hace un estudio de la función doméstica que ejecuta la 

mujer en la sociedad. Analizó cómo mediante la familia se reproducen 

todos esos lazos que fomentan la opresión entre los sexos a beneficio del 

capital, partiendo de la premisa de que la función de la mujer era 

determinante para la reproducción capitalista en el sentido de que 

" Ver: Ernesto Laclau, "Fascismo e ideología" en Política e ideología en 
la teoría marxista, Ed. Siglo XXI, Madrid, 1978. 

" Ver: Sheila Rowbotham, La mujer ignorada por la historia, Ed. 
Pluma/Debate, Madrid, 1980. Zillah Einstein, Patriarcado capitalista y 
feminismo socialista, Ed. Siglo XXI, 1980. 

" Véase: Isabel Larguía, "Contra el trabajo invisible", Barcelona, La 
liberación de la mujer: Año cero, 1977, págs. 213-236. 

18 



aquella era responsable de reponer la fuerza de trabajo. En su 

investigación, la autora también identificó un segundo trabajo de la 

mujer que según esta postura se imponía al primero: vender su propia 

fuerza de trabajo, lo que dió paso al surgimiento del concepto patriarcado 

capitalista. Me interesa en especial esta investigación, ya que tuvo un 

gran impacto en la producción cultural feminista que asumió discursos 

socialistas y obreristas, dando inicio al debate acerca de la presencia 

teórica del marxismo en el feminismo y provocando serias discusiones al 

interior de las organizaciones de mujeres y grupos de izquierda en 

América Latina. Hoy esta vertiente ha logrado trascender el 

reduccionismo de clase e intenta describir y explicar todas las formas de 

opresión social utilizando las ideas de las jerarquías de género y clase 

para explorar los sistemas de opresión basados no sólo en la clase y el 

género, sino también en la pertenencia a una etnia, la edad, la 

preferencia sexual y la localización dentro de la jerarquía mundial de 

naciones. Han utilizado dos categorias muy importantes del marxismo 

para estudiar la opresión de las mujeres: el conflicto y las relaciones 

sociales. En América Latina, en la década de los setenta y ochenta fueron 

muchas las organizaciones feministas que asumieron estos discursos, 

entre ellos cabe mencionar los movimientos de amas de casa, de 

mujeres-familiares de desaparecidos políticos, de mujeres trabajadoras 

" Ed. Siglo XXI, México, 1975. 
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rurales ( mujeres campesinas e indígenas), mujeres en el sindicalismo, de 

estudiantes y de movilizaciones a favor de los derechos civiles, entre 

otros. Una de las organizaciones que tuvo mayor impacto en la región fue 

la Federación de Mujeres Cubanas, a la que me referiré más adelante. En 

Puerto Rico estos discursos calaron muy hondo entre las mujeres 

feministas que militaron en la isla durante este periodo, en muchas 

ocasiones de forma contradictoria. 

Por último, la tendencia radical considera que las cuestiones 

femeninas no sólo tienen prioridad, sino que son fundamentales para 

cualquier proceso revolucionario. Sus seguidoras defienden la 

autonomía femenina y, en ocasiones, asumen discursos anticolonialistas 

y de liberación nacional. Se identifican con los movimientos sufragistas, 

de derechos humanos, sexuales y reproductivos .. Cuestionan la violencia 

de género y la ciudadanía de las mujeres. Abogan por los derechos 

económicos de las mujeres, los enfoques étnico-raciales, el eco-

feminismo y la integración cultural de las mujeres. Para éstas, tanto el 

patriarcado, como el sexismo (con sus raíces en la biología humana) han 

sido los principales elementos de opresión de las mujeres2s. Para las 

º' Ver: Seminario Regional "Los derechos humanos de las mujeres en las 
conferencias mundiales: Cumbres, consensos y después", CLADEM, 
Lima, 1996. Ana Sojo, Mujer y política: Ensayo sobre el feminismo y 
el sujeto popular, Ed. DEI, Costa Rica, 1988. Mirta González Suárez, 
Estudios de la mujer: Conocimiento y cambio (Costa Rica), Ed. 
EDUCA, Costa Rica, 1988. Lola G. Luna, Desde las orillas de la 
política: Género y poder en América Latina, Ed. !CD" Barcelona, 1996. 

20 



feministas radicales, el patriarcado constituye la estructura más 

importante de desigualdad social y la que menos se percibe como tal. 

Hacen énfasis en que la abolición de la propiedad privada no resuelve el 

problema patriarcal. En general, entienden que las mujeres tienen una 

clase económica, pero que en relación con el modo de producción la 

mujer es una casta inferior y que los hombres pertenecen a una 

superior. Por lo que su adversario no es el capitalismo, sino los hombres 

26 Señalan que esto, no siempre fue así y que lo que cambió la posición 

social de la mujer fue el paso de una economía basada en la caza y en la 

Dana Desmore, "Independence from the sexual revolution", Radical 
Feminism, Nueva York, Ed.Quadrangle, 1973. Nancy Chodorow, The 
Reproduction of Mothering: Psychoanalysis and the Sociology of 
Gender, Berkeley, Ed. University of California Press, 1978. Helene 
Cixous y Catherine Clement, The Newly Bom Woman, Minnesota, Ed. 
Universiyt of Minnesota Press, 1986. Jessie Bemard, The Female World, 
New York, Ed. Free Press, 1981. The future of Marriage, New Haven, 
Ed. Yale University Press, 1982. Catona Anzaldua, Making Face, 
Making Soul/Haciendo Caras: Creative and Critical Perspectives by 
Women of Color, San Francisco, Ed.Aunt Lute Foundation Books, 1990. 
Caro! Vanee, Pleasure and Danger Exploring Female Sexuality, 
Londres, ed. Routledge and Kegan Paul, 1989. Lidia Falcón, Poder y 
Libertad: Teoría del Partido Feminista de España, Ed. Partido 
Feminbta de Cataluña, 1981. Maria Ragué Arias, "Vindicación del placer 
sexual femenino como elemento fundamental de la lucha feminista" Ibid, 
pag.82. Heidi Figueroa-Sarriera, María Milagros López y Madeline 
Román, Mas allá de la bella (in)diferencia: Revisión post-feminista y 
otras escrituras posibles, Puerto Rico, Ed. Publicaciones 
Puertorriqueñas Inc.,1994. Margarita Ostolaza-Bey, Política Sexual en 
Puerto Rico, Río Piedras, Ed. Huracán, 1989. 

"Ver: Evelyn Reed,"¿La mujer: casta, clase o sexo oprimido?", Sexo 
contra sexo y clase contra clase, México, Ed. Fontamara, 1984, págs. 
37-36. 
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recolección de comida, a un tipo de producción más avanzado, donde 

predominó la agricultura, la cría de animales y la artesanía urbana. 

Dando paso al surgimiento de un sistema de clases. Con esto se fijó la 

posición social que ocuparían los miembros de la sociedad por razones 

de sexo, raza u otras características fisicas 27 • Despojando a su vez a 

dichos grupos del poder económico. Para éstas la violencia en el 

patriarcado no siempre se encarna en abierta y directa crueldad fisica, el 

patriarcado todavía puede ocultarse. en prácticas más complejas de 

explotación y control, como por ejemplo, criterios de moda y belleza, 

ideales tiránicos de la maternidad, la monogamia, la castidad, el 

heterosexualismo, el acoso sexual en el lugar de trabajo, el trabajo 

doméstico fatigoso no pagado 2s. Finalmente, las feministas radicales 

plantean que toda sociedad se caracteriza por la opresión. 

Para mí, las posturas de las feministas radicales deben ser 

analizadas con mayor profundidad en la medida en que son las primeras 

que proponen la necesidad que tienen los movimientos de mujeres de 

lograr una mayor autonomía discursiva y de acción. Hace dos décadas se 

dependía mucho de las aportaciones teóricas marxistas para analizar la 

27 Véase: Roxanne Dunbar, "La casta y la clase: una clave para 
comprender la opresión de las mujeres", La liberación de la mujer, Ed. 
Granica, Buenos Aires,1972, págs. 97-102. 

" Ver: Evelyn Reed, "Cosméticos y modas en el comercio de la belleza", 
en Op. cit. , págs. 41-45. 
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opresión de las mujeres, en la actualidad sin dejar de reconocer la 

importancia que tuvo el marxismo en la evolución de las mismas, 

contamos con una rica variedad de teorías feministas en América Latina. 

En la actualidad se habla del pensamiento feminista en las 

universidades, particularmente en la sociología contemporánea 29 y 

existe una variedad de teorías que incluyen: el feminismo negro, el 

ecofeminismo, el chicano, el teológico, el feminismo lesbiano, el marxista, 

el feminismo psicoanalítico, el radical, el conservador, el socialista, el 

obrero, etc. En muchas ocasiones entrecruzadas entre sí. A grandes 

rasgos la teoría feminista utiliza tres categorías básicas: diferencia, 

igualdad y opresión. Dichas categorías intentan dar respuesta a una 

pregunta que ha estado latente por mucho tiempo: ¿por qué la condición 

de las mujeres es la que es? 

" Ver: Gloria Anzaldúa, Borderlands: La Frontera, Ed. Aunte Lute 
Books, 1987. Mamía Lazreg, "Women's Experience and Feminist 
Epistemology: A Critica! Neo-Rationalist Approach"; Miranda Fricker, 
"Knowledge as construct: Theorizing the Rol of Gender in Knowledge"; 
Anne Seller, "Should the Feminist Philosopher Stay at Home?"; Anna 
Yeatman, "Posmodem Epistemological politics and Social Science", en 
Kathleen Lennon, Margaret Whitford, Knowing the Difference: 
Feminist Perspectives in Epistemology, Ed. Routledge, NY, 1994. bell 
hooks, Teaching to Transgress: Education as the Practice of 
Freedom, Ed. Routledge, NY, 1994. Shawn Meghan Bum, The Social 
Psychology of Gender, Ed.McGraw-Hill, NY, 1996. Karen E. Rosenblum, 
Toni-Michelles C. Travis, The Meaning of Difference: American 
Constructions of Race, Sex, and Gender, social Class ans Sexual 
Orientation, Ed. McGraw-Hill, NY, 1996. Diana Fuss, Essencially 
Speaking Feminist Nature and Difference, Ed. Routledge, NY, 1989. 
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En pnmer lugar, la categoría de la diferencia plantea 

principalmente que la condición social y la experiencia de las mujeres (en 

la mayoría de los casos) contrasta con la de los hombres en una misma 

situación. Su óptica se centra en los detalles de esas diferencias, 

estudiando cómo se configuran los contrastes de género y las 

psicosociológicas. Es decir, cómo se da la construcción social de género. 

Sobre el particular, Patricia Madoo y Jill Niebrugge argumentan que: 

Los teorizadores de la diferencia reclaman típicamente que los 
modos distintivos de ser de las mujeres se reconozcan no como 
modos que se alejan de lo normal, sino como alternativas viables a 
los modos masculinos, y que el conocimiento público, los círculos 
académicos y la auténtica estructuración de la vida social tomen 
seriamente en cuenta los modos de ser femeninos. En efecto, en el 
extremo más feminista del continuum de este enfoque teórico, 
encontramos una viejísima demanda del feminismo: cuando los 
modos de ser de las mujeres se inculquen en la vida pública y se 
conviertan en parte de ella el mundo constituirá un lugar más 
seguro y más humano para todos3o. 

Mientras que la segunda, la categoría de la igualdad, señala que la 

posición de las mujeres en la mayoría de las situaciones no es diferente a 

'" George Ritzer, Op. cit., pág. 369. 
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la de los hombres, sino menos privilegiada o desigual. Se centra en las 

causas de las desigualdades de género. Desde Ja óptica de Ja igualdad se 

visualiza que las mujeres tienen menos posibilidades de destacar; de 

contar con recursos materiales, status social, poder y oportunidades 

para la autorrealización que los hombres de la misma posición social. 

Esta desigualdad procede de la misma organización social. Señala que 

tanto Jos hombres como las mujeres responderán mejor ante estructuras 

y situaciones más igualitarias. 

Finalmente, la perspectiva de Ja opresión plantea que la situación 

de las mujeres debe comprenderse, también, a partir de la relación de 

poder directa entre hombres y mujeres. Las mujeres están oprimidas, es 

decir, son reprimidas, subordinadas, moldeadas, usadas y son objeto de 

abuso de los hombres. Analiza cómo el patriarcado constituye una 

estructura primaria de poder que se mantiene intencionada y 

deliberadamente, en la que todos los hombres intervienen mediante sus 

acciones individuales cotidianas continua y enérgicamente para crearlo y 

mantenerlo. 

Esta categoría del feminismo sugiere que debe iniciarse una 

reconstrucción de las conciencias de las mujeres, de manera que 

reconozcan su propio valor y fuerza. Se refieren a una hermandad 

femenina y al enfrentamiento crítico a todo aspecto de la dominación 
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patriarcal. Para las teóricas y teóricos de la opresión, las mujeres se 

encuentran en una situación en la que los hombres las usan, las 

controlan, las someten y oprimen. Esta pauta de opresión está profunda 

y poderosamente incorporada en la organización de la sociedad en una 

estructura básica de poder y dominación llamada patriarcado. Ante esta 

realidad las teóricas de la opresión proponen la necesidad de crear 

nuevas herramientas epistemológicas y de resistencia partiendo de 

análisis interdisciplnarios, en los que el posestructuralismo ha 

impactado mucho. 

En términos generales, las tres categorías .son utilizadas por una 

variedad de corrientes feministas en esta época. Desde mi punto de 

vista, las teóricas de la opresión son las que más han propiciado el 

surgimiento de formas novedosas de vivir el feminismo y la creación de 

propuestas epistemológicas para estudiar "el hacer de las mujeres" en 

nuestros países. Los discursos sobre la diferencia han sido cooptados 

por la oficialidad. En Puerto Rico, por ejemplo, el que tengamos un 

mayor número de mujeres en puestos públicos no ha resuelto el 

problema de la opresión de género. En nombre del reconocimiento de la 

diferencia, los dos últimos gobernadores han nombrado mujeres a 

puestos de poder que han resultado ser más sexistas que los mismos 

varones en el cargo. Esto ha ocurrido con otros grupos oprimidos como 

los negros y los homosexuales. Sin embargo, algunos científicos sociales 
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que estudian las cuestiones de género y han hecho grandes 

contribuciones a ésta corriente, no se sienten atraídos, como 

comunidad, por las teorías de la opresión. En virtud de la cual, los 

sociólogos se inclinan por las teorías de las diferencias y de la 

desigualdad, y las teóricas feministas se inclinan por las teorías de la 

opresión. Lo que explica el desacuerdo actual entre las dos comunidades 

respecto a sí la teoría sociológica ha tomado seriamente en cuenta las 

implicaciones de las posturas planteadas por las feministas. 

La década de los setenta se caracterizó por el surgimiento de los 

discursos sobre la igualdad. En aquel tiempo, las feministas se referían a 

igualdad jurídica, los gobernantes les otorgaron (impulsados por el 

activismo de las propias mujeres) nuevos derechos civiles, cooptando 

con ello al movimiento y sus discursos. La década de los ochenta se 

asocia con el reconocimiento de la diversidad. Surgen discursos sobre el 

reconocimiento de las diferencias que en cierta forma también fueron 

cooptados. Hoy, frente a esta realidad, nos queda más que recurrir 

estratégicamente al análisis de la opresión. 
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1.3 Participación institucional y autonomía relativa 

Como categoría analítica, la mujer ha sido estudiada desde las 

perspectivas del sexo y del género. A través del proceso de socialización31 

de género se promueve que tanto las mujeres como los varones 

desarrollen interpretaciones distintivas de sus metas, aspiraciones, 

valores y rasgos característicos. Culturalmente ellas se relacionan con su 

sexo32 /biológico de un modo diferente a los hombres. Elsy Bonilla y 

Penélope Rodríguez dicen al respecto que: 

Biológicamente hombres y mujeres son definidos por atributos 
sexuales que tienen validez universal, mientras que culturalmente, 
la identidad masculina y femenina son productos históricos. 
Los atributos biológicos han sido utilizados socialmente para 
justificar un orden social fundado en la autoridad masculina, 
que culturalmente se identifica como autoridad social, lo 
cual implica que por definición, los intereses femeninos no quedan 
representados en el armazón institucional, desconociendo y 
haciendo invisible la participación determinante de la mujer en la 
construcción de la sociedad. 

" La teoría de la socialización complementa los análisis institucionales al 
centrarse en las experiencias de aprendizaje social que forman a las 
personas en general (familia, escuela, iglesia) y a los(as) niños(as) en 
particular para adoptar rol es y vivir en las diferentes esferas 
institucionales de la masculinidad y la feminidad. Véase: Jean Stockard 
y Miriam Johnson, Sex Roles : Sex lnequality and Sex Role 
Development, New Jersey, Ed. Prentice Hall, 1980. Shawn Meghan 
Burn, Gender Differences and Socialization, New York, Ed. Me Graw
Hill !ne., 1996, págs. 1-30. 

" Atributo biológico desde antes del nacimiento y básicamente 
incambiable. 
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En este contexto, es formulada la división social del trabajo, y las 

distinciones específicas relacionadas con su sexo/género, por ejemplo en 

las mujeres, la maternidad (incluyendo la crianza y cuidado de hijos). 

Justificada la construcción de género por un discurso centrado en 

la biología se configura un mundo de relaciones sociales que los sujetos 

viven y representan como si fueran naturales dando paso a su vez, a la 

construcción de imaginarios, creencias, prácticas, modelos, símbolos que 

controlan y limitan el comportamiento social de las mujeres. 

Generalmente, se considera la participación femenina a partir de un 

imaginario masculino. Se contempla como las mujeres han sido 

culturalmente excluidas de la autoridad social, y han sido capacitadas en 

la práctica, para complementar las acciones de Jos sectores en el poder 

que son fundamentalmente masculinos. Según Elsy Bonilla y Penélope 

Rodríguez, la práctica institucionalizada de excluir a las mujeres del 

trabajo ideológico en la sociedad, es la razón por la cual la historia se ha 

elaborado conceptualmente desde la perspectiva masculina, dando 

prioridad al hombre33 . 

"Elsy Bonilla y Penélope Rodriguez, Fuera del cerco: mujeres, 
estructura y cambio social en Colombia, Bogotá, Ed. Agencia 
Canadiense de Desarrollo, 1992, pág. 13. Elsy Bonilla y Penélope 
Rodríguez, "Formas de participación femenina en la gestión política", en 
Op.cit., pág.171. Véase también: Teresita de Barbieri y Orlandina de 
Oliveira, "La presencia de las mujeres: Nuevos sujetos sociales y nuevas 
formas de hacer política", Mujeres en América Latina: Análisis de una 
década en crisis, Ed. CIPAF/IEPALA, 1989, págs. 37- 41 
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Las acciones políticas de los sujetos se evalúan a partir de su 

presencia en grupos organizados, de liderazgo formalizado, con cierta 

ideología definida y un programa de trabajo específico34 , como por 

ejemplo, los partidos políticos y las organizaciones sindicales. 

Donde se reduce la participación a una sola dimensión, la estatal-

institucional. Dicha adhesión supone el sometimiento y la subordinación 

del sujeto político a la hegemonía de un partido y de su programa35 • En 

este tipo de participación los agentes ven limitados sus reclamos de 

autonomía relativa pues responden a los intereses de grupo divididos 

jerárquicamente y de fuerte centralismo. En muchas ocasiones, 

dependen económicamente de determinadas agencias públicas, 

repercutiendo esto en la filosofia que los sujetos asumen activamente. 

En la actual condición culturaJ36 es replanteado lo que se entiende por 

participación política. 

"Ver: Boris Alexis Lima, "Los movimientos sociales y el Trabajo Social", 
Asociación de Investigación, Trabajo y Estudios Sociales, México, DF, 
1986, pág.19 

" Ver: Boris Alexis Lima, "Movimiento Social: la descodificación del 
concepto", Ponencia, XII Seminario Latinoamericano de Trabajo Social, 
Medellín, Colombia, 7-11 de julio , 1986 

36 Me refiero a los efectos de la transformación en los procesos 
relacionados con el trabajo y a la penetración lógica del capital en todas 
las instancias de la vida cotidiana. Heidi Figueroa y Maria M. López han 
llamado a esto la consolidación de la sociedad fábrica y la sociedad de 
consumo, en la que se detectan los siguientes elementos: crisis del 
capital internacional que profundiza la crisis social, transformación de 
los procesos de trabajo y la automatización. Esto, en Puerto Rico, genera 
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Además, se han comenzado a problematizar las diversas formas 

institucionalizadas de acción política que, por lo regular, han tendido a 

cooptar37 las resistencias. Entiendo por cooptación, la acogida, por parte 

de un grupo dirigente, de ideas, programas, directivas de política, 

propuestos por grupos de oposición con el fin de eliminar o reducir las 

consecuencias de las agresiones externas. Es cuando se utiliza una 

posición de poder para influir de un modo decisivo en la dinámica de 

cierta organización. Permite no sólo debilitar a los grupos de oposición o 

directamente prevenir su formación sino también incorporar, en su 

propio programa, directivas e iniciativas llevadas adelante por la 

oposición emergente, sustrayéndole así los puntos de fuerza y los 

la ampliación de los sectores sub-empleados y la disminución relativa de 
las asistencias estatales. Estas transformaciones, según las autoras, van 
a traer formas contradictorias en relación a la centralidad del trabajo en 
la vida de la gente y la centralidad de la familia como contexto doméstico. 
Frente a esto los sujetos desarrollarán una sensibilidad diferente, un 
cambio en la ética del trabajo y su conformación como múltiples sujetos. 
Como bien afirman las autoras,"cada interacción se recompone para 
revelarse siempre frágil. Es sujeto sin centro de gravedad que ocupando 
una multiplicidad de posiciones de sujeto, no logra adjudicarle a ninguno 
de los discursos "formadores" legitimidad a tiempo completo, es 
situacionista y contingente" en "El sujeto descentrado y algunas de sus 
implicaciones para las ciencias sociales o ¿dónde vives tú finalmente?", 
Rev. Cayey, UPR, Vol.XXV, N.73, jun.1993, pág.17. Para otra 
aproximación ver: José María Mardones, Por una cultura de la 
solidaridad: actitudes ante la crisis, Ed. Sal Terrae, Madrid, 1994. 

37 Ver: Norberto Bobbio, Nicola Matteucci, Diccionario de Política, Ed. 
Siglo XXI, México, 1984, págs.430-431. Utilizo el término resistencias 
para referirme a las múltiples formas, estrategias y acciones que utilizan 
los sujetos para enfrentar el ejercicio de poder. Siguiendo la idea de 
Michel Foucault que dice que "donde hay poder hay resistencia". 
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motivos de reclamo entre la base. Los problemas relacionados con el 

centralismo político y la pérdida de fuerza del sistema político como 

ámbito privilegiado donde se toman las decisiones, el conflicto y la 

concertación, genera en la actualidad serias discusiones sobre las formas 

en que se participa políticamente. Es decir, que más allá de la 

democracia o la democratización de las esferas estatal político-

partidarias, se debe repensar la vigencia y pertinencia del 

reconocimiento de "lo social" frente a lo estatal. 

Ninguna ciencia social le ha otorgado tanto espacio al estudio de 

las teorías premodernas como la ciencia política. Quizás una de las 

razones que explica esto es que en realidad casi no hay pioneros de la 

teoría política que pertenezcan exclusivamente a esta especialidad. Para 

Klaus Von Beyme 38, la política ya no puede ser centro natural de control 

de sociedades enteras. La política sucumbe a las múltiples influencias de 

la teoría económica y las teorías de la cultura. Hasta hoy, gran parte del 

pensamiento político se ha basado en la lógica de la formación y 

consolidación de estados nacionales y de administraciones públicas 

altamente centralizadas y centralizantes. Esta situación exige que la 

ciencia política como saber, especifique los límites de sus investigaciones 

y lo que constituye su materia de estudio en la actualidad. Por supuesto, 

" Véase: "Nueva representación política, ¿Vieja política?",. Ed. Nueva 
Sociedad, No.144, julio-agosto, 1996. 
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no todos los científicos y científicas sociales están de acuerdo conque se 

deba hacer una revisión de sus áreas de estudio. Para muchos, el estudio 

se centra en lo público. Plantean nociones universales que presuponen 

un orden, leyes, y procedimientos generales, reduciendo lo político a lo 

estatal. Tomando en consideración a un sólo tipo de actor político, el 

partido: Más allá de la democracia o la democratización de la esfera 

estatal, político partidaria (terreno señalado de la política moderna) se 

debe pensar en la existencia y vigencia del plano social. Además, 

detectar cómo lo social rebasa la capacidad de respuesta política, 

incrementando temas sobre las identidades políticas, las agrupaciones y 

los grupos de conflicto y de negación. 

Esto implica un replanteamiento de las nociones que hacen una 

relación directa entre "lo público" y lo político-estatal. De lo que se trata 

es de la expansión del territorio societal y de la modificación de las 

distinciones clásicas entre lo público y lo privado. Ya para el siglo XIX se 

detectan redefiniciones de "lo político", "lo público" y "lo privado" en 

relación con los sexos. 

La redefinición de lo político en el siglo XIX tiene como corolario la 
redefinición de la sociedad civil, dotada de una consistencia 
particular. Hay teóricos (anglosajones, sobre todo) y organizadores 
que distinguen entre "público" y "privado" e intentan establecer 
una equivalencia entre esas "esferas" y los sexos. Pero, a pesar de 
sus esfuerzos, unas y otros no cuajan entre sí, sino que, por el 
contrario, se superponen en tomo a fronteras indecisas y 
fluctuantes. No todo lo público es masculino, ni todo lo privado es 
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femenino. Las mujeres circulan en el espacio público y por el 
salón, su casa permanece abierta al exterior. Los hombres están 
también presentes en Jo privado y Jos poderes del padre pesan 
sobre Ja familia. La mujer civil es al mismo tiempo pública Y 
privada, se encuentra en Ja casa y en Ja ciudad, en el parentesco Y 
en la sociedad. A este respecto es importante desbaratar las 
trampas del discurso y descomponer Jos estereotipos 
tradicionales39. 

El control de las instancias estatales nunca ha sido total y absoluto40• 

Necesariamente, no todo Jo "público" se relaciona con los hombres, ni 

todo Jo "privado" con las mujeres. De la misma manera que ya no es 

posible reconocer a los sujetos sólo en relación con Jo político-estatal. 

Hoy se observa cómo los sujetos aspiran a disfrutar de una mayor 

libertad de acción. En estos tiempos las mujeres, desde distintos 

espacios de resistencia han invertido estos discursos reclamando su 

derecho a una representación diferente de Ja realidad. Sus actuaciones 

así lo demuestran, yendo de Ja presencia en partidos políticos y 

" George Duby, Michelle Perrot, Historia de las mujeres en occidente, 
Tomo VIII, Ed. Taurus, Madrid, 1993, pág.! l. 

'º Sobre el particular Benjamín Arditi dice lo siguiente: "Pensar, por 
ejemplo, que un modelo de dominación puede efectivamente llegar a ser 
omnicomprensivo y omnipresente es ilegítimo. Vale decir que, el orden 
dominante jamás reina absolutamente. La ideología dominante nunca 
penetra Ja totalidad de Ja vida cotidiana. En toda sociedad y bajo 
cualquier forma de dominación, existen "bolsones" o intersticios en Jos 
cuales la dominación no puede penetrar o, cuando menos, en Jos cuales 
su efectividad es amortiguada por la presencia y persistencia de 
relaciones y formas de ser alternativas que resisten esa penetración" 
Benjamin Arditi, "Expansividad de Jo social, recodificación de lo político", 
Conferencia: Identidad latinoamericana: premodernidad, modernidad 
y posmodernidad, CLACSO, 14-16 oct., Buenos Aires, Argentina, 1987. 
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movimientos sociales, a las luchas comunitarias relacionadas con el 

mejoramiento de la vida cotidiana. 

Mantener cierta independencia de las instancias político-estatales 

ha representado para éstas el logro de una mayor autonomía. El 

concepto autonomía relativa ha sido acuñado por varios autores para 

referirse a una autonomía limitada o parcialmente independiente en 

relación con el Estado, las instituciones, las clases sociales, los procesos 

y los sujetos. Catharine A. MacKinnon utiliza el concepto para explicar 

que el Estado se descubre "relativamente autónomo". Según ella, el 

Estado expresado a través de sus funcionarios tiene un carácter de clase 

definitivo (es capitalista o socialista), pero también tiene sus propios 

intereses que son en cierta medida independientes de los de la clase 

dominante, e incluso, de la estructura de clases41, 

Max Weber, por ejemplo, se refirió a la poca autonomía del Estado 

en relación con las fuerzas económicas del mercado42. Por otro lado, 

Bernard Manin, en "Metamorfosis de la representación", utiliza el 

concepto para hablar de la autonomía relativa o limitada de los 

" Véase: Catharine MacKinnon, Hacia una teoría feminista del Estado, 
Madrid, Ed. Cátedra, 1989, pág.280, Issac Balbus, "Commodity Form 
and Legal Form: An Essay on the "Relative Autonomy" of the Law", Law 
and Society Review, 11, (invierno 1977), págs. 571-588. 

"Max Weber, Economía y Sociedad, Ed. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1977. 
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candidatos en relación con la oferta electoral43 • Quiere esto decir que, la 

agencia44 de los sujetos en el campo político no exhibe una 

independencia absoluta de las estructuras, conflictos y transformaciones 

sociales. Al mismo tiempo este campo político45 no se encuentra 

" Bernard Manin, "Metamorfosis de la representación", en ¿Qué queda 
de la representación política?, Coord. Mario R. Dos Santos, Ed. 
Nuevas Sociedad/ CLACSO, 1992, pág.33. 

" Anthony Giddens explica que, la agencia es la capacidad para cambiar 
el universo social, obviando en consecuencia las leyes científicas que 
describen ese universo. Se refiere a que las teorías solo pueden destacar 
las potencialidades constitutivas de la vida social que los actores utilizan 
para producir y reproducir modelos sociales. Lo que determina que las 
leyes y generalizaciones sean transformables mediante los actos de los 
agentes.Según este, no es posible que la ciencia social sea como las 
ciencias naturales, ya que sus agentes pueden cambiar la misma 
naturaleza de su objeto: las pautas de organización social. En: La teoría 
social, hoy, Ed. Alianza, México, 1990, pág.16. Implica reconocer los 
parámetros de la propia subjetividad, que no son estructuras fijas sino 
posibilidades de reconfiguración en vínculo con las prácticas. Es el límite 
para la acción viable. Desde mi perspectiva, la agencia exhibe una 
autonomía relativa en relación con las estructuras de poder. Esto quiere 
decir, que tanto el sujeto individual como su agencia se muestran a la 
misma vez condicionada y autónoma de las estructuras de poder. La 
definición de agencia que asumo es parte de la teorización de la conocida 
escuela neohistoricista. Para ampliar la información ver: Femando Picó, 
"Introducción", Contra la corriente: seis microbiografias de los 
tiempos de España, Ed. Huracán, 1995, pags.19-29. Louis Montrose; " 
Professing the Renaissance: The Poetics and the Politics of Culture", en 
H. Aramm Veeser (Ed.), The New Historicism, NY, Ed. Routledge, 1989. 
Frederic Jameson, The Political Unconscious: Narrative as a Socially 
Symbolic Act, NY, Comen Univerity Press, 1981. Michel Foucault, The 
Order of Things: An Archaeology of Human Sciences, NY, Vintage, 
1970. Edward Pechter, "The New Historicism and its Discontents: 
Politicizing Renaissance Drama", Publications of the Modem Language 
Association,102, may 1987. 
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determinado por tales estructuras, conflictos y transformaciones, pues 

no tienen un efecto directo, mecánico, ni automático en el ámbito de las 

prácticas de los sujetos. La autonomía relativa puede manifestarse· en 

organizaciones con visiones del mundo total o parcialmente definidas, 

siempre y cuando permita al grupo situarse y actuar en éste, ya que está 

transitada por formas de representación sociales, que a su vez están 

sometidas a exigencias imprevistas que las empujan a modificarse 

parcial o totalmente. La importancia de entender lo anterior estriba en 

entender a los sujetos no solamente como un objeto sino una expresión 

de la potencialidad misma de la realidad46. 

Así que, la autonomía de una organización siempre será relativa al 

verse afectada por las relaciones que los sujetos establecen de acuerdo a 

sus necesidades inmediatas, y en la reproducción de sus prácticas 

individuales y colectivas47. Para entender las prácticas colectivas de los 

" Para definir el concepto campo político he decidido asumir 
análogamente la definición que Francois Houtart ofrece del campo 
religioso y que aparece en el libro de Otto Maduro, Religión y conflicto 
social, Ed. Centro de Estudios Ecuménicos, México, 1980, pag.77. Por lo 
tanto,entiendo por campo político una porción del espacio social 
constituida por el conjunto de instituciones y de actores políticos en 
interacción. 

"Ver: Hugo Zemelman, Determinismos y alternativas en las ciencias 
sociales de América Latina, Ed. UNAM/CRIM, Nueva Sociedad, 1995, 
pág. 53. 

"Hugo Zemelman explica que lo que se puede definir como la dimensión 
colectiva no es una realidad dada en tenninos de una estructura social 
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sujetos y sus grados de participación autónoma, es necesario conocer y 

estudiar las prácticas individuales de los mismos. 

La sociedad no es homogénea, está compuesta por grupos con 

intereses diversos, lo que la impulsa a estar en constante 

transformación. Dichos grupos están compuestos de sujetos. El sujeto es 

una construcción social e histórica en continua contradicción. A la 

misma vez, las organizaciones se componen de sujetos en constante 

constitución y reconfiguración de identidades, por lo que no es posible 

referirse a la total autonomía y hegemonía del sujeto en relación con 

otros, ni de las estructuras en las que gravitan. Sobre la constitución de 

los sujetos y sus posibilidades hegemónicas, Enrique de la Garza señala: 

La capacidad hegemónica se relaciona con los procesos de 
reconfiguración de identidades en la interacción de unos sujetos 
con otros. Esta capacidad no depende sólo de las situaciones 
estructurales sino de todo el complejo de estructuras, 
subjetividades y acciones. Por lo tanto, una hegemonía concreta no 
puede definirse antes de la acción; aunque también es cierto que 
se puede hablar de sujetos con mayor o menor posibilidad 
hegemónica, en función abstracta de posibilidades 
estructurales 48. 

y/ o valórica sino, más bien, una realidad que reconoce sus propias 
posibilidades objetivas. Añade que son posibilidades que a su vez 
dependerán de la naturaleza del nucleamiento de lo colectivo (v.gr.: plano 
familiar, comunitario, regional, estructura productiva o clasista, etc.). De 
ahí que definirla en un solo plano de la realidad representa un corte 
arbitrario que eliminaría las otras modalidades en que se puede 
manifestar lo colectivo. Zemelman Op. cit., pág.17. 

" Enrique de la Garza, "Estructuralismo y positivismo en tiempos de la 
posmodernidad", lbid., Ed. Nueva Sociedad, pág.103 
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Entonces, ¿cómo saber si una organización disfruta de mayor o menor 

autonomía relativa? Estudiando las operaciones, asociaciones, 

separaciones y oposiciones que construyen los sujetos mediante los 

diversos procesos organizativos y participativos. Relacionando su 

capacidad para saber hacer alianzas con otros grupos, autogobernarse, 

situarse en su medio ambiente y actuar en sí mismo, tanto. discursiva, 

como organizativamente, ya que la autonomía tiene un carácter múltiple 

49 

Aun cuando las organizaciones pueden autodirigirse, necesitan 

que sus actividades marchen paralelamente con el desarrollo de una 

práctica y discurso que represente a la organización de manera 

independiente. Me pregunto, cómo lograrlo si con frecuencia hay sujetos 

que militan en dos o más organizaciones al mismo tiempo. ¿La doble 

militancia interfiere en dicho proceso? ¿Crea alguna dependencia 

económica?¿Limita la independencia de criterios?¿Propicia la cooptación 

del movimiento? 

" Es autonomía respecto al estado, al capital, a las estructuras 
patriarcales y a la cooptación de la izquierda y la derecha en, Madeline 
Román, "El movimiento de las mujeres y la politización de la vida 
cotidiana: algunas reflexiones en torno al problema del poder", Rev. 
Ciencias Sociales, Universidad de Puerto Rico, Vol. XXVIII, No. 3-4, 
sept/dic., 1988, pág.88. 
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Las relaciones de los movimientos de mujeres con los partidos 

políticos y demás instituciones tradicionales de poder, presentan las más 

variadas formas y tendencias, ya que la incorporación de las activistas 

pasa por motivaciones y experiencias bien diferentes. En México, por 

ejemplo, en 1971 el intento de las feministas vincularse con el 

movimiento obrero no pudo consolidarse, debido entre otros factores, a 

que una de las demandas principales del movimiento obrero era luchar 

por un sindicalismo independiente, dejando en un segundo plano 

aquellas demandas que interesaban de manera directa a las mujeress0 . 

La injerencia directa, cotidiana y discursiva que han tenido los partidos 

políticos y las organizaciones sindicales y socio-culturales en el 

desenvolvimiento de los movimientos de mujeres, les ha restado a éstas 

en muchas ocasiones libertad de acción y ha condicionado sus 

expenenc1as participativas. Tradicionalmente, las distintas 

organizaciones políticas como son los partidos o los sindicatos han 

consagrado un papel secundario a las mujeres, lo cual se expresa en la 

escasa presencia de ésta en los organismos de toma de decisiones o en 

las concepciones programáticas, donde las reivindicaciones de género 

son asumidas de manera marginal y otras veces para atraer votos 

'º"Feminismo y movimiento popular en México", Jornadas Feministas, 
1986, pág. 137. 
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femeninos. Al respecto deseo establecer lo siguiente, aunque destaco la 

importancia de la organización autónoma de las mujeres entiendo que la 

misma no debe ser sinónima de política separatista que conduzca a los 

grupos de mujeres a mantenerse en guettos. 

Ana Sojo, señala que, las reivindicaciones de las mujeres y los 

ámbitos en que se ha ejercido el poder tienen consecuencias importantes 

en términos de los valores. En relación con el lema "lo personal es 

político", el feminismo le restituye la dimensión política a la vida 

cotidiana y abre la posibilidad de buscar soluciones colectivas a 

problemas que habían sido vividos como individuales. Ello involucra 

luchas por cambios en los diversos planos de las relaciones humanas 

que están impregnados del poder sexista, y rupturas en la manera en 

que las personas configuran su mundo individual. La importancia que 

tiene todo esto para la transformación y el cambio en las relaciones entre 

los géneros estriba en que llama a relacionar la vida cotidiana y personal 

con los ideales por los cuales se lucha, situación negada 

tradicionalmente por los políticos de acuerdo con una cómoda separación 

entre lo privado y lo público, y entre la vida privada y la vida política. 

Sobre lo anterior, la autora, opina lo siguiente: 

Para nosotras mujeres, implica grandes esfuerzos en muchas 
direcciones, que apunten, entre otras cosas, hacia avances en la 
autovaloración y hacia relaciones más igualitarias y simétricas 
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en nuestra vida íntima y él en Ja pública. Significa una ampliación 
del concepto praxis política pues "no solamente cuenta lo que se 
dice y se hace, sino cómo se dice y se hace". Esta idea puede ser 
valorada positivamente no sólo por las feministas, sino por otros 
actores políticoss1 

Como demostraré más adelante, en el caso de Jos movimientos de 

mujeres en Puerto Rico, aumentaron los debates sobre Ja doble 

militancia política entre las miembras y los reclamos por mayor 

autonomía. Se inició un proceso en el que Ja participación "dirigida" u 

"orientada" y, por ende considerada auténtica, comenzó a ser 

cuestionada. Fue el surgimiento de grupos de mujeres con discursos 

orientados, específicamente, al reconocimiento de las diferencias, la 

autonomía, Ja autogestión y la conformación de identidades. 

1.4 El activismo político de las mujeres en América Latina. 

Marcela Lagarde en Identidad de Género y Derechos Humanos, 
afirma que: 

El control de los recursos y su uso está en manos de Jos hombres. 
La política, el conjunto de actividades, relaciones, acciones, y 
espacios a través de los cuales se decide sobre el sentido de la 
vida personal y colectiva, está en manos de Jos hombress2. 

" Ana Sojo, Mujer y política: Ensayo sobre el feminismo y el sujeto 
popular, Ed. DEI, Costa Rica, 1988, pág.103. 

"Marcela Lagarde, "Identidad de Género y Derechos Humanos'', en Laura 
Guzmán y Gilda Pacheco(Coord.), Estudios Básicos de Derechos 
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Mientras, Yamila Azize, comenta lo siguiente: 

A pesar de la participación cuantitativa de las mujeres en la 
educación, y de la institucionalización de algunas de sus 
demandas, ésta no ha sido proporcional a su participación 
cualitativa. Asi también ha sucedido con la participación 
política de las mujeres. Las estadísticas nos han ayudado 
a corroborar esa realidad: la presencia de las mujeres 
en posiciones de poder decisional y dirección es poca y 
dificil de lograr. Participación democrática, tal como la define 
la ciencia política, no la tenemos las mujeres todavía53 

Ambas autoras se refieren al hecho de que en el contexto político 

convencional es muy dificil, casi imposible, encontrar a mujeres como 

figuras relevantes. Por lo regular, las pocas que han tenido acceso al 

poder formal, reproducen en su gestión política, patrones de autoridad 

masculinos. Las mujeres colombianas han tenido un acceso bastante 

limitado a este espacio y las que se han incorporado a él lo hacen sin 

cuestionar ni revisar los modelos tradicionales de hacer política, que 

tienen un perfil claramente masculino. Según Elsy Bonilla y Penélope 

Rodríguez, en Colombia la esfera pública masculina ha controlado 

socialmente la esfera privada, sustrayendo por definición a la mujer del 

espacio públicos4 • Esta realidad no está aislada de lo que ocurre en los 

Humanos IV, Ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1996, 
pág.95. 

" Yamila Azize, "Mujeres latinoamericanas y educación en el fin de siglo: 
¿Participación cuantitativa o transformación cualitativa?, en !bid., 
Estudios Básicos de Derechos Humanos IV, pág.52. 

" Elsy Bonilla y Penélope Rodríguez, Op. cit., pág. 171 
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demás países. Para enfrentar esa realidad, las mujeres latinoamericanas 

han creado formas alternativas de lucha y de hacer política, partiendo de 

su condición como mujeres y distanciándose de las formas 

convencionales de participación. Situación que las autoras de Fuera del 

cerco expresan de la siguiente manera: 

El desconocimiento de estas formas de participación de corte 
femenino, hasta ahora invisible, dificulta una mejor comprensión 
de la incidencia real que tiene la mujer en la organización social 
del país. Indudablemente que esta forma de participación 
desborda la concepción convencional de la política y plantea en la 
práctica una alternativa diferente de incidir en la organización 
social para llenar los vacíos de la acción del Estado 55. 

En América Latina a partir de la década de los setenta las mujeres 

comenzaron a defender su derecho a ser diferentes. Para Teresita de 

Barbieri y Orlandina de Oliveira esa defensa implicaba ser reconocido en 

los discursos y en las prácticas, argumentando que los sistemas 

sexo/género se han construido en torno a las superioridades de razas, 

edades, preferencias sexuales, nacionalidades y localizaciones en 

nuestros países, por lo que se debe dar paso a nuevas formas en que se 

profundice la vigencia de los derechos humanos56. Igualmente se ha 

hecho visible en los diferentes discursos y prácticas sociales femeninas, 

" Teresita de Barbieri y Orlandina de Oliveira, Mujeres en América 
Latina: Análisis de una década en crisis, Ed. IEPALA/CIPAF, 1988. 

44 



que son el resultado de nuevas alianzas y de las relaciones sociales que 

hoy día las mujeres establecen. 

Las relaciones sociales en las que se involucran57: como amantes, 

madres, hijas, esposas, estudiantes, ama de casas, trabajadoras, 

vecinas, feministas, militantes políticas, religiosas, miembras de alguna 

comunidad de base, etc., le imprime a sus acciones distinciones 

específicas. Asumir esa multiplicidad de identidades, le ha permitido al 

sujeto mujer articular nuevas formas de resistencia en América Latina. 

Michel Foucault señala que las relaciones de poder no pueden 

existir más que en función de una multiplicidad de puntos de 

resistencia, por lo que los mismos están presentes en todas partes dentro 

de la red de poder ss. De acuerdo con este planteamiento diría que la 

agencia del sujeto mujer, como práctica instituida en un campo de 

restricciones, se refleja en la diversidad de identidades que asume. 

Particularmente me refiero a que las mujeres no resisten de la misma 

manera que los hombres pues sus resistencias son impactadas por las 

" Según Enrique de la Garza, se relaciona con los procesos de 
reconfiguración de identidades en la interacción de unos sujetos con 
otros. Para este investigador la viabilidad de un sujeto, en última 
instancia, está conectada con las prácticas pero también depende de los 
procesos transubjetivos que lo parametrizan. Op.cit., Ed. Nueva 
Sociedad, 1995. 
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variadas posiciones de sujeto (identidades) que presentan. El mismo 

autor añade: 

Las relaciones de poder no están en relación de exterioridad 
respecto de otro tipo de relaciones (procesos económicos, 
relaciones de conocimiento, relaciones sexuales), sino que son 
inmanentes; constituyen los efectos inmediatos de las particiones, 
desigualdades, y desequilibrios que se producens9. 

A tan solo unos años para la llegada de un nuevo siglo, todavía el 

mundo público y privado de las mujeres es muy diferente al de los 

hombres. Generalmente en nuestros países culturalmente se reproduce 

la idea de que el hombre es de la calle y la mujer de la casa. Se plantea 

que hay un mundo de los hombres a parte del de las mujeres y que esto 

determina su función o rol en la sociedad. En este contexto de 

diferenciación cultural se piensa que hay tareas y profesiones exclusivas 

de hombres y otras que ejecutan las mujeres, y que las mismas 

responden a una realidad universal. Estas divisiones inciden en la 

creación de estereotipos sexuales que además niegan las diferencias 

individuales. Se piensa que el hombre promedio tiene los músculos más 

desarrollados que la mujer promedio. Pero hay hombres débiles y 

delgados que no podrían realizar los trabajos fuertes que muchas 

mujeres están capacitadas para realizar. En nuestros países podemos 

" Michel Foucault, El discurso del poder, México, Ed. Folios, 1983, pág. 
177. 

" Enrique De la Garza, Op.cit, pág. l 76. 
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encontrar en las áreas rurales a muchas mujeres que diariamente 

caminan kilómetros para conseguir agua, leña o llevar a sus niños a la 

escuela y esto se asocia con su rol de madre. De la misma manera 

somos testigos de la destacada participación que han tenido un 

considerable número de mujeres en las luchas de liberación nacional y 

en regímenes autoritarios, en donde las mismas han roto con los roles 

tradicionales adscritos a su género. 

La identificación de la política con el mundo público y con el poder 

emanado fundamentalmente del Estado excluye un conjunto de prácticas 

sociales que quedan identificadas como prácticas privadas y, por lo 

tanto, no políticas. Tal es el caso de las prácticas sociales asignadas 

tradicionalmente a las mujeres: reproducción, trabajo doméstico, 

socialización de los niños al interior de la familia, sexualidad, etc. El 

ámbito privilegiado de participación de las mujeres ha sido y es hasta el 

momento el ámbito privado, focalizado en la familia como institución. La 

concepción habitual de la política contribuye a caracterizar a la misma 

como un dominio masculino, de ahí la importancia de refutar esa idea y 

demostrar que la política entendida como regulación del ámbito público 

por el Estado incluyen temas que derivan fundamentalmente de la 

participación masculina y que con estos parámetros se pretenden 

también definir las resistencias. 
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Durante años, la noción política no ha sido prácticamente objeto 

de controversia en las ciencias sociales. La historia de la participación de 

las mujeres en el quehacer político apenas comienza a debatirse. La 

interpretación de los hechos políticos desde una perspectiva de las 

muJeres supone un desafio para las investigaciones provenientes de las 

ciencias sociales. Al respecto señala, Gloria Bonder6º que, no es 

suficiente constatar la participación de las mujeres en el ámbito político 

en diferentes períodos históricos. Sugiere que es preciso descifrar las 

particularidades de sentido que éstas han tenido y no interpretarlas a 

partir del supuesto de considerar el modelo masculino de 

comportamiento político como modelo de comportamiento humano. Las 

relaciones íntersubjetivas, su expresión en la práctica política y el tema 

del poder como problemática que necesita ser redefinida puede 

mostrarnos cómo la participación y las resistencias de las mujeres se 

diferencian de la de los hombres en América Latina. Cuando las mujeres 

ingresan en el ámbito político deben trasladar al mismo las cualidades y 

"" Gloria Bonder, "Mujer y política: ¿Cuál política?, ¿Qué mujer? Estudio 
de la política desde la perspectiva de las mujeres'', Rev. FEM, México, 
Año 10, No.46, junio-julio, 1986, pág.6. Otros trabajos que serian 
fabulosos para consultar son: Judith Astelarra, "El sexismo en la 
sociología, algunas manifestaciones, soluciones y problemas", Nuevas 
perspectivas de la mujer, Vol. II, Ed.Universidad Autónoma de Madrid, 
Madrid. Julieta Kirkwood, "Ser política en Chile: las feministas y los 
partidos", FLACSO, No. 143, Santiago de Chile, 1982. Rossana 
Rossanda, Las otras, Ed. Gedisa, Barcelona, 1982. 
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funciones del rol maternal. Esto se evidencia en el célebre libro de Eisa 

M. Chaney titulado Supermadre: La mujer dentro de la política en 

América Latina. 

Sobre las dirigentes políticas en América Latina, la autora explica 

lo siguiente: 

Las mujeres que mantienen y desarrollan los rasgos atribuidos a 
su identidad de madres y de mujeres "decentes" pueden ganar 
poder de influencia y de manipulación por una especie de 
superioridad espiritual femenina, que en América Latina 
caracteriza a las mujeres como superiores moralmente al hombre 
y de mayor fuerza espiritual. Las mujeres "decentes" son, 
evidentemente, mujeres casadas y con hijos. Su comportamiento 
debe connotar honestidad, decoro, gentileza, modestia, serenidad, 
etc.61 

Por otro lado, cuando las mujeres que no son dirigentes políticas pero 

participan en movimientos sociales y deciden organizarse o participar en 

sindicatos ¿Qué ocurre? ¿Sus compañeros comparten las 

responsabilidades de Ja doble jornada para que puedan cumplir con sus 

nuevos compromisos? ¿Se modifica su concepción con respecto a la 

equidad y oportunidades para llegar a posiciones de mando? Las mujeres 

que militan en movimientos de mujeres o sociales en general, siguen 

siendo esposas, madres, compañeras, estudiantes, perteneciente a 

determinada clase social, es decir, asumen múltiples identidades. Para 

muchas mujeres organizadas dichas posiciones identitarias entran en 

•
1 Eisa M. Chaney, Supermadre: La mujer dentro de la política en 

América Latina, Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 1979, pág. 
37. 
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contradicción matizando con esto sus resistencias y diferenciándolas 

considerablemente de las experiencias masculinas. No pretendo con esto 

decir que todos los hombres son iguales y que algunos no comparten 

también de la doble jornada, sino expresar que se asocia su militancia 

con el rol adscrito y esto entra en contradicción con la práctica política. 

Hay mujeres, como demostraré más adelante, en las organizaciones 

feministas puertorriqueñas que no podían asistir a reuniones, marchas, 

huelgas, etc., pues no tenían quien cuidara a sus niños. Esta no fue una 

experiencia aislada en la región. Oiga Martín, por ejemplo, expresa que 

su función gremial en un sindicato en México le sirvió para conocer la 

atrayente y dificil cocina del mismo62. Destacando además que, su 

participación era muy poco valorada, que en ocasiones las tildaban de 

"busca hombres" y que como mujer sindicalista no se sentía en su casa, 

a pesar de tener una identificación sindical en el bolsillo y pagaba 

rigurosamente la cotización de su gremio. 

La presencia de las mujeres latinoamericanas en los diferentes 

procesos sociales, ha evidenciado la necesidad de recodificar lo político, 

es decir, buscar nuevas formas de aprender y de articular las diferencias. 

Sobre el particular, Benjamín Arditi dice que se trata de la expansividad 

"' Oiga Martín, " Mujeres al sindicato ... ¿por la puerta principal o por la 
cocina?, FEM, México, Año 11, No.60, Diciembre, 1987, pág.22. 
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del territorio societal, cuya complejización no sólo amplía el espectro de 

temas, lugares, agrupaciones, y perspectivas en juego, sino que también, 

modifica las distinciones clásicas entre lo público y lo privado63. 

Aunque la historia oficial no de cuenta de ello, las mujeres 

latinoamericanas han tenido una muy destacada participación en los 

proceso·s políticos y socioculturales. En los países latinoamericanos las 

propias condiciones económicas y sociales han llevado a muchas 

feministas a orientar su práctica con y para las mujeres oprimidas y 

económicamente explotadas en el campo y en la ciudad64 . 

Esa vinculación, articulación e inserción del feminismo con las mujeres 

de los sectores oprimidos no es una práctica reciente. Se detecta una 

gran diversidad de movimientos de mujeres vinculados a los cambios 

socio-económicos y demográficos ocurridos en la.región desde la década 

de los setentas, como por ejemplo, los factores relacionados con el 

acelerado proceso de urbanización, el aumento de las migraciones, de los 

" Benjamín Arditi, Op.cit., CLACSO 

"" Ver: Magdalena León y Carmen Diana Deere, La mujer y la política 
agraria en América Latina, Ed. Siglo XXI/ ACEP, México, 1986. Maruja 
González (EMAS), Cecilia Loria(GEMl, Itziar Lozano (CIDHAL), "Utopía y 
lucha feminista en América Latina y el Caribe: reflexiones sobre 
perspectivas de los movimientos de mujeres'', Ed.CIDHAL/EMAS/GEM, 
México, junio, 1988. "Feminismo y Movimiento popular en América 
Latina'', Cuadernos para la mujer, Ed. EMAS, No.8, México, mayo, 
1987. "La lucha de las mujeres en América Latina y el Caribe", Parte 1 y 
2, Ed. EMAS, Serie Pensamiento y luchas: No. 3-4, nov. 1990- sept. 
1991. 
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niveles de escolaridad, de la participación femenina en ocupaciones 

extradomésticas, el deterioro de la calidad de vida y el descenso de la 

fecundidad. También hay factores vinculados a la crisis económica, entre 

ellos, las políticas monetaristas puestas en práctica, las nuevas políticas 

de integración regional, la concentración de salarios y desempleo, el 

deterioro de las condiciones de supervivencia y el debilitamiento del 

Estado como prestador de servicios de salud, educación, transporte, 

vivienda, recreación y de otros subsidios básicos. Estos factores 

condicionan en cierta manera la participación política de las mujeres 

latinoamericanas y se traducen en la necesidad de éstas de luchar en 

diferentes frentes (de tipo político, ideológico y cultural) al mismo 

tiempo. Es decir, v1v1r una doble militancia. Ejemplos de ello son los 

procesos de individualización, la crisis de modelos tradicionales, el 

autoritarismo y la ausencia de participación democrática. En este 

sentido, los movimientos de mujeres latinoamericanos han demostrado 

tener una conciencia clara acerca de las condiciones de injusticia social 

que vive la región y de su compromiso con el cambio. Entre ellos están 

presentes los movimientos feministas. Algunos paises que han destacado 

por tener una mayor tradición feminista han sido: Perú, Brasil, Chile y 

México, los países centroamericanos y otros tales como Bolivia, 

Uruguay, Ecuador, Argentina, Puerto Rico, Cuba y República 
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Dominicana, también se destacan por cuestionar aspectos del orden 

político y de género en sus procesos sociales y políticos65. 

Autoras como Teresita de Barbieri y Orlandina de Oliveira, se han 

dado a Ja tarea de identificar las distintas prácticas políticas que 

experimentan las mujeres latinoamericanas66. En primer lugar, se 

refieren a las integrantes del movimiento feminista, quienes desde sus 

inicios, desarrollaron y se vincularon con la producción de conocimiento 

que permitió criticar las Verdades y Saberes, tanto el pensamiento oficial 

como el que los sectores tradicionales de avanzada habían producido y 

reforzado sobre las mujeres y las sociedades67• Este tipo de movimiento, 

en términos generales surgió en Ja década de los setenta. Estuvo 

compuesto por mujeres de clase media, universitarias y cercanas al 

izquierdismo político. En segundo lugar, están las movilizaciones 

articuladas a partir del ámbito laboral, en los que las mujeres se oponen 

y enfrentan los cambios en los procesos de trabajo, que desvalorizan el 

trabajo femenino en términos de remuneración y de prestigio, así como a 

las movilizaciones articuladas para el mejoramiento del entorno social y 

" Jornadas Feministas, "Femimismo y sectores populares en América 
Latina". Ed. EMAS/CIDHAL/GEM/MAS/CEM/COVAG/APIS, México, 
sept., 1987. 

"" Teresita de Barbieri y Orlandina de Oliveira, Ed. IEPALA/CIPAF, 
Op.cit.. 1988. 

ó7 !bid. ' pág.40. 
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condiciones de vida relacionadas con el consumo. Identifican también, 

Ja presencia de las mujeres en partidos políticos y sindicatos, lo que las 

autoras consideran participación institucionalizada, la participación en 

luchas armadas y guerras de liberación nacional; movimientos de 

defensa de Jos Derechos Humanos, en contra de Ja discriminación racial, 

de clase, religiosa, política, homosexual; y otras luchas relacionadas con 

refugiadas políticas, bandas juveniles, etnias y ecología. Dando 

muestras de cómo en este proceso de participación y de acción, las 

mu1eres latinoamericanas han dado Ja batalla en una multiplicidad de 

formas como sujetos y agentes de cambio. 

Actualmente, es imposible referirse a Jos procesos políticos y 

movimientos sociales en Jos países latinoamericanos sin reflexionar sobre 

Jos efectos e implicaciones de Ja participación femenina en los mismos. 

En particular sobre las aportaciones que los feminismos hacen al 

movimiento de mujeres. Este enfoque se ha ido ampliando y extendiendo 

a zonas rurales y urbanas, en distintos espacios. Más adelante me 

referiré a Jos avances políticos y normativos de Ja legislación civil, que 

desafortunadamente no ha repercutido con la misma fuerza entre las 

mujeres campesinas o urbanas de los sectores más pobres en 

Latinoamérica. A pesar de esto, se ha ido consiguiendo a través de 
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diferentes encuentros entre mujeres una mayor visibilidad de éstas como 

sujetos sociales. 



Capítulo 2- Una aproximación al estudio de la participación de 
las mujeres en Puerto Rico 

2.1 Bordeando el tema 

En Puerto Rico ha sido necesario estudiar la producción cultural 

feminista, así como sus intentos para subvertir los discursos masculinos 

dominantes y las formas de textualizar tradicionales. Hasta el momento, 

la historiografía oficialista1 y quienes han pretendido no serlo, presentan 

la participación de las mujeres de forma lineal y universalizante2. La 

Paralelamente uno de nuestros más destacados historiadores, 
Fernando Picó explica lo siguiente: "Las batallas entre la "vieja" y la 
"nueva" historia, que tanto sacudieron a nuestra disciplina en las 
décadas de 1970 y 1980, ya han perdido interés, porque las premisas de 
oposición a la nueva historia carecen de vigencia. El viejo miedo de que 
la "nueva" historia era parte de un plan comunista para subvertir 
nuestra sociedad, y la aseveración de que ésta carecía de posibilidades 
genuinas de realización y que naturalmente adolecía de toda objetividad 
se han esfumado". Añade, "Podrán subsistir algunos exaltados que 
proclamen su adhesión al antiguo régimen historiográfico, pero lo que es 
más común hoy dia es resaltar las continuidades entre la "vieja" y la 
"nueva" historia para cumplir con la agenda de investigaciones que 
originalmente se trazó". Véase Fernando Picó, Contra la corriente: Seis 
microbiografias de los tiempos de España, Ed. Huracán, Rio Piedras, 
P.R. pág. 23. Este historiador, también explica que el problema 
fundamental de la "nueva historia", en estos momentos, es la crisis de los 
paradigmas historiográficos que habían cobijado sus nuevos impulsos de 
hace veinte años. 

' En contra de la teoría que reproduce la idea de que la historia es 
forzosamente recuento de violencias, o sea la idea masculina de una 
historia de conquistas, entiendo que el patriarcado no ha existido 
siempre y que mientras no hubo dominación de un género por otro no 
existió ninguna relación jerárquica entre los trabajos. Véase: Francesca 
Gargallo, "Proposiciones para una historiografía feminista", FEM, México, 
AÑo.13, No.81, pág. 4-13. · 



producción cultural feminista en la isla tiene que ser analizada partiendo 

de un estudio critico de los textos que hacen referencia a la participación 

de las mujeres puertorriqueñas en los procesos políticos y socio-

culturales. Más allá de un análisis de los textos y discursos, es imperiosa 

la necesidad de hacer una revisión critica de las historias que las mismas 

investigadoras puertorriqueñas han creado por medio de sus obras. En 

este tiempo nuevas formas de teorización impactan las lecturas que se 

hacen de esos textos fundacionales. Al respecto Maria del Carmen 

Baerga afirma: 

Frecuentemente se trata de interpretar el comportamiento social 
de la mujer utilizando como referencia arquetipos construidos 
desde la experiencia masculina. La definición misma de lo que 
constituye participación social y política responde a una visión 
masculina de los procesos(Schmiechen, 1984: 188). 
Tradicionalmente, el vehículo utilizado por los asalariados varones 
para canalizar sus intereses de clase ha sido la organización 
sindical y la participación en partidos políticos. Esta estrategia los 
ha llevado a conducir muchas de sus luchas en el punto de 
producción o en la esfera de los organismos estatales. No obstante, 
estas no son las únicas formas válidas de resistencia y lucha. 
Históricamente, las mujeres han desarrollado múltiples estrategias 
de resistencia y lucha que han escapado a la visión androcentrista 
de muchos investigadores e investigadoras3 . 

Iris M. Zavala enfatiza la importancia que tiene el reconocer que cada 

texto está abierto a significaciones, a sucesivas reescrituras 

' María del Carmen Baerga, Género y trabajo: La industria de la aguja 
en Puerto Rico y el Caribe Hispánico, Ed. Universidad de Puerto Rico, 
Río Piedras, 1993, pág. 122. 
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suplementarias que van a generar interpretaciones complementarias4 • De 

ahí surge la necesidad de detectar qué tipo de vida proyecta, qué 

epistemologías o conocimientos construyen y cómo, cuándo y quién los 

proyecta y reproduce. 

La creación cultural feminista tiene una importancia particular en 

la búsqueda de la identidad femenina y la delimitación de proyectos de 

acción frente a otros sujetos. Hasta el momento, los estudios históricos 

que se han realizado sobre las mujeres obreras organizadas en Puerto 

Rico, reflejan posturas opuestas. Investigadoras como Yamila Azize, 

Isabel Picó, Norma Valle, Marcia Rivera, Blanca G. Silvestrini y Lydia M. 

López 5 han estudiado la participación institucional de las mujeres 

puertorriqueñas en las primeras tres décadas del siglo. Según las 

autoras, esa participación giró en torno a reclamar mejores condiciones 

de trabajo y el derecho al voto para todas las mujeres. Tanto la 

educación femenina como el derecho resultaron ser elementos de 

integración social en esa época. Se resaltó la importancia de intelectuales 

' Ver: Myriam Diaz-Diocaretz e Iris M. Zavala (Coord.), Ed.UPR, Op.cit. 

' Revisé los siguientes textos: Edna Acosta Belén(Coord), La mujer en la 
sociedad puertorriqueiia, Ed. Huracán, Río Piedras, PR, 1980. Yamila 
Azize, La mujer en Puerto Rico, Ed. Huracán, Río Piedras, PR, 1987. 
Yamila Azize, La mujer en la lucha, Ed. Cultural, Río Piedras, PR, 1985. 
Norma Valle Ferrer, Luisa Capetillo: Historia de una mujer proscrita, 
Ed. Cultural, Río Piedras, PR, 1990. María del Carmen Baerga (Coord.), 
Op.cit. 
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como, Eugenio Maria de Hostos, Salvador Brau, Alejandro Tapia, Manuel 

Fernández Juncos, Lola Rodríguez de Tió, su hija Patria, Luisa Capetillo 

y Ana Roqué de Duprey. Dichas autoras ponen énfasis en la condición 

política colonial de la isla y sus efectos en la participación de las mujeres 

puertorriqueñas. Esto debido a que la invasión norteamericana (1898) 

repercutió directamente en la organización política, económica y social de 

la isla y de los sujetos que cotidianamente enfrentaron los cambios. 

Con la presencia militar de los Estados Unidos en Puerto Rico se 

inició un nuevo proyecto de colonización y de dominación económica y 

política. La absorción económica desigual que llevó a cabo Estados 

Unidos sobre Puerto Rico inicialmente vinculó dos procesos concurrentes 

y complementarios. En primer lugar, la estructura jurídico-política 

norteamericano integró a la isla dentro de dicha estructura, llevándose a 

cabo la transformación de la organización estatal puertorriqueña y 

convirtiendo a ésta en una extensión del estado republicano 

norteamericano. Esto como resultado parcial de la Guerra Hispano

cubano- americana. Segundo, las fuerzas continentales norteamericanas 

convirtieron a Puerto Rico en un enclave militar y naval. Desde el 

comienzo de la soberanía norteamericana en Puerto Rico, a consecuencia 

del Tratado de París de 1898, Jos puertorriqueños hemos tenido tres 

sistemas de gobierno rigiendo nuestros destinos políticos: Gobierno 

Militar, Gobierno Civil y el actual Estado Libre Asociado. El gobierno 
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militar fue de corta duración, dos años. En 1900 quedó establecido un 

gobierno civil por medio de la Ley Foraker. En 1917 se alteró 

considerablemente esta forma de gobierno por medio de la Ley Janes, 

que hizo extensiva a Puerto Rico la ciudadanía norteamericana. La Ley 

Janes se mantuvo relativamente alterada hasta que en 1947 se enmendó 

para permitirle a los puertorriqueños el derecho a elegir su propio 

gobernador. En 1950 surgió la Ley 600, que enmendó la Ley Janes y 

estableció el Estatuto de Relaciones Federales entre Puerto Rico y 

Estados Unidos, dando paso con esto a una serie de preparativos que 

culminaron con la creación del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. La 

creación del Estado Libre Asociado no puso punto final al asunto de la 

condición política de Puerto Rico. El problema del colonialismo 

norteamericano se manifiesta desde hace un siglo en todos los aspectos 

de la vida cotidiana de los puertorriqueños y en los procesos 

sociopolíticos más importantes. 

El establecimiento de una nueva forma de organizar el trabajo 

basado en el desarrollo agrícola capitalista y la incorporación de miles de 

mujeres y hombres al trabajo asalariado incidió en un replanteamiento 

de las relaciones entre hombres y mujeres. La economía puertorriqueña 

se dirigió al monocultivo de azúcar para la exportación, sustituyéndose la 

producción en las haciendas por centrales azucareras controladas por el 

capital ausentista. Miles de campesinos perdieron sus parcelas y se 
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desplazaron hacia las costas y centros urbanos en busca de trabajo 

asalariado. Las mujeres puertorriqueñas comenzaron a incorporarse a 

labores en la manufactura, como despalilladoras de tabaco y en la 

industria de la aguja 6, Para estas, el trabajo asalariado a domicilio7 , en 

industrias como las de la aguja y el tabaco, representaron nuevas 

expenenc1as de subordinación. Al respecto, Maria del Carmen Baerga 

dice: 

Tanto la participación de las mujeres en el trabajo industrial a 
domicilio como su frecuente defensa del mismo tiene que 
conceptualizarse de forma distinta. Tradicionalmente, se alude a la 
falta de conciencia de clase de la mujer asalariada y a su 
aislamiento de otros trabajadores para explicar su falta de 
participación en sindicatos y el escaso apoyo que le brinda a las 
luchas de otros segmentos de la clase trabajadora. Sin embargo, es 
preciso apuntar que uno de los reclamos del movimiento obrero 
organizado tanto en la Isla como en los Estados Unidos, era 
precisamente la erradicación del trabajo a domicilioª. 

Isabel Picó, en su ensayo "Apuntes preliminares para el estudio de 

la mujer puertorriqueña y su participación en las luchas sociales de 

principios del Siglo XX" ofrece una opinión diferente al señalar que la 

' Ver el excelente trabajo de Maria Del Carmen Baerga titulado, "Las 
jerarquías sociales y las expresiones de resistencia: género, clase, edad 
en la industria de la aguja en Puerto Rico", Género y Trabajo: La 
industria de la aguja en Puerto Rico y el Caribe Hispano, Ed. UPR, 
1993. 

' Sobre el tema ver los trabajos de Yamila Azize y Maria del C. Baerga 
Op.cit. 

' María del C. Baerga, Ibid., págs. 122-123. 
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participación de las mujeres en Puerto Rico en la industria de la 

elaboración del tabaco fue quebrando lentamente los patrones 

tradicionales de empleo femenino y que de meras colaboradoras del 

hombre en tareas agrícolas, esto las llevó a una posición de igualdad con 

los varones en el proceso productivo9. Como se puede constatar, entre 

estas autoras hay versiones encontradas sobre la participación femenina 

en la isla. En sus análisis, por lo regular, estudian la militancia 

femenina definiendo su práctica política a partir de su incorporación a la 

fuerza trabajadora, su apoyo a sindicatos y partidos políticos. 

Mientras para algunas investigadoras, las mujeres fueron acogidas 

o rechazadas por el movimiento obrero, otras opinan que, debido a la 

naturaleza de su trabajo, aquellas fueron poco relevantes para el 

sindicalismo. Yamila Azize plantea que el enfrentamiento con una 

sociedad que discrimina contra ellas--por ejemplo, mediante salarios más 

bajos, ausencia de participación en puestos políticos y directivos, 

privación del derecho al voto-- provocó cambios en su visión del mundo e 

ideología. Y que fueron rechazadas al principio por algunos sectores del 

movimiento obrero organizado y, por tal razón, decidieron fundar 

' Isabel Picó, "Apuntes preliminares para el estudio de la mujer 
puertorriqueña y su participación en las luchas sociales de principios del 
Siglo XX", Edna Acosta Belén (Coord), La muJer en la sociedad 
puertorriqueña, Ed. Huracán, Río Piedras, 1980, pág.29. 
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uniones de mujeres. Por su parte, Lydia Milagros González expresa que 

la participación de las trabajadoras en organizaciones de tipo sindical en 

esta industria (de la aguja) fue muy baja, a pesar, de que millares de 

mujeres y de sus familias trabajaron extra-oficialmente para la industria. 

Puntualiza que no obstante, el proceso no estuvo exento de huelgas, así 

como de otras expresiones de protesta de carácter individual1º. Otra 

autora, Isabel Picó, narra que ya para 1904 las muje.res obreras 

comenzaron a participar en el movimiento obrero organizado a través de 

agrupaciones de mujeres dentro de las primeras uniones y brinda 

algunos ejemplos de estas agrupaciones en Puerta de Tierra (la Unión de 

Damas), Guayama, Ponce, Arecibo y Mayagüez. 

Ana Milagros González contradice esta versión expresando que, 

antes de la década de los treinta, al parecer, las .trabajadoras de talleres 

de esta industria no habían logrado organizarse y señala además, que de 

esto se lamentaba el Comisionado del Trabajo en 1929 cuando dijo que 

las obreras seguían en completa desorganización y que la historia de la 

organización de las mujeres en esta industria todavía estaba por 

escribirse 11 • 

10 Op. cit., Ed. UPR, pág.65. 

11 1 bid .. pág. 65. 
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Dentro de la Federación Libre de Trabajadores (FLT)12 se creó el 

Comité de la Organización de la Mujer, presidida por las tabacaleras 

Genara Pagán y Emilia Hernándezl3. Según Blanca G. Silvestrini, en 

1910, Tomasa Yupart representó a la Unión de Despalilladoras de 

Tabaco de Juncos en el Sexto Congreso de la FLT en el cual se redactó la 

Constitución de la organización, y Concha Torres fue una de las 

fundadoras de la FLT y una de las primeras mujeres en pararse en la 

tribuna en reuniones obrerasl4. Como se ha reflejado en las 

investigaciones, las mujeres obreras, dirigieron sus reivindicaciones 

principalmente a asuntos relacionados con horarios y salarios. Fueron, 

en comparación con los varones, peor pagadas y trabajaban a domicilio. 

Eran reclutadas mujeres casadas y con hijos constituyéndose el hogar en 

el equivalente de un taller familiar donde se articulaba la producción y la 

reproducción, y en el que tanto niños como adultos participaban de la 

misma actividad. Bajo estas circunstancias y limitaciones no se puede 

" La Federación Libre de Trabajadores de Puerto Rico(FLT) fue una 
organización sindical que a principios del Siglo XX agrupó a casi la 
totalidad del movimiento obrero organizado y que apoyó a las mujeres 
trabajadoras. Véase: Angel Quintero Rivera, Conflictos de clase y 
política en Puerto Rico, Ed. Huracán, Río Piedras, PR, 1986. 

1
' Acosta Belén, Op.cit., Ed. Huracán. 

14 Concha Torres fue vicepresidenta del Partido Socialista en la década de 
los treinta, Jbid. 
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dudar de las grandes dificultades que confrontaron las mujeres en sus 

intentos organizativos. 

Otro grupo que las autoras se detienen a estudiar es el de las 

mujeres sufragistas que a diferencia de las costureras y tabacaleras, 

estuvieron compuesto casi en su totalidad por féminas de sectores 

económicamente acomodados. En el transcurso de la ocupación 

norteamericana, muchas de ellas se dedicaron al magisterio y vieron en 

la educación una forma de resistencia. Para un grupo de educadoras, el 

magisterio se convirtió en un instrumento de transformación social, que 

claro está, no estuvo exento de contradicciones. Para este grupo las 

preocupaciones eran otras, como por ejemplo, la condición de ignorancia 

en que se hallaba la mayoría de las mujeres debido a la ausencia de 

oportunidades educativas en el país15. Fueron mujeres a las que, aun en 

su nueva condición profesional, se les limitó su participación en la toma 

de decisiones, además de ser sometidas a restricciones sociales y legales 

por su condición de género. 

2.2 Las mujeres obreras. 

El impacto de las relaciones de producción sobre las mujeres 

puertorriqueñas resultó claro en lo que a la industria de la aguja 

" Ver: Yamila Azize, Op.cit, 1985, pág. 69. 
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respecta16. Dichas relaciones se caracterizaron por utilizar el trabajo a 

domicilio como forma principal de organización de la producción. Por lo 

que las condiciones de trabajo, reservadas para las mujeres, una vez que 

se incorporaron a la fuerza de trabajo asalariado en la isla representaron 

experiencias de una particular subordinación y de explotación 

económica. Este tipo de organización de la producción no solo proveía 

para la sobreexplotación de la fuerza de trabajo sino que recreaba y 

perpetuaba la subordinación de las mujeres dentro de la unidad 

doméstica. Sobre el particular, María del Carmen Baerga, dice lo 

siguiente: 

El caso de las trabajadoras de la aguja demuestra que, en su 
empeño por asegurar la sobrevivencia de los miembros de la 
unidad doméstica sobre todo durante la crisis de 1930, laboraron 
bajo condiciones que lejos de representar un adelanto, 
contribuyeron a perpetuar las desigualdades entre los géneros en 
la sociedad puertorriqueña. Asimismo, el caso de la industria de la 
aguja permite examinar como las dos dimensiones del trabajo 
femenino, la asalariada y la no asalariada, se vinculan para 
delimitar el ámbito de acción social de las trabajadoras, 
marcando así las posibilidades de lucha y de resistencia 
sociaJ1 7 . 

" Luisa Hernández, "El trabajo femenino a domicilio y la industria de la 
aguja en Puerto Rico de 1914 a 1910", en Género y Trabajo, Op.cit., Ed. 
UPR, pág.69. 

" María del Carmen Baerga, !bid., pág.106-107. 
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La investigadora Yamila Azize en La mujer obrera en el movimiento 

sindical18 muestra la relación que tuvo un número considerable de 

mujeres con el movimiento sindical puertorriqueño en las primeras tres 

décadas del siglo. Este trabajo reviste mucha importancia por ser una de 

las primeras investigaciones históricas sobre la participación de las 

mujeres en Puerto Rico. Es interesante analizar los discursos que la 

autora utiliza de la Federación Libre de Trabajadores19 y que presenta 

como ejemplo para referirse a la participación femenina en la lucha 

sindical. Para los líderes obreros, "era imprescindible continuar 

organizando a la mujer", para éstos, "la ausencia de participación en este 

movimiento no sólo iba a afectar las luchas sindicales, sino también la 

unidad de la clase obrera"20. Pareciera que lo más importante para esos 

líderes era su capacidad de convocatoria y la composición cuantitativa 

del movimiento. Intentaban convencer a las mujeres de que estaban 

luchando por los mismos intereses que los varones, que vivían en las 

"Yamila Azize, Op.cit., pág.69. 
" Refiriéndose a la FLT , María del C. Baerga dijo lo siguiente: "Los 
sindicatos han sido tradicionalmente organismos masculinos dirigidos a 
defender los intereses de ciertos grupos de varones asalariados frente a 
otros trabajadores con menos poder de regateo(como por ejemplo, las 
mujeres) y frente al capital. El caso de la FLT no era distinto. Una vez 
que los unionados se percataron de que el proceso de incorporación de 
las mujeres a la fuerza laboral era irreversible, decidieron que era 
imperativo organizarlas de manera que se conviertieran en aliadas. No 
obstante, el esfuerzo de unión para organizar a las trabajadoras obedecía 
a los intereses de los hombres que representaba". Op.cit., pág.129. 
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mismas condiciones y que tenían las mismas necesidades Y 

oportunidades. No muestran interés por reconocer los intentos 

autónomos de organización femenina y más bien, lo que reflejan las 

narraciones es que fueron los varones los que organizaron a las mujeres. 

Su concepción de lo que es la organización, parte de un entendido que 

establece que tanto los hombres, como las mujeres se agrupan de una 

misma forma y que la organización es el único mecanismo de resistencia. 

En Unión Obrera de marzo de 190721 se estableció que el único medio 

posible que las mujeres tenían a su alcance era la organización obrera. 

El proceso de asistir a mítines y a huelgas le permitió a un grupo de 

mujeres, seguramente, lidiar con las diferencias desde otras 

perspectivas. Pero, ¿no será llegar a una conclusión apresurada decir 

que "las diversas manifestaciones de apoyo por parte del sector obrero 

masculino ilustran también la nueva ideología que surgía hacia la 

mujer?22 . La nueva concepción de la mujer no representó la negación de 

la ideología patriarcal característica de la cultura del sistema social de 

haciendas. Por lo visto, lo que estas autoras definen como explotación 

está directamente relacionado con la esfera de la producción material. 

Parten del supuesto de que lo que oprime tanto a los hombres, como a 

las mujeres es el capital, ofreciendo un análisis economicista de la 

'" !bid. 
21 Vocero oficial de la FLT. Véase Yamila Azize, Op. cit., p.67. 
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opresión de la mujer. Dan la impresión de que participando las mujeres 

de una experiencia obrero-sindical, su condición de subordinación 

cambiaría23. Entiendo que parte del problema que todas las autoras 

enfrentan es la simultaneidad con la que estudian las dimensiones clase-

género. Todas parten de un presupuesto de similitud en la que queda 

excluida la verdadera contradicción. Esta importante contradicción 

manifiesta precisamente las trampas de la doble militancia, cuando 

utilizan las categorías explotación y opresión indistintamente. Según 

Benjamín Arditi, esto se debe a que: 

En algunos casos, el léxico político de la izquierda socialista ha 
tendido a yuxtaponer los campos semánticos de ambos términos, 
dando como resultado líneas de demarcación difusas entre ellos. 
En otros, ante la primacía que el discurso socialista decimonónico 

" 1 bid. pág. 71. 

''Al respecto, Rudolfo Paramio, dice: "Desgraciadamente, sin embargo, la 
relación entre socialismo y feminismo ha distado mucho, en la práctica, 
de estar marcada por la armonía y mutua comprensión. El socialismo 
asume en el siglo XIX la defensa de la mujer obrera, pero denuncia el 
"feminismo burgués" que pretende defender los intereses de las mujeres 
en cuanto tales, prescindiendo de su específica posición de clase. La 
lucha contra el feminismo burgués es un rasgo característico del 
movimiento de mujeres del SPD cuya más conocida representante es 
Clara Zetkin, y al que tan a menudo se hace referencia para demostrar la 
existencia de una tradición feminista ya en la segunda Internacional. 
Pero ni siquiera el mismo "feminismo proletario" de Clara Zetkin gozó de 
general aceptación en el movimiento socialista de su tiempo: Lenin criticó 
acremente algunas de sus actividades por la posible dispersión de 
energías que podía acarrear en un momento de agudización de la lucha 
de clases (los primeros años veinte)", en: "Feminismo y Socialismo: 
Raíces de una relación infeliz", Julio Labastida (Coord.), Los nuevos 
procesos sociales y la teoría política contemporánea, México, Ed. 
Instituto de Investigaciones Sociales/UNAM, 1986, pag.163. 
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asigna a lo económico en la explicación de los fenómenos sociales, 
se ha tendido a derivar una categoría ético-política tal como 
opresión de una categoría eminentemente económica como la de 
explotación. Esto, posiblemente, tiene que ver con la tendencia de 
activistas y militantes políticos-- pero no sólo de ellos -- de 
confundir emancipación humana con emancipación del yugo 
del capital, de identificar en forma ilegítima la una con la otra24. 

De esta manera, en esos estudios se retoman conceptos que provienen 

del materialismo histórico, dándole un mayor énfasis al análisis 

economicista de las relaciones sociales2s. Pero, ¿cómo entender lo que 

representa el patriarcado si sólo limitan el estudio de las relaciones 

sociales a una lucha entre clases sociales? 

La opresión, más que una relación económica, es una relación de 

poder y subordinación directa ejercida por los hombres sobre las 

mujeres que es configurada por medio de una estructura social básica 

de dominación, conocida como patriarcado. Constituye una estructura 

primaria de poder que se mantiene activa intencionada y 

"Benjamín Arditi, Adiós al obrerismo: la cuestión del sujeto en el 
pensamiento socialista. Ponencia presentada en el XVII Congreso 
Latinoamericano de Sociología (ALAS), Montevideo, 2-6 dic., 1988. 
'' Gabriella Bonacchi se detiene a reflexionar sobre este asunto y explica 
lo siguiente: "Tradicionalmente, la izquierda vinculaba la importancia y 
emergencia del sujeto "mujer" a su visibilidad histórica como movimiento 
de masas, ligado preferiblemente a pactos de alianza formal con la lucha 
del proletariado organizado. En la estela de esta concepción 
decimonónica de la emancipación, la izquierda ha reducido 
tradicionalmente la "cuestión femenina" a parte de la lucha obrera, 
pidiendo a las mujeres que renunciaran a la reflexión y la lucha contra 
su opres10n específica", en: "Del Horno Faber a los sujetos 
"improductivos": La crítica feminista al absolutismo del marxismo 
occidental", Op.cit., pág. 129. 
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deliberadamente. Además, opresión es un concepto relacional que tiene 

que ver con la percepción de una sujeción y una subordinación 

inaceptable, y ésta no es determinada necesariamente por factores 

económicos. Así que, limitar las relaciones entre los géneros a una de 

explotación económica, niega la posibilidad de ofrecer unos análisis 

interpretativos más abarcadores26. Sobre este punto, la profesora Baerga 

propone que es necesario introducir en el análisis otras categorías 

analíticas que nos permitan entender las diferencias entre los miembros 

de la clase trabajadora. Para ella, el comportamiento social y político de 

Jos individuos no puede divorciarse de las jerarquías sociales 

organizadas, entre otras variables, por género y edad. Por esta razón, no 

podemos ignorar las características socio-demográficas de las 

trabajadoras, el tipo de unidad doméstica al que pertenecieron, ni las 

condiciones particulares bajo las cuales realizaron su trabajo27. Sugiere 

que hay que comenzar a hacer más complejos los análisis. 

''' Véase: Ludolfo Paramio, "Lo que todo marxista vulgar debe saber sobre 
feminismo", Rev. Nueva Sociedad, Venezuela, 1989, pág. 72. Del mismo 
autor: "Feminismo y Socialismo: Raíces de una relación infelíz", en Los 
nuevos procesos sociales y la teoría política contemporánea, Op.cit., 
págs. 163-177. Gabriella Bonacchi, !bid., págs 128-136 y Carla 
Pasquinelli, "Movimiento feminista, nuevos sujetos y crisis del 
marxismo", !bid., pág. 137-143. 

'"Del Carmen, Baerga, Op.cit.. pág. 122. 
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En vista de la necesidad de utilizar otras categorías para el 

análisis, sería prudente, en primer lugar, estudiar lo que representa Y 

legitima los discursos dominantes masculinos que controlan la 

producción de conocimiento, y en segundo, analizar las limitaciones que 

presentan los análisis economicistas para explicar la trascendencia de la 

participación política de las mujeres. La producción cultural feminista 

ha demostrado el peso ideológico que han tenido los análisis 

tradicionales en la construcción del conocimiento. Sobre el particular, 

Iris M. Zavala, sugiere que: 

Se trata de descolonizar el canon del patriarcado, de re-apropiarlo, 
y de re-escribir las culturas restaurando sus silencios y las 
políticas y las luchas por el poder inscritos en los textos2s. 

Es probable que la incorporación de las mujeres a las luchas sindicales 

en el Puerto Rico de principios de siglo fuese mucho más violenta. El 

campo en el que gravitaron Jos discursos no fue seguramente muy 

armonioso, ni estuvo carente de contradicciones. Hay muestras de la 

oposición que sostuvieron algunos obreros a la participación de las 

mujeres en la industria del tabaco, que no se puede limitar a un asunto. 

de clase. Yamila Azize, narra cómo ante Ja oposición que mostraron 

" Añade además, "conduce la atención hacia Jos mitos de las mujeres, 
sus representaciones, Jos temas y repertorios teóricos que revelan las 
ideologías políticas y sexuales de las obras canónicas, la simplificación 
del carácter de las mujeres y el lugar que esta reducción tiene en la 
ordenación de los valores masculinos". Myriam Díaz-Diocaretz e Iris M. 
Zavala (Coord.) , Op.cit., pág.45. 
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ciertos trabajadores, las obreras defendieron su derecho a trabajar, 

asumiendo la siguiente postura política: 

Entendemos nosotras que el socialista que se oponga a que la 
mujer forme parte del conjunto de las luchas de la vida o que 
niegue el libre desarrollo de sus facultades o que le impida 
concurrir a los talleres a ganarse la vida honradamente, el 
socialistas que haga eso, no es tal socialista y si lo es deja de serlo 
desde el mismo momento que tal lo realiza29. 

En una investigación que lleva por titulo La mujer puertorriqueña 

y el movimiento obrero en la década del treinta, la profesora Blanca 

Silvestrini plantea que la participación de la mujer obrera en la toma de 

decisiones de la FLT fue bastante limitada. Al respecto, anota: 

Aunque algunos líderes y trabajadores mostraron interés en que se 
diera a la mujer igual trato, las trabajadoras no lograron 
incorporarse plenamente en el cuadro directivo de Ja organización. 
No obstante, ésta sirvió de instrumento organizativo para las 
trabajadoras, como afiliadas pudieron canalizar sus intereses y 
proyectar sus necesidades3o . 

Hasta el momento, en casi la totalidad de las investigaciones que se han 

llevado a cabo sobre la participación de las mujeres a principios de siglo, 

se han utilizado como fuentes de información, los discursos de la 

Federación Libre de Trabajadores y los del Partido Socialista. En la 

mayoría de sus estudios, las historiadoras han investigado las 

movilizaciones femeninas siempre unidas, subordinadas y controladas 

por instancias políticas dirigidas por figuras masculinas. Y no han 

'" Yamila Azize, La mujer ... Op.cit., pág.70 
'" Edna Acosta Belén, Op.cit., pág.77. 
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reconocido los discursos femeninos verdaderamente autónomos de la 

época. Algunas historiadoras( es) han negado consciente o 

inconscientemente las voces femeninas de principios de siglo que, quizás 

desde espacios muy ocultos, vivieron el feminismo a su manera. Por qué 

limitar a Luisa Capetillo al sindicalismo, si ella también fue una 

incansable propulsora de Granjas Escuelas para niños campesinos en 

Puerto Rico. Muy joven emprendió luchas y misiones libertarias de 

diversa naturaleza cívica y social: la alfabetización campesina, fue 

maestra y luchó por los derechos de los infantes desvalidos y de las 

madres obreras31. 

En Ja isla, al estudiar la participación de las mujeres utilizando 

modelos universales (que hacen referencia a un sujeto histórico unitario) 

ha provocado que por mucho tiempo se utilicen discursos de la FLT 

(incluyendo procesos y estilos), que parten de una concepción 

tradicional, producto de un imaginario masculino, para definir la 

participación de las mujeres. Esta es la razón por la cual, por ejemplo, ha 

sido más importante, conocer a la Luisa Capetillo sindicalista y 

anarquista, que a la Capetillo poeta, escritora, periodista, educadora, 

'' Ver: Josefina Rivera, Diccionario de Literatura Puertorriqueña, Ed. 
Instituto de Cultura Puertorriqueña, San Juan, PR, 1974, pág. 290. 
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amante y madre. Algunas investigadoras32 han preferido exaltar la 

participación política de Luisa Capetillo desde un discurso obrerista Y 

anarquista, aun cuando han reconocido la habilidad que tenía para 

relacionar la experiencia de la lectura y de leer como mujer. De los 

escritos de Capetillo se podría hacer otras lecturas. Ella demostró cierta 

orientación critica para diferenciarse y representar la otredad. En su 

incursión activa al sindicalismo, dijo: 

Me he presentado como propagandista, periodista, escritora y sin 
más autorización que mi propia vocación e iniciativa, sin más 
recomendación que la mía, ni más ayuda que mi propio 
esfuerzo33. 

Además, en estos análisis, los discursos sobre el placer y la 

sexualidad están ausentes, es como si el trabajo de manera absoluta 

hubiese condicionado totalmente la vida de estas mujeres34 • Me refiero a 

que no es suficiente una historia de las mujeres con funciones que 

meramente contribuyan a buscar la presencia femenina en aquellos 

'' Ver Norma Valle, Luisa Capetillo: Historia de una mujer proscrita, 
Ed.Cultural, Rio Piedras, PR, 1990. Una lectura diferente sobre los 
escritos de Capetillo aparecen en la introducción del libro de Julio 
Ramos, Amor y Anarquía: Los escritos de Luisa Capetillo , Ed. 
Huracán, Rio Piedras, 1992. 

" Norma Valle, Op.cit., pág.62. 

"María del Carmen Baerga, Op.cit., aun cuando la autora plantea la 
necesidad de introducir en los estudios otras categorías analíticas que 
nos permitan entender las diferencias entre los miembros de la clase 
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espacios y tiempos del acontecer social que tenían y tienen una 

importancia básica para las acciones y los intereses masculinos, de 

manera que el "hacer" de las mujeres en su vida cotidiana, no resulte 

relevante. Es evidente que para Luisa Capetillo era importante que no se 

Je limitara al mundo sindical. 

Entiendo que debe estudiarse la multiplicidad de eventos 

inusitados que fueron vividos por todos(as) a diario, en las que deben 

ser considerados una amplia gama de elementos complejos e 

inesperados, variados y dinámicos, en los que lo espontáneo, lo fuera de 

lo común puede formar parte también, de eso que se llama la vida 

cotidiana. 

2.3 Las mujeres sufragistas. 

Otro movimiento de mujeres que se destacó fué el sufragista. El 

escenario en el que surgió se caracterizó por los siguientes elementos: 

las posturas a favor del sufragio femenino que tuvieron destacados 

intelectuales puertorriqueños, la ausencia de oportunidades educativas y 

sociales, la obtención del derecho al voto de las mujeres norteamericanas 

en 1920 y el interés que mostraron los partidos políticos hacia lo que 

parecía ser una nueva fuerza electoral. 

trabajadora, esta autora continúa utilizando el trabajo como categoría 
reguladora en sus investigaciones sobre la participación de las mujeres. 
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A excepción de la investigadora, María De Fátima Barceló Miller35 , 

hasta el momento, los estudios históricos que se han realizado sobre el 

movimiento sufragista y la participación femenina en la década de los 

veinte, reflejan posturas controvertibles. Si bien estos estudios plantean 

que la presencia de las mujeres en los procesos socio-políticos fue 

importante por las posturas feministas que asumieron, en la mayoría de 

los casos tienden a privilegiar al movimiento de mujeres _obreras. Lo 

mismo se debe a que para entonces los estudios sobre la participación de 

las mujeres se inclinaban hacia el análisis de clase y aún no se recurría 

al estudio de la opresión patriarcal desde un enfoque cultural. Entre las 

autoras, la formación académica marxista clásica y sus posiciones 

feminista socialistas era evidente36. Por ejemplo, para Isabel Picó: 

" Ver La lucha por el sufragio femenino en Puerto Rico: 1896- 1935, 
Ed. Huracán, Río Piedras, P.R., 1997. 

'•· Sobre el feminismo socialista ver: Lizandra Torres Martinez, El 
feminismo popular en el México Contemporáneo, Tesis de Maestría, 
FCPyS, UNAM, México, 1991, págs. 20-23. Roberta Hamilton, La 
liberación de la mujer: Patriarcado y Capitalismo, Ed. Península, 
Barcelona, 1980. Rosaria Manieli, Mujer y Capital, Ed.Debate/Tribuna 
Feminista, España, 1978. Alejandra Kollontay, El marxismo y la nueva 
moral sexual, Ed, Grijalbo, México, 1977. A. Kollontay, Mujer, Historia 
y Sociedad, Ed. Fontamara, Barcelona, 1979. Claude Mellíassoux, 
Mujeres, graneros y capitales, Ed. Siglo XXI, México, 1977. August 
Bebe!, La mujer y el socialismo, Ed. AKAL, Madrid , 1977. Antoine 
Artous, Los origenes de la opresión de la mujer, Ed. Fontamara, 
Barcelona, 1978. Evelyn Reed, Sexo contra sexo o clase contra clase, 
Ed. Fontamara, Barcelona, 1984. Marx, Engels, Lenin y otros, 
La emancipación de la mujer, Ed. Grijalbo, 1970. Federación de 

Mujeres Cubanas, La mujer en la Cuba socialista, ed. ORBE, La 
Habana, 1977. La legislación sobre los derech9s de la mujer 
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Este sentido de opres1on tuvo un significado distinto para las 
mujeres de las diversas clases sociales. La mujer de la clase obrera 
sentía Ja opresión en términos de clase y se organizó alrededor de 
su trabajo. Para la mujer de Ja pequeña burguesía la opresión no 
radicaba en Ja explotación económica sino más bien en las 
restricciones legales y sociales a las cuales estaba sometida a 
pesar de su nueva condición profesionaJ37. 

En esta cita, Ja autora establece de manera absoluta una 

correspondencia entre pertenecer a diferentes clases sociales y las 

formas de conciencia feminista. Es importante reconocer las 

aportaciones de dichas investigaciones al estudio histórico de la 

incorporación de mujeres puertorriqueflas al mundo público, pero en la 

actualidad hay que destacar aún más la heterogeneidad de los mismos. 

No deben seguirse definiendo como el reflejo de modelos estáticos y 

carentes de conflicto. En el transcurso de la lucha de las mujeres por la 

obtención del derecho al voto, es preciso examinar cómo surgen otros 

intereses político-partidistas por el control del proceso. Para los partidos 

políticos de entonces y por lo que evidencian los documentos, las 

mujeres van a representar una nueva fuerza política en término de 

soviética, Ed. Progreso, Moscú, 1980. Teresita de Barbieri, "Teoría 
feminista e investigación sobre la mujer", FEM, Vol.V, No.17, feb/marzo, 
1981. Manuel Agustín Aguirre, "La doble explotación de la mujer en el 
capitalismo", Nueva Sociedad, No.93, 1989. Angeles Sánchez Bringas, 
"Marxismo y Feminismo: Mujer y Trabajo", Nueva Antropología, Vol.VIII, 
No.30, nov. 1986. Roxanne Dumbar, La liberación de las mujeres: Año 
cero, Ed. Granica, 1977. Mariarosa Dalla Costa, El poder de la mujer y 
la subversión de la comunidad, Ed. Siglo XXI, 1980, entre otros. 
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votos38 . Para el Partido Socialista las mujeres representaban un nuevo 

electorado capaz de impulsar cambios y transformaciones. Por lo que 

reflejan las investigaciones, los hombres (y en especial los líderes 

obreros) van a reconocer, como uno de los elementos de mayor 

importancia, el carácter político del nuevo electorado femenino. Sobre el 

particular, María De Fátima Barceló afirma que aunque los líderes de la 

FLT articularon y difundieron un discurso "oficial" de justicia e igualdad 

para todos los trabajadores y trabajadoras, en la practica no ocurrió así. 

Al respecto, la autora, dijo lo siguiente: 

El ingreso de las mujeres al movimiento sindical se dio en 
condiciones muy diferentes a las de los hombres. Las mujeres y los 
niños eran considerados el sector más pobre e ignorante de la 
clase trabajadora, sin ningún tipo de conciencia social. En la 
documentación de la FLT y en Jos escritos de Ja mayoría de sus 
líderes obreros se refieren a las mujeres como seres pasivos y 
dóciles que necesitan Ja protección y ayuda de sus compañeros. 
Ante esto no es de extrañar que, durante el periodo que cubre este 
estudio, las mujeres no tuvieran acceso a cargos directivos dentro 
de la FLT ni en su brazo político, el Partido Socialista39. 

Más que plantearse la integración y fin de Ja opresión femenina en la 

sociedad y de evidenciar ese llamado "cambio ideológico con relación a 

sus compañeras", el interés para que las mujeres se organizaran, giró en 

torno a la fuerza electoral que representaban para el partido. Hasta el 

" Edna Acosta Belén, Op.cit., pag.28 

"Yamila Azize, Ibid., pág. 177-179. 
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momento, Jos análisis sobre el sufragismo y su relación con los partidos 

políticos son muy superficiales. Estoy en desacuerdo con la 

interpretación que ofrece Yamila Azize pues, entiendo que su análisis se 

remite a un imaginario masculino y en el mismo ánimo, niega la 

posibilidad de que se puedan hacer otras lecturas del mismo. Esta 

autora legitima una sola forma de participar, junto al Partido Socialista o 

a la Federación Libre de Trabajadores. En su trabajo, "La lucha por el 

voto y el movimiento sufragista" la autora dice lo siguiente: 

Las luchas de las mujeres obreras y las sufragistas, aunque 
coetáneas, mostraban diferencias fundamentales. En primer Jugar, 
en el movimiento obrero la discusión y campañas para reivindicar 
a la mujer son compartidas tanto por los hombres, como por las 
mujeres. Muy distinto resulta para las sufragistas que enfrentan 
oposición de influyentes sectores masculinos. En el sector obrero 
la participación conjunta de hombres y mujeres era vital en la 
lucha por Jos derechos de la mujer porque esto constituía un paso 
más en Ja lucha por la emancipación de la clase obrera. Junto a 
esto comenzó a darse también un cambio de actitud hacia la mujer 
que se percibe, por ejemplo, en el uso de la palabra compañera, 
camarada y en Ja realización de actos como "el lazo de amor 
libre"4º. 

Para esta autora el que los "compañeros" legitimaran y 

reconocieran Ja participación de las mujeres en el movimiento obrero era 

suficiente para medir Jos cambios en las relaciones entre los géneros. Me 

parece que este dato resulta insuficiente para llegar a tal conclusión, en 

'" Maria De Fátima Barceló Miller, Op.cit., Río Piedras, pág. 67. 

"'Yamila Azize, Jbid., págs. 104-105. 
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la medida en que no se detiene a estudiar las repercusiones de dichos 

cambios en la vida cotidiana de las mujeres y las relaciones que 

establecieron a partir de ello con sus compañeros. ¿A qué se refiere 

Azize con "la realización del amor libre"? Para entonces, la única que 

asumió una postura abiertamente pública y no tradicional, fue Luisa 

Capetillo quien tuvo sus dos hijos fuera del matrimonio y fue la primera 

mujer en vestirse con pantalones, lo que alarmó a toda la sociedad en ese 

momento. Pero, ¿realmente hubo una considerable cantidad de mujeres 

con esta desafiante postura? Además, la autora, le resta importancia a la 

capacidad de las mujeres sufragistas para guiar su movimiento de forma 

autónoma, pues éstas prescindieron del reconocimiento de sus 

compañeros al no contar con el mismo. 

La presente investigación es una convocatoria a reconocer la 

heterogeneidad de la participación femenina en Puerto Rico, sin ánimos 

de establecer verdades absolutas. Seria interesante analizar los 

discursos feministas autónomos, como los de Ana Roqué41, Maria Luisa 

" Sufragista puertoriqueña que en 1902 fundó un trisemanario con el 
título de La Evolución. Esta publicación perseguía la difusión de las 
ideas sufragistas pero confrontó problemas económicos y apenas duró 
unos meses. Se distinguió como maestra, escritora y periodista, fundó 
varias publicaciones y organizaciones, como por ejemplo, la Asosiación 
Puertorriqueña de Mujeres Sufragistas para capacitar a las mujeres a 
luchar por sus derechos en la isla. Veáse: Angela Negrón Muñoz, 
Mujeres que se han distinguido, San Juan, Ed. Imprenta Venezuela, 
1933. 
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Angelis42, Lola Rodríguez de Tió, Mercedes Solá43 e Isabel Andreu44, 

entre otras. En lugar de localizar forzadamente los discursos femeninos 

bajo la legitimación de discursos obreristas (que de por sí han sido 

sumamente sexistas) comenzar a escuchar otras voces femeninas de 

principios de siglo. Me refiero a mujeres que defendieron el derecho y 

deber de las mujeres a educarse y a participar en otras esferas, como la 

pública, demostrando que la vida de las mujeres en las primeras décadas 

del siglo no se limitó a estar entre las cacerolas y el costurero. Y las 

dificultades que enfrentaron para el logro de sus objetivos como mujeres. 

Las mujeres de las clases acomodadas también participaron de estos 

procesos, aunque en muchas ocasiones de forma contradictoria. 

Con frecuencia se ha señalado que en las primeras décadas del 

siglo el magisterio puertorriqueño se caracterizó por contar con una 

cantidad de maestras (profesión que entonces se relacionaba con las 

muieres de clases acomodadas) que fueron portadoras de ideas 

conservadoras. En su libro Aida Negrón Montilla, La americanización 

" Sufragista puertorriqueña, fundadora de la revista Pluma de mujer. Fué 
una revista dedicada a la mujer, la literatura, las ciencias y las artes. 

'' Sufragista y feminista puertorriqueña que junto a Ana Roqué fundó la 
revista La Mujer del Siglo XX. Dicha revista pretendía defender el derecho 
al sufragio femenino. Véase Mercedes Solá, Feminismo. Estudio sobre 
su aspecto social, económico y político, San Juan, Cantero Femández 
& Cía., !ne., 1966, pág.6. 
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en Puerto Rico y el sistema de instrucción pública: 1900-193045
, 

narra como a raíz de la ocupación norteamericana de 1900 fue 

conformándose el sistema de escuelas públicas. Entre los puntos de 

mayor importancia destaca los siguientes: la utilización del inglés como 

idioma oficial en el salón de clases, importación de profesores 

norteamericanos a la isla, implantación de la filosofia educativa y 

organizativa de escuelas norteamericanas, programación de viajes de 

verano para la capacitación de maestros puertorriqueños en los Estados 

Unidos, y la americanización de los y las niñas puertorriqueñas. Si por 

un lado, hay que reconocer que las maestras participaron del proceso de 

americanización que describe esta autora, por otro lado, también hay 

que contemplar que ser educadoras permitió a un grupo de mujeres 

asumir un rol diferente al que tradicionalmente se les había asignado. El 

contacto que tuvieron las maestras puertorriqueñas con el sistema de 

educación norteamericano, les permitió informarse de los cambios 

legales, políticos y socioculturales que experimentaban las mujeres en 

dichü país. Por ejemplo, la participación de las norteamericanas en las 

luchas por el sufragio femenino y la obtención de su derecho al voto en 

1920. Estos hechos repercuten en la isla y estimulan un movimiento 

"Educadora, formó parte de la primera clase graduada de la Universidad 
de Puerto Rico. En 1917 sometió a la legislatura de Puerto Rico el primer 
alegato en defensa del sufragio femenino. 

"Rio Piedras, Ed. Universidad de Puerto Rico, 1990, pags. 37-101. 
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sufragista femenino puertorriqueño. Surgieron así, la primera 

asociación sufragista con el nombre de La Liga Femínea 

Puertorriqueña. Su fundación estuvo directamente relacionada con la 

implantación en la isla de Ja Ley Jones en 1917. Para las sufragistas 

criollas esa ley le confería el voto expresamente a los ciudadanos 

norteamericanos mayores, explicando que era la ley electoral vigente (que 

databa de 1903) la que restringía ese derecho a los ciudadanos que no 

fueran varones. Al respecto, María Barceló, señala que, el antifeminismo 

de Jos partidos políticos fué responsable de que esa ley se aprobara46. La 

Liga Femínea estuvo compuesta por mujeres de la élite propietaria, 

profesional e intelectual del país. Entre sus objetivos principales 

estuvieron Jos siguientes: Juchar por la consecución del sufragio para las 

mujeres, interesar a la opinión pública de la importancia del voto para 

las mujeres, contribuir a educar al pueblo en el uso de ese derecho y 

probar la capacidad de la mujer para intervenir en los problemas 

sociales47 . Este esfuerzo de las mujeres de la élite criolla contribuyó a la 

modernización del papel de la mujer y de la sociedad en general4B. 

En 1920 surgió otra organización, la Asociación Feminista 

Popular de Mujeres Obreras de Puerto Rico. Estuvo compuesta 

principalmente por las despalilladoras de la la industria del tabaco. Su 

'' María De Fátima Barceló Miller, Op.cit., Río Piedras, pág. 73. 
,. !bid., pág. 74. 
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liderato fue reclutado entre las militantes y líderes sindicales femeninas 

de la FLT. En su mayoría eran analfabetas, jefas de familia y vivían en 

condiciones de mucha marginalidad económica. Estas aunque fueron 

criticadas al principio por las sufragistas de la élite criolla luego 

intentaron acercarse y colaborar con ellas para lograr el sufragio 

universal49. En 1921 la Liga Femínea cambió su nombre por Liga Social 

Sufragista de Puerto Rico. Además del derecho al voto, aspiraron a 

lograr una mayor igualdad civil y política con el hombre, luchando por su 

derecho a ser elegidas en puestos legislativos y otros cargos públicos. 

Otra organización que surgió en el año 1925 fué Ja Asociación 

Puertorriqueña de Mujeres Sufragistas. Contradictoriamente propuso 

que se limitara el voto femenino sólo a mujeres instruidas50 • Se esforzó 

por lograr apoyo internacional y establecer contactos con personas e 

instituciones de influencia para cabildear en las altas esferas del 

gobierno federal y aumentaron su presión sobre Ja legislatura insular. 

Esas iniciativas fueron severamente criticadas por el Partido Socialista. 

Los líderes del partido argumentaron que esta última organización de 

mujeres era clasista al negarse a reconocer los derechos de miles de 

'" !bid.' pág. 81-83. 

'" !bid., pág. 89. 

"' Rio Piedras, Ed. Universidad de Puerto Rico, 1990, págs. 37-101. 
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puertorriqueñas que no sabían leer ni escribirs1. Finalmente, en 1931 la 

Asociación Insular de Mujeres Votantes, abogó por la independencia 

para Puerto Rico. Sobre el particular, Isabel Andreu, militante del 

Partido Nacionalista, dijo que: 

·La doctrina feminista sienta como principio fundamental la 
igualdad de los sexos. Igualdad de deberes y derechos, para 
construir una sociedad más perfecta en su ideología de libertad. 
Entiéndase bien, libertad, no libertinaje52 . 

Otra de las principales feministas de la época, Inés Maria Mendoza, 
añadió: 

El movimiento feminista ha hecho que se concedan a la mujer 
derechos reservados hasta ahora a los hombres. Esto era 
inevitable por justo. No hay que concebir en el feminismo a la 
mujer aisladamente, sino a la mujer y al hombre formando ambos 
una unidad social y espiritual. El feminismo no es antagonismo 
entre el hombre y la mujer, sino compenetración y compenetración 
máxima. Hay diferencias entre el hombre y la mujer. No hay 
superioridad, ni inferioridad53 

De acuerdo a lo expresado por Inés María, esta vertiente del feminismo 

comenzó a reconocer que el asunto de la condición de las mujeres de 

entonces no se limitaba a un asunto de desigualdad, sino que también 

estaba matizado por diferencias propias de su condición de género. El 

'' Maria D.F. Barceló Miller, Op.cit., Río Piedras, pág.113. 

'' Edna Acosta Belén, Op.cit., pág. 94. 

" !bid. 
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Partido Nacionalista, en un primer momento, estuvo compuesto por un 

sector de profesionales y comerciantes vinculados a las capas media alta 

y alta de la sociedad. Lo que cambió gradualmente, a medida que el 

partido atrajo a sus filas otros sectores, tales como artesanos, 

estudiantes, maestros, intelectuales, trabajadores y pequeños Y 

medianos agricultores54. El partido dirigió su lucha a favor de la defensa 

de Ja nacionalidad puertorriqueña, responsabilizando al régimen político 

colonial, impuesto por Estados Unidos, de la condición de la mujer 

puertorriqueña. El discurso nacionalista reprodujo una visión tradicional 

de la mujerss. Por ejemplo, el tema del sufragismo no fue muy recurrente 

en los escritos y discursos del presidente del partido, Pedro Albizu 

Campos. Sin embargo, las pocas expresiones que hizo sobre el tema 

demuestran que para Albizu, el voto era un medio para lograr la 

independencia patria56. Sobre el particular, Maria Barceló dice: 

Albizu no visualizaba el feminismo como un movimiento de 
reivindicación de los derechos de la mujer, y que respondía a la 
especificidad de la problemática femenina en una sociedad 
patriarcal. Para él, el feminismo no tenía que estar la servicio de la 
soberanía nacional y no debía malgastar energías repitiendo el 
mismo error de los hombres de dividirse entre sí la cuestión de 

" Ver: Luis Ángel Ferrao, Pedro Albizu Campos y el movimiento 
nacionalista puertorriqueño, Tesis de Doctorado, Universidad Nacional 
Autónoma de México, julio 1988, págs. 120-211. 

" María D.F. Barceló Miller, "El partido nacionalista: el voto para la 
mujer libertadora", Op. cit., Río Piedras, pág. 138. 
,,, Jbid. 
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estatus. Si las feministas iban a ser continuadoras de Jos errores 
políticos cometidos por Jos hombres, el país no las necesitaba. La 
mujer que a Puerto Rico le urgía era Ja libertadora. la que estaba 
dispuesta a sacrificarse por la libertad de la patria"57• 

No pretendo obviar las variadas posiciones de clase y Jos 

"privilegios" que unos sectores disfrutaban en comparación con otros. 

Existen diferencias tajantes entre el campo proletario y el pequeño 

burgués. Sin embargo, pretendo que se reconozca la diversidad de 

posturas feministas posibles sin limitarlas a posiciones de clase. En este 

sentido Ja historiografia feminista en Puerto Rico aún tiene una deuda 

con las mujeres que participaron en el movimiento sufragista a quienes 

les han silenciado sus discursos feministas por no asumir discursos 

obreristas. 

En su investigación sobre el movimiento sufragista, María Barceló, 

también revela cómo el sufragismo no pudo escaparse de la intrincada 

lucha politico-partidista de la década del 192oss. Para entonces, los 

problemas de doble militancia comenzaron a manifestarse entre un 

considerable grupo de las mujeres organizadas. En una Declaración del 

Comité Territorial del Partido Socialista en 1930 se estableció que dicho 

partido no reconocía a organizaciones llamadas no partidarias 

compuestas por mujeres, mientras sus direcciones estuvieran dominadas 

'"!bid .. pág. 139. 
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por mujeres que militaban en Jos partidos adversarioss9. Argumentaron 

al respecto que, la oposición intentaba utilizar a las organizaciones 

feministas (presentándolas como no partidistas) con el fin de quebrantar 

y debilitar Ja fortaleza del partido y poder capitalizar los votos femeninos. 

De manera que en las primeras décadas del Siglo se podría inferir que la 

primera limitación que se les presentó a las mujeres organizadas fue por 

un lado, que los partidos las valoraban por su potencial cuantitativo en 

términos de votos y segundo, por la doble militancia política. Esto me 

parece importante pues contribuye a sostener mi propuesta de Ja 

necesidad de que las organizacionc:-s de mujeres luchen por mayor 

autonomía. Históricamente existe un precedente que apunta a que las 

prácticas de las mujeres en la isla han intentado ser condicionadas, en 

particular por los partidos políticos. Siendo este .uno de Jos puntos más 

importantes en los que se fundamenta mi investigación. 

2.4 La política sexual en Puerto Rico 

En Puerto Rico Ja política sexual se expresa en Ja forma como se 

estudia la participación política de las mujeres. Antes de referirme a Jo 

que se conoce como Ja política sexual en Puerto Rico me parece 

'' Véase María D.F. Barceló ,"Sufragismo y política partidista", Op.cit., 
Río Piedras, págs.115-155. 

"'Yamila Azize, Op.cit, págs. 177-179. 
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importante resaltar las aportaciones de Kate Millet y Catharine A. 

MacKinnon al estudio del tema. 

En 1969, Kate Millet publicó la primera obra teórica sobre el 

patriarcado. En su libro Política Sexual enunció las primeras claves 

sobre las cuales se fue construyendo posteriormente el pensamiento 

feminista contemporáneo. La importancia de su obra estriba en estudiar 

la naturaleza política y social de las relaciones entre los sexos. Entre 

1970 y 1980 su obra no fue lo suficientemente reconocida. A pesar de 

esto, corrientes como la del feminismo socialista se nutrieron de ella, 

desplazando sus análisis desde el poder al de la producción. En 

términos metodológicos, la autora, se propuso analizar las relaciones 

humanas en función del contacto y de la interacción personal que surgen 

entre los miembros de determinados grupos, así como, estudiar las 

estructuras políticas reconocidas bajo el control de un grupo (los 

hombres). Teóricamente su mayor aportación consistió en demostrar que 

la relación social que existía entre los sexos era política, que el sexo era 

una categoría impregnada de política y que el dominio masculino se 

asienta en la creencia generalizada de la supremacía biológica sobre las 

mujeres y se impone a la fuerza. Se refirió al género como una identidad 

adquirida, siendo una de las pioneras en la conceptualización de dicho 

término. Definió el gobierno patriarcal como una institución en virtud de 

la cual una mitad de la población (las mujeres) se encuentra bajo el 
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control de la otra mitad (los hombres) y el cual se manifiesta en todas las 

formas políticas, sociales y económicas6o. Con sus aportaciones favoreció 

el surgimiento del concepto política sexual basado en el replanteamiento 

de la relación política entre los sexos entendida como una relación de 

poder. Para esta autora, la política sexual es el producto de una 

socialización política entre los géneros según las normas fundamentales 

del patriarcado y que repercute en el temperamento, el papel y la 

posición social que diferencian a los hombres y a las mujeres61• Rompió 

con la visión política convencional declarando que el patriarcado se 

hallaba tan firmemente enraizado, que además de ser un sistema 

político, respondía a un hábito mental y a una forma de vida. Analizó el 

desarrollo de la llamada revolución sexual y la importancia de la 

organización política de las mujeres a finales de la década de los sesenta 

para combatir dicha política sexual. 

Catharine A. MacKinnon en su obra Hacia una teoría feminista 

del Estado62, se pregunta ¿cuál es el papel del Estado en la política 

sexual? Esta autora, analiza el papel del estado en la jerarquía de 

géneros, llegando a la conclusión de que el mismo es masculino en el 

"" Kate Míllet, Política Sexual, Ed. Cátedra, Barcelona, 1969, pág. 71 

''
1 !bid., pág. 72. 

'·' Ed. Cátedra, Madrid, 1989. 
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sen ti do feminista. Explica que la ley ve y trata a las mujeres como los 

hombres ven y tratan a las mujeres. Argumenta que las normas formales 

del Estado recapitulan el punto de vista masculino en el nivel del 

designio, y que los foros judiciales, tribunales y las leyes del gobierno 

representan los intereses de los hombres. Llega a la conclusión de que el 

modo en que el punto de vista masculino interpreta una experiencia es el 

mismo modo de interpretarla de la política estatal. De manera que son 

parte integrante de la política sexual porque el estado, a través de la ley, 

institucionaliza el poder masculino sobre las mujeres, 

institucionalizando en la ley el punto de vista masculino63. 

Ambas autoras, son importantísimas para estudiar lo que ha sido 

la acción política de las mujeres en nuestras sociedades, puesto que a 

simple vista pareciera que el problema que enfrentan ellas está 

relacionado a su limitado acceso a puestos de dirección o a la 

participación institucional. A través de sus investigaciones se pueden 

conocer otros factores que median en las definiciones convencionales de 

política y participación femenina, como por ejemplo el papel del estado 

en la política sexual y cómo interfiere en las acciones de las mujeres. 

La participación de las mujeres en la política y la participación 

política de las mujeres adquieren sentido diferente si se analizan 

profundamente. La primera, es definida con relación a su contacto con 

,,, !Oid, pág. 302 
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instancias político-estatales en las que sus acciones son descritas a la 

luz de un activismo institucional. De acuerdo al estudio tradicional de la 

política, las mujeres militan en ese campo en la medida que demuestran 

capacidad de representación a través del sistema de partidos políticos, 

ejercicio del voto y manejo del poder en las instituciones de gobiemo64 • 

Por el contrario, como señalé desde el principio, la práctica política de las 

mujeres está asociada a su capacidad para asumir posturas 

relativamente autónomas e independientes de formas de acción 

tradicionales en donde lo público y lo privado sé recodifica. 

Como por ejemplo, por sus acciones individuales, en organizaciones 

autónomas de mujeres, movimientos feministas, en comunidades de 

base, en la autogestión, etcétera. 

En Puerto Rico han sido muy escasas las investigaciones dirigidas 

específicamente a rescatar la importancia del activismo feminista y de 

sus luchas frente a la política sexual del estado. De hecho, el único 

estudio al respecto es el de Margarita Ostolaza titulado, Política Sexual 

en Puerto Rico6s. En su obra, la autora estudia las causas que 

'"' Yamila Azize, "Mujeres latinoamericanas y educación a fin de Siglo", 
Laura Guzmán y Gilda Pacheco (Coord.) Estudios Básicos de Derechos 
Humanos IV, Ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San 
José, Costa Rica, 1996, pag.152. 

''' Ed. Huracán, Río Piedras, 1989. 
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condicionan la conducta política y condición de las mujeres 

puertorriqueñas. Relaciona la opresión sexual y colonial y la simultánea 

penetración de sus respectivas ideologías diferenciadas por género en la 

sociedad civil puertorriqueña. Para la autora, tanto el colonialismo, como 

el sexismo son fuerzas de poder predominantes en el proceso de la 

socialización política de los géneros. Reflexiona cómo se construyen las 

relaciones de poder entre sexismo y colonialismo y las luchas por la 

liberación femenina en relación con aquéllas llevadas a cabo por otros 

sectores. M. Ostolaza define política sexual y política colonial como si 

fueran sinónimos, el conjunto de estrategias, no necesariamente 

conscientes, destinadas a mantener un sistema de opresión. Procesos 

mediante los cuales el género dominante y las clases dominantes 

respectivamente logran el control y el consenso del género y de las clases 

sometidas66 . Según ésta, desde el punto de vista ideológico, la clase 

hegemónica del poder metropolitano cuenta de un lado con el estado 

colonial y del otro con el "sistema sexo-género con dominante 

masculino"67 . De esa manera, la socialización política y colonial se 

sustentan en el consenso generado principalmente al interior de la 

familia y canalizada a través de las instituciones desde el ámbito público. 

"'!bid., pág. 30. 

,,, !bid.' pág. 33 

92 



--------·---

Afirma que el estado colonial consigue la colaboración de los varones 

afectados por la falta de poder bajo el colonialismo mediante el refuerzo Y 

la reafirmación que éstos ejercen sobre las mujeres. Llega a la conclusión 

de que para que las mujeres puedan salir de esta opresión es 

indispensable la organización colectiva de las mujeres como sujeto 

popular. Lo que la autora sugiere implícitamente es que las mujeres una 

vez que logren vencer el colonialismo, resolverán el problema del 

sexismo. Teóricamente se refiere al binomio colonialismo/sexismo, como 

si este respondiera a un ordenamiento sistémico que tiene la posibilidad 

de condicionar la totalidad de la vida de los sujetos y sus formas de 

resistencia68 . Como si el sexismo tuviese su raíz sencillamente en el 

colonialismo. No es únicamente en las formaciones político-coloniales 

donde se vive el sexismo y la opresión de género .. Por otro lado, no todos 

los sistemas político-coloniales son iguales, sin embargo, ella tiende a 

generalizar. A mi juicio, el problema que confronta esta autora ha sido 

definir el colonialismo y el sexismo en Puerto Rico indistintamente. El 

'" Para una lectura diferente de esta relación me parece casi obligatorio 
revisar los siguientes trabajos: Frantz Fanon, Escucha Blanco, Ed. 
Nova Terra, 1966. Los condenados de la tierra, Ed. Fondo de Cultura 
Económica, 1963. De Ashis Nandy, The Intimate Enemy: Loss and 
Recovery of Self Under Colonialism, Ed. Oxford University 
Press/Bombay Calcutta Madras, 1994. De Arcadio Diaz Quiñonez, La 
memoria rota, Ed. Huracán, Ria Piedras ,PR, 1993. Y los textos de 
Edward W. Said, Hannah Arendt y Toni Morrison. Véase: Beatriz 
González Stephan (Comp.), Cultura y Tercer Mundo: Cambios en el 
saber académico, Ed. Nueva Sociedad-Nubes y Tierra, 1996. 
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asunto no debe limitarse al análisis de tan sólo esas formas de privilegios 

que benefician a los varones, la blancura, la heterosexualidad y a los 

propietarios, sino también de las circunstancias políticas y culturales 

que han incapacitado a las mujeres para hablar en lugares donde 

quienes son privilegiados en virtud del legado de poder colonial asumen 

la autoridad y las condiciones de acción humanas. Con este 

señalamiento no pretendo pasar por alto que el legado del colonialismo 

ha significado muerte y destrucción a gran escala, así como imperialismo 

culturaL Sin embargo, Occidente no es un tropo homogéneo del 

imperialismo. Más que centrarse en el colonialismo para entender las 

relaciones entre los géneros, lo importante sería analizar el modo en que 

el discurso colonial ha construido activamente relaciones coloniales, que 

claro está no tan sólo se dan entre hombres y mujeres, sino también 

entre hombres y hombres. Sobre el particular, los(as) teóricos(as) 

poscoloniales han ido mucho más lejos, proporcionando importantes 

aportaciones sobre el modo en que tales discursos construyen 

activamente relaciones coloniales, o bien están implicados en su 

construcción. Explica, Henry A. Gíroux, que dentro de este discurso de 

dualismo (colonizado-colonizador) hay poca comprensión del otro como 
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sujetos complejos y múltiples, que reproducen los sistemas de 

dominación, al tiempo que los rechazan69, 

Ostolaza se centra en estudiar la participación institucional de las 

mujeres puertorriqueñas en la política partidista. Esta niega la 

participación de las mujeres puertorriqueñas en la medida en que no 

reconoce sus luchas autónomas, pues entiende que: 

En términos generales, los derechos que se han reconocido a la 
mujer puertorriqueña son más bien conquistas del movimiento 
feminista norteamericano. Estas se han hecho extensivas a Puerto 
Rico, primero a través de los organismos federales y luego con 
virtud del estatuto de Relaciones Federales y del Estado Libre 
Asociado. La facilidad con que hemos disfrutado estos derechos y 
beneficios sin mayor esfuerzo propio, prácticamente sin desarrollar 
ningún poder político alguno, ha resultado en la dependencia 
política y el adormecimiento de la lucha feminista organizada7o. 

Además, añade: 

La lucha feminista norteamericana ha impulsado política pública 
de acción afirmativa que ha sido aplicada o sencillamente calcada 
en la isla (sic) 11. 

"" Op.cit., pág 38. Al respecto, Gayatari Spivak, sugiere que el problema 
estriba en que existen muy pocos intentos de cuestionar la oposición 
binaria colonizador/colonizado (en sus muchas expresiones), a fin, según 
ésta, "de examinar Ja heterogeneidad del "poder colonizado" y debelar la 
complicidad de los dos polos de dicha oposición en cuanto constitutiva 
del enclave disciplinar de Ja critica del imperialismo . 

. ,, !bid. pág. 103 . 

. , 1 bid., pág. 97. 
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Esta autora, descarta que hubo alternativas reales para las mujeres al 

otorgarse la extensión del sufragio femenino a la isla y pasa por alto toda 

la historia previa del sufragismo femenino en Puerto Rico72, negando de 

paso la iniciativa histórica de las puertorriqueñas. No reconoce aquellas 

resistencias que se dieron dentro de un marco no convencional. Asume 

un discurso paternalista73 y patriarcal limitándose a estudiar la 

participación de las mujeres puertorriqueñas en partidos políticos. Al 

respecto opina: 

Corresponde analizar ahora la práctica de los derechos de la mujer 
puertorriqueña según el discurso programático de los partidos 
políticos dirigidos específicamente a ella, en el contexto del 
problema de la indefinición del status político: cómo es que los 
dirigentes políticos abordan el sector femenino para 
adelantarlo, retardarlo o estancarlo en los procesos de toma de 
conciencia, de toma de poder y de transformación del orden 
social74 (el énfasis es mío). 

La autora asume una postura institucional al ver el alcance histórico de 

un movimiento social definido por la conexión con un poder político 

-, Ver María D.F. Barceló Miller, La lucha por el sufragio femenino en 
Puerto Rico: 1896-1935, Ed. Huracán, Río Piedras, 1997. 

-, Explica Juan G. Gelpí que el patemalismo "supone una relación 
jerárquica entre sujetos, uno de los cuales se constituye en "superior" al 
relegar al otro Ja categoría de "subordinado". Si el superior se coloca en 
una posición privilegiada es por la relación de poder que entabla con el 
otro, pero también porque emplea una retórica. Es paternalista quien ve 
como padre y coloca a otros miembros de la sociedad en una posición 
inferior de niños figurados". Literatura y Paternalismo, Ed. UPR, Rio 
Piedras, 1993, pag.2 

-, !bid.' pág. 97. 
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institucional. Relaciona al partido como la dimensión organizadora 

última en los procesos emancipatorios de las mujeres, en la que es 

necesario supervisar el activismo de las mujeres para que se pueda dar 

una "toma de conciencia". Al referirse a los "compromisos programáticos 

con la mujer de los partidos políticos" insiste, indirectamente, en que es 

el partido el que tiene que organizar la militancia femenina y legitimarla. 

En este sentido, M. Ostolaza no se diferencia de las autoras 

puertorriqueñas que anteriormente mencioné, pues continúa reforzando 

la postura de que el partido es la avanzada del movimiento, es su guía y 

sin él no habrá movimiento social triunfante. Le adjudica potencialidades 

secundarias a las iniciativas que parten de proyectos políticos creados 

por mujeres. Para corroborar estos hechos es necesario ir directamente 

a estudiar las organizaciones independientes y las experiencias políticas 

cotidianas de quienes militaron en dichos procesos históricos. Limitarse 

a los programas políticos de cada partido me parece insuficiente para 

llegar a tales conclusiones. 

En Política Sexual en Puerto Rico, sólo se reconoce la 

participación de las mujeres puertorriqueñas en tanto formen parte de 

instancias estatales, como la Comisión para el Mejoramiento de los 

Derechos de la Mujer (Ley 57 de 1973), y de procesos políticos y legales. 

Con relación a esto Margarita Ostolaza opina que: 
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Sobre todo bajo las dos administraciones del Partido Popular 
Democrático la Comisión ha demostrado ser un instrumento 
efectivo en el desarrollo de política pública y de protección de los 
derechos de la mujer. Podemos mencionar entre sus logros haber 
impulsado legislación, la realización de estudios e investigaciones, 
la atención de querellas, y por haber representado ante los 
tribunales a las mujeres afectadas por el discrimen (sic) 75 • 

No es mi intención negar las resistencias que se dan dentro de los 

organismos institucionales pero, limitar la participación de las mujeres a 

la esfera pública-gubernamental y descartar las posibilidades y 

capacidades que tienen los sujetos a partir de proyectos políticos propios, 

y validarlos sólo en tanto comparten intereses con instancias políticas 

oficiales, me parece un análisis muy parcial de la realidad histórica del 

movimiento de mujeres en la isla. 

En otro renglón, Ja autora opina que en la isla muchos 

compromisos han quedado postergados y no han pasado a la etapa de 

proyecto de ley, atribuyéndoselo a que el ejecutivo y los legisladores no 

reciben suficiente presión pública76, a que no existen organizaciones 

feministas con apoyo sustancial y con capacidad de convocatoria, 

dirigida a la fiscalización, denuncia y presión política. En mi opinión, la 

ausencia de investigaciones relacionadas con el tema ha favorecido que 

se oficialice una historia de la participación femenina en la que se 

., Margarita Ostolaza, Op.cit., pág.155. 

"''!bid., pág. 107 
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excluyen y silencian las voces de muchas mujeres que formaron parte de 

Jos movimientos de mujeres en la isla. Si se desconoce cómo se 

desarrollaron los feminismos y los obstáculos que enfrentaron sus 

activistas en la década de los setenta resultará imposible entender lo 

que ocurre hoy, así como los alcances logrados por los feminismos hasta 

el presente. Por esta razón, en los capítulos siguientes mostraré de forma 

específica cómo se desarrollaron esos movimientos de mujeres 

independientes y las contradicciones que surgieron en los procesos 

participativos de éstas. Quiero dejar establecido desde el principio que, 

como diría el historiador Fernando Picó, no se trata de ejemplificar a 

través de las vidas de personajes paradigmáticos, sino: 

De entender nuestro pasado a través del conocimiento de las 
vicisitudes de personas que transitaron por las encrucijadas 
interesantes de nuestros procesos históricos77. 

"" Fernando Picó, Op.cit., pág.19. 
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Capítulo 3- Un movimiento de mujeres independiente en 
Puerto Rico: el surgimiento de Mujer Intégrate Ahora. 

3.1 ¡Liberación Femenina! 

La década de Jos setenta representó, para Jos feminismos en la isla, 

un periodo de encuentros y desencuentros. En esa década, la 

participación política de las mujeres quedó evidenciada a través de 

movimientos de mujeres. Tras Ja frase "¡Liberación Femenina!" surgió un 

nuevo discurso político producto de las diversas manifestaciones y 

visiones sociales que fueron articuladas por un considerable grupo de 

mujeres. Sobre este hecho, una reconocida feminista puertorriqueña dijo 

siguiente: 

En Puerto Rico se tiene una imagen errónea de la liberación 
femenina. Se piensa que es un movimiento importado que 
pretende convertir a la mujer en un monstruo devorador de 
hombres, cuya meta es crear un caos en Ja sociedad, y que sus 
seguidoras son un montón de lesbianas histéricas. Los medios de 
comunicación han difundido una imagen negativa. Sin embargo, 
no se ha podido impedir que el movimiento siga ganando 
adeptos l. 

A principios de la década de Jos setenta, cuando aún no habían 

surgido organizaciones relativamente autónomas de mujeres, Ja 

Sociedad de Mujeres Periodistas estimuló la discusión sobre las 

condiciones de desigualdad que vivían las mujeres en Ja isla. Esta 

' Ana l. Rivera Lassén, MIA INFORMA, Órgano de Mujer Intégrate Ahora, 
No.2, 1973, pág. l. Es una reconocida abogada y profesora 
puertorriqueña. 



organización, presidida por la periodista Norma Valle, llevó a cabo la 

difusión y debate de las ideas feministas en Puerto Rico y en el extranjero 

a través de los medios de comunicación. Entre sus actividades, en 1971, 

trajeron como invitada a la isla a la feminista norteamericana y Directora 

de la Revista Ms., Gloria Steinem, quien a través de su intervención, 

discutió con las mujeres sobre una amplia gama de temas relacionados 

con la condición de opresión que vivían, lo que fue bien significativo en 

ese momento2. 

Para Gloria Steinem era importante comprender que las mujeres 

proceden de trasfondos diferentes y que en tomo a ellas giran muchos 

mitos que hay que destruir3. Cuestionó la historia y el que todas las 

figuras heroicas fueran masculinas. Habló sobre la doble jornada de 

trabajo, las tareas y los sueldos inferiores. Se manifestó sobre la 

maternidad y la necesidad de una paternidad voluntaria. Se expresó 

sobre la mujer en la política y la importancia de apoyar a las mujeres en 

' Sobre el particular Norma Valle ha dicho lo siguiente: "La visita de 
Gloria Steinem movilizó mucha gente. Nosotras llegamos a reunir en lo 
que entonces fue el Gerónimo Hilton(ahora Condado Plaza) mas de 
quinientas personas. En ese almuerzo con Gloria Steinem no se discutió 
tan sólo sobre la condición de la mujer, sino de las mujeres 
puertorriqueñas en general. Hubo grupos políticos y los incipientes del 
movimiento autónomo. Se comenzó una discusión pública, que era lo 
que nosotras queríamos"(Entrevista realizada el 13 de julio de 1995 en 
San Juan, P.R.). 



posiciones de poder. Entre otros temas, hizo referencia al aborto y se 

manifestó en contra de la discriminación racial4 • El contenido del 

discurso de Steinem caló muy hondo en las mujeres que en ese momento 

se encontraban reflexionando sobre las condiciones de desigualdad en 

que vivían. Esa visita causó un gran impacto y generó serias discusiones 

alrededor de la isla con respecto a la discriminación que se cometia 

contra las mujeres. Como reflejan los documentos de las organizaciones 

feministas, la influencia del feminismo norteamericano en los setentas 

incide en el surgimiento de las organizaciones feministas locales. Este 

pa1s presenció múltiples y masivos movimientos de protesta como 

consecuencia de la militarización de la economía y el surgimiento de 

nuevos sujetos sociales en el escenario internacional. 

'"El discurso de Gloria Steinem sobre el movimiento de liberación 
femenina", Rev. Ángela Luisa, Vol.V, No.48, abril, 1971, págs.10-18. 

' En la isla fueron tiempos de debates. Norma Valle explica que en la 
Sociedad de Mujeres Periodistas estuvo Ángela Luisa Torresgrosa quien 
luego fue nombrada para dirigir una "Comisión de Status de la Mujer" 
que nombró el presidente Jonson ( y luego aquí en la isla, nombró el 
gobernador Sánchez Vilella). Sobre el particular recuerda lo siguiente: 
"Esta Comisión de Status de la Mujer no hizo nada. Nosotras no 
estábamos muy satisfechas con eso y recuerdo cuando Ángela Luisa fue 
invitada al programa de televisión de Tommy Muñiz y dijo que ella no 
había hecho nada en la Comisión de la Mujer pues no había nada que 
hacer pues las mujeres puertorriqueñas estaban liberadas. Tommy 
Muñiz, quien acabó con todos los programas de audiencia preguntó a las 
mujeres que estábamos allí ¿y ustedes mujeres están liberadas? Todo el 
grupo gritó NO. ¿y quieren liberarse? Sí (risas). Eso fue en vivo y a todo 
color así que de ahí te podrás imaginar cual era la cabeza de Ángela, de 
que ya no había nada que hacer"(Entrevistada el 13 de julio de 1995). 



En la isla, la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto 

Rico propuso, en 1969, una Resolución Concurrente para crear una 

Comisión Especial de Legisladores que investigara "una alegada 

discriminación contra la mujer trabajadora"s. La misma fue aprobada por 

el Senado el 1 de abril de 1969 (Resolución Concurrente de la Cámara de 

Representantes, No.5) y el 10 de mayo de 1971, en un Informe de la 

Cámara de Representantes y el Senado, se recomendó a la Legislatura 

que se solicitara a la Comisión de Derechos Civiles realizar un estudio 

completo y científico sobre la situación de la mujer en Puerto Rico. A las 

vistas de la Comisión de Derechos Civiles, asistieron la Asociación de 

Mujeres Periodistas y otras mujeres que ya estaban motivadas con la 

idea de organizarse. 

En diciembre de ese mismo año, un grupo de mujeres del Frente 

Femenino del Partido Independentista Puertorriqueño presentó una 

ponencia ante la Comisión de Derechos Civiles titulada: La cuestión 

femenina y la cuestión social. En esta propusieron unas ideas generales 

relacionadas con la inferioridad tradicional de la mujer en un contexto 

colonial-capitalista, lo que las diferenció de las posturas de las 

' Ana Rivera Lassén, La organización de las mujeres y las 
organizaciones feministas en Puerto Rico (1930-1986), Trabajo no 
publicado, MIMEO, pág.6. 
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periodistas. En el texto establecieron que las mujeres puertorriqueñas se 

encontraban triplemente oprimidas: por el colonialismo, por el 

capitalismo y por el hombre. Manifestaron que la posición de las mujeres 

descansaba sobre una base económica y que los factores personales, 

psicológicos, legales y culturales eran una secuela del ordenamiento 

político económico de una sociedad6. Fue al calor de todas estas 

discusiones y diferencias de opinión sobre la condición de las mujeres 

puertorriqueñas que, en 1972, surgió Mujer Intégrate Ahora (MIA). 

3.2 Orígenes de Mujer Intégrate Ahora (MIA). 

MIA surgió luego se celebraron las vistas públicas de la Comisión 

de Derechos Humanos sobre "La igualdad de oportunidades y derechos 

de la mujer puertorriqueña". Fue un momento en el que, para un grupo 

de feministas, los partidos políticos no representaban una alternativa 

real. Los partidos políticos mayoritarios vieron a las mujeres organizadas 

con un interés político-partidista. Para estos, las mujeres representaban 

una "nueva" fuerza política en los procesos electorales. Comenzaron a 

" La cuestión femenina y la cuestión social, Ponencia del Frente 
Femenino del Partido Independentista Puertorriqueño ante la Comisión 
de Derechos Civiles el día 8 de diciembre de 1971. Trabajaron en la 
redacción del documento: Doris Angleró, Carmen Gautier, Nora Marrero, 
Isabel Picó, Margarita Mergal, Annie Fernández, Lillemor Rosenquist y .-
Norma Tapia. 
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aparecer debates relacionados con la condición de las mujeres con el 

propósito de lograr la mayor cantidad de votos femeninos. En ese proceso 

no se manifestó, necesariamente, un interés por el adelantar los 

reclamos de las mujeres como género oprimido. Situación que muestra 

cierto paralelismo con la posición de las mujeres que estudié en el 

capitulo anterior. 

Mujer Intégrate Ahora, por ser la primera organización feminista 

independiente confrontó una gran cantidad de desafíos y prejuicios. Con 

relación a esto Ana l. Rivera apunta: 

Las organizaciones de izquierda acusaron a MIA de ser un grupo 
asimilista, que la liberación femenina era asunto de asimilistas, 
que la verdadera revolución vendría junto a la liberación nacional. 
Las organizaciones de derecha y particularmente, el Partido Nuevo 
Progresista, entonces en el poder don Luis A. Ferré, nos acusaron 
de querer echarle la culpa al gobernador de Jos males de la 
humanidad contra la mujer. El Partido Popular Democrático, 
mientras, aprovechaba para levantar como issue de campaña en 
las próximas elecciones que apoyarían más legislación a favor de Ja 
mujer7 . 

Ante esto, un grupo de mujeres comenzaron a plantearse la organización 

independiente como alternativa. A la primera reunión asistieron de 

cuatro a cinco personass. Respondieron a una invitación de la Comisión 

de Derechos Civiles, hecha a través de Nilda Aponte. Ese grupo de 

· Ana l. Rivera, Las organización de las mujeres ... , MIMEO, pág.8 

" En: Nilda Aponte, entrevista escrita enviada desde Washington, 15 de 
agosto de 1994. 
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mujeres se reunió bajo el nombre de Comité de Mujeres 

Puertorriqueñas. Desde el principio, no pretendieron ser un capítulo de 

los grupos feministas norteamericanos sino, encontrar soluciones ·a Jos 

problemas de las mujeres puertorriqueñas partiendo de su realidad 

cultural y social. Se plantearon como propósito principal Jo siguiente: 

Ayudar a lograr Ja completa realización de Ja mujer como 
individuo, dueño de sí mismo, capaz de tomar decisiones y de 
dirigir su vida, y su integración a las fuerzas del cambio de la 
sociedad, con plena igualdad de derechos en todos los aspectos de 
la vida 9 (ver apéndice 1). 

En la pnmera fase de MIA ( 1972-1975), sus fundadoras fueron 

cinco mujeres: Nilda Aponte, Mary Bird, Ana J. Rivera Lassén, Alma 

Méndez y Patricia Yamhure. Luego se incorporaron al grupo, Margarita 

Babb, Peggy Ann Bliss, Dorothy Haymes, Elizabeth Mark, Norma 

Hernández, Maggie Méndez, Ronnie Lovler, Elva Rico y Oiga Rico. Entre 

ellas había puertorriqueñas y norteamericanas establecidas en Ja isla. 

La agrupación estuvo formada por estudiantes, profesionales y 

amas de casa que, en su gran mayoría, provenían de Jos sectores medios. 

En ese proceso, algunas optaron por estudiar Derecho, pues entendían 

que así podían adelantar más la causa de las mujeres y resulta 

interesante señalar que, con el pasar de los años, por lo menos Ja mitad 

" Objetivos, Propósitos, Reglamento y Disposiciones, Mujer Intégrate 
Ahora, Río Piedras, PR, 1973, pág. l. 
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decidieron establecerse permanentemente en los Estados Unidos. 

Aparentemente unas se fueron a trabajar y otras, a estudiar. La 

membresía estaba constituida por militantes activas, simpatizantes Y 

grupos de apoyo. 

Realizaron sus reuniones el primer y tercer lunes de cada mes en 

los hogares de las propias fundadoras, pues no contaron con un local 

específico para llevar a cabo las reuniones. En algunas ocasiones 

llegaron a efectuar reuniones en el Unitariam Fellowship y en la YMCA. 

En términos económicos, se sostuvieron basándose en cuotas que 

aportaban las integrantes y de fondos que recaudaron de las actividades 

que se realizaron para ese fin. En ese sentido, la organización costeó 

sus gastos y contó con el respaldo de grupos de apoyo. Sobre el 

particular, Ana Irma Rivera señaló: 

Nosotras teníamos bastante gente que realmente te apoya a ti, 
teníamos mucha gente a nuestro alrededor. Gente que frecuentaba 
entre otras cosas reuniones y actividades. Cosas que en si fueron 
organizativas pasaban de treinta y cuarenta personas10. 

Nombraron una Directiva de carácter temporal en la que había una 

rotación de los puestos principales cada dos mesesll (ver apéndice 2). 

'" Entrevista realizada a Ana !.Rivera el día 5 de diciembre de 1992 en 
Hato Rey, P.R. 

" Directiva de MJA: 
1. Puestos rotativos cada dos meses: Presidenta y Secretaria. 
2. Puestos fijos cada seis meses(reelegibles): Tesorera, Segunda 

Secretaria, Relaciones Públicas. 
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Convocaron a mujeres sm distinción de su posición social, educativa, 

política, económica o étnica. Se mostraron flexibles a la posibilidad de 

que los varones participaran como miembros honorarios en MlA, 

condicionados al visto bueno de las participantes regulares. Aun así, en 

las Actas de la organización no se evidencia la participación de ningún 

varón·, con la excepción del hermano de Maggie Méndez que estuvo, 

aparentemente en silencio, en la reunión del 21 de febrero de 197212. 

Por ser una organización de composición pequeña, decidieron 

nombrar algunos Comités que se dedicaron a estudiar e investigar el 

porqué de la posición de inferioridad de las mujeres en los siguientes 

asuntos: 1) en el otorgamiento de crédito, 2) en la educación, en este 

aspecto, propusieron enfocarla hacia una integración de la mujer en la 

sociedad aboliendo conceptos y roles establecidos sobre la base del sexo 

y 3) en la imagen y en los medios de comunicación. También crearon un 

Comité de Finanzas y Propaganda que se encargaba de los trámites para 

hacer actividades y de recolectar la cuota para los fondos de la 

organización, además de las publicaciones del grupo. Programaron un 

ciclo de conferencias en el que presentaron una diversidad de temas 

relacionados con la condición de las mujeres puertorriqueñas. Las 

conferencias tenían el propósito de educarlas sobre su historia, derechos 

" Ver: Actas de MlA, 21 de febrero de 1972. 
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y estaban abiertas a la participación del público en general. En el primer 

ciclo de conferencias los temas tratados fueron: el feminismo en el 

movimiento obrero, el aborto, el derecho laboral, la situación de la mujer 

en el derecho laboral, la situación de la mujer en el derecho familiar, el 

rol del hombre en torno al feminismo puertorriqueño y la reivindicación 

literaria de las escritoras puertorriqueñasl3, 

Durante los primeros cuatro años funcionaron, principalmente, 

bajo una dinámica de grupos de concientizaciónl4 . En ocasiones hubo 

'' Acta de MlA, 18 de octubre de 1973. 

" Explica Yasmine Ergas, lo mismo que el separatismo, la auto 
concienciación produjo disensión entre las feministas; no obstante surgió 
como una técnica fundamental alrededor de la cual se construyeron los 
feminismos contemporáneos. Dice: "Este movimiento se inició en 1966-
1967 en Estados Unidos y se caracterizó- en palabras de una activista
por centrarse en <<los grupos celulares de "bitch sesion">>. Esto 
implicaba, como detallaba un documento que circulaba entre las 
activistas norteamericanas, "la expansión progresiva de la conciencia", 
incluidos "el reconocimiento y el testimonio personal", con "el testimonio 
contrastado", asi como "la puesta en relación y la generalización de 
testimonios individuales" y el análisis "de las formas clásicas de resistir a 
la conciencia"( "o cómo evitar enfrentarse a la horrible verdad"). El grupo 
celular de una "sesión de denuncia" sugeria "comenzar a detener-superar 
represiones y decepciones" por medio del análisis de los propios temores 
y el desarrollo radical de la teoría feminista". A esto debía seguir una 
"formación específica del despertar de las conciencias, de tal manera que 
cada mujer de una sesión de denuncia determinada pudiera convertirse 
a su vez en "organizadora de otros grupos" en: Historia de las mujeres, 
Ed. Taurus, Tomo X, 1993, págs. 167-168). 
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dos y tres grupos en acción de por lo menos ocho y diez personas. Según 

Ana l. Rivera, hacían un listado de preguntas básicas sobre las cuales 

todas las semanas las mujeres tenían discusiones sobre éstas, motivadas 

por la consigna del momento de que "lo personal era político". Se 

repartían unas preguntas de acuerdo con los diferentes temas, desde 

masturbación hasta relaciones sexuales. Estaban conscientes de que la 

idea no era llorar las penas, sino que se fueran identificando los puntos 

en común de las experiencias y analizar el aspecto que las unía, que 

según esta, era el aspecto político de su opresión como mujerests. Para 

estas mujeres, llegar a la autoconciencia representaba mayor integración 

en la sociedad. Lo mismo se evidencia en la siguiente publicación: 

Para la mujer la integración significa el fin de la soledad y el 
aislamiento de otras mujeres, la integración no seria posible sin un 
apoyo mutuo. Con el fin de compartir este.apoyo muchas mujeres 
se han organizado en grupos de "concientización" a través de los 
cuales las mujeres extienden su ser a otras, andan a tientas 
juntas, crecen juntas. Escuchar a otras mujeres, conocer sus 
sentimientos, sus flaquezas, sus temores, sus experiencias, nos 
han ayudado a aceptarnos a nosotras mismas como mujerest6. 

Muchos de los temas que éstas analizaron en sus grupos de 

concientización tenían como objetivo principal romper con muchos 

patrones tradicionales que entonces se imponían en la sociedad y con los 

que ellas estaban en total desacuerdo. El resultado de esas reflexiones 

'' Entrevista realizada el 5 de diciembre de 1992 en Hato Rey, P.R. 
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las llevó a plantearse lo siguiente: primero, que las percepciones del 

individuo no podían ser captadas por ningún otro. Segundo, la 

necesidad de deshacerse de inhibiciones muy arraigadas. Tercero, la 

importancia de escuchar a otras mujeres. Cuarto, la necesidad de 

romper con todo sentido de culpabilidad que limitara el logro de la 

realización de necesidades personales, como por ejemplo, la familia y la 

militancia politica. De acuerdo con sus planteamientos, se puede 

observar como desde el principio las miembras manifestaron la 

necesidad de lograr una mayor independencia de criterios a nivel 

personal y colectivo. Para ellas era primordial vivir, pensar y actuar 

autónomamente, sin permitir que su libertad de acción estuviera definida 

por la familia y otras organizaciones políticas. MIA tuvo una fuerte 

influencia del feminismo norteamericanol7• Si algo ha caracterizado a 

1
' MIA INFORMA, No.2, mayo, 1972, pág.5. 

,- En 1970 los Womens Lib celebraron en Nueva York un Congreso a 
nivel nacional en los que acordaron perseguir los siguientes fines: fin del 
sexismo, racismo, imperialismo y la creación de una nueva sociedad. Fin 
del chauvinismo masculino y la reestructuración de las relaciones 
sexuales. Fin a la discriminación en el trabajo e igualdad de salario. 
Comunitarismo en el trabajo de la casa y en el cuidado de los hijos. 
Guarderías gratuitas permanentes, fin a la educación discriminatoria y 
de la explotación sexual. Los grupos que estuvieron presentes fueron: 
National Organization for Women(NOW), Citywide Womens Lib 
Coalition(l969), The Feminista(1968), Stanto-Anthony Brigade ofthe 
Radical Feminist(1969), Womens International Terrorist Conspirancy 
from Hell (WITCH)( 1968), Redstockings( 1968), Students for 
Democratic Society, Womens Liberation Collective de Palo Alto, 
Berkeley Liberation Front. La mayoría basados en una lucha legalista 
por igualdad de derechos para las mujeres y el fin de la discriminación 
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los feminismos en Estados Unidos ha sido su preferencia por estas 

experiencias de los grupos de concientización entre mujeres. MIA estuvo 

en contacto con estas corrientes y llegaron a utilizar como referencia el 

trabajo de Bonnie Lichtman, "Sisterhood and the Small Group" 18• Por 

otro lado, hay constancia de la utilización de la palabra hermana para 

comunicarse entre ellas. El feminismo norteamericano, no sólo incidió 

en el surgimiento de los grupos en el ámbito local, sino también en otros 

paises latinoamericanos. Ana Lau Jaiven, explica que, el surgimiento de 

lo que ahora se conoce como movimiento feminista en México tiene 

causas diversas; sus mismas integrantes varían en las opiniones al 

respecto. Según ella en lo que todas concuerdan es en la gran influencia 

del movimiento feminista norteamericano en el primer núcleo de las 

mujeres que se reunieron a discutir la situación de las mujeresI9. Otro 

buen ejemplo, es el de la Unión Feminista Argentina(UFA) cuya 

actividad se extiende a lo largo de los años 1972 a 1974. La UFA, se 

desarrolló bajo la influencia ideológica del feminismo norteamericano, 

por sexo. Ver: Maria José Arias, Hablan los Womens lib (Movimiento 
de Liberación de la Mujer), Ed. Kairós, Barcelona, 1972. 

"MIA INFORMA, No.2, mayo 1972, pág.5. 

,., Ana Lau Jaiven, La Nueva Ola del Feminismo en México, Ed. 
Planeta, México, 1987, pág. 75. 
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constituyéndose en un centro de educación y propaganda que organiza 

conferencias y grupos de reflexión. Esta experiencia, como casi todos los 

movimientos democráticos y progresistas del país, es prácticamente 

liquidada a partir de 1975, cuando comienza a generalizarse la represión 

policial, política y cultural y se instaura el reinado del terror20• Explica 

Ana María Portugal, que en Perú, durante esa década, una buena parte 

de la literatura sobre la condición de las mujeres latinoamericanas 

(especialmente para la región andina) provino de ciertas autoras 

anglosajonas interesadas en investigar desde parámetros clasistas las 

condiciones de las mujeres indígenas, obreras y pobladoras, y si bien el 

feminismo despuntaba en algunos de nuestros países, éste era percibido 

por tales autoras (y no sólo por ellas) como algo ajeno o elitista 

("pequeño-burgués"). Al respecto, dijo lo siguiente: 

Recuerdo haber asistido en 1973, en Lima, a unas conferencias 
que la escritora y activista política norteamericana Margaret 
Randall ofreció sobre la situación de las mujeres en América 
Latina. Radicaba en ese momento en Cuba, Randa!! consideró el 
feminismo como una corriente pequeño-burguesa, un cuerpo 
extraño para este continente. Quizá solo una moda importada de 
Estados Unidos. Quedé desconcertada y desde luego 
decepcionada. Meses antes había leido un libro suyo titulado Las 

'" Jornadas Feministas, "Argentina: el feminismo, trayectoria y estado 
actual", Feminismo y Sectores Populares en América Latina , México, 
noviembre 1986, pág.11. · 
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Mujeres donde hacia un relato muy entusiasta de la historia del 
surgimiento de la nueva oleada del feminismo en su país2 1• 

Tanto en Puerto Rico, como en los otros países latinoamericanos, el 

feminismo fue impactado por el feminismo europeo, éste mucho más 

interesado por la sexualidad y el placer. Si bien se leía La Mística 

Femenina de Betty Friedan, por otro lado también se leía El Segundo 

Sexo de la filósofa francesa Simone de Beauvoir. En la isla, además de 

estos textos, las mujeres de MIA estudiaron las obras de ias siguientes 

autoras(es): Marlene Dixon, Roxanne Dunbar, Juliet Mitchell22 , 

Shulamith Firestone23, Margaret Randall, Federico Engels y Otilia 

Vainstock. 

Es posible reconocer la diversidad de literatura consultada por 

ellas a través de sus actas. Estas mujeres decidieron darle atención 

panicular al estudio de la participación de las mujeres puertorriqueñas a 

principios de siglo. Ana J. Rivera comenta al respecto: 

En MIA personalmente recuerdo que Maggie, Nilda y yo, nos dimos 
a la tarea de meternos en cuanta biblioteca encontrábamos. 
Nosotras comenzamos a rescatar todo Jo que encontrábamos sobre 
Puerto Rico, porque eso no estaba. Empezamos a buscar sobre el 
movimiento sufragista, las primeras feministas de la época y a 

" En "Voz y presencia de la olvidadas: un rescate necesario", Line 
Barreiro y Clyde Soto (Ed), Ciudadanas: Una memoria constante, Ed. 
CDE/Nueva Sociedad, Venezuela, 1997, pág. 55. 

" Entre sus obras, Women: The Longest Revolution y Women State. 

'' Entre sus obras, The Dialectic of Sex. 
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sacar todo lo que más pudimos encontrar en ellas. Quisimos 
hacerlo precisamente por esa dichosa manía de decir que el 
feminismo venía de Estados Unidos24 . 

En las actas se hace referencia con frecuencia al movimiento 

sufragista y aparecen notas históricas y biografias sobre la participación 

de las mujeres en Puerto Rico. Una de las figuras femeninas que más les 

llamó la atención fue la periodista y educadora, Ana Roqué de Duprey, de 

quien escribieron una biografia en el primer número de MIA INFORMA, 

la primera publicación de la organización. 

3.3 Objetivos y Propósitos de MIA: 

Mujer Intégrate Ahora se desarrolló en un periodo en el que se 

destacaron otras luchas políticas y sociales en Puerto Rico. Fue un 

momento histórico en el que las mujeres se vieron inmersas en un mar 

de consignas como resultado, en primer lugar, de la crisis en el modelo 

económico establecido en la isla {la crisis del Estado Benefactor2s¡ y en 

segundo lugar, por sucesos que ocurrieron en el ámbito internacional, 

tales como la trayectoria de la Revolución Cubana, el triunfo de la 

Unidad Popular en Chile y la derrota militar estadounidense en Vietnam. 

Fue una década caracterizada por la reivindicación de diferentes 

"Entrevista realizada el día 5 de diciembre de 1992 en Hato Rey, P.R. 

''Ver: Saúl J. Pratts, La Privatización del Pacto Social, Ed. Porta Coeli, 
San Juan, P.R, 1994. 
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demandas políticas relacionadas con el consumo, el trabajo, la educación 

y la sexualidad. Fueron reclamos por una sociedad más humana con 

derechos que garantizaran una mejor calidad de vida y un trato más 

justo para los sectores que enfrentaron la dominación capitalista, las 

contradicciones urbanas y sus efectos. Este proceso se dio a la par con 

una penetración de la lógica del capital en la vida cotidiana de los 

sujetos26 y por ende en una transformación (de formas contradictorias) 

en la centralidad del trabajo en la vida de la gente y de la centralidad de 

la familia como contexto doméstico27 • 

Las mujeres puertorriqueñas jugaron un papel protagónico en el 

proceso de crecimiento económico experimentado en la isla a finales de la 

década de los sesenta. La modernización económica de la isla trajo 

consigo la incorporación de miles de mujeres puertorriqueñas al trabajo 

asalariado en industrias farmacéuticas y de ensamblaje lo que 

ocasionó una transformación en las condiciones económicas y en las 

'"Ver: Nemesio Vargas y Emilio Gonzáles, "Hacia una sociologia de la vida 
cotidiana en Puerto Rico", Rev. Ciencias Sociales, UPR, Vol.XXV, No.12, 
ene-jun. 1986, págs. 3-17. 

'' Ver Heidi Figueroa, Maria M. López, "El sujeto descentrado y algunas 
de sus implicaciones para las ciencias sociales o ¿dónde vives tú 
finalmente?", Op.cit., 73, págs.13-17. Arturo Torrecillas, El Espectro 
Posmoderno: ecología, neoproletariado, intelligentsia, 
Ed.Publicaciones Puertorriqueñas, San Juan, PR, 1995. 

114 



relaciones personales y familiares de los sujetos que sufrieron dichos 

cambios. El acceso a los electrodomésticos, por ejemplo, revolucionó la 

vida cotidiana de muchas mujeres puertorriqueñas y aumentó sus 

expectativas de consumo. La participación de las mujeres aumentó en 

industrias afectadas por la alta tecnología. Ejemplo de estas industrias 

fueron: la industria de artículos duraderos, específicamente en los 

renglones de la maquinaria, equipo y efectos eléctricos, industria del 

comercio al por mayor, finanzas, seguros y bienes raíces. A 

consecuencia de tales transformaciones, experimentaron el surgimiento 

de nuevos valores, asociados a las nuevas responsabilidades y 

necesidades creadas. Miles de mujeres comenzaron a tener un rol activo 

a nivel público, lo que trastocó las mentalidades de la familia tradicional 

en donde las mujeres se limitaban al cuidado y reproducción de la 

familia. Estas comenzaron a abandonar temporalmente el hogar para 

ocuparse de tareas remuneradas. Esto contribuyó a mejorar los niveles 

de ingreso familiar y las llevó a experimentar los efectos de la doble 

jornada. No importaba cual fuera su condición civil tuvieron que seguir 

siendo responsables de las tareas domésticas y del manejo del hogar. Las 

mujeres trabajadoras, una vez comenzaron a recibir un salario, lograron 

mayor independencia económica. Esto repercutió en su visión como 

mujeres, logrando mayor autonomía frente al control de sus padres o 

esposo. Esto se evidenció en la alta proporción de mujeres jefas de 
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familia viviendo en áreas urbanas. Los datos censales indican que la 

proporción de familias capitaneadas por mujeres aumentó de 15.91% a 

21.27% entre 1970 y 198028 . Aunque muchas familias dirigidas por 

mujeres generalmente confrontaron serios problemas debido a los bajos 

ingresos y a una alta incidencia de pobreza. 

En 1970 el 73.7% de las mujeres vivieron en suma pobreza29. La 

participación de las mujeres en la fuerza laboral y el aumento en sus 

niveles de educación trajo consigo una serie de cambios que afectaron 

las instituciones sociales tradicionales. El número de mujeres 

divorciadas aumentó dramáticamente de 1970 a 1980. Según los datos 

censales, de cada 1,000 mujeres que informaron su estado marital en 

1980, 72 estaban divorciadas. El número de ellas con preparación 

universitaria o colegio aumentó sustancialmente. De acuerdo a las 

estadisticas del Departamento de Instrucción Pública, para el año 

académico 1977-78, aunque en los grados pre-escolares y elementales 

había más varones (52%) matriculados por mujeres (48%), en los grados 

interm~dios y superiores los porcientos se invierten, constituyendo el 

" Boletín Social, Junta de Planificación de Puerto Rico, Santurce, 
octubre, 1984, pág.5. 

'" María N. Acín (Comp.), Información estadística sobre la mujer 
puertorriqueña, Comisión para el mejoramiento de los asuntos de la 
mujer, San Juan, 1980, pág. 57. 
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sector femenino el 52% del total de los matriculadosªº· Fueron más las 

mujeres que se graduaron de cuarto año de escuela superior que los 

varones, siendo la deserción escolar mayor entre los varones que entre 

las mujeres. Aunque, de acuerdo al censo de 1970, las mujeres 

sobrepasaron a los hombres en el ámbito universitario, para esa misma 

fecha más de la mitad (53.8%) de las empleadas en ocupaciones no 

diestras (clericales, artesanas, vendedoras, operarias, etc.) habían 

cursado estudios universitariosª 1• Este hallazgo indica que las mujeres 

comenzaron a escalar mejores posiciones dentro de la sociedad 

puertorriqueña debido al aumento en su escolarización. No obstante 

continuaban ganando menos que los hombres aunque realizaban las 

mismas tareas, para las cuales se exigían los mismo requisitos. El acceso 

y ascenso de las mismas a mejores carreras profesionales y comerciales 

fueron limitados tanto en la empresa pública como privada; ya que se 

consideraba el trabajo de las mujeres como auxiliar y complementario 

pese a sus capacidades, habilidades y desempeño en los trabajos. 

Utilizaron prácticas discriminatorias sutiles y en ocasiones dificiles de 

detectar en el reclutamiento y la selección de personal para empleos en el 

gobierno y en la empresa privada. Durante el año fiscal 1977-78 la 

mayor parte de las mujeres empleadas estaban concentradas en la 

º" lbid., pág. 66. 
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administración pública (32.4%), la manufactura (25.6%) y los servicios 

(21.3%)32 . 

Frente a la condición de las mujeres puertorriqueñas, MIA asumió 

un discurso basado en la justicia social. Sus propósitos principales 

estuvieron centrados en lograr de la integración femenina y una mayor 

adquisición de derechos, analizando la condición de las mujeres 

puertorriqueñas frente a los problemas básicos: 

Al enfrentar el problema de la liberación femenina ante la sociedad 
actual, encontramos que el triunfo del movimiento feminista no se 
puede dar sin unos planteamientos básicos de justicia social. 
Vivimos en una sociedad donde existen presiones económicas y 
sociales de profunda desigualdad entre las personas que las 
integran. Creemos en la igualdad de derechos de todos los seres 
humanos a un desarrollo pleno de sus capacidades33. 

Lo antes planteado se observa en los siguientes objetivos de la 

orgamzac10n: 

l. Abogar por que se enmienden leyes que discriminan a la mujer. 

2. Abogar por una mayor representación femenina en 
las estructuras políticas. 

3. Enfocar la educación hacia una integración plena de la 

,, !bid., pág. 67. 

'' !bid., pág. 101. Proporcionalmente, las mujeres desempleadas poseían 
un nivel educativo superior al de los varones. Un 48% de estas habían 
alcanzado una educación formal de doce años o más, mientras que tan 
sólo un 28% de los varones lo habían alcanzado. 

" Objetivos, Propósitos, Reglamento y Posiciones, MIA, versión 
revisada, 1973. 
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mujer en la sociedad, aboliendo los conceptos y roles 
establecidos sobre la base del sexo. 

4. Crear conciencia en la mujer de los problemas que le afectan. 

5. Exigir la implantación de centros de cuidado diurno 
para niños cuyos padres trabajen fuera del hogar. 

6. Mejorar la imagen de la mujer que se transmite a través 
de los medios de comunicación34. 

Su preocupación por la poca representación femenina en las 

estructuras políticas seguramente estuvo motivada por lo siguiente: 

durante el periodo comprendido entre 1932 y 1976 solamente hubo un 

total de 23 legisladoras. Es decir, de un total de 707 escaños legislativos, 

solo 41 (5.8%) fueron ocupados por éstas3s. Lo que reflejó muy poca 

participación femenina en el gobierno. Para las miembras de MIA, la 

educación fué uno de los elementos principales en la formación de los 

individuos, por lo que no podía seguir dirigida a perpetuar el prejuicio 

contra las mujeres. Frente al aumento de la educación superior 

femenina, abogaron por una revisión en el sistema de educación con el 

'' En MIA INFORMA (No.4) de octubre de 1972, aparece una carta 
dirigida a " Una participante del concurso señorita Puerto Rico" en donde 
Ana l. Rivera intenta llamar la atención en ese concurso en lugar de 
resaltar las cualidades intelectuales de las mujeres puertorriqueñas, lo 
que se pretende es imponer modelos de belleza y negar las opresiones a 
que están expuestas las mujeres por su sexo. A su vez cómo este 
concurso convierte a las que en él participan en un objeto más del 
mercado. 

"Información estadística sobre la mujer puertorriqueña, Op.cit., pág. 
127. 
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fin de educar a las generaciones jóvenes en la idea de la completa 

igualdad de derechos entre los géneros. En esta etapa señalaron la 

necesidad de una educación sexual dirigida hacia el logro de sus 

objetivos. Apuntaron hacia la crítica de las relaciones sexuales 

tradicionales y la manera en que se estudiaba la sexualidad humana, en 

particular Ja femenina frente a la masculina. Abogaron por un programa 

de orientación sobre el funcionamiento del sistema reproductivo 

femenino y masculino. Para las integrantes de MIA era necesaria una 

propaganda dirigida tanto a hombres, como a mujeres sobre los 

beneficios de los métodos anticonceptivos y que los mismos fueran 

gratuitos. 

La sexualidad femenina fue una de sus preocupaciones 

principales. Entre Jos temas que las integrantes discutieron estuvieron, 

la satisfacción sexual de las mujeres, el orgasmo femenino, 

cuestionamiento al culto de la virginidad, el noviazgo y derechos sexuales 

de las mujeres. Para ellas Ja integración total de Ja mujer requería que 

ella tuviese control completo de su sistema reproductivo, Jo que tiene una 

importancia particular pues fueron las primeras mujeres organizadas 

que abiertamente señalaron la necesidad de derechos sexuales para las 

muJeres, proponiendo con esto una nueva moralidad y una 

transformación cultural de las relaciones entre los géneros. Preocupadas 
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por el aumento de los abortos ilegales y de las pésimas condiciones de 

higiene en las que se practicaban, con fines de lucro, se mostraron en la 

disposición de apoyar toda legislación que permitiera los abortos a 

solicitud de la mujer interesada, con la debida orientación y los servicios 

de agencias gubernamentales apropiadas. Se mostraron firmes ante la 

necesidad de la legalización del aborto como parte de la protección de los 

derechos de la mujer sobre su persona. Sobre las relaciones pre

matrimoniales, abogaron por la libertad de los individuos para llevarlas 

a cabo, siempre y cuando fueran unas en las que no imperaran la 

explotación ni dominación de ninguna de las partes. 

Apoyaron la legalización de la prostitución como remedio inmediato 

a la situación de explotación de que eran víctimas las que se dedican a 

dicha ocupación. En cuanto al homosexualidad, reafirmaron la igualdad 

de los homosexuales como seres y como individuos con todos los 

derechos y deberes como miembros de la sociedad. Para ellas, las 

relaciones homosexuales debían estar basadas en la igualdad entre 

ambas partes y no en la dominación y subordinación de una de ellas. 

Además, en 1974 se solidarizaron con el surgimiento de la organización 

de homosexuales, Comunidad de Orgullo Gay. 

A través de sus reclamos expresaron un interés particular por los 

asuntos relacionados a las condiciones específicas de opresión femenina. 

La importancia de dicha organización se manifestó en su capacidad para 
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diferenciarse de los movimientos de mujeres anteriores, en los que 

primaron otros temas alejados de las necesidades particulares de las 

puertorriqueñas. Como movimiento político, propuso y politizó asuntos 

que tradicionalmente no habían sido relacionados con su género, como 

por ejemplo, el derecho a una sexualidad libre y plena, la importancia de 

ascender a puestos de poder y a lograr una educación más equitativa, 

entre otros. Por el carácter de sus propósitos, la organización se 

presentó como una centrada en la constitución del sujeto mujer, lo que 

marcó un precedente en la historia de la participación política de las 

mujeres en la isla. En cuanto a la doble jornada de trabajo consideraron: 

Sea de quien fuera la responsabilidad, el manejo del hogar debe 
considerarse como una tarea digna e importante. Deberá gozar de 
todos los derechos de un empleo remunerado, en cuanto sea 
posible, como el derecho al Seguro Social, compensación por 
incapacidad, etc36. 

Lucharon por el surgimiento de Centros de Cuidado Diurno en donde, 

según estas, los niños aprenderían a jugar y trabajar, cooperando con 

otros niños. Sus conocimientos se ampliarán a través de actividades y 

pasadías del Centro. Desarrollarían destrezas manuales. Mientras sus 

padres trabajaran los niños aprenderían a ser independientes y 

responsables37. 

" MIA INFORMA, No.2, mayo, 1972, pág.4. 

" Jbid.' pág. l. 
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A través de las Actas de las reuniones se puede identificar, sus 

constantes esfuerzos por demostrar la importancia que tenía para las 

mujeres y madres trabajadoras resolver el problema del cuidado de los 

niños. Para entonces de las 211,142 mujeres que formaban parte del 

grupo trabajador, el 45.8% tenían hijos menores de 18 años. De éstas, 

48,068, con hijos entre los 6 y 17 años, poseía la tasa de participación 

más alta (28.3%) en el grupo trabajador. Aparentemente éstas fueron las 

más necesitadas de trabajar y a las que más se les facilitó dejar el hogar 

para trabajar fuera, ya que sus hijos estaban en edades escolares3s. Por 

tales razones, en MIA se dieron a la tarea de investigar las limitaciones 

que existían entonces para la expedición de permisos por la Junta de 

Planificación Familiar para la creación de Centros de Cuidado de Niños. 

Presentaron un informe escrito sobre las Escuelas Maternales del 

Municipio de San Juan. Visitaron los Centros administrados por 

Servicios Sociales o financiados por el programa norteamericano de 

cuidado infantil "Head Start". Realizaron una evaluación comparativa de 

los Centros de Cuidado públicos y privados. Para ellas, tenía mucha 

importancia el examinar cómo se estaban llevando a cabo los procesos de 

formación entre niños y niñas. Sentían una gran preocupación por que 

" En Información estadística sobre la mujer puertorriqueña, Op.cit., 
pág.93. 
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no se lograra brindarles la oportunidad de desarrollarse de forma 

igualitaria39. Estas demandas de MIA corrieron paralelas al cambio en 

las relaciones familiares entre los(as) puertorriqueños(as), y los reclamos 

por una educación no sexista. Las mujeres puertorriqueñas comenzaron 

a trabajar también fuera de la casa, como señalé anteriormente, como 

parte de las exigencias que presentó el modelo económico implantado en 

la isla a partir de los cincuenta4º. En ese proceso muchas mujeres 

trabajadoras se percataron de que las condiciones de trabajo y los 

sueldos no eran los mismos que tenían los varones. Las feministas, 

viviendo muy de cerca esos cambios y a tono con las exigencias de los 

tiempos, comenzaron a reflexionar sobre la condición de las mujeres 

como asalariadas. En la reunión del primero de diciembre de 1973 se 

habló de las posibilidades de crear Centros de Cuidado Diurno en las 

fábricas. En relación con esto, Patricia Shahen argumentó lo siguiente: 

" En una reumon del 20 de septiembre de 1973 establecieron los 
siguientes criterios para evaluar los Centros de Cuidado Diurnos: 1) 
Proporción: de personal a niños, 2) Planta Física: seguridad y lugar para 
jugar (¿hay grama y vegetación o es hormigón?), 3) ¿se ve felicidad y 
espontaneidad por parte de los niños?, 4) Servicios: comida, horarios, 
currículo, 5) Equipo: ¿están los juguetes apropiados para la edad de los 
niños?, 6) Clientela: edad de los niños, lista de espera, criterios de 
selección, 7) Participación de los padres: ayudan y participan en las 
actividades del centro, reciben servicios auxiliares en los centros, 8) 
Sexismo: observar si separan los niños de las niñas para algunas 
actividades, etc. 

'ºVer: Documental Desigualdad y Pobreza, Universida~ de Puerto Rico. 
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En nuestra sociedad moderna el varón ha dejado de ser el único 
proveedor del hogar y la mujer cada vez se integra más a la 
economía, al punto que hoy día compone una tercera parte de la 
fuerza laboral. Esta situación ha resultado en añadirle otra 
responsabilidad a la mujer además de las tareas que se le asignan 
tradicionalmente como madre. Las estructuras de nuestra 
sociedad no se han reajustado a esta realidad resultando en la 
situación caótica que vivimos en la familia4I (sic). 

MIA fue la primera organización en Puerto Rico que celebró el día 

internacional de la mujer (ver apéndice 3). Anualmente programaron 

actividades relacionadas con el tema. Utilizaron consignas, como por 

ejemplo; "la violación no es nuestro destino" y "alto a la esterilización 

forzosa". Esto debido a que de 1965 a 1977 se duplicaron las querellas 

por violación radicadas en la Policía de Puerto Rico, de 366 a 792. 

Siendo 583 violaciones el promedio de casos informados al año42. 

Estaban conscientes además, de que Puerto Rico era el país con más 

esterilizaciones femeninas en el mundo43. Para 1968, el 34.1 % de las 

mujeres en edad reproductiva (15 a 49 años) estaban esterilizadas44. En 

" Acta de la reumon del 4 de noviembre de 1973 en la residencia de 
Patricia Shahen. 

" Véase: Emma R. Díaz, "Comentarios en torno al problema de la 
violación", Centro de Ayuda a víctimas de violación, San Juan, 1987. 
Unidad de Delitos sexuales, Policía de Puerto Rico, 1978. 

"Véase: Documental de Ana María García, La operación. Trata sobre la 
esterilización masiva de las mujeres puertorriqueñas. 

"Estadísticas sobre la mujer puertorriqueña, Op.cit., pág. 49. 
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ningún país se habían registrado cifras tan elevadas. Durante los años 

fiscales 197 5-76 y 1976-77 las esterilizaciones practicadas en los 

hospitales del gobierno aumentaron significativamente debido a un 

programa agresivo de la Oficina de Planificación Familiar que se 

caracterizó por un marcado énfasis en la esterilización femenina. 

Durante estos años casi un 12% del total de las pacientes atendidas en 

las Clínicas de Planificación Familiar del gobierno fueron esterilizadas45• 

Las luchas de MIA en la primera mitad de la década de los setenta 

se presentaron en un marco de justicia social, con un abordaje 

prioritariamente heterosexual, y enmarcadas en una visión legalista que 

asumió como prioridad la igualdad de derechos y el reconocimiento de la 

discriminación por sexo en la sociedad. Aunque la constitución del sujeto 

mujer fue su prioridad, estas articularon un nuevo discurso feminista 

puertorriqueño basado en la justicia social. 

3.4 Integración femenina vs. liberación nacional 

Desde sus orígenes, Mujer Intégrate Ahora, se definió como una 

organización exclusivamente feminista que luchaba por los derechos 

de las mujeres. No le interesaba que las asociaran con otras luchas de 

orden político. Lo que no queria decir, que sus militantes no asumieron 

"Jbid., pág. 50. 
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posturas políticas, pero su prioridad fue el movimiento de mujeres 

autónomo. Como se refleja en sus discursos, las participantes en MIA 

rechazaban que se confundieran sus posturas con unas de índole 

político-partidista y que las relacionaran con las luchas de liberación 

nacional en la isla. Su desencanto con los partidos políticos y la 

necesidad de autonomía hizo que demarcaran las diferencias desde el 

principio. En su primera publicación, establecieron un total rechazo al 

partidismo, lo que queda expresado en el documento que cito a 

continuación: 

Rechazamos toda afiliación partidista. Nuestras opiniones se 
limitan a lo que tenga que ver con la condición de la mujer. No 
abogamos por ningún status para Puerto Rico. Sí nos preocupa la 
justicia social como medio de realizar los Derechos Humanos, 
particularmente los de la mujer46. 

Además, se opusieron a que las vincularan con organizaciones políticas 

que abogaban por la independencia política para Puerto Rico. En ese 

entonces, cualquier organización que proponía cambios radicales, no 

importaba que estuviera compuesta por mujeres, era calificada de 

peligrosas para la seguridad nacional, y acusada de subversiva al orden 

establecido. Fue una época de persecución política por parte del gobierno 

estatal y de las agencias federales norteamericanas , como la CIA, a todo 

tipo de sujetos que atentaran contra las formas tradicionales de 

'
6 MIA INFORMA, No. l, marzo, 1973, pág.1. 
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participación47. Para evitar confusiones prefirieron utilizar la palabra 

integración para referirse a la integración de las mujeres en la sociedad. 

No querían ser asociadas con el nacionalismo puertorriqueño, ni cori su 

discurso de liberación nacional. Y es que en la primera fase de MIA las 

militantes no estuvieron de acuerdo conque se las asociara ni con la 

derecha ni con la izquierda puertorriqueña4B. Para ellas fue fundamental 

defender Ja autonomía de la organización. Conocían la trayectoria 

histórica de Ja participación femenina en Ja isla y la injerencia de los 

partidos y sindicatos en las organizaciones de mujeres, por Jo que no 

quisieron darse el lujo de pasar por Jos mismos problemas de sus 

antecesoras, y tener que Juchar con la doble militancia. Por otro lado, 

como mujeres de clase media y futuras profesionales, sus 

preocupac10nes fueron más de índole económica y de género. Así lo 

manifestaron: 

Como el mismo nombre de nuestra organízac1on lo dice, Mujer 
Intégrate Ahora no persigue la liberación de la mujer 
puertorriqueña. La palabra "liberación" en sí presupone un estado 
de esclavitud o servidumbre, y creemos que éste no es el caso de la 
rnuJer local. Socialmente y económicamente la sociedad 
puertorriqueña ha pasado por cambios verdaderamente 
dramáticos en los últimos 15 o 20 años, pero la posición de la 

" En el quinto capítulo de la tesis analizaré el tema. 

" Ana I Rivera, La organización de las mujeres .. ., MIMEO, Biblioteca 
Carnegie, San Juan, 1973 
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mujer de esta sociedad ha permanecido relativamente 
estacionaria49 (sic). 

Contemplaron las transformaciones por las que estaba atravesando la 

sociedad puertorriqueña en su conjunto, como producto del 

desarrollismo y la modernización, y al mismo tiempo, cuestionaron las 

pocas oportunidades que tenían las mujeres puertorriqueñas para 

integrarse y participar junto a los hombres en igualdad de condiciones. 

No se interesaron por cuestionar el orden político, sino las limitadas 

oportunidades que tuvieron las mujeres para disfrutar de los nuevos 

cambios en igualdad jurídica. No quiero con esto decir, que asumieron 

una actitud pasiva ante los cambios políticos y económicos, pues fueron 

de las primeras mujeres en cuestionar las miles de esterilizaciones 

femeninas realizadas anualmente en la isla desde la implantación del 

modelo económico y de como esto mismo redundó en beneficios 

económicos para las industrias norteamericanas, en detrimento de la 

salud de las mujeres puertorriqueñas. Además, lucharon por cambiar 

las leyes laborales en las que las mujeres carecían de derechos por 

maternidad, cuidado infantil, entre otros. 

Por integración de la mujer, entendían: 

la completa realización de la mujer como individuo dueño de sí 
mismo, capaz de tomar decisiones y de dirigir su vida. Una mujer 
íntegra es, por lo tanto, un ser con capacidad de enfrentarse a la 
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sociedad, reconocer sus problemas y ofrecer soluciones, para 
lograr una mayor justicia social y una sociedad liberada de 
prej uiciosso. 

En su concepción de la justicia social advirtieron que era imposible 

excluir a los hombres si se pretendía lograr la igualdad. Al respecto 

dijeron: 

lo que se pretende es fomentar la creac1on no de una mujer 
nueva, ni de un hombre nuevo, sino de seres humanos que 
puedan desarrollar al máximo sus capacidades sin la dominación 
de una parte y la subordinación de otras1. 

Sus discursos estuvieron dirigidos hacia la transformación de las 

relaciones socio-culturales entre los géneros. En ellos no se percibe la 

exclusión de los varones como parte de su proyecto político de 

integración de las mujeres. Entendían que el proceso que establece las 

diferentes funciones de cada sexo era cultural y, por ende, su 

modificación real implicaba cambios culturales a largo plazo. Además, 

que no habría cambios sustanciales hasta que tanto Jos hombres como 

las mujeres transformaran sus mentalidades y relaciones de opresión. 

En ese sentido, para MIA, Ja liberación nacional y Ja liberación femenina 

resultaban incompatibles. Su interés era transformar las relaciones 

'º!bid. 
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intra- género y de género, no la condición política de la isla. Sostuvieron 

su derecho a la diferencia de criterios. Sobre el particular, Nilda Aponte 

opinó: 

De hecho una declaración más honesta sería que en la lucha por la 
independencia, el esfuerzo por liberar a la mujer debe quedar 
subordinado. Espera mujer-- cuando llegue la independencia 
recibirás todos tus derechos-- como si el proceso de liberación 
femenina se pudiera resolver súbitamentes2. 

Aponte también aludió a que el problema de la integración de las 

mujeres era uno cultural, de manera que el cambio en el sistema político 

no beneficiaría a las mujeres, si no se presentaba un cambio en las 

relaciones entre las personas. En el mismo ánimo, estableció que la 

integración de la mujer se presentaba como un problema universal y que 

el nacionalismo tendía a separar a las naciones y a enajenar a los 

individuos. Para ella, el problema era otro, el machismo como un rasgo 

de la cultura nacional atentaba contra la integración de las mujeres. Se 

refirió a que si apoyaban al nacionalismo, apoyaban al machismo como 

rasgo cultural. De manera que lo vio como una contradicción en relación 

con sus objetivos feministas. Al respecto opinó: 

El sentido de comunidad necesario para emprender la nación no 
existe. De primera importancia para el logro de la independencia, 
por tanto, es el reforzar y solidificar todos los rasgos culturales que 
nos unen como puertorriqueños. Sin duda, uno de los rasgos más 

" Nilda Aponte,"Jntegración femenina y Liberación nacional'', MIA 
INFORMA, No. l, marzo, 1973, pág.2. 
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persistentes es precisamente el machismo, la insistencia en la 
inferioridad de la mujers3. 

Como es posible apreciar de lo anterior, Nilda Aponte se preguntaba si 

con un cambio en el sistema político la condición de las mujeres 

puertorriqueñas mejorase. Ella planteaba la necesidad de estudiar los 

rasgos culturales que caracterizaban tanto a los hombres como a las 

mujeres puertorriqueñas, y se preguntaba s1 afirmar dicha 

puertorriqueñidad podía significar a la misma vez, el afirmar las 

características culturalmente sexistas de ésta. Por lo tanto, entre los 

objetivos políticos más importantes de algunas mujeres en MIA estuvo el 

debatir sobre uno de los aspectos culturales más tradicionales en la isla, 

el sexismo. Como se evidencia en los documentos, para la organización, 

el estudio de la cultura puertorriqueña no podía ser tratado desde un 

imaginario masculino, sino desde una posición política feminista. Por 

esto, fue la primera organización femenina que cuestionaron las formas 

en que los hombres y mujeres vivían y asumían la puertorriqueñidad y 

cómo en nombre de la cultura, se adoptaban patrones sociales y 

tradiciones que oprimían a las mujeres. El objetivo de ellas no fue dejar 

de ser puertorriqueñas, sino articular un discurso feminista 

puertorriqueño. Con dicho discurso comenzaron a cuestionar los sesgos 

sexistas de la izquierda y del nacionalismo puertorriqueño de entonces, 

planteamiento que en mi opinión, hoy no asombraría a nadie. Al 
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respecto,la discusión estriba en que ellas lo dijeron hace veinticinco años 

cuando el discurso que predominaba era el de la clase obrera dirigida 

por varones y en el que no se reconocieron las necesidades particulares 

y la heterogeneidad de los movimientos de mujeres. De otra parte, 

para Mujer Intégrate Ahora, el asunto político central era la condición de 

las mujeres y no la soberanía política de Puerto Rico. Se trataba de las 

demandas que el sector femenino presentaba en relación con los 

derechos humanos. Lo que demuestra que el interés principal de dicha 

organización era lograr mayores libertades para las mujeres en la 

sociedad y por ende, su integración en dichos procesos. La temática del 

no partidismo fue abordada más adelante en la segunda fase de MIA, que 

corresponde a los años de 1975 a 1977. Para entonces, se iniciaron 

nuevas miembras en la organización. Las fundadoras de MIA ya no 

militaban formalmente en la organización, con excepción· de Ana I. 

Rivera Lassén. Algo que estuvo latente durante el tiempo de existencia de 

la organización fueron los continuos intentos para lograr que MIA fuera 

una agrupación que luchara exclusivamente por los derechos de las 

mujeres puertorriqueñas. 

3.5 En reconocimiento de las diferencias. 

Las mujeres que formaron parte de MIA en su primera fase, 

comenzaron a utilizar un discurso dirigido hacia el reconocimiento de las 
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políticas de las diferencias54. En sus documentos, es palpable una 

diversidad de formas (en ocasiones contradictorias) de aproximación a la 

categoría mujer con un interés específico, poder entender Jo que 

significaba para ellas ser mujeres puertorriqueñas. En sus intentos por 

lograr ese objetivo, expresaron: 

Se ha demostrado que las ideologías extranjeras, bien sean de 
índole social, económica o política, cuando son importadas de otro 
país, tienden a fracasar completamente o a tener éxito limitado, a 
menos que dicha ideología tenga en cuenta y se ajuste a la 
idiosincrasia del pueblo que busca utilizarlas. Es así como 
nosotras creemos que el movimiento de integración de Ja mujer 
puertorriqueña deberá ajustarse primordialmente a las demandas 
hechas sobre este movimiento por la cultura, las costumbres y las 
necesidades del pueblo puertorriqueñoss. 

Las mujeres de MIA se inclinaron a reflexionar acerca del cómo se 

había construido su identidad femenina. Detectaron prontamente que no 

era Jo mismo ser mujer en Puerto Rico, que ser mujer en Jos Estados 

" Cuando me refiero a las políticas de las diferencias estoy pensando en 
los "nuevos discursos feministas y de género que han configurado una 
sensibilidad diferente, partiendo de Ja ruptura con toda subjetividad 
soberana y coherente para dar cuenta a múltiples subjetividades 
emergentes y contradictorias tanto en su acción como en sus saberes. 
Esta nueva sensibilidad ubica en el corazón de Ja política feminista las 
formas divergentes de la experiencia, no en su sentido liberal sino 
apelando a una política de Ja diferencia, que busca especificidad, 
heterogeneidad y conexiones a través de las resistencias", Maria Milagros 
López et.al, Más allá de la bella (in)diferencia: Revisión post
feminista y otras escrituras posibles, Ed.Publicaciones 
Puertorriqueñas, 1994, pág.49. 

" Patricia Yamhure, "Integración si, liberación no", MIA INFORMA, No.1, 
marzo, 1972, pág. l. 

134 



Unidos. Para entonces se tenía la creencia de que el feminismo era un 

movimiento importado de los Estados Unidos y que las feministas en la 

isla propiciaban el divisionismo56 (especialmente entre algunos sectores 

de izquierda), así que éstas se vieron en la necesidad de detectar y 

especificar lo que las diferenciaba de las mujeres norteamericanas y 

señalarlo públicamente. 

Mostraron interés en estudiar cómo se llevaba a cabo el proceso de 

socialización de los sexos en las escuelas y cómo los medios de 

comunicación participaban en la conformación de identidades 

estereotipadas. El tema sobre los prejuicios estuvo constantemente 

latente como una de sus mayores preocupaciones. Por otro lado, fueron 

muy asertivas en reconocer que aún cuando estaban organizadas bajo 

Mujer Intégrate Ahora, no tenían necesariamente que interpretar ni vivir 

sus experiencias feministas de la misma manera. Detectaron que como 

sujetos no todas asumían las mismas posturas, ni compartían las 

mismas necesidades. De manera que para que se diera una mayor 

democratización de su participación en la organización especificaron que 

aquellas que formaban parte de MIA, tenían derecho a disfrutar de la 

heterogeneidad y del reconocimiento de la diversidad. En sus 

publicaciones, señalaron que sólo el editorial representaba una opinión 

compartida, el resto era responsabilidad de cada autora. Tengo que 
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resaltar que de todas las organizaciones estudiadas fue la única que 

asumió esta postura. 

En 1973, se intentó fundar en la isla un capítulo de NOW 

(NATIONAL ORGANIZATION OF WOMEN), una organización feminista 

fundada por Betty Friedan, que abogaba por la defensa de los derechos 

humanos y la igualdad jurídica entre los hombres y las mujeres, 

brindando asesoría y asistencia legal a mujeres en los Estados Unidos 

(ver apéndice 4). Algunas representantes de NOW llegaron a Puerto Rico, 

a promocionar su organización pero no tuvieron éxito entre las mujeres 

puertorriqueñas, al menos en su prin1er intento. Este grupo tildó de 

comunistas a las mujeres de MIA al encontrar que las feministas 

puertorriqueñas ya habían comenzado a asumir un discurso propio y 

que se resistían a formar parte de las agendas particulares de los grupos 

feministas norteamericanos. Por esta razón el NOW en la isla, 

desapareció prontamente57. Lo que me parece de notable importancia, ya 

que para entonces se había publicado La mística de la feminidad y 

algunas de las mujeres de MIA estaban en contacto con esta corriente 

ideológica del feminismo norteamericano. Las mujeres puertorriqueñas 

se encontraban en un proceso diferente de análisis y reflexión. Para Betty 

Friedam, lo que llamó la crisis de la personalidad, que podría reflejar o 

" Esta idea la desarrollaré más detenidamente en el próximo capítulo. 

" Ana l. Rivera, La organización de las mujeres .... MIME'.0, pág. 9. 
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provocar un renacimiento o una etapa de evolución de la Humanidad58, 

estaba basado en cómo la mística de la feminidad obstaculizaba la crisis 

de la personalidad femenina tradicional, de manera que las mujeres 

pudieran reconocerse y posesionarse de múltiples identidades y 

reconocer la diversidad. Ella había comenzado a plantearse teóricamente 

la crisis del sujeto centrado59 y la construcción social del sujeto mujer. 

En Puerto Rico, las mujeres se encontraban en un proceso de 

participación y reflexión diferente. Sería injusto plantear que las mujeres 

puertorriqueñas copiaron y recibieron, sin mayor esfuerzo, el producto 

de las luchas de las mujeres norteamericanas. Para las feministas en la 

isla, lograr mayores derechos era su prioridad, situación que la autora 

norteamericana comenzaba a problematizar. 

" Betty Friedan, Op. cit., pág. 9. 
" Me refiero a la construcción del sujeto como producto de una esencia 
transhistórica. El discurso sobre el sujeto descentrado se nutre de varias 
perspectivas que datan, en su apariencia discursiva actual de los últimos 
veinte a veinticinco años. Vale destacar cinco de ellas: la teoría 
posestructuralista, el contructivismo social, el feminismo en su embate a 
las nociones esencialistas de la mujer, la Teoría Crítica heredada de la 
Escuela de Frankfurt y la perspectiva desconstruccionista. Su propuesta 
estriba en la visión de un sujeto sin centro de gravedad que ocupando 
una multiplicidad de posiciones de sujeto no logra adjudicarle a ninguno 
de los discursos "formadores" legitimidad a tiempo completo. Es 
estacionista y contingente, con cada interacción se recompone para 
revelarse siempre frágil. De ahí que el sujeto mujer al que se refería Betty 
Friedan no tenia identidad fija (lo que llamó la crisis de la personalidad). 
Véase Heidi Figueroa y María Milagros López, "El sujeto descentrado y 
algunas implicaciones para las ciencias sociales o ¿donde vives tú 
finalmente?", Rev. Cayey, UPR, Cayey, marzo-junio, Vol. XXV, No 73, 
pág. 13. 
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Es un tópico de nuestro tiempo el que las mujeres pasen medio 
siglo luchando por sus "derechos" y otro medio preguntándose si 
después de todo los querían realmente. Los derechos sirven como 
algo raro en los oídos de aquellos que han crecido cuando ya han 
sido obtenidos6o. 

Aun cuando Betty Friedan le daba mayor peso a la necesidad de una 

transformación cultural y de la personalidad (lo que entendía generarla 

un mayor reconocimiento de la diversidad)61 , su discurso no pudo 

conciliarse con el de las feministas puertorriqueñas y viceversa. Para 

algunos feminismos en los Estados Unidos el objetivo principal, ya no 

era tanto el aspecto legal, sino el estudio de la construcción del sujeto 

mujer. En la isla, las mujeres puertorriqueñas, habían comenzado a 

plantearse este aspecto, sin embargo, dieron prioridad a la lucha por la 

igualdad jurídica. 

3.6 La relación entre MIA y la Comisión para el Mejoramiento de los 
Asuntos de la Mujer. 

El 30 de mayo de 1973, por medio de la ley # 57 62surgíó la 

Comisión para el Mejoramiento de los Derechos de la Mujer, asignada 

"° !bid., pág. 100. 

61 En los setentas las norteamericanas celebraron el cincuenta 
aniversario de la obtención del derecho al voto. 

•
2 "Para crear la Comisión para los Asuntos de la Mujer; definir sus 
poderes, funciones y deberes; establecer penalidades; y asignar fondos 
para estructurar los objetivos de esta ley"(Ley NUM.57, de 30 de mayo de 
1973, enmendada el 30 de mayo de l 979)(ver apéndice 5). 
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a la Oficina del Gobernador. Hay quienes plantean que esto dio 

comienzo a la cooptación de los grupos feministas en Puerto Rico y a la 

emergencia de un feminismo de Estado63. Sobre el particular opinaré 

más adelante, pero antes será necesario referirme a la Comisión y su 

función como organismo gubernamental. Desde el comienzo de mi 

investigación, he aclarado que no es mi intención estudiar el feminismo 

institucional, pero quiero señalar que éste surgió en la misma época en 

que se movilizan las mujeres de MIA y que, desde el principio, se va a dar 

una relación muy estrecha entre los feminismos emergentes en la isla y 

Jos trabajos de la Comisión. Es decir, que la Comisión para el 

Mejoramiento de los Derechos de la Mujer contó con Ja participación y 

respaldo de los grupos feministas emergentes que también sirvieron de 

asesores. Aun cuando los grupos de mujeres defendieron sus posturas 

frente a los partidos políticos y sindicatos, no vacilaron en respaldar las 

propuestas oficiales del gobierno en relación con las mujeres. Y esto es 

precisamente Jo que me ha llevado a señalar su carácter relativamente 

autónomo. Para las mujeres organizadas, la creación de la Comisión 

'' Madeline Román comenta: "En términos generales Jo que podría decirte 
es que hay algo con el feminismo oficialista de este país, que ha sido el 
sector más vocal"(sic) (entrevista realizada el 20 de julio de 1994 en la 
Universidad de Puerto Rico). Con esto la feminista se refiere a que, de los 
feminismos en la isla, es el que más exposición pública tiene y 
posibilidades de que su discurso se escuche. 
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para el Mejoramiento de los Derechos de la Mujer representó un espacio 

de resistencia. 

En sus inicios, la Comisión planteó como objetivo, establecer la 

igualdad necesaria por medio de la formulación de una política pública, 

encaminada a eliminar las condiciones que engendraban y perpetuaban 

la discriminación contra las mujeres, y de la creación de un programa 

intensivo y bien coordinado que identificara los problemas y ofreciera 

soluciones. Al respecto se estableció lo siguiente: 

La creación de la Comisión para los Asuntos de la Mujer es un 
paso esencial para lograr la eliminación de todo discrimen contra 
la mujer y para promover todas aquellas actividades para que la 
mujer puertorriqueña disfrute de iguales oportunidades de estudio 
en programas gratuitos o especializados, y que participe en los 
cargos directivos, en todos los niveles de dirección, administración 
y supervisión de todos los organismos existentes en nuestra 
sociedad (sic)64. 

Desde sus inicios, las funciones de la Comisión como organismo 

gubernamental estuvieron subordinadas a los intereses y agenda política 

del Gobierno de Puerto Rico. Respondió a los intereses del Gobernador 

ya que fue creada por el Gobierno. Es evidente que las decisiones que se 

tomaron en relación con las mujeres, así como sus propuestas 

feministas, estuvieron supeditadas a los intereses de las personas en el 

poder y de la agenda política del gobierno que estaba en turno. Aun así 

,,.. Ley Num.57 de 30 de mayo de 1973, fue revisada el 30 de mayo de 
1979. 
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es palpable una relación muy estrecha entre las mujeres que estuvieron 

en organizaciones relativamente autónomas y la Comisión. En la primera 

sección del documento, dice que la Comisión estuvo adscrita a la Oficina 

del Gobernador y que estuvo integrada por nueve miembros nombrados 

por el Gobernador, con el consejo y consentimiento del Senado de Puerto 

Rico. 

Con el transcurso de los años esta situación ha generado debates 

candentes en el interior de las organizaciones feministas por los choques 

de intereses entre las diferentes agendas políticas y feministas. De Mujer 

Intégrate Ahora, participaron activamente varias mujeres que, dicho sea 

de paso, fueron nombradas formalmente para trabajar con la Comisión. 

Como, por ejemplo, Nilda Aponte6s y Ana Irma Rivera Lassén. Al 

respecto, esta última señaló el 8 de marzo de 1994, en el Colegio 

Universitario de Humacao66, lo siguiente: 

Yo fui comisionada hace muchos años para la Comisión de 
Asuntos de la Mujer cuando empezaba. Representaba en aquella 
época a la juventud (risas). Pero mi participación ahí fue bastante 
corta. Pertenecí a un grupo que impulsó la creación de la Comisión 
y cuando nominaron mi nombre realmente era un poquito dificil 

" Fue nombrada comisionada y estuvo aproximadamente tres años. 
Explica que la Comisión fue parte de las demandadas que exigieron las 
feministas que se reunieron luego del informe de la Comisión de 
Derechos Civiles. Se llamó Comisión para el Mejoramiento de los 
Derechos de la Mujer. (Entrevista desde Washington D.C, 15 de 
septiembre de 1994). 

"' Foro "Los Derechos de las Humanas", Colegio Universitario de 
Humacao, 8 de marzo de 1994, grabado en cinta magnetofónica. 
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decir que no. Pero igualmente cuando renuncié hice claro que 
estaba renunciando porque entendía que la Comisión era un 
espacio gubernamental y que las organizaciones feministas debían 
mantener su independencia de los foros gubernamentales para 
realmente poder tener validez en sus reclamos (ver apéndice 6)67. 

Desde el surgimiento de MIA, fue notable la participación de 

mujeres en diversas actividades que, como veremos más adelante, 

comenzaron a cambiar las formas y estilos de representación y 

participación femenina en la isla. Desde entone.es, fueron 

evidenciándose muchos encuentros y desencuentros con la Comisión de 

Asuntos de la Mujer (como representante del feminismo oficialista). Aun 

así los acercamientos feministas fueron frecuentes. Es importante 

señalar que luego de surgir la Comisión, el feminismo institucional se 

convirtió (al menos eso parece) en el sector con más exposición pública 

de los feminismos en la isla. Dos conocidas feministas puertorriqueñas 

coinciden cuando opinan que esto se debe a la imagen avasalladora de la 

Comisión a lo largo de los años (Ana J. Rivera) y al surgimiento del 

feminismo de Estado (Madeline Román}, es decir del feminismo 

oficialista. 

" En este foro también participó Mercedes Rodríguez quien fuera Co
misionada Ejecutiva de la Comisión durante la época de transición del 
Gobernador Carlos Romero a Rafael Hernández Colón. Ella no pertenecía 
a MIA pero opinó lo siguiente: "El trabajo pro mujer se da y se ha dado 
antes, durante y se dará después, si es que la Comisión pasara a mejor 
vida. Con relación a mi participación en la Comisión fui Directora de la 
Comisión por escasos quince meses. Llegué un día con mucha alegría y 
me fui otro con mucha tristeza. Yo no renuncié a Comisión por que me lo 
pidieran, sino porque 
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3.7 Segunda fase de Mujer Intégrate Ahora (1975-1977) 

En 1975 se celebró en México, D.F, el Año Internacional de la 

Mujer, auspiciado por la Organización de Naciones Unidas. A las 

conferencias organizadas asistieron mujeres de diferentes países del 

mundo. Tuvieron como propósito preparar un programa internacional de 

acción que incluyó medidas a corto y a largo plazo, dirigidas a fomentar 

la integración de las mujeres como compañeras en igualdad de 

condiciones del hombre, y enfatizaron la necesidad de eliminar la 

discriminación por sexo, así como fomentaron una mayor participación 

de las mujeres en la consecución de la paz internacional y la eliminación 

del racismo6s. 

En esos foros, hubo tanto representación gubernamental como de 

organizaciones autónomas. Este acontecimiento generó diversas 

reacciones entre las participantes, y a nivel internacional, se convirtió en 

uno de los sucesos feministas más sonados de la época. Los debates que 

alli surgieron repercutieron en la trayectoria de los feminismos y las 

prácticas feministas del momento. 

La organización tuvo dos épocas. En 1976 confrontó una 

descomposición en el interior de su organización, un considerable 

'''Tacón de la Chancleta, Publicación independiente, Año 1, No.4, mayo
junio, 1975, pág.9. 
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número de las integrantes más activas terminaron sus estudios 

universitarios y decidieron salir del país por diversas razones69. En esa 

fecha se integraron otro grupo de mujeres, lo que renovó su dinámica de 

trabajo. Entre las nuevas integrantes pude identificar a Madeline 

Román7º, Margarita López, Mildred Ramírez, Aida Santiago, Lourdes 

Collazo, Luz M. Porrata, Natasha López, Magdalena González y Betsy 

Arlequín. Todas eran jóvenes estudiantes en la Universidad de Puerto 

Rico. En relación con su llegada a MIA, Madeline Román comentó: 

Un grupo de mujeres de Sociales, todas decidimos incorporarnos a 
MIA y no constituir nuestra propia organización. Lo hicimos a 
partir de un reconocimiento del trabajo que ya había hecho, una 
organización que ya para entonces tenía un nombre reconocido y 
un trabajo hecho que suponía un espacio de gestión feminista y 
que podía potenciarse aún más. Así que con el espíritu de entrar a 
un grupo que ya estaba constituido, entramos. No se puede negar 
que ese grupo de mujeres que entramos estábamos posesionadas 
bajo el feminismo obrero, contrario a las otras integrantes de MIA, 
que ya estaban allí cuando nosotras llegamos. Nosotras entramos 
con la intención de hacer de MIA un espacio cada vez más 
radicalizado, en dirección del feminismo obrero7I. 

Las nuevas integrantes entraron a la organización con una agenda 

política muy diferente a la que había caracterizado a MIA desde sus 

comienzos. Pertenecían al Frente Revolucionario Anti-imperialista (FRAI), 

" Con la excepción de Ana l. Rivera Lassén, quien fue miembra de MIA 
hasta su desaparición. 

70 Hoy es una reconocida profesora de sociología puertorriqueña. 

11 Entrevista realizada en Río Piedras el 20 de julio de 1994. 
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por lo que su experiencia participativa se convirtió en una de doble 

militancia. Estas habían determinado que su prioridad era trabajar para 

y con las mujeres trabajadoras cuando se iniciaron en la organización. 

Asumieron discursos marxistas, intentando llevar a MIA hacia la 

dirección del feminismo obrero. Con la salida de las primeras 

organizadoras y la llegada de nuevas participantes, comenzaron a darse 

luchas ideológicas y la recomposición de fuerzas dentro de esta 

organización. Las respuestas de la vieja militancia no se hicieron esperar 

y el nuevo grupo de mujeres fue acusado de llevar una doble militancia, 

lo que según Ana Irma Rivera atentaba contra los propósitos originales 

de MIA. Las nuevas integrantes se acercaron a la organización deseosas 

de participar en una organización compuesta por mujeres en donde se le 

diera prioridad a los asuntos de género pero desde un enfoque obrerista. 

Ellas anteriormente habían sido acusadas de practicar una doble 

militancia, pues las organizaciones políticas de izquierda en las que 

habían militado le recriminaron su particular interés por la causa de las 

mujeres. Al respecto, comentó Madeline Román lo siguiente: 

Mi participación en el feminismo se da combinadamente con otro 
posicionamiento ya más directamente político. En otras palabras, 
yo era de esos sectores que los grupos de izquierda tradicional 
acusaban de tener una doble militancia. Que participábamos tanto 
en grupos de izquierda tradicionales, como en grupos feministas. 
Ese planteamiento de la doble militancia que se hacía con un tono 
acusatorio. Todo porque se trata de un contexto en que los grupos 
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de izquierda tradicionales no han asumido todavía los asuntos de 
género72 . 

Esta doble militancia a la que se hace referencia en la década del setenta 

se da a partir de una doble inserción en la que se intenta conciliar al 

marxismo con el feminismo configurando una suerte de marxismo 

feminista 73. En los documentos, se evidencia una especie de lucha 

ideológica entre las feministas que estuvo basada en la afiliación o no 

pertenencia a determinados partidos políticos o frentes y de sus posturas 

con relación a la manera de llevar a cabo la lucha feminista. Fueron años 

en que el materialismo histórico comenzó a tomar fuerza en el país. Se le 

comenzó a reconocer un espacio a través del Partido Socialista 

Puertorriqueño (PSP)74 y, por otro lado, el marxismo leninismo en la 

academia era muy estudiado. 

Aparentemente, la descomposición de MIA comenzó a darse en la 

medida en que las nuevas miembras trataron de impulsar su agenda 

política, generándose una discusión muy fuerte por esto. La discusión 

sobre temas relacionados al género femenino y la justicia social, 

comenzaron a desplazarse hacia los problemas de la doble militancia y la 

'' Ibidem., 20 de julio de 1994. 

" Judith Román, El problema nacional y los interese de clase de la 
pequeña burguesía puertorriqueña, Tesis de Maestría, UNAM, Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales, México, 1989, págs. 76-77. 
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posible superación de la misma. Un grupo era acusado de formar parte 

de la Liga Internacionalista de los Trabajadores (LIT) y las demás de 

militar en el Frente Revolucionario Anti Imperialista (FRAI), 

evidenciándose aquí un problema de doble militancia. En relación con 

esto, todavía es posible ver opiniones encontradas. Al respecto, Ana l. 

Rivera dijo, en un tono acusatorio, lo que cito a continuación: 

Aunque en MIA había mujeres de izquierda, el grupo trabajaba 
independientemente de ello y no tenía que ver con eso. Se salieron 
las que yo creo eran del FRAI y formaron otro grupo, lo que liquidó 
a MIA. Lo que nos había mantenido unidas es que no estábamos 
en ninguna discusión político-partidista y, al final, esto fue lo que 
nos dividió. Definitivamente que esto divide a un grupo75. 

A esto, respondió Madeline Román lo siguiente: 

Las razones por las cuales se da el éxodo de MIA siguen siendo, 
para mí, las descritas en la Carta de Renuncia. Lo único que yo 
tendría que añadir a estas alturas respecto a esa carta de mi parte 
es que compartía los mismos estilos autoritarios que yo estaba 
cuestionando. Pero, eso era y es parte del lado oscuro, del ojo ciego 
que tiene el marxismo-leninismo respecto a su propio 
posicionamiento 76. 

Entre las razones que estas dan de su éxodo de MIA se 

encuentran la de un suceso que se produjo el 14 de noviembre de 1977 

y que adelantó el final de la organización, pues provocó que un grupo de 

las integrantes renunciaran en bloque. Por lo que se refleja en los 

documentos, la discusión que provocó la renuncia de un grupo de 

mujeres se produjo cuando éstas decidieron no participar en un frente 

75 Entrevista, 5 de diciembre de 1992 
"Entrevista, 20 de julio de 1994. 

147 



feminista que se estaba organizando. Para un grupo, el movimiento 

feminista tenía que mantener su autonomía de otras organizaciones 

políticas, lo que no tenía por qué interferir con las posturas políticas de 

cada una de las integrantes. Al respecto, Margarita López Díaz, expresó 

lo siguiente: 

La participación de organizaciones políticas en ese frente feminista 
no debe ser compuesto por organizaciones políticas ya que el 
movimiento feminista debe ser un movimiento totalmente 
autónomo. Esto no descarta el que el frente tenga dentro de su 
seno mujeres que pertenezcan a diferentes organizaciones políticas 
y traten de influenciar el frente con sus líneas77. 

Además añadió: 

El conflicto de intereses que existe, entre las compañeras que 
pertenecemos a MIA y al mismo tiempo a organizaciones políticas 
explica por qué se daba ese conflicto de intereses, a base de que 
las organizaciones políticas tienen como prioridad la liberación 
nacional y la no liberación de la mujer, ya que las organizaciones 
entienden que el proceso se dará a consecuencia de la liberación 
nacional. 

Como se puede observar, la discusión sobre el movimiento feminista y su 

incompatibilidad con la liberación nacional volvió a tomar auge en los 

debates de la organización, en su segunda fase. Por ejemplo, Luz M. 

Porrata, renunció el 17 de ese mismo mes, ya que entendió que lo 

ocurrido era producto de un conflicto de intereses entre compañeras 

pertenecientes a MIA y a otras organizaciones políticas. En las cartas de 

77 Margarita López, Carta de renuncia como miembra de MIA el 4 de 
noviembre de 1977. 
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renuncia 78(ver apéndice 7), se evidencia la salida en bloque de varias 

militantes. En ellas aparecen fuertes reclamos por: falta de ética, 

sectarismo, autoritarismo, falta de autonomía y conflictos de intereses 

con relación a cómo se debe llevar a cabo el trabajo feminista. En las 

cartas de renuncia, Ana l. Rivera, entonces la Coordinadora General, fue 

acusada de no prestar atención a la totalidad de los reclamos que tenían 

las agrupadas y de favorecer sólo a algunas de ellas. También fue 

acusada de violar el procedimiento parlamentario que habían decidido 

utilizar luego de la última revisión del reglamento. Este punto me parece 

muy importante ya que, de acuerdo a los documentos y fuentes 

consultadas, en la primera época de MIA no se utilizó el procedimiento 

parlamentario. Lo que demuestra que con el cambio de la membresía 

también cambiaron los estilos de trabajo. Anteriormente no se presentó 

ningún reclamo por procedimientos, los puestos fueron rotativos. En 

toda su trayectoria como organización, la discusión sobre si la liberación 

nacional debía tener menos prioridad que la liberación de la mujer fue 

un debate candente, sugiriéndose que una no tenía por qué determinar 

la otra, lo que provocó conflictos de intereses. Es obvio que el asunto de 

la doble militancia le restó importancia, energías e hizo desaparecer la 

78 Fui autorizada a revisar las siguientes cartas de renuncia, la de 
Madeline Román, Betsy Arlequín, Margarita López, Luz M. Porrata y Aida 
Santiago. Todas fechadas en el mes de noviembre de 1977. 
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agrupación. Mujer Intégrate Ahora mostró en su primera etapa mayor 

autonomía relativa que los demás grupos que le precedieron. Esto a 

pesar de que algunas de sus miembras estuvieron en contacto directo 

con el feminismo institucional y a las pugnas con las nuevas afiliadas en 

su segunda fase. Con esto quiero decir que la agencia demostrada por 

dicho grupo de mujeres se expresó en una mayor autonomía relativa con 

relación a los partidos y demás organizaciones políticas. Aún así esto no 

las privó de asumir en algunas ocasiones posturas contradictorias. 

Como por ejemplo, asumiendo discursos heterosexuales y autoritarios. 

Pero a pesar de ello la experiencia de MIA mostró que las posibilidades de 

esencializar la categoría mujer fueron menores. 

La autonomía relativa se vio limitada al contraponer unas agendas 

feministas con otras. En algunas actas de MIA del año 1978 se observa 

cómo sus discursos sobre integración fueron cambiados diametralmente. 

Dicho discurso fue suplantado por un proyecto de tipo feminista 

obrerista. El primero de mayo de 1978 dijeron en un boletín especial lo 

siguiente: 

Nuestra organización entiende que las reivindicaciones de la clase 
trabajadora no se pueden conseguir sin la participación activa de 
la mujer, porque sobre ella se manifiesta la más profunda opresión 
de este sistema en su doble carácter: como mujer y como 
trabajadora. La mujer tiene también la responsabilidad de 
participar con sus hermanos trabajadores mano a mano. Por esa 
misma razón entendemos que los trabajadores tienen el deber de 
luchar por los derechos de la mujer. Las trabajadoras deben tomar 
conciencia de que en la medida de que el patrono discrimine 
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contra la mujer está discriminando contra la clase trabajadora, 
porque ella forma la mitad de nuestra clase. Esto es definitivo para 
el triunfo de la clase trabajadora. Por ello no la podemos poner en 
un segundo plano en nuestro programa de lucha. 

Además añadieron: 

Mujer trabajadora, MIA te exhorta a que te unas con nosotras para 
luchar por la consecución de nuestros derechos. Nuestra 
organizac10n te abre las puertas, compañera! ¡POR LOS 
DERECHOS DE LA MUJER EN LA LUCHA SINDICAL ! MUJER 
INTEGRATE AHORA79. 

Por lo que refleja esta convocatoria, MIA en su fase final fue 

cambiando gradualmente y esencializando su discurso con relación al 

sujeto mujer, era evidente la influencia que tuvo la llegada de nuevas 

miembras. Con esto quiero expresar que MIA en su primer periodo gozó 

de mayor autonomía relativa que en el segundo. En la segunda etapa 

comenzaron a utilizar categorías que tradicionalmente se habían 

relacionado con el sindicalismo, como por ejemplo, compañera y clase. 

Estas categorías no se manejaban en la primera etapa del organismo. 

Por ejemplo, cambiando la palabra "hermana" por la de "compañera". En 

dicha etapa los discursos eran de integración versus liberación de la 

mujer. Es decir, las integrantes de MIA en su primera época estuvieron 

mucho más abiertas a reconocer la diversidad que las de la segunda 

época. Esto lo que demuestra es, que la autonomía relativa, tanto 

79 Boletín especial de MIA, 1 ro de mayo de 1978. 
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organizativa como discursiva, puede variar en el transcurso del tiempo 

dependiendo de las condiciones existentes. 

El reconocimiento de las diferencias que se pudo palpar en la 

primera fase, fue sustituido por la intolerancia y el autoritarismo. Lo que 

demuestra que un mayor grado de autonomía no necesariamente 

expresa la ausencia de autoritarismo. 

Para la segunda mitad de la década de los setenta los feminismos 

en la isla vivieron otro momento de efervescencia, a la luz de la 

celebración del Año Internacional de la Mujer. También se comenzó a 

presenciar la exaltación de otras corrientes ideológicas feministas en la 

isla a las que he nombrado "feminismos de discurso obrerista". 



Capítulo 4- Feminismos de discurso obrerista: Federación de 
Mujeres Puertorriqueñas y Alianza Feminista por la Liberación 
Humana. 

4.1 ¡Lucha por los derechos de la mujer!: Origen de la 
Federación de Mujeres Puertorriqueñas 

Luego de dos años de activismo feminista a través de Mujer 

Intégrate Ahora, un grupo de mujeres que participaron en organizaciones 

políticas de izquierda decidieron fundar otra agrupación de mujeres. La 

razón principal que motivó a éstas a organizarse, de forma 

independiente, estuvo relacionada con la poca participación que 

experimentaron por razón de género. Partiendo de lo anterior, en el 

presente capítulo describo el surgimiento y desarrollo histórico de los 

feminismos de discurso obrerista, en Puerto Rico en la década de los 

setenta. Y analizo las contradicciones y/ o logros de este movimiento 

como organización. 

En 1974 un grupo de mujeres periodistas se reunieron para 

orgamzar algunas actividades con motivo de su participación en la 

celebración del Año Internacional de la Mujer, que se realizaría en 

México el año siguiente. El evento contó con el apoyo de diversas 

organizaciones feministas, sindicales, políticas y gubernamentales en el 

ámbito mundial. En representación de Puerto Rico, asistieron al evento 

mujeres de diversos sectores políticos. Entre ellas, periodistas, mujeres 

socialistas y las que respaldaron las posturas oficiales de la Comisión 



para el Mejoramiento de los Derechos de la Mujer. Entre las 

participantes hubo grandes debates por cuestiones ideológicas1, 

relacionadas con la lucha feminista en Puerto Rico. Pasado el foro, un 

grupo de ellas decidieron convocar a una reunión para organizar una 

agrupación independiente de mujeres. Esto coincidió con una especie de 

malestar generalizado entre un considerable grupo de mujeres de 

izquierda que cuestionaban la poca representación y los modelos 

tradicionales de organización política de los sindicatos y partidos a los 

que pertenecían. Como resultado de ello el 2 de febrero de 1975 

fundaron la Federación de Mujeres Puertorriqueñas (FMP). 

Desde sus orígenes, la FMP, pretendió agrupar a mujeres de 

sectores sindicales, periodistas, profesionales, amas de casa, religiosas, 

estudiantes y militantes de diversas organizaciones políticas. Al respecto, 

Norma Valle2 , una de sus fundadoras dijo lo siguiente: 

Yo pasé de la organización profesional a la organización sindical, y 
entonces a la organización independiente de mujeres. Yo pensaba 
que las mujeres no debíamos estar atadas a una organización 
sindical, ni a un partido político, como el Frente Femenino del PIP, 
ni a una organización profesional. Yo pensaba que debíamos tener 
un movimiento autónomo de mujeres. Que perteneciera a mujeres 
de sindicatos y de organizaciones profesionales y todo, pero que 
estuviera fuerte en un movimiento autónomo. Entonces de ahí es 
que comenzamos a hablar de la FMP3 . 

' Libertad Rojas, Claridad, En Rojo, 13 de diciembre de 1975. 

' Hoy es una reconocida periodista, sindicalista y profesora 
puertorriqueña. 

'Entrevistada el 13 de julio de 1995 en San Juan, P.R. 
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Sus integrantes se propusieron como objetivo principal lograr la 

autonomía del movimiento frente a otras organizaciones políticas. Fueron 

mujeres que provenían de los sectores políticos comprometidos con la 

independencia política para Puerto Rico, pero que en su proceso 

participativo como sujetos históricos percibieron la discriminación de sus 

compañeros de lucha por razones de género. Refiriéndose a esta 

expenenc1a, Margarita Mergal4 , recordó lo siguiente: 

Nosotras queríamos que la FMP fuera una organización autónoma, 
nosotras no queríamos ser el brazo político de ningún partido. 
Acuérdate que en aquel momento se había desarrollado una 
política de Frentes del Partido Socialista Puertorriqueño (PSP) y 
muy especialmente en el movimiento obrero. Se discutía cómo se 
daba esa política de frentes. ¿Cuánta autonomía real tenían esos 
frentes? La Federación Universitarios Pro Independencia (FUPI), el 
Movimiento Obrero Unido (MOU), el movimiento obrero.¿ Hasta 
dónde el partido, promueve, y hasta dónde el partido controla? Ese 
era el debate y como eso se daba en otros frentes, muy 
especialmente en el movimiento sindical. Ante eso, estábamos muy 
concientes de que no queríamos que la FMP cayera bajo el dominio 
de ningún grupo. La FMP nunca fue una organización de 
penepeístas, ni de populares; era de independentistas y socialistas. 
En algún modo, todas veíamos la necesidad de un Federación de 
mujeres autónoma de partidos políticoss. 

Además añadió: 

En 1973 a nosotras nos votaron del Partido Independentista 
Puertorriqueño(PIP) por comunistas malas, cuando hubo aquel 
debate político enorme y luego surge la FMP. Ya comenzábamos 
con nuestra participación en el PSP, cuestionando las viejas 

'Hoy es una reconocida profesora puertorriqueña. 

' Entrevistada el 27 de julio de 1994 en Aguas Buenas, Puerto Rico 
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estructuras, los v1e1os modelos de organizac1on política. La 
experiencia de la Federación fue parte de ese cuestionamiento. 

Al igual que MIA, reconocieron la urgencia de que las mujeres se 

organizaran de forma independiente. Quisieron demostrarle a la sociedad 

puertorriqueña cómo las mujeres podían emanciparse y compartir 

conjuntamente en igualdad con los hombres sus deberes, 

responsabilidades y derechos6. 

El comité timón estuvo compuesto por las siguientes personas: 

Silvia Almodóvar (Secretaria de la Federación Puertorriqueña de 

Sindicatos Democráticos de Ponce), Margarita Babb (periodista, 

integrante de la Unión de Periodistas y Artistas Gráficos (UPAGRA) y ex-

miembra de MIA), Norma Valle (periodista, fue presidenta de la UPAGRA 

y líder sindical), Hmna. Elida Rodriguez (Sierva de Jesús Mediador de las 

monjas del Volcán en Bayamón), Carmen Sampson (integrante de la 

Unión Nacional de Trabajadores), Ronnie Lovler (periodista y miembra de 

la UPAGRA), María Genoveva de Carrera (abogada), Flavia Rivera 

(integrante del PSP, líder sindical y la única mujer que ha presidido la 

FUPI) y Margarita Mergal (profesora, integrante del PIP , del PSP y el 

Consejo Puertorriqueño de la Paz). Sus primeras integrantes fueron 

mujeres con una basta experiencia sindical. 

La FMP, en su fase inicial, se presentó como: 

•Acta de FMP, 24 de enero de 1975. 
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una organizac1on que lucha por los derechos de Ja mujer 
combatiendo Ja discriminación a que se somete por razón de sexo 
en nuestra sociedad," y "ante Ja necesidad de formar una 
organización que luchara verticalmente por resolver Ja situación de 
desventaja en que se encuentra la mujer en todos Jos órdenes de Ja 
vida7 . 

Un grupo muy diverso de mujeres se reunió con el fin de organizar y 

educar a las mujeres para que lucharan por sus derechos y por Ja 

igualdad de todos Jos seres humanos. Para lograrlo se identificaron como 

una organización progresistaª, para ellas, era importante "adelantar Ja 

posición de las mujeres en Ja sociedad y fomentar su participación en 

aquellas áreas donde se tomaran decisiones que las afectaran 

directamente". Se propusieron defender una postura de frente feminista 

amplio, aunque en Jos documentos se evidencia una mayor preferencia 

por las mujeres trabajadoras. Su posición respecto a Ja mujer 

trabajadora fue Ja siguiente: 

Siendo la mujer trabajadora el grupo social más discriminado, Ja 
FMP tiene entre sus miembros un gran número de mujeres 
trabajadoras y labora porque sigan ingresando a Ja FEDERACION 
para que con su participación en Jos diferentes organismos 
orienten los trabajos hacia Ja solución de sus problemas 
específicos9. 

'Federación de Mujeres Puertorriqueñas, Boletin Mensual, No.1, 1975. 

' Oiga Nolla y Maria Isabel Baez (Coord.)Revista Palabras de Mujer, 
Publicación de FMP, "Federación de Mujeres Puertorriqueñas en Ja lucha 
por Ja igualdad", Año 1, No.1, enero 1977, pág.24. 

• Ibid. 
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Sus experiencias en el campo sindical las llevó a interesarse por 

el feminismo de discurso obrerista. Asumieron discursos en dohde 

señalaron que eran las mujeres obreras el grupo más discriminado. Para 

estas, lo más importante era concienciar a las mujeres para que ellas, a 

su vez, influyeran en sus compañeros varones y en los niños. 

La lucha de la mujer NO es una lucha contra los hombres, sino 
una lucha de hombres y de mujeres por la igualdad entre todos los 
seres humanos. Entiende la FMP que con la liberación de la mujer 
todos los integrantes de la sociedad serán felices y reinará la 
verdadera justicia 10. 

A diferencia de MIA, se opusieron a que los varones pudieran formar 

parte de la organización. De acuerdo con testimonio de sus fundadoras, 

al principio hubo problemas con algunos de sus compañeros que 

intentaron participar y controlar las reuniones (esposos de algunas de 

ellas). Al respecto, Norma Valle dice: 

No nos dejaban tomar decisiones porque cada vez que nosotras 
queríamos tomar decisiones ellos alzaban la mano y hablaban. 
Hombres de izquierda que hoy son amigos míos, compañeros de 
compañeras. Ellos no querían, yo creo que pensaron que como que 
esto se les había ido de las manos. Ellos lo habían apoyado en un 
principio pero luego pensaron: ¡espérate, estas mujeres cogieron 
vuelo ellas solas! Pensaron que habíamos exagerado la nota. 
Entonces se presentaron al Colegio de Abogados y nosotras no 
pudimos terminar la Asamblea. No se pudo aprobar el reglamento, 
en la primera Asamblea grandell. 

'º !bid. 

" Entrevista a Norma Valle, 13 de julio de 1995 en san Juan, P.R. 
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La entrevista que le hicimos a Norma Valle, resultó muy esclarecedora 

para entender la reacción de los compañeros frente a las exigencias de 

autonomía de las mujeres que militaron en FMP. Fue tan contundente la 

oposición de sus compañeros que la primera asamblea se tuvo que 

suspender. Luego de lo ocurrido en el Colegio de Abogados, decidieron 

que en la próxima Asamblea no permitirian varones, que tenía que ser 

un movimiento dirigido por mujeres. Sostuvieron la postura de que era 

absurdo, que no le podían entregar el liderato de la Federación a grupos 

que aparentemente querían controlar desde afuera la dinámica de la 

organización. 

A diferencia de MIA, la FMP tuvo que lidiar con los problemas de la 

doble militancia mucho antes de surgir como organización feminista. 

Para algunas de las nuevas miembras, entrar a la FMP significó entrar en 

contradicción con las otras organizaciones políticas a las que 

pertenecian. A tal grado, que algunas de ellas fueron tan presionadas 

por sus organizaciones que, optaron por renunciar a la organización. Lo 

anterior queda evidenciado en el testimonio de Norma Valle: 

Entonces, muchas mujeres bien honestas y bien sinceras se 
pelearon con sus organizaciones que querían controlar, pero otras 
aceptaron que sus compañeros fueran los que dominaran la 
reunión. Y esas compañeras se salieron. Años después yo me las 
encuentro (no voy a mencionar sus nombres porque esas 
autocríticas se las tienen que hacer ellas), pero arrepentidas. No 
tenían la conciencia de que el movimiento tenía que ser autónomo. 
Así que en una Asamblea que celebramos en el edificio que era de 
la Cervecería Corona (que tenía un salón buenísimo), tuvimos que 
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pedirles a algunos compañeros que nos sirvieran de 
guardaespaldas para evitar la entrada de hombres a la Asamblea. 
Fue una Asamblea repleta de mujeres y los hombres afuera 
estaban frenéticos12. 

En la Segunda Asamblea, se pudo aprobar el reglamento, aunque 

tuvieron que asesorarse legalmente para afrontar la situación. Algunas 

de las ·entrevistadas comentaron que al final hubo sillas rotas y se 

tiraron puertas, lo que da una idea de lo agitada que estuvo la atmósfera 

en el proceso de su fundación. Desde el principio hubo intentos de 

controlar la Federación por parte de organismos y/ o grupos con intereses 

y agendas particulares, que nada tenían que ver con la FMP. Dichos 

sucesos, marcaron el comienzo de una reflexión al interior de la 

organización sobre la importancia de la autonomía para el movimiento de 

mujeres. Sobre el particular me referiré más adelante. 

4.2 La relación entre FMP y la Federación de Mujeres Cubanas 
(FMC) 

El nombre de la FMP se aprobó en la Segunda Asamblea 

Constituyente. Según Flavia Rivera, fueron propuestos otros nombres, 

como por ejemplo, Organización de Mujeres Puertorriqueñas. 

Finalmente, eligieron Federación de Mujeres Puertorriqueñas, pensando 

que nombrándola así podrían reclutar a personas que estuvieran 

agrupadas en otras organizaciones y no representar una amenaza para 

" Ibidem. 
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nadie. Al preguntarle a Flavia Rivera si el surgimiento de la FMP 

guardó alguna relación con la Federación de Mujeres Cubanas, ella dijo 

lo siguiente: 

¿Que si se llamó FMP por la Federación de Mujeres Cubanas? 
Pues mira, no te diría que se planificó de esa manera, pero es bien 
posible que estuviera en nuestras cabezas. La Federación de 
Mujeres Cubanas era muy importante, la presidía Vilma Espín. 
Había mucho ruido, los países más progresistas y que tú pudieras 
llamar socialistas tenían su Federación, en Argentina, Chile, 
México, Panamá. Yo creo que, por supuesto, tiene influencia del 
movimiento socialista internacional de los no alineados. Tú sabes 
también que el movimiento feminista 
m.ovimiento socialista internacional, 
Luxemburgo, Alejandra Kollontai13. 

tuvo entronque con el 
Clara Zetkin, Rosa 

Durante el transcurso de las entrevistas que realicé, me percaté 

del tremendo impacto que tuvo la Federación de Mujeres Cubanas en la 

estructuración y desarrollo de los discursos obreristas de la FMP. Por lo 

que entendí que era necesario hacer una comparación. 

La FMC surgió el 13 de julio de 196014. La política social y 

estrategia de desarrollo económico del gobierno revolucionario cubano, 

13 Entrevista a Norma Valle el 13 de julio de 1995 en San Juan. 

1
' En 1960 la presidenta de FMC, Vilma Espín, sostuvo lo siguiente: 
1. Que con el triunfo de la Revolución cubana se estableció una nueva 
sociedad donde el trabajo es el motor fundamental en el avance y el 
desarrollo de la misma, y son los hombres y mujeres del pueblo los que 
gozan de los beneficios de esta sociedad. 
2. Que la mujer cubana forma parte del proceso revolucionario. 
3. Como trabajadora, como madre, ante las tareas del hogar, como 
formadora de la nueva generación tiene la mujer cubana en la sociedad 
socialista su apoyo y baluarte infranqueable. 
4. Que el papel jugado por la FMC en este periodo ha sido determinante, 
posibilitando la participación de la mujer en todos los frentes, aportando 

159 



desde el mismo momento de su instauración en 1959, tuvo como meta la 

eliminación de todas las formas de discriminación y explotación por 

razones de clase, raza o sexo y la implementación de políticas públicas 

para el logro de ese objetivo. La revolución contó con la acogida 

entusiasta de muchas mujeres, que en el proceso de la emergente 

revolución, vieron el logro de mayores oportunidades y el surgimiento de 

una sociedad nueva. En 1960 unieron sus esfuerzos y crearon la FMC, 

con objetivos muy precisos: defender la Revolución--reconociendo que les 

abría las puertas para lograr sus reivindicaciones de justicia social-- y 

trabajar por la promoción y participación de las mujeres en todas las 

esferas de la vida social15. Esta organización contribuyó a la creación y 

promoción de instituciones y servicios que facilitaron la integración de 

las mujeres en la vida económica, política y cultural cubana (círculos 

infantiles, comedores obreros, escolares, etc.). En tres décadas (1965-

1975) avance de las mujeres en la participación de la economía nacional 

de forma entusiasta y decisiva su contribución al proceso, así como 
canalizando las opiniones de la masa femenina en las cuestiones de toda 
la sociedad y en especial lo relativo a las mujeres, Ver Vilma Espín, " 
Mensaje de la presidencia de la FMC", La Mujer en la Cuba Socialista, 
Federación de Mujeres Cubanas, Ed. Publicación Oficial del ministerio de 
Justicia, Ciudad de la Habana, 1977, pág.3-4. 

" En Carolina Aguilar, Perla Popowski y Mercedes Verdeces, "Mujer, 
periodo especial y vida cotidiana", Temas, Nueva Época, La Habana, 
No.5, Año. 2, enero-marzo, 1996, pág.12. 
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se elevó del 15% al 42.3%16. Claro está, dicho proceso no se dio de forma 

lineal. En esas décadas, que se promovió a escala nacional la 

incorporación de las mujeres al trabajo, la característica que sobresalió 

fue la inestabilidad de esa fuerza labora111. 

La FMC sirvió de ejemplo para muchas mujeres que en ese tiempo 

deseaban organizarse y se convirtió en una de las agrupaciones más 

admiradas por las mujeres de izquierda en América Latina. El ingreso a 

la FMC era voluntario, para afiliarse sólo se les requería estar de acuerdo 

con el Programa y los Estatutos de la Organización, mostrar disposición 

para luchar por la edificación del socialismo, pagar una cuota trimestral 

y estar avalada por su firma y la de la compañera que la proponía. Luego 

pasaba a ser evaluada por el Secretariado de la delegación y se llevaba a 

una asamblea mensual para su ratificación1ª. 

Desde sus orígenes, tuvo la encomienda de defender er socialismo 

en Cuba, y la obligación de responder a los intereses de la Revolución en 

todo momento. Por tal razón la FMC no se puede considerarse una 

1
• Yolanda Ferrer, et al, Encuentro continental "La mujer cubana en los 
90: Realidades y desafios. Un encuentro solidario", La Habana, FMC, 
1993. 

" Carolina Aguilar, Perla Popowski y Mercedes Verdeces, "Mujer, periodo 
especial ... ", Op.cit., pág. 12. 

"Véase La Mujer en la Cuba Socialista, Ed. Ministerio de Cultura, FMC, 
La Habana, 1977, pág.13. 
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organización no gubernamental (ONG). Desde el principio careció de 

autonomía con respecto al gobierno. Se limitaron a la discusión de los 

asuntos del género que estuvieran relacionados con la clase y el trabajo. 

Lo mismo fue establecido en el Segundo Congreso de la FMC, 

"Profundizando la acción de la mujer": 

La FMC se creó con el propósito de incorporar a la mujer a la vida 
económica, política y social del país y que el primer deber de esta 
era hacer consciente a la mujer de sus derechos y deberes en la 
nueva sociedadl9, 

Jorge Risquet Valdés (Ministro del Trabajo), en una ponencia que 

tituló La mujer y el desarrollo en Cuba2º por motivo de la celebración 

del primer aniversario de la Federación dijo, que la realización más 

importante de FMC fue la incorporación al trabajo de 94, 249 mujeres. Al 

respecto, dijo: 

Y hoy, 23 de agosto, ya nadie duda que en las próximas 
semanas la Federación podrá decir al Comandante en Jefe, 
respaldada por cien mil nuevas trabajadoras: "Fidel, cumplimos la 
meta de cien mil, dinos qué otra cosa tenemos que hacer21. 

"La Mujer en la Cuba Socialista, La Habana, Op.cit., pág 47. 

'º Jorge Risquet Valdés, Ministro del Trabajo en Cuba. Intervención 
plenaria nacional de la FMC, celebrada en San Cristóbal el 23 de agosto 
de 1968. En Margaret Randa!! (Comp.), Las mujeres, Ed. Siglo XXI, 
México, 1970, pág. 207-228. 

'
1 !bid., pág. 207. 
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A través de Ja Secretaría de Producción22, a FMC creó comisiones 

de federadas con Ja finalidad de incorporar mujeres al trabajo y llevar 

hasta cada mujer el mensaje de la revolución. Respecto a este punto, en 

un documento de Ja FMC titulado La mujer en la Cuba socialista, se 

plantea Jo siguiente: 

Sería ingenuo pensar que todas esas trabas pueden romperse con 
sólo una visita de las federadas. Siempre dijimos que la primera 
visita sólo significaría el primer mensaje revolucionario que se 
llevaría, en forma directa, Ja mujer que se pretende incorporar al 
trabajo. Que no habría que desalentarse porque no obtuviéramos 
nuestro propósito en esa primera visita. Que cada mujer apta para 
el trabajo, sin impedimentos fisicos ni domésticos, sería visitada 
cuantas veces fuera necesario para lograr el propósito perseguido: 
incorporarla al trabajo23. 

Este se refirió a la federadas como "misioneras" y a las mujeres que se 

negaron a participar en el proceso, como ociosas. Según José Risquet, 

las federadas visitaron a 181, 625 mujeres ociosas, con las siguientes 

características: mujeres entre 17 y 34 años de edad, sin impedimentos 

fisicos ni domésticos, que no estuvieran incorporadas al trabajo24. Lo 

que demuestra que el ingreso de las cubanas a la FMC no fue del todo 

"voluntario" y que para el gobierno el trabajo realizado en el hogar no era 

22 Según la FMC, a partir del año 1964 se comenzó a sentir presión por la 
falta de fuerza de trabajo, y es precisamente en esa fecha en que la 
organización crea dicha Secretaría a fin de impulsar la incorporación de 
las mujeres al trabajo asalariado, en FMC, La Mujer en la Cuba 
Socialista, Op.cit., pág 47. 

2J ]bid., pág. 209. 

" Jbid., pág. 210. 
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considerado trabajo. Para tener una idea del reclutamiento que se hizo 

de federadas en la primera década de existencia de la organización y de 

las verdaderas intenciones del gobierno, es importante conocer el 

discurso oficial del gobierno revolucionario: 

Pero la Revolución no se resigna a que exista esa densa capa de 
mujeres ociosas. Ni se resigna ni tampoco se desespera. Persevera, 
perseverará. La primera visita a esta mujer ociosa inició un diálogo 
ideológico entre ella y la Revolución, entre su posición falsa y la 
justa verdad de la Revolución, dialogo que se repetirá una y otra 
vez, cuantas veces sea necesario, dialogo que terminará en la 
mayoría de los casos con el triunfo de la verdad de la revolución 
sobre la falsa postura, el triunfo de las ideas revolucionarias sobre 
las ancestrales tradiciones y los inveterados 
prejuicios de inferiorización de la mujer2s. 

Con el trabajo, como categoría reguladora de época, en 1970 era 

poco probable que las cubanas pensaran en el reconocimiento de las 

diferencias entre mujeres en Cuba, ni que hablaran de autonomía. 

Tampoco de la emergencia de una organización de mujeres con intereses 

de género pues el centralismo político del Estado cubano lo impidió. La 

estructura organizativa de FMC, más que una organización de masas, 

parecía la de un partido político. 

Según el gobierno los prejuicios y la inferioridad de las mujeres 

estaban relacionados con el trabajo, no con su condición de género. Esto 

quedó plasmado en las siguientes palabras del Ministro del Trabajo en 

Cuba: 
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Es sabido que un cierto porcentaje de las mujeres que se 
incorporan por primera vez al trabajo se desincorporan a las 
primeras dificultades. Dificultades domésticas que no pueden 
vencer o nuevas dificultades familiares que se les presentan, o 
dificultades en el nuevo centro de trabajo. Consolidar las cien mil, 
reincorporando a las que se desincorporen o incorporando a otras 
nuevas que las sustituyan, será la tarea de los meses finales del 
año, antes que le señalemos una nueva meta en la Federación para 
1970, que ... no creo que resulte ser menor a la que la propia 
Federación ha demostrado que es capaz de cumplir. Y en esta 
tarea de consolidación, los núcleos del partido y los órganos de la 
Central de Trabajadores de Cuba en los centros de trabajo tendrán 
la responsabilidad principal. Pues es en el centro de trabajo donde 
se sabe, donde se detecta la desincorporación de una mujer que se 
había incorporado al trabajo. Y son las organizaciones de allí, 
núcleo del Partido, comité de base de la Unión de Jóvenes 
Comunistas, secc1on sindical, trabajadores de avanzada, 
administración, a las que corresponde organizar la visita a la 
compañera desincorporada, conocer las causas, ayudarla a 
reincorporarse, si ello no es posible, incorporar a una nueva 
compañera en sustitución de la que causó la baja temporal o 
definitiva26 . 

Regularmente cuando se hace referencia a los avances de las 

mujeres latinoamericanas y su incorporación en los procesos sociales y 

políticos se acostumbra decir lo que "ellas han conquistado'', en el caso 

de las mujeres cubanas se puede observar en los documentos oficiales de 

FMP y en los discursos del gobierno que se dice "lo que la mujer 

cubana recibió luego de 1959". Para la feminista cubana, Luisa 

Campuzano, esto se debió a que en Cuba, la progresiva transformación 

de la mujer se produjo en el contexto de un cambio revolucionario que 

nunca tuvo como objetivo prioritario a las mujeres, sino la modificación 

"lbid., pág. 211. 
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radical de la estructura política y económica del país, a la que todo se 

subordinaba, y para la cual la categoría operativa fundamental era la de 

la clase y no la del género. Al respecto dijo lo siguiente: 

Cuando las mujeres salieron de sus casas a las calles, las plazas o 
los campos, 1959, fue para asumir tareas de la Revolución en la 
salud, la alfabetización y la defensa. Cuando realizaron trabajo 
voluntario, fue en sustitución de los hombres que se encontraban 
casi permanentemente movilizados. Cuando se integraron en un 
gran frente unitario en agosto de 1960, lo hicieron bajo el lema 
"toda la fuerza de la mujer al servicio de la Revolución"; y la 
organización surgida de esta integración, la FMC, se constituyó 
desde entonces en el vehículo de comunicación entre el Gobierno 
revolucionario y las mujeres, cuyas tareas fundamentales dentro 
de la organización fueron y siguen siendo las de apoyar cada 
medida o campo de interés en la Revolución27. 

Estudiando el Código de Familia, la Ley del Instituto de la Infancia, 

la Ley de la Maternidad de la trabajadora en Cuba y la trayectoria de 

FMC pude observar que los discursos sobre las diferencias, los patrones 

culturales que propician la subordinación femenina, el sexismo, la 

subjetividad femenina, la sexualidad, la masculinidad y las identidades 

aún están ausentes en sus discursos oficiales2ª. Mientras en otros países 

26 !bid., pág. 219. 

" Luisa Campuzano, Temas, Nueva Época, La Habana, No. 5, enero
marzo, 1996, pág.4. 

"Esto no significa que los temas se estudien actualmente en Cuba. En la 
Universidad de la Habana la profesora Lourdes Fernández Rios ha 
publicado varios trabajos al respecto. Ver: "¿Roles de género? 
¿Feminidad vs. masculinidad?", Temas, Nueva Época, La Habana, 
Año.2, No.5, enero-marzo, 1996, págs. 18-23. 
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latinoamericanos, desde la década de los setentas, las mujeres 

asumieron posturas "lo personal es político", en Cuba el énfasis estuvo 

dirigido a incorporar a las mujeres al trabajo y la lucha revolucionaria. 

En la actualidad, Luisa Campuzano, profesora de la Universidad de La 

Habana cuestiona la falta de autonomía que ha tenido la FMC como 

organización de mujeres durante más de 30 años. Este fue un tema que 

los movimientos feministas en Puerto Rico enfrentaron desde la década 

de los setenta y en Cuba adquirió una mayor pertinencia a principios de 

la década de los noventa. Según la autora, en 1990 se celebró el V 

Congreso de la FMC, hecho por el cual sus integrantes se prepararon 

con mucho esmero. Narra la misma, cómo al inicio de la actividad las 

integrantes de la organización trajeron reclamos nuevos sobre las 

formas sutiles de discriminación de las mujeres cubanas en el trabajo, la 

doble jornada, la necesidad de promover mujeres a puestos de mayor 

responsabilidad, etc. En el Congreso no pudieron discutirse esos temas 

porque otra vez hubo algo más importante: la defensa del país y la nueva 

estrategia económica frente a la desaparición del Campo Socialista. 

Situación que desmoralizó a las participantes. Meses más tarde, en 

discusiones preparatorias del IV Congreso del partido celebradas por las 

instancias provinciales de la organización política, se produjeron 

severas críticas a la Federación, en las que se llegó a sugerir su 

desaparición sobre la base de que duplicaban las funciones de otras 
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organizaciones de masas29. Esto demuestra que durante más de tres 

décadas la FMC no ha sido reconocida por el gobierno como una de 

corte feminista, sino como una organización de masas compuesta ·por 

mujeres socialistas. En sus documentos en ningún momento se hace 

mención a la palabra feminista. 

No ha sido mi intención negar las resistencias que articularon las 

mujeres cubanas durante esos años, sino señalar que desde mi punto 

de vista una de las mayores limitaciones que han confrontado las 

mujeres cubanas en la FMC ha sido la carencia de autonomía para 

privilegiar los asuntos de género. Situación que hoy se comienza a 

dilucidar abiertamente en dicho país y que surge precisamente en un 

momento de crisis económica. Existen distintos criterios entre los(as) 

estudiosos(as) de la historia de Cuba contemporánea, en tomo si la 

participación de la mujer en la fuerza de trabajo se produjo como 

resultado de necesidades económicas, si el Estado se vio precisado a 

ampliar la fuerza laboral; o si fue una concesión a las mujeres, una 

medida de carácter político y no económico. 

Sea como fuere, a través de su incorporación progresiva al trabajo 

y la dinámica de negociaciones domésticas e intervención pública- la 

promulgación de distintas leyes -- las mujeres cubanas encontraron en el 

trabajo la posibilidad de desarrollar su creatividad y participar en 
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actividades que no las limitaron al rol tradicional de Ja reproducción. A 

comienzos de la década de los noventa casi el 49% de todos los 

trabajadores cubanos eran mujeres y en algunos sectores 

fundamentales no tradicionales este índice era mucho más alto30. Pero 

Jos tiempos han cambiado y aunque hoy el gobierno podrá asegurarles 

ciertas garantías de salud y educación, el Estado no tiene otros 

incentivos para ofrecerles a las mujeres para que trabajen, como pudo 

hacerlo antes. Lo que repercute directamente en las expectativas de vida 

de las mujeres cubanas y sus posturas de género. Al respecto, L. 

Campuzano explica que: 

Ya no hay, por ejemplo, Ja posibilidad inmediata de construir más 
círculos y guarderías infantiles, o de socializar otras tareas 
domésticas. Y en cambio, a las más jóvenes el impacto de turismo 
--imprescindible para la supervivencia de Ja nación--, así como el 
deseo de comer mejor, de vestir mejor, de pasear en autos como 
Jos que aparecen en las películas, ha podido llevarlas a ejercer la 
prostitución en torno a hoteles y otros centros frecuentados por 
extranjeros; espacios de gran visibilidad que amigos y enemigos de 
Ja Revolución, de dentro y de fuera, que magnifican con tanta 
vehemencia, que las "jineteras" han llegado a convertirse en el 
"símbolo supremo" y argumento de Ja decadencia de Ja sociedad 
cubana. Que injustamente encarna por extensión en quienes 
soportan con mayor sacrificio la mayor carga en este especialísimo 
período de crisis: las mujeres3 1• 

En este contexto, distintas mujeres (académicas, escritoras, 

artistas, comunicadoras) preocupadas con o sin apoyo institucional, se 

,. "Ser cubana y no morir en el intento", Op.cit., La Habana, pág.6. 
'º !bid. Pág. 7. 

". "Ser cubana y no morir en el intento'', Op.cit., La Habana, pág. 8. 
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han dado a Ja tarea de intervenir en su azarosa cotidianeidad para 

introducir en ella una conciencia feminista que ayude principalmente a 

fortalecer Ja autoestima de las cubanas, tan necesaria en estos 

momentos para defender sus avances como mujeres. La realidad de las 

mujeres cubanas de hoy no está alejada del contexto latinoamericano en 

general: Aunque en la actualidad se reconoce ampliamente la 

importancia del rol de las mujeres en Jos procesos de desarrollo de 

nuestros países, Ja toma de conciencia conceptual sobre los asuntos de 

"género y desarrollo" no ha dado como resultado, necesariamente, su 

traducción a Ja práctica de Ja planificación. Por otro lado, el fundamento 

conceptual se basa en Ja identificación del rol de las mujeres y en Ja 

necesidad de hacer una distinción entre necesidades prácticas y 

estrategias de género. Existe el problema de Jas necesidades de las 

mujeres a corto y largo plazo, y aquellas que se refieren a Ja posición 

económica de ellas, más que a su condición de género. Según Caroline 

O. Moser, esto se debe al creciente control político e ideológico que en 

muchos contextos dificulta seriamente el cambio hacia los enfoques de la 

anti-pobreza, Ja equidad y las prioridades de género32. Kate Young33 

" Virginia Guzmán, Patricia Portcarrero y Virginia Vargas (Comp.),"La 
planificación de género en el Tercer Mundo: enfrentando las necesidades 
prácticas y estrategias de género", Una nueva lectura: Género en el 
desarrollo, Ed. Flora Tristán, Lima, Perú, 1991, pág. 57. 
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afirma que se debe a que la satisfacción de las necesidades de las 

mujeres permanece ambigua, preguntándose ¿Es la condición de la 

mujer lo que consterna, o es que ésta se considera un impedimento 

fundamental para la provisión del bienestar familiar o para los esfuerzos 

del desarrollo en sí? ¿Es la posición desigual de la mujer en la sociedad 

lo que actúa como lastre para los proyectos de desarrollo? ¿Debe 

mejorarse la condición de las mujeres antes de lograr cambiar su 

posición? 

En Cuba, por ejemplo, durante el período especial se puso de 

manifiesto que en muchas familias aún prevalecen los estereotipos 

sexuales tradicionales. Según Carolina Aguilar, Perla Popowski y 

Mercedes Verdeses, en el espacio privado sucede que: 

A pesar del gran trabajo educativo cultural realizado por hace más 
de tres décadas, todavía sobreviven arraigadas ideas, creencias, 
tradiciones, que asignan a las mujeres las mayores 
responsabilidades relacionadas con la crianza y educación de los 
hijos, la administración del hogar, las tareas domésticas e 
infinidad de labores necesarias para asegurar la reproducción de 
la energía y el bienestar del grupo familiar (sic)34. 

Lo que demuestra que no fue suficiente con integrar una mayor 

cantidad de las mujeres al campo laboral, ya que no se dio 

paralelamente una transformación cultural en las mentalidades sexistas 

33 "Reflexiones sobre como enfrentar la necesidades de las mujeres", Ibid, 
pág.28 

" "Mujer, período especial ... ", Op.cit., La Habana, pág.14. 
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del pueblo cubano. Razón por la que las mujeres cubanas viven en este 

tiempo con más rigor el peso de las dificultades que se les presentan en 

su vida cotidiana. Esto llevó a la Federación de Mujeres Cubanas, en la 

década del noventa, a concentrar sus esfuerzos en el estudio de los 

problemas femeninos en Cuba para articular nuevas estrategias basadas 

en las necesidades de género frente a la crisis y a la ausencia de 

autonomía. 

Regresando a la pregunta original, ¿qué importancia tuvo la FMC 

en la fundación de la Federación de Mujeres Puertorriqueñas? Aunque la 

FMC surgió en un contexto político e ideológico muy diferente al de la 

FMP, su influencia se puede apreciar al estudiar la estructura y el 

reglamento de FMP. Como podremos constatar más adelante, la división 

en secretarías y comisiones es muy similar a la de FMC. Por otro lado, la 

FMC dirigió sus esfuerzos en mejorar las condiciones de las mujeres 

trabajadoras, con una visión internacionalista de la lucha. De acuerdo 

con, Norma Valle y Flavia Rivera, la FMC les sirvió de modelo, 

heredando con ello, una visión esencialista de la mujer. La falta de 

autonomía para privilegiar los asuntos de género y la ingerencia directa 

que tuvo del Partido Comunista, les restringió su militancia feminista. 

Un dato revelador es el hecho de que antes de surgir FMP, Flavia 

Rivera (luego vicepresidenta de FMP) vivió en Cuba y compartió 
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directamente con las miembras de FMC. Explica ésta que allí se dieron 

sus primeros contactos con el feminismo, experiencia que Juego tomó en 

cuenta para Ja estructuración de FMP. Al respecto dijo: 

Es en el 1971 que yo voy a Cuba a representar al Partido Socialista 
Puertorriqueño. Allí tengo una experiencia con una persona que en 
ese momento fue mi compañero, miembro del Partido Comunista 
de Ja República Dominicana. Es el primer hombre feminista que 
conozco. Con el comienzo a ver Ja cuestión feminista más clara. 
Conocía a Margaret Randall, nos hicimos muy amigas y comienzo 
a ver la afirmación de Ja dinámica de Ja mujer en Cuba. Y ver que 
no es sólo una cuestión de que las mujeres se sumen a Ja lucha 
por Ja independencia y Ja liberación de los pueblos. Las mujeres 
tienen una lucha particular, porque aún en plena revolución había 
discriminación contra Ja mujer35. 

La FMP se nutrió de la experiencia participativa de Flavia Rivera en Cuba 

y de un considerable grupo de mujeres que componían entonces Ja 

izquierda puertorriqueña lo que las llevó a articular un discurso basado 

en el feminismo obrero, el anticolonialismo y por Ja filosofía socialista 

de la FMC. La diferencia entre ambas organizaciones estriba en que si 

bien las dos se circunscribieron al feminismo obrerista, la FMP disfrutó 

de una mayor autonomía que la FMC en relación con Ja creación de 

estrategias de género. FMP no respondió a los intereses del gobierno, 

aunque como demostraré más adelante, su autonomía de vio limitada 

por Ja influencia que tuvieron otras organizaciones políticas de izquierda. 

"Entrevistada el 31 de julio de 1995, en Caguas, P.R. 
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4.3 Desarrollo y trayectoria de la FMP 
A la Asamblea Constituyente de FMP que se celebró el 2 de febrero 

de 1975, en el Colegio de Ingenieros, asistieron 107 mujeres (ver 

apéndice 8). La actividad fue dedicada a la líder nacionalista Lolita 

Lebrón36. Los motivos de la Asamblea, entonces, giraron en tomo a dos 

planteamientos: crear conciencia en la mujer puertorriqueña y la 

necesidad de una organización no oficial, pero amplia, que integrara a 

mujeres de diferentes orientaciones. En esta Asamblea aprobaron la 

Declaración General de la organización afirmando que las mujeres 

puertorriqueñas componían un sector doblemente explotado como 

resultado del sistema económico capitalista colonial que imperaba en el 

país 37 . 

A diferencia de Mujer Intégrate Ahora, desde sus orígenes la 

Federación asumió una postura política de izquierda abiertamente 

anticolonialista. Señalaron que el primer problema que confrontaban las 

mujeres en Puerto Rico estaba relacionado con la condición política 

36 Líder nacionalista que junto a otros cuatro nacionalistas 
puertorriqueños (radicados en Nueva York) el primero de marzo de 1954 
dispararon dentro del Congreso de los Estados Unidos e hirieron a cinco 
congresistas norteamericanos, inspirados por las palabras del líder, 
Pedro Albizu Campos y planteando la necesidad del derrocamiento del 
Gobierno por la fuerza. Fueron acusados y sentenciados a la pena 
máxima. En el último capítulo abundaré más al respecto. 

37 Acta de la organización FMP del día 2 de febrero de 1975. 
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colonial. Así lo expresaron en sus propósitos generales38 . Entendieron 

que era importante concienciar a las mujeres, para de esa manera lograr 

que luchara por sus reivindicaciones dentro de la sociedad. Plantearon la 

necesidad de localizar la lucha de las mujeres dentro de un marco amplio 

de la lucha de liberación de todos los explotados del mundo y que no 

estuviera aislada de las reivindicaciones del pueblo trabajador. Afirmaron 

que las mujeres puertorriqueñas no estaban militando solas pues en 

todas partes del mundo había hombres y mujeres que estaban cerrando 

filas contra las estructuras económicas que explotaban tanto a hombres, 

como a muJeres. 

Al principio, sólo dos de sus objetivos, la concientización y 

reivindicación de las mujeres, fueron los más importantes con relación al 

género. Los demás, estuvieron dirigidos al asunto de la condición política 

y económica de Puerto Rico y a otras opresiones políticas, como la de los 

trabajadores, los hombres y los países explotados económicamente. 

Luego fueron dirigiendo su lucha hacia el estudio de problemas más 

particulares (ver apéndice 9), como por ejemplo, se declararon en contra 

de la discriminación legal de las mujeres en el trabajo, la salud, la 

educación, los roles sexuales tradicionales, el matrimonio y los bienes 

gananciales. Señalaron los efectos nocivos de los medios de 

" Ibidem. 
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comunicación en la creación de estereotipos femeninos y la posición 

tradicional de las mujeres en la religión y la cultura. 

Al igual que MIA, sus esfuerzos se dirigieron hacia el logro de la 

igualdad jurídica entre hombres y mujeres. Vieron en esto un vehículo 

para combatir la opresión de las mujeres. En primer lugar, insistieron 

en que se activara y se pusiera en vigor el articulo II de la Carta de 

Derechos de la Constitución de Puerto Rico, de 1952, que garantizaba la 

igualdad de los sexos ante la ley, poniendo en cuestionamiento la 

supuesta parcialidad del derecho. Por otro lado, exigieron igual paga por 

igual trabajo al percatarse de que a los varones se les pagaba y 

recompensaba por encima de lo que se les otorgaba a las mujeres aun 

realizando los mismos trabajos o tareas. Impulsaron la Ley Núm. 25 (12 

de noviembre de 1975), que establecía restricciones al trabajo nocturno 

de las mujeres (12:00pm-6:00am). 

En el mes de junio de 1977, el 58.9% del total de los puestos en el 

servicio público estaban ocupados por mujeres. Y a pesar de que éstas 

constituían la mayoría, se encontró que tenían opciones muy limitadas 

de trabajo. Las mujeres ocupaban puestos cuyos salarios eran inferiores 

a los de los varones. De un total de 158 puestos que pagaban más de 

$1,505.00 mensuales, 135 (85%) eran ocupados por varones. Sin 

embargo, sólo un .07% de las mujeres empleadas disfrutaban de esos 
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niveles salariales39. También se encontró que los varones y hembras no 

disfrutaban de las mismas oportunidades de ascenso en el trabajo. Ante 

este hecho, las feministas reclamaron que no fueran sub-utilizadas en 

Jos empleos, reconociéndoles su labor tanto para ascensos, como para 

posiciones de dirección y de poder. 

Continuando con el aspecto legal, solicitaron que se les garantizara 

paga completa durante licencia de maternidad y plaza segura para la 

mujer embarazada4º. El 5 de agosto de 1975 la Ley Núm. 20 enmendó la 

Ley Num.3 del 13 de marzo de 1944, a los efectos de que fuera optativo 

para Ja obrera embarazada escoger hasta cuatro semanas de descanso 

prenatal o sólo la última semana antes del alumbramiento. Y la Ley 

Núm. 41 del 5 de agosto de 1975, la cual prohibía el empleo de una 

mujer en un sitio perjudicial a su salud, así como las leyes en torno al 

"María N. Acín, Estadísticas sobre la mujer puertorriqueña, Op.cit., 
pág. 105. 

"'La feminista Flavia Rivera narra un incidente al respecto: " Una cosa es 
cuando llegas a la universidad y otra es el mundo laboral, el mundo 
corporativo. Cuando yo estaba embarazada ( 1976) estaba tomando el 
plan médico, y ellos decían que no daban maternidad a las mujeres 
solteras. Nosotras nos pusimos de acuerdo entre todas las compañeras y 
dijimos que todas teníamos marido. Pusimos el nombre del presidente de 
la unión y de momento apareció que Luis Amauri Suárez Zayas tenía 
veinte mujeres. Se formó un escándalo y pensamos pues resuelvan esa 
ridiculez porque el proceso de maternidad es inherente a las mujeres y 
no hay leyes" Entrevistada en Caguas, P.R. el día 31 de julio de 1995. 
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contrato matrimonial, especialmente los relacionados con la 

administración de bienes gananciales. El 30 de mayo de 1976 

impulsaron la Ley Núm. 84 con objeto de que en las medidas 

provisionales durante el procedimiento del divorcio no se discriminara 

por razón de sexo y la Ley Núm. 93 del Código Civil a los fines de que en 

deber de prestar alimentos al cónyuge demente no se discriminara por 

razón de sexo. Otras leyes que se crearon fue la Ley Núm. 99 del 2 de 

junio de 1976 en la que se faculta a la madre a ejercer la patria potestad 

conjuntamente con el marido y la Ley Núm. 100, que faculta a los 

tribunales en los casos de divorcio, una vez decretado el mismo, a 

adjudicar la custodia y patria potestad de los hijos menores, a base de 

los mejores intereses y bienestar de los menores. También la Ley Núm. 

101 del mismo día que elimina la designación automática de la mujer 

como cónyuge inocente en la causal de separación y la Ley Núm. 110 

que, reconoce que Ja mujer podrá contraer matrimonio durante los 301 

días después de ocurrido el divorcio o la viudez. 

Sobre los bienes gananciales, la médula de esta reforma en 1976 

fue Ja Ley Núm. 51 (21 de mayo de 1976) que creó la institución jurídica 

de Ja coadministración de bienes gananciales; concedió derecho a 

adquirir crédito en instituciones financieras sin el consentimiento del 

marido; dispuso que ninguno de los cónyuges podía disponer de los 

bienes muebles sin el consentimiento escrito del otro; que cualquiera de 
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los esposos podía representar legalmente a la sociedad conyugal y 

equiparó jurídicamente a las mujeres respecto del hombre en sus 

relaciones económicas dentro del matrimonio. En otras áreas, la FMP 

exigió que las agencias encargadas, como por ejemplo, la Administración 

de Fomento Económico, ofrecieran iguales incentivos tanto para los 

negocios que empleaban mujeres, como para los que empleaban varones. 

Como se puede observar, los reclamos que presentó la FMP 

respondieron a los intereses de mujeres que estaban insertadas en el 

ámbito laboral como asalariadas. Son preocupaciones directamente 

relacionadas con el trabajo y la legislación laboral. Además, por el 

carácter de sus demandas es posible detectar que algunas de ellas 

provenían de los sectores medios profesionales. Reclamaron que, se 

fomentara la integración de la mujer a las fuerzas productivas del país. 

Además, promocionaron la sindicalización de la mujer en todas las 

ramas del trabajo, incluyendo a las trabajadoras en labores domésticas. 

Esto se debió a que el grupo trabajador femenino, que en el 1970-71 

constituía el 30.9% de los trabajadores totales, aumentó a 33.6% en el 

1982-8341 • Con esto las mujeres ganaron bastante terreno dentro de la 

fuerza trabajadora del país, lo que significó un símbolo de progreso para 

ellas, al menos en lo que se refiere a este aspecto en particular. 

" Boletín Social, Junta de Planificación de Puerto Rico, Op.cit., pág.45. 
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Sobre demandas que tenían que ver con la salud, al igual que MIA, 

solicitaron el cese inmediato de la utilización de la mujer como conejillo 

de indias en experimentos con métodos anticonceptivos y la esterilización 

masiva42. Solicitaron la creación de centros de cuidado infantil con la 

atención adecuada y otras facilidades relacionadas con comunidades, 

centros de trabajo y centros recreativos, así como la necesidad de 

compartir el cuidado de los niños con sus compañeros varones. 

Sobre la educación propusieron una revisión total del sistema de 

educación, sus textos y programas de estudio. Plantearon la necesidad 

de un nuevo curso de educación sexual y la eliminación de la 

indoctrinación de roles estereotipados que presentaban a la mujer como 

un ser inferior, y que no se discriminara en cuanto a oportunidades 

educativas por razón de sexo43 . Señalaron la necesidad de eliminar de 

" Ver Tomás Hernández, "Lo que usted no sabía sobre "planificación 
familiar, Rev. Palabras de Mujer, Op.cit., págs.27-28. Sobre la 
esterilización masiva de las mujeres puertorriqueñas ver el documental 
de la cineasta puertorriqueña, Ana María García titulado La Operación. 
Ver: Maria Isabel Báez, "¿Lactaré yo a mi bebé?: lactar a un niño puede 
significar una inversión en su salud futura, Ibid., págs.42-44. 

" Ver Haydé Yordán, "Por qué siempre leemos que Maria juega a las 
muñecas: un señalamiento hacia la necesidad de revisar los textos 
escolares", Rev. Palabras de Mujer, FMP, enero 1977, págs. 45-46. Maria 
Isabel Báez, "Mira, mami, solito puedo: sobre cómo el libre desarrollo del 
pensamiento creativo de la mujer beneficia a los hijos", Ibid.,págs.2-4. 
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los medios de comunicación masiva la utilización de la mujer como 

objeto sexual44 . 

Manifestaron la necesidad de vincular sus acciones con la lucha 

internacional de la mujer y participar en eventos internacionales. 

Abogaron porque no se utilizara la celebración del Año Internacional de 

la Mujer para comercializarla y para demostrar unos supuestos logros 

que en realidad no existían. Otros temas por los que se vieron 

interesadas fue el rol de la mujer en la religión45 y la cultura46. En la 

FMP desde el comienzo estuvo como participante activa la Hermana Elida 

Rodríguez (Sierva de Jesús Mediador) quien en diversas ocasiones estuvo 

en foros representando la posición de las religiosas en la FMP. Tuvo un 

cargo importante como Secretaria de la Junta Directiva de la 

organización y por lo que reflejan las actas de la organización tuvo un 

papel protagónico en la FMP. En la semana de la Biblioteca (marzo de 

1975) la Hermana Elida presentó una conferencia sobre "La Eva 

puertorriqueña en la sociedad contemporánea". Por otro lado, los 

"Ver: Vanessa Drós, "Para qué Vel te saca de la cocina más rápido ... ", 
Jbid., 1977, págs.18-20. Norma Valle, "Llamamiento a Iris Chacón", !bid., 
págs.9-11. 

"Ver Luis N. Rivera Pagán, "Vuestras mujeres callen, dijo una vez San 
Pablo: en el seno de la iglesia se cuestiona, actualmente, la ideología 
cristiana que ha inferiorizado a la mujer", !bid., págs. 35-37 
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vínculos con el Movimiento Ecuménico Nacional de Puerto Rico (PRISA) 

fueron evidentes. En el acta del 15 de abril aparece un señalamiento 

sobre los efectos del sexismo cristiano, refiriéndose al machismo en la 

iglesia y el silenciamiento de las mujeres religiosas. 

La FMP se presentó como una organización que pretendió 

representar los intereses y necesidades de las mujeres, aunque en las 

actas se observa que abordaron muy pocos temas que tenían que ver 

directamente con la sexualidad de las mujeres, Ja familia o el 

patriarcado. Estos fueron planteados de forma muy general y desde una 

perspectiva sumamente legalista. No todas compartieron las mismas 

ideas en torno al género, pero legitimaron una sola visión en el 

reglamento. Sobre el particular, Norma Valle, reacciona de la siguiente 

manera: 

Sí, apoyamos los derechos reproductivos de Ja mujer, el control de 
la mujer sobre su propio cuerpo, condenamos Ja operación, la 
esterilización masiva y obligatoria de las mujeres. Estábamos a 
favor del aborto, a pesar de que no se puso en los reglamentos, 
como había una monja en la directiva se prefirió obviar 
incluirlo. Pero no hubo discusión al interior de la organización 
sobre lesbianismo. Sí había lesbianas, pero no fue una discusión al 
interior de la Federación. A mí me llegaron a preguntar en 
programas de televisión, y yo siempre he sentido un enorme 
respeto por las diferencias y orientación sexual. Eso estaba 
manifiesto. Nosotras nunca íbamos diciendo esto, es una 
organización feminista, pero no somos lesbianas. Las lesbianas 
eran bienvenidas como todo el mundo pero, no fue una discusión 

"Véase: Oiga Nolla, "Haciendo punto al son de los pequeños Joiceños: he 
aquí un ejemplo del alcance, y saldo positivo, de una conciencia 
feminista en acción", Ibid., págs.38-40 
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que se diera como se dieron las discusiones políticas (el énfasis es 
mío)47 . 

Según Norma Valle, las discusiones sobre el lesbianismo o el cuerpo no 

eran discusiones políticas, entrando en contradicción con él el viejo 

adagio feminista de que "lo personal es político" y asumiendo una visión 

institucional de la participación de las mujeres desde una postura 

evidentemente heterosexual. Sobre el particular abundaré más adelante. 

Al momento de surgir la Federación sus reivindicaciones, giraron 

en tornq a luchas en el campo legal y sindical. Por lo que reflejan los 

documentos estas reproducen una visión legalista de la lucha feminista 

en la medida en que entienden que la aprobación de leyes relacionadas 

con la mujer eran las "nuevas herramientas para nuestra liberación"48. 

Partieron del entendido de que la igualdad vendría por la vía legal y 

"Entrevistada el 13 de julio de 1995 en San Juan, P.R. 

" Ver: Evelyn Narváez Ochoa,"Nuevas Herramientas para nuestra 
liberación" Rev. Palabras de Mujer, FMP, pág.14-15. En este articulo la 
autora, quien es abogada y asesora legal de la FMP, explicó como la FMP 
con su indiscutible labor creó la conciencia necesaria para la aprobación 
de diecisiete leyes que favorecieron a las mujeres trabajadoras 
puertorriqueñas. Enumeró las leyes que se aprobaron y tres proyectos 
importantes que fueron engavetados: el alza en el salario del trabajador 
que aumente su familia con el nacimiento de un hijo, divorcio por 
consentimiento mutuo y los dos meses de vacaciones con paga completa 
para la madre trabajadora que da a luz un hijo. De estos tres proyectos 
de ley, sólo el primero todavía no se ha aprobado. 
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enfatizaron que la organización: "sabrá marchar a la par con todos los 

que luchen por la justicia social49". 

4.4 Estructura de la organizaciónso. 
En el Reglamento establecieron los estatutos por los que se rigió la 

membresía y el carácter de las responsabilidades en las Secretarías, 

Organismos, Consejos, Asambleas y Comisiones (ver apéndice 10). 

Hicieron una división entre militantes afiliadas activas y pasivas para 

diferenciar sus derechos y deberes. Crearon un Comité para someter 

sanciones disciplinarias en caso de que alguna violara el reglamento. 

A diferencia de MIA, la FMP contó con una Comisión Legal 

compuesta por un grupo de mujeres abogadas que entonces ofrecía 

asesoría e investigaba sobre asuntos relacionados con el Código Legal. 

Este grupo estuvo compuesto por las abogadas Diana Orlando, Evelyn 

" "Plataforma de la Federación", Rev. El Tacón de la ... , Op.cit.,Vol.2, 
febrero de 1975, pág.3. 

'º Ver: Evelyn Narváez Ochoa, "Nuevas Herramientas para nuestra 
liberación" Rev. Palabras de Mujer, FMP, pág.14-15. En este artículo la 
autora, quien es abogada y asesora legal de la FMP, explicó como Ja FMP 
con su indiscutible labor creó Ja conciencia necesaria para la aprobación 
de diecisiete leyes que favorecieron a las mujeres trabajadoras 
puertorriqueñas. Enumeró las leyes que se aprobaron y tres proyectos 
importantes que fueron engavetados: el alza en el salario del trabajador 
que aumente su familia con el nacimiento de un hijo, divorcio por 
consentimiento mutuo y los dos meses de vacaciones con paga completa 
para la madre trabajadora que da a luz un hijo. De estos tres proyectos 
de ley, sólo el primero todavía no se ha aprobado. 

266. "Plataforma de Ja Federación", Rev. El Tacón de la ••• , 
Op.cit.,Vol.2, febrero de 1975, pág.3. 
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Nevárez, Frances Díaz, Adelina Landrón y Ana M. Laques, quienes se 

dieron a la tarea de revisar el nuevo Código Legal de la mujer. En este 

aspecto la FMP tuvo un enfoque mucho más legalista que Mujer 

Intégrate Ahora. Al contar con la asesoría de mujeres especializadas en el 

campo del derecho, la Federación dirigió sus esfuerzos en lograr mayores 

derechos, ofreciendo asistencia legal a sus miembras. MIA criticó 

culturalmente al patriarcado puertorriqueño, mientras que, la FMP 

atacó al Sistema de Justicia Puertorriqueño. 

En términos económicos, la organización se sostuvo a base de las 

cuotas de las integrantes y de las actividades relacionadas con las ventas 

de bizcochos, fiestas, bailes, almuerzos, cenas, etc. Es posible 

corroborar, por medio de las Actas, que recibieron apoyo económico del 

Movimiento Ecuménico Nacional de Puerto Rico (PRISA)51 . Situación que 

" En una de sus publicaciones en la que celebraron los veinte años de 
su existencia, se explica que lo que hoy es el Movimiento Ecuménico 
Nacional de Puerto Rico, !ne. En sus inicios se llamó Proyecto de 
Renovación e Investigación Social para el Adiestramiento en la Misión 
Cristiana(PRISA) . También se señala que esta iniciativa que surgió en 
1968, comenzó como un Centro de Capacitación sobre ministerios 
urbanos para el clero y el laicado de todas las iglesias de Puerto Rico. El 
esfuerzo organizativo fue el producto de un programa piloto de la 
Diócesis Episcopal de Puerto Rico, dirigido entonces por el Padre Tomás 
Anthony, y un sacerdote canadiense. Muy pronto integraron al pastor de 
la Iglesia Evangélica Unida de Puerto Rico, Rev. Alfonso Román, quien 
vino a ser el primer director de lo que se llamó PRISA. Dieciocho 
miembros del clero, católicos y protestantes, ministros, curas, monjas y 
misioneros, participaron en un adiestramiento especial en el "Urban 
Training Center for Christian Mission"(UTC) de Chicago donde 
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tampoco estuvo presente en MIA. Por lo que reflejan las actas, MIA no 

tuvo apoyo económico de organizaciones religiosas o políticas. 

Fundaron comités de la FMP en cada uno de los distritos 

senatoriales del país: Arecibo, Bayamón, San Juan, Mayagüez, Aguadilla, 

Ponce, Guayama, Humacao, y Carolina. Además, fundaron comités en 

lugares de trabajo o de estudios, pueblos, barrios, comunidades. La 

Federación logró aglutinar a un numeroso grupo de mujeres por todo 

Puerto Rico con sus respectivos organismos representativos. Refiriéndose 

al particular, Norma Valle relata lo siguiente: 

La Federación creció muy rápido y entonces las organizaciones 
que, entre comillas, habían prestado a su gente, apoyando a sus 
mujeres para que participaran, cogieron miedo. De la doble 
militancia o de que las mujeres se salieran de esas organizaciones 
donde estaban trabajando y concentraran sus esfuerzos de 
militancia en la Federación52. 

aprendieron nuevas formas de ministerios y de evangelización en el 
contexto de la problemática urbana de los Estados Unidos de la década 
de los sesenta. En este centro se formaron los que eventualmente 
sirvieron de recursos para un nuevo trabajo pastoral a través de los 
diversos ministerios en las diferentes iglesias puertorriqueñas. Sobre el 
particular dicen en la editorial lo siguiente: "Entre los primeros esfuerzos 
se realizaron adiestramientos a personas de las iglesias para 
concientizarlos sobre la problemática social puertorriqueña "Veinte años: 
de la prisa a la urgencia", Movimiento Ecuménico Nacional de Puerto 
Rico (PRISA): Veinte Años de Ecumenismo Profético", PRISA: Revista 
Ecuménica, junio, 1988. Además señalan que: "Se diseña lo que sería 
una Pastoral Descolonizadora para la iglesia puertorriqueña y se destaca 
la importancia de la Educación Popular como eje central del trabajo 
integral del movimiento". 

"Entrevista a Norma Valle el 13 de julio de 1995 en San Juan. 

186 



La Federación logró aglutinar a más de 100 mujeres alrededor de 

la isla y tuvo representación en varios sindicatos y en la Universidad de 

Puerto Rico, lo que representó una mayor participación de las mujeres en 

organizaciones tradicionalmente controladas por varones. La presencia 

de la FMP en diferentes escenarios políticos estimuló Ja discusión pública 

sobre el papel de las mujeres puertorriqueñas en la sociedad. 

4.5 Actividades y alcance de la organización 

El 8 de marzo de 1975 (Día Internacional de la Mujer), la FMP 

organizó una celebración en Jos pasillos de Plaza Las América53. 

Situación por demás interesante y a la vez contradictoria pues, a pesar 

de que asumen discursos feministas obreristas celebraron Ja actividad en 

el centro comercial más importante de Puerto Rico para ese tiempo. Fue 

una ocasión en la que se disfrutó de actividades artísticas y la venta de 

artesanías. Compartieron con otras mujeres el significado de ese día y las 

razones para celebrarlo a nivel mundial. Esta conmemoración representó 

el comienzo de Ja divulgación y de la calendarización de actividades que 

" Ver: "Día Internacional de la Mujer en Puerto", El Tacón de la 
Chancleta,Vol.2, feb.1975, Río Piedras. En 1974 la organización Mujer 
Intégrate Ahora también celebró el Día Internacional de la Mujer 
presentando una exposición de vistas fijas que mostraban la situación de 
Ja mujer en Puerto Rico. Dicha exposición se celebró también en el centro 
comercial Plaza Las Américas en Hato Rey. 
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incluyeron: conferencias, charlas en sindicatos, micro-mítines, 

conferencias radiales, programas televisados, artículos de prensa54, la 

participación en foros internacionales, etc. 

Desde el comienzo promovieron en la organización una imagen 

internacionalista de la lucha, que se evidencia tanto en las actas como en 

las entrevistas realizadas. La Federación mantuvo lazos estrechos con 

organizaciones obreras y feministas internacionales. Además enviaron 

representantes a distintas actividades internacionales con el objetivo de 

conseguir apoyo. El internacionalismo parte del principio de que el 

espacio de actuación política se extiende a cualquier parte del mundo55. 

No acepta fronteras étnicas, religiosas o nacionales y su estrategia 

política impone la creación de una organización internacional cuyos 

'' El periódico que más articulos y comunicados de prensa le publicó a 
FMP para ese entonces fue Claridad. Convirtiéndose prácticamente en 
su vocero. 

" Los principios generales del internacionalismo han tomado cuerpo a 
través de las tres internacionales, que sirvieron de vehículo político 
internacional del movimiento obrero. La primera internacional, fundada 
por Marx en 1872, fue precursora de las organizaciones transnacionales 
actuales, tan resaltadas por los teóricos de la globalización. Desde 1889 
hasta su disolución ante el desastre de la Primera Guerra Mundial, la 
segunda internacional desempeñó un papel clave en el desarrollo y 
fortalecimiento de la izquierda europea. Por último, el nacimiento de la 
Tercera Internacional en 1919 que inaugura la carrera del comunismo 
internacional. Ver: Rev. Nueva Sociedad, No.141, ene-feb., 1996, 
pág.141. 
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objetivos no queden reducidos a los intereses del Estado o región del 

mundo. 

Durante el Año Internacional de la Mujer, fueron invitadas y 

asistieron a cinco eventos internacionales y a una gira por diez estados 

de Estados Unidos de Norteamérica. Participaron en importantes 

Congresos, como Tribuna auspiciado por la Organización de Naciones 

Unidas en México y el Congreso Mundial de Mujeres en Berlín (ver 

apéndice 11). Pertenecieron a la Federación Democrática Internacional 

de Mujeres, a la que entonces pertenecían 120 organizaciones de 108 

países del mundo. Su participación en estos eventos sirvió como un 

elemento de difusión y reconocimiento internacional del activismo 

feminista en Puerto Rico56. 

56 Hubo representación de FMP en los siguientes eventos: Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la Condición de la Mujer, 15 de 
jun.-3 de jul., 1975, fue Norma Valle como representante. Conferencia 
Internacional de Periodistas. Segunda Conferencia Internacional Sobre 
los Aspectos Jurídicos de la Independencia Económica, en Panamá, 15 
de junio. Tenían contactos con el Partido de Liberación Dominicana, la 
Federación de Mujeres Cubanas y el Partido Comunista Cubano. Ver: 
Carmen Ortíz Baerga, "Hacia el año internacional de la mujer", Claridad, 
19 de enero de 1975."FMP participa en Tribuna", Claridad, 12 de junio, 
1975, pág.7. "Denuncian situación colonial'', Claridad, 26 de junio de 
1975, pág.2. Flavia Rivera, "La conferencia internacional de la mujer", 
Claridad, marzo 1975. Dixie Bayó, "Discuten situación mujer de Puerto 
Rico en Conferencia Internacional de la ONU", Claridad, 20 de junio de 
1975, pág. 2. José Carrero, "Carácter político de la conferencia de la 
mujer", Claridad, 23 de junio de 1975, pág.10. "Organizaciones de 
mujeres se unen", Claridad, 30 de junio de 1975, pág.11. lvette 
Maisonet, " Mujeres boricuas tienen amplio apoyo", Claridad, 5 de julio 
de 1975, pág.11. 
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Otro ejemplo del activismo de Ja FMP lo fue el que hubo el primero 

de mayo de 1975 frente al Capitolio, Norma Valle fue invitada como 

presidenta de FMP a dirigirse a las personas que se encontraban 

celebrando el Día Internacional de los Trabajadores. Esta habló en su 

mensaje acerca del rol de las mujeres puertorriqueñas en Ja historia del 

movimiento obrero, y a sus luchas sociales de manera afirmativa57 (ver 

apéndice 12). Desde sus inicios, Ja Federación hizo un fuerte trabajo de 

divulgación en Jos sindicatos y las uniones obreras. Incidió, 

particularmente, en la organización de las mujeres en sindicatos obreros 

y estimuló el surgimiento de otros tipos de organizaciones de mujeres 

profesionales. Sobre el efecto de su participación, Ja feminista Norma 

Valle dijo: 

Fue una militancia grande, el Colegio de Abogados también 
organizó su Comisión de Ja Mujer. O sea, que hubo una 
efervescencia que fue apoyada por toda Ja creación de estos grupos 
de mujeres, desde sindicatos a organizaciones profesionales, 
aunque nuestra prioridad fue organizar a los sindicatos. Trabajar 
para que los sindicatos impulsaran medidas, convenios 
colectivos, consignas y reivindicaciones femeninasss. 

"Ver: Margarita Babb, "El lro de mayo- La mujer, y sus luchas sociales", 
El Tacón de la Chancleta, Año 1, No.4. mayo-jun.1975. 

"Entrevistada el 13 de julio de 1975 en San Juan. 
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Trabajaron intensamente en la reforma que impactó la Reforma 

Legal de 1976. Realizaron un gran un trabajo de cabildeo intensivo para 

que se reformaran las leyes en contra de la mujer. Fueron fundamentales 

en la aprobación de la Comisión de Asuntos de la Mujer y el Centro de 

Victimas de Violación. Lucharon para lograr el derecho de las mujeres a 

la coadministración de los bienes gananciales. 

Sobre esto, Norma Valle dijo lo siguiente: 

Y o te diría que la mayoría fueron cabildeados e impulsados 
masivamente a través de los sindicatos y de todos los centros de 
escuelas que visitó la FMP. La creación de Centros para el Cuidado 
Infantil, la paga completa por maternidad, básicamente todos 
esos proyectos. O sea, que se hizo un buen trabajo legal, se 
hicieron proyectos que se llevaron a Carlos Gallizá que estaba en la 
Legislatura. A Oiga Cruz de Nigaglione. Fueron parte de esas 
personas a quienes nosotras les presentamos nuestros 
proyectos59. 

Anteriormente mencioné parte de la legislación más importante que 

impulsó la FMP. El 2 de junio de 1976 en la Resolución Conjunta (Núm. 

2451) el gobierno asignó a los Departamentos de Ginecología, Obstetricia 

y de Psiquiatría de la Escuela de Medicina de la Universidad de Puerto 

Rico, la cantidad de setenta y cinco mil dólares para la creación de un 

Centro de Ayuda a las Víctimas de Violación. Y el 22 de julio de 1977 la 

Ley Núm. 20, enmendó el articulo 99 del Código Penal, estableciéndose el 
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delito de violación, con el fin de aumentar la pena de reclusión por un 

término mínimo de diez años y máximo de cincuenta. La FMP influyó en 

la creación del centro presionando públicamente al gobierno a través de 

marchas y la prensa escrita sobre lo alarmante que era el problema de 

las violaciones a mujeres en la isla. 

La Secretaria de Educación no trabajó con la eficiencia que 

esperaban. Redactaron algunos boletines educativos, sobre la 

importancia de organizarse. La mayoría de ellos, se realizaron fuera de 

la Secretaría pues la misma muy poco logró materializar sus 

compromisos educativos. Tanto Flavia Rivera, como Norma Valle 

entendían que la importancia de esta secretaria era vital pero que las 

diferencias ideológicas entre las que la componían impidieron un trabajo 

más efectivo. En la FMP las diferencias intragénero fueron muy difíciles 

de negociar, lo que provocó serios estancamientos en dicha secretaria. 

Por otro lado, en la organización militaron mujeres que eran compañeras 

y esposas de figuras muy destacadas en la política puertorriqueña, como 

el profesor Manuel Maldonado Denis y el difunto, César Andreu Iglesias. 

Así lo manifiesta Flavia Rivera en la siguiente entrevista: 

Había muchas diferencias ideológicas. En los Comités, fue dificil 
ponernos de acuerdo, pues cualquier bendito documento tenía que 
pasar a revisión por quince comités de censura. Entonces 
estábamos paralizándonos a nosotras mismas. Esto te termina por 
agotar. Muchas posiciones se concentraron en entorpecer. Nos 
entorpecimos las unas a las otras. Llegó un momento en que la 
organización estaba paralizada. Es que si tú no puedes justificar 
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un trabajo en educación, que es el eje central de una organización 
como esa, en donde la gente no tiene conciencia, ni conocen sus 
derechos más elementales. Pero esto obedeció a que teníamos 
diferentes visiones. En ese sentido a las compañeras de MIA se les 
hacia más fácil. Ellas bregaban más con lo individual que con 
organización masiva. En ese eslabón histórico, yo creo que en los 
ochentas la Organización Puertorriqueña de la Mujer Trabajadora 
(OPMT) es la más parecida a la FMP6º. 

Sobre el particular Norma Valle manifestó que: 

La Secretaría de Educación nunca despegó, desafortunadamente. 
Yo me reunía con ellas y todo, pero no despegó. Había muchas 
diferencias ideológicas. En esa Secretaría estaban la viuda de 
César Andréu Iglesias, y la esposa de Manuel Maldonado Denis. 
Había un grupo de mujeres en discusiones ideológicas tan fuertes 
que no salieron los trabajos61. 

En la década de los setenta, una de las secretarías más importantes en 

cualquier organización social del tipo de la FMP era la de educación. 

Teóricamente, esta tenía a su cargo la elaboración de materiales 

educativos en los que se publicaría la filosofia de la organización y sus 

objetivos para lograr una mayor superación cultural de las mujeres 

organizadas. Se encargaría de crear y realizar trabajo educativo para 

concienciar a las mujeres obreras de Ja organización, en sindicatos y 

centros de trabajo. 

60 Entrevistada el 31 de julio de 1995 en Caguas. 
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Las luchas ideológicas obstaculizaron el progreso educativo de la 

FMP y estancaron las labores de dicha secretaria. Al respecto, Norma 

Valle, señaló lo siguiente: 

Nosotras íbamos a un centro en la isla, organizábamos un grupo y 
no teníamos prácticamente material educativo para darles. No 
teníamos un boletín mensual que nos sirviera para la renovación 
de la militancia. Esa Secretaria de Educación nunca se plasmó, 
núnca pudo funcionar. No teníamos el apoyo de un cuerpo de 
lecturas ideológicas que les pudiéramos dar a las mujeres para 
que se mantuvieran trabajando por sí mismas62. 

El carácter de su organización exigía una mayor labor de comunicación e 

información a través de la isla, pero las pugnas, limitaron sus objetivos. 

En Cuba, por ejemplo, uno de las actividades más importantes que tuvo 

a su cargo esta secretaría fue una campaña masiva de alfabetización a 

mujeres en el año 196163. Se dieron a la tarea de localizar analfabetas y 

localizar alfabetizadoras. Para entonces la campaña de alfabetización en 

dicho país fue un objetivo de la Revolución pero, la FMC se encargó de 

prestarle más atención a las mujeres que tenían menos oportunidades 

para estudiar que los hombres. 

El Puerto Rico, la FMP publicó, en 1977, el primer y único número 

de la revista Palabras de Mujer. Fue un proyecto interesante, pero se vio 

frustrado a consecuencia de problemas económicos y su eventual 

"Entrevista realizada el 13 de julio de 1995 en San Juan. 
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desaparición como organización. Es indiscutible que el surgimiento de la 

FMP tuvo un gran impacto en el movimiento obrero, en la izquierda de 

entonces, en el ámbito oficial y en términos legislativos. Incidieron, sobre 

todo, en las concepciones que se tenían de la participación femenina en 

organizaciones de mujeres, en las representaciones feministas de la 

época e impulsaron proyectos de ley que hoy benefician a todas las 

mujeres puertorriqueñas. En el proceso, fueron muchas las limitaciones 

que encontraron por razones de diferencias ideológicas y de clase que las 

llevaron a Ja negación de las diferencias y a esencializar sus luchas. En 

Ja investigación realizada salió a relucir que las FMP no compartían 

proyectos con otras organizaciones compuestas por mujeres que no 

asumieran sus objetivos programáticos. Para Ja FMP, ellas eran las 

verdaderas representantes de las mujeres en la isla, restándole con esa 

postura, méritos a las demás mujeres organizadas. En las actas y 

entrevistas no pudo constatar sus vínculos con otras organizaciones 

feministas puertorriqueñas, como por ejemplo, MIA. En una entrevista 

realizada a la licenciada Ana l. Rivera Lassén el 5 de diciembre de 1992 

en Hato Rey esta explicó lo siguiente: 

Cuando se crea FMP a mí me invitan a participar porque 
básicamente se suponía que FMP iba a ser un tipo de organización 
más amplia. Las demás mujeres de MIA y yo entendíamos que no 
teníamos ningún empeño de mantener MIA si surgía una mejor 
organización. Pero resulta que Ja FMP no iba ser lo que nosotras 

63 Federación de Mujeres Cubanas, La Mujer en la Cuba Socialista, 
Publicación Oficial del Ministerio de Justicia, La Habana, 1977, pág. 19. 
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habíamos pensado. Porque desde el primer día que se hizo la 
Asamblea, las reuniones y todo, las que teníamos otra mentalidad 
nos dimos cuenta que iba a ser un brazo de izquierda del PSP y en 
eso no íbamos a estar de acuerdo. Así que seguimos con MIA y 
rápidamente nos convertimos en dos foros de pelea y la FMP de 
hecho, y eso lo sostengo donde quiera, hizo una campaña bien 
fuerte en contra de MIA, básicamente por dos cosas: primero, 
porque nosotras no teníamos una posición de izquierda, y 
segundo, porque comenzaron a decir que todas las de MIA éramos 
lesbianas. Una lesbofobia bien fuerte. Eso era un secreto a voces 
que ellas decían. 

Contradictoriamente, la FMP asumió posturas internacionalistas, pero 

en la isla no se relacionó con organizaciones que no asumieran discursos 

obreristas. En el próximo apartado estudio esas contradicciones y los 

problemas de la doble militancia en relación con sus agendas feministas. 

4.6 La doble militancia y los asuntos de la mujer en la FMP 

En el editorial de El Tacón de la Chancleta de febrero de 1975, 

apareció una crítica a la Primera Asamblea de la FMP. Las editoras 

expresaron desilusionadas que el giro que tomó la Asamblea no 

respondió a sus expectativas. Según estas, en la discusión que precedió 

a la aprobación del pronunciamiento se le dio demasiada atención a la 

discusión de teorías políticas, que no estaban relacionadas con el 

problema que las motivó a participar en dicha Asamblea: su opresión 

como mujeres64 • Expresaron que el argumento que más sobresalió en la 

discusión fue el expresado por un grupo de mujeres que adoptaron una 

'" El Tacón de la Chacleta, Op.cit. 
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postura tradicional de izquierda de algunos partidos políticos, donde se 

consideraba que el problema de la mujer se resolvería con la 

transformación de las estructuras económicas y políticas65, postura con 

la que se encontraban en total desacuerdo. A lo anterior añadieron que 

muchas de ellas habían hablado entre sí, expresando su insatisfacción 

con las instituciones gubernamentales, religiosas y cívicas del país, pues 

continuaban perpetuando la discriminación en contra de las mujeres. 

También habían expresado su descontento con los organismos políticos y 

sindicales, y de como estas entidades tampoco le daban la importancia 

necesaria a las mujeres puertorriqueñas. De cómo no se preocupan, por 

ejemplo, en darle a las mujeres verdadera participación en las decisiones 

del grupo; cómo no se orientaba una discusión seria de la discriminación 

de las mujeres en el empleo, la familia, la educación; como no se velaba 

por que en los convenios colectivos se implementaran medidas anti

discriminatorias y que atendieran las necesidades de los niños a través 

de programas de cuidado diurno; cómo los dirigentes políticos y 

sindicales vivían y practicaban la supremacía masculina a costa de las 

mujeres. Además, este grupo de mujeres que tuvieron intenciones de 

ingresar a la FMP, manifestaron su descontento al percibir cierto temor o 

65 !bid. 
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negación, entre las nuevas integrantes a utilizar el término feminismo en 

todo lo que hiciera referencia a la nueva organización de mujeres66, 

En el capítulo anterior tuve la oportunidad de mostrar que desde 

principios de la década ya había mujeres en Puerto Rico reclamando su 

derecho a representar el feminismo a su manera. Antes de surgir la FMP, 

ya MlA tenía aproximadamente tres años organizada y aún cuando sus 

discursos feministas fueron principalmente heterosexuales, fueron 

acusadas constantemente de ser una organización de lesbianas. Las 

diferencias ideológicas entre estas mujeres no se limitaron a problemas 

de diferencias en sus posturas políticas, sino que también sus 

diferencias fueron llevadas al plano de lo sexual y personal. Con esto me 

refiero a que el manejo (bien o mal representado) que muchas mujeres y 

también varones tenían entonces del feminismo, era que las feministas 

eran lesbianas. Es decir, que ser feminista, era sinónimo de ser lesbiana. 

Que implícitamente, las lesbianas no eran mujeres. Es interesante 

observar, como entre las integrantes de FMP que entrevisté, entre ellas 

Flavia Rivera y Margarita Mergal, coincidieron en señalar que MIA era 

"" !bid., pág. l. Entre las que asumieron esta postura estuvieron: 
Margarita Babb (ex-integrante de MIA), Maritza Durán Alméstica, Ronnie 
Lovler (ex-integrante de MIA), Alma Méndez Rios (ex-integrante de MIA), 
Ana l. Rivera Lassén (aún integrante de MIA), Maria Genoveva Carrera 
(se integró a la FMP) y Elizabeth Viveriti. 
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una organización de lesbianas67. Por otro lado, entre ellas mismas se 

pudo palpar una doble moralidad en la forma que trataban los asuntos 

de género. Sobre el particular, Flavia Rivera dijo: 

Por ejemplo, yo me vi en una situación personal donde yo quedé 
embarazada siendo soltera en 1976, de un soltero. En el PSP hubo 
compañeras que me llamaron la atención y quisieron disciplinarme 
porque según estas yo estaba violando la moral comunista. 

Lynne Sega! en Straight Sex: Rethinking the Politics of Pleasure 

analiza cómo desde hace aproximadamente dos décadas y media, es 

posible relacionar a una gran mayoría de mujeres que han escrito sobre 

67 Margarita Mergal opinó sobre MIA lo siguiente: "Cuando MIA se forma, 
porque fundamentalmente es un grupo de lesbianas que son o tienen el 
doble problema, una doble opresión, al ellas sentirse marginadas por 
lesbianas. Fíjate que para la década del cincuenta la palabra 
homosexualidad, la palabra lesbiana, eso no existía. De eso no se 
hablaba". Según la profesora Mergal, los proyectos que impulsaban· las 
lesbianas eran conflictivos y divisionistas. Esto se evidencia en el 
siguiente comentario que hace Margarita Mergal al ser entrevistada: 
"Acuérdate que en esa época también, parte de la línea política del 
socialismo internacional, es una línea que veía a los movimientos de 
mujeres y los movimientos de lesbianas o de homosexuales como 
movimientos divisorios del socialismo. Y por unas muy profundas raíces 
históricas la posibilidad de dividir al movimiento daba pánico, muy real 
esto no es una invención. Y entonces que ahora uno pueda decir se cargó 
la mano, fue muy sectario, autoritario, no hubo conciencia suficiente, 
bueno sí. Pero en ese momento, yo tengo duda que para alguna gente 
decirle lesbiana, era un epíteto. Yo por ejemplo creo que nunca estuve en 
esas. Pero sí veíamos que la lucha por la libertad y ser lesbianas no 
podía tener prioridad sobre la lucha independentista y socialista. Sobre 
la lucha de las mujeres en general. Y que había un sector de mujeres 
lesbianas que era como "yo tengo la pajita aquí a ver si me la 
tumbas".Que era una actitud que enajenaba mucho a la gente de este 
país. Yo creo que esto en gran medida se ha superado. Tú puedes 
entender como un grupo oprimido reacciona de esa manera, como los 
negros en Estados Unidos". Entrevistada en Aguas Buenas, P.R., el 27 de 
julio de 1994). 
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el tema de la sexualidad con la comunidad lésbica. Explica la autora que 

un considerable grupo de mujeres heterosexuales, que participaron en 

los movimientos de mujeres en la década de los setenta, no privilegiaron 

discusiones relacionadas con el placer y la sexualidad femenina, que 

asumieron posturas conservadoras cuando abordaron discusiones 

concernientes al amor y a la sexualidad68. Tal y como lo explica Lynne 

Sega!, en la FMP Flavia Rivera, Margarita Mergal y las demás 

compañeras asumieron posturas conservadoras en lo concerniente a la 

participación de las lesbianas en el movimiento feminista. 

En la isla, es posible reconocer una fuerte militancia de mujeres 

lesbianas en los movimientos de mujeres de la década de los setenta. 

Aun así, la ausencia de estos temas es bastante evidente. Estas, al igual 

que las mujeres heterosexuales de izquierda, partieron del entendido de 

que para el movimiento lo mejor era sumar y no restar, por lo que temas 

que podían crear divisionismo era meJor evitarlos. Estos debates en 

particular se dieron a puerta cerrada y todavía son discutidos por 

muchas mujeres en completa confidencialidad. La Federación de Mujeres 

Puertorriqueñas abordó el tema de la liberación sexual de forma muy 

general. Se limitaron a aspectos como el aborto (derechos reproductivos), 

" "Rethinking heterosexuality: Women with men", Straight Sex: 
Rethinking the Politics of Pleasure, Ed. Universidad de California, 
Berkeley, Los Angeles, 1994, págs. 213-253. 
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la virginidad y/ o la violación, pero el tema del lesbianismo estuvo 

ausente entre sus reclamos. Sobre el particular Flavia Rivera se expresó 

de esta manera en la entrevista que le hiciera el 31 de julio de 1995 en 

Caguas: 

En ese momento, uno se dejaba llevar mucho por los prejuicios y 
entonces MJA se había identificado como una organización de 
lesbianas. Yo estaba en la FMP, de momento como que nos 
pusieron en contra. Por otro lado, yo no le tenía miedo a las 
organizaciones de lesbianas, pero a veces sus planteamientos se 
iban, como a una guerra en la que yo no estaba de acuerdo. Una 
lucha nacional yo entiendo, está compuesta de hombres, mujeres, 
homosexuales, de lesbianas, de un montón de gente. Que tenía 
que ser como una sombrilla más amplia y no se podía sectarizar. 

El temor a sectarizarse y la discusión sobre la doble militancia fueron 

temas que estuvieron presentes en la Asamblea Constituyente. Por lo 

que se refleja en el acta de la organización del 26 de abril de 1975, este 

suceso generó una fuerte discusión al interior de la organización pues 

surgieron dudas sobre los posibles vínculos de ésta con el Partido 

Socialista Puertorriqueño y su línea de lucha. Situación que les 

preocupó, en tanto podía limitar su autonomía como organización. Se 

plantearon la urgencia de clarificar: ¿Cuáles serían los estilos de trabajo? 

y ¿cuál sería el rol del PSP en la organización? Además, ¿cómo tratar el 

asunto de la doble militancia y de la necesidad de autonomía? Este 

hecho reviste de una importancia particular pues una vez más quedó 

demostrado que para las mujeres organizadas en la década de los 

setentas en Puerto Rico ésta era una verdadera preocupación. Era la 
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segunda organización de mujeres que llegaba a la conclusión de que sin 

autonomía no podía adelantarse el movimiento. La FMP se diferenció de 

MIA en la forma que definió la lucha y sus estrategias de género, aunque 

ambas coincidieron en que la autonomía era vital para el logro de sus 

objetivos. Claro está, a diferencia de MIA, tuvieron que lidiar con el 

asunto de la doble militancia desde su emergencia hasta la fase final, al 

grado de presentar varios comunicados de prensa para explicar la 

posición oficial de la Federación al respecto. 

La directiva de la FMP se mostró muy preocupada ante la situación 

y convocó a otra Asamblea, el 20 de julio de 1975 en el Colegio de 

Abogados, a la que asistieron 73 mujeres de diferentes sectores de la 

isla. En esa ocasión se discutieron las acusaciones hechas a la 

organización acerca de su relación con el PSP. Además se planteó la 

necesidad de que se esclareciera lo que el feminismo significaba para la 

Federación. Esta discusión se llevó prácticamente toda la mañana, luego 

analizaron los efectos de la doble militancia en el movimiento de mujeres. 

En esta etapa, a la organización le resultó muy dificil conciliar las 

diferencias69. Norma Valle señaló, que la FMP se convirtió en una 

69 Para Oiga Nolla: " ... a veces percibía ese conflicto de la política vs. la 
mujer. Sea la posición oficial del PSP vs. la situación de la mujer, que era 
un problema distinto y específico, A veces se nos hacía dificil 
identificarnos, sentíamos que otros partidos eran feministas o más 
respetuosos con la mujer que el PSP. Cuando comenzamos a sentir eso, 
ya tu sabes" Entrevistada el lro de septiembre de 1995 en Cupey, P.R. 
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tentación muy grande, por lo que los partidos llegaron a temer que las 

mujeres que militaban en ellos, al unirse a la Federación, los dejaran. 

Además dijo que hubo un grupo pequeño que trató de impulsar la 

discusión dentro de la Federación en términos ideológicos 10. Por su 

parte, Margarita Mergal planteó que el problema de la doble militancia no 

era un · asunto que se discutiera en forma privada, sino que era todo un 

debate que se daba a niveles públicos en la Federación. Además, que en 

ocasiones tardaban horas discutiendo el asunto, pero que algunas 

miembras, como Flavia Rivera, tenían una fuerte lealtad por el partido y 

esto ocasionaba fuertes choques ideológicos 1 1. Para Flavia Rivera, la 

situación partía de otra realidad y expresó de la siguiente manera: 

Yo soy feminista sin apellidos. Estuve en el PSP defendiendo a la 
FMP y en la Federación defendiendo al PSP. Estaba entre dos 
juegos, pero yo entendía que estaba bien que fuera así porque yo 
estaba en el Partido Socialista por una creencia de la lucha por la 
independencia y el socialismo en este país. Y o no iba a abandonar 
mis posturas feministas, ni mis posturas independentistas y 
socialistas. Las personas que me conocían de más cerca, como 
Norma Valle, sabían que mi feminismo era auténtico. Entonces por 
la misma cuestión, de que no podemos pensar que las mujeres no 
tenemos criterios propios, a veces pensamos que somos 
marionetas. El mismo miedo que se planteaba de que los líderes 
sindicales de tal unión eran marionetas del comunismo 
internacionaJ72 

Además añadió lo siguiente: 

70 Entrevistada el 13 de julio de 1995 en San Juan, P.R. 

11 Entrevistada el 27 de julio de 1994 en Aguas Buenas, P.R. 
"Entrevistada el 31 de julio de 1995 en Caguas, P.R. 
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Quizás algunas veces caí en exceso de defensa del PSP. Claro que 
sí lo hice. Hay unas cosas objetivas, pero hay otras subjetivas. Yo 
entendía que al partido lo estaban acorralando, porque yo veía 
dentro del partido que había un grupo de hombres y mujeres en 
favor de la lucha de la mujer. Pero como todas las compañeras 
estaban inmersas allá no podían verlo, y ellas tenían perfecto 
derecho a pensar lo que pensaran. Pero yo tenía por mi lado que 
defender ese organismo en el que yo creía, que para mí en ese 
momento era el idóneo, que sí estuviera apoyando las cuestiones 
de la mujer 

Flavia Rivera Montero también argumentó que: 

Se comenzaron a llevar la lucha de la mujer a un ámbito en el que 
no la querían sus compañeros, que era el hogar. Por que "yo soy el 
más socialista, soy independiente, pero en mi casa yo soy el rey". 
Entonces definitivamente cuando tienes una realidad diaria, con 
una óptica diferente, tú creces mucho. No sólo en leer a Rosa 
Luxemburgo, Clara Zetkin y tantas feministas, sino que cuando tú 
ibas al Partido o en el seno de tu hogar, ves como eras 
discriminada por la situación de ser mujer. A mí personalmente 
me ayudó muchísimo y ahí entendí que la lucha era mucho más 
dificil de lo que pensaba y que era mucho más larga también. 

Por lo que se refleja en las actas, las mujeres de la Federación se 

plantearon la doble militancia como un problema. Los temores de que 

fueran acusadas de manipulación y, por otro lado, los lazos de fidelidad 

que tenían algunas de ellas con los partidos políticos, no permitieron que 

a la FMP lograra una mayor autonomía. Los reclamos de mayor 

independencia como organización marcaron el desarrollo de la 

Federación durante mucho tiempo, obstaculizando las discusiones sobre 

su meta original, el movimiento de mujeres y los asuntos de género. Por 

otra parte, en sus testimonios es posible corroborar su desencanto con 

sus "compañeros del partido", de quienes aparentemente éstas 
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esperaban mayores muestras de solidaridad. Ya que por lo visto, a estos 

organismos no les interesaba mucho reconocer la "otredad". De su 

experiencia con los varones del PSP, Flavia Rivera añadió: 

Tu puedes tener guerras y yo tenía guerras con los varones del 
PSP. Tu buscabas un socialista y debajo lo que había era un 
cromañón. Porque eran socialistas mientras no le tocaras a la 
mujer. Las compañeras pasquinaban, menos la esposa. La 
compañera era tremenda y cuando se casaban con esa compañera, 
ahora es a lavar, planchar y fregar-- Y vas a ir a las reuniones si 
mi agenda lo permite-- poque entre él y ella, siempre iba él. Y eso 
no ha cambiado mucho, ni en el PSP, ni en el PPD, ni en el 
ambiente cooperativo donde para ser seleccionada, tiene que estar 
sobre cualificada para que brille por encima del hombre. 

Para algunos de los líderes el que las mujeres se organizaran de forma 

independiente incitaba a la desunión y el divisionismo. El 8 de marro de 

1975 el Secretario General del Partido Socialista Puertorriqueño, el 

abogado Juan Mari Brás, publicó un artículo en el que reconoció que el 

socialismo no traeria automáticamente la liberación femenina73. En el 

mismo, el autor subestimó la capacidad de las mujeres para organizarse 

de manera independiente y consideró que estaban siendo utilizadas para 

desenfocar las luchas de los trabajadores por el socialismo. Según el 

"Claridad, 8 de marzo de 1975. 
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líder socialista, éstas se estaban convirtiendo en ridículas portadoras de 

ideas falsificadas, si no se sometían a los estilos tradicionales de 

participación. 

En la misma publicación apareció un articulo de Juan E. Mestas y 

Jaime S. Ramírez, "Notas sobre la inferioridad de la mujer" en el que ellos 

exponen una visión diferente de la condición de las mujeres y que 

demuestra que no todos los hombres de izquierda para ese tiempo tenían 

los mismos criterios para asumir la liberación femenina. Cuestionaron 

a los compañeros socialistas que se oponían a cualquier gesto de 

independencia de las mujeres y que pensaban que la liberación 

femenina era un producto que exportaba el imperialismo. Manifestaron 

que la cultura puertorriqueña no era estática, que era producto de todos 

y que los hombres debía colaborar para terminar con la opresión de las 

mujeres. Para ambos autores, la subordinación de las mujeres era un 

problema cultural y no producto del imperialismo. Entre todas las 

fuentes que consulté, fueron ellos los únicos que vieron con buenos ojos 

el que las mujeres se organizaran de forma independiente, lo que 

entiendo justificó los reclamos y temores de las federadas frente a sus 

compañeros. 

Por otro lado, Oiga Nolla74 siempre entendió que la Federación era 

parte del Movimiento Pro Independencia(MPI), que luego se convirtió en 

" Reconocida escritora puertorriqueña. 
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PSP. Para ella era como una rama femenina del PSP. Una especie de 

movimiento político75 . Aunque las federadas pensaron siempre que el 

movimiento tenía que ser autónomo, en ocasiones les surgieron algunas 

dudas en torno a quién responderle, sí al PSP o a la Federación. Fueron 

atacadas por diferentes sectores políticos y acusadas de ser un brazo del 

PSP. En la prensa escrita, por ejemplo, el periódico San Juan Star, se 

refería a ellas en tono acusatorio relacionándolas a la izquierda 

puertorriqueña 

El Partido Socialista Puertorriqueño, por su parte las acusó de ser 

una organización burguesa. Porque defender los derechos de la mujer 

fuera del contexto político, socialista, era interpretado como una actitud 

burguesa76, Sobre esto en particular en el capítulo final demostraré 

como en la década del setenta se dio una persecución ideológica, tanto 

de la derecha como de la izquierda, a grupos cuyo imaginario no 

encajaba con los esquemas tradicionales de participación. En los 

movimientos de mujeres esto se expresó como una consecuencia de su 

participación en luchas obrero-sindicales y, por las experiencias de 

" Entrevista a Oiga Nolla el día lro de septiembre de 1995 en San Juan, 
P.R. 

'"Entrevista a Norma Valle el 13 de julio de 1995 en San Juan. 
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opresión a las que estuvieron sometidas tanto en sus comunidades, 

como en los partidos políticos en que militaron. 

Ante esa historia de persecución, muchas mujeres articularon 

nuevos discursos femeninos alternos en un intento por interpretar sus 

propias contradicciones. Así que, asumirse como mujeres 

puertorriqueñas representó para muchas de ellas, descubrir Jo múltiple 

que podía ser "lo otro". Para muchos sectores de Ja izquierda 

puertorriqueña las feministas en Ja isla habían sido influenciadas por el 

feminismo norteamericano. Se burlaron diciendo que las 

norteamericanas lo único que sabían era quemar brassieres. En cambio, 

he podido constatar que para las feministas puertorriqueñas el activismo 

de las mujeres en los Estados Unidos era visto con mucho respeto y era 

reconocido porque había contribuido al desarrollo del movimiento 

feminista internacional. Las federadas entendieron que aún cuando la 

militancia de las norteamericanas respondía a un contexto político 

diferente al de ellas y otras mujeres en el mundo, había un punto de 

enlace, su condición de género 77. Además que lo importante era ver en 

77 Sobre la influencia que tuvo el feminismo norteamericano para el 
desarrollo de feminismo de FMP, Flavia Rivera dijo lo siguiente: "Tú no 
puedes andar toda la vida culpando a las mujeres norteamericanas de 
todos los desmanes hechos por el imperialismo y el capitalismo, aunque 
hayan hombres y mujeres allí. Nosotras teníamos mas cosas en común, 
que es lo que muchas mujeres no entendían. Como somos la colonia del 
imperio más desarrollado y con una situación muy particular, tenemos 
unas similitudes con otros pueblos oprimidos. Pero no somos ni una 
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qué aspectos podían comunicarse para transformar las relaciones de 

opresión y el patriarcado en sus países. A través del testimonio de Flavia 

Rivera se demuestra que habían comenzado a reconocer las diferencias 

entre mujeres, como señalé anteriormente, lo múltiple que podía ser "lo 

otro". Hubo mucho intercambio entre las federadas y las feministas de 

otros países. Estuvieron en contacto con diversas corrientes filosóficas, 

tanto de Estados Unidos como de Europa. En las actas se detecta que 

conocían las obras de Simone de Beauvior, Betty Friedam, Margaret 

Randall, Arlene Eisure Bergman, Rosa Luxemburgo, Alejandra Kollontai, 

Clara Zetkin, Sheila Robenthau, Isabel Larguía, Karl Marx y Friedrich 

Engels. Por la importancia de dichas autoras y el carácter de sus 

publicaciones no se puede dudar que se subscribieron a la corriente 

filosófica del feminismo obrero, es decir socialista. 

4. 7 El discurso feminista obrerista de la FMP 

Con la FMP surgió un nuevo discurso feminista puertorriqueño 

basado en la lucha por la emancipación de las mujeres en el contexto de 

la dominación colonial de Puerto Rico y la necesidad de reivindicación 

cosa, ni la otra. Entonces tú no nos puedes juzgar como si fuéramos 
mujeres bolivianas, pues no lo somos. Ni tampoco como a las mujeres de 
Nueva York, o California. Entonces la sabiduría reside en qué nos 
parecíamos a las norteamericanas y qué podían componer a favor de 
nosotras" Entrevistada el 31 de julio de 1995 en Caguas. 
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del sector obrero. Fue un discurso feminista obrerista de principios 

socialistas que partió de la doctrina derivada de las posturas de Carlos 

Marx y Friedrich Engels. Ambos filósofos explicaron que la fuerza 

fundamental de la historia es la lucha de clases, que según ellos 

conducirla a la destrucción del capitalismo (a la dictadura del 

proletariado) y, finalmente, al establecimiento del comunismo y de una 

sociedad sin clases. En FMP partieron de esa concepción de la realidad 

señalando que las mujeres trabajadoras en Puerto Rico sufrían por lo 

tanto una doble explotación, como puertorriqueñas y como mujeres. En 

su afirmación de lo nacional, es posible detectar paralelamente la 

reafirmación de la puertorriqueñidad frente al colonialismo 

norteamericano, basada en la pertenencia al género femenino y la lucha 

por la liberación de la mujer. En un mensaje de la Coordinadora de la 

FMP, en San Juan, establecieron lo que cito a continuación: 

La mujer, dentro de la realidad de Puerto Rico, padece una 
deformación en todos los niveles, reflejo lógico de los años de 
colonialismo. Busca la autodeterminación no sólo en el hogar, sino 
también en todos los organismos sociales, políticos y 
económicos78. 

A diferencia de MIA, pensaron que la condición de las mujeres 

puertorriqueñas cambiaría con la transformación de las estructuras 

78 Acta, FMP, 10 de septiembre de 1975. 
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políticas y económicas coloniales por Jo que articularon un discurso 

basado en Ja reafirmación de Ja nacionalidad puertorriqueña. A 

diferencia de MIA, estas no problematizaron los sesgos sexistas de la 

cultura puertorriqueña, sino que la entendieron como un elemento de 

resistencia frente al colonialismo. Para las federadas la causa principal 

de la condición de las mujeres era el colonialismo y no necesariamente el 

patriarcado. En un acta de la organización del 10 de septiembre de 1975 

se planteó lo siguiente: 

Entendemos que la mujer puertorriqueña debe tener voz y 
participación igualitaria en la Conferencia de Solidaridad. La mujer 
puertorriqueña ha sufrido doblemente el proceso colonial de Puerto 
Rico; como puertorriqueña y como mujer. Y consecuentemente ha 
luchado-- ya sea abiertamente o tras bastidores-- contra los 
intentos de destruir la puertorriqueñidad, como madres, como 
maestras, como trabajadoras asalariadas y como participantes 
activas en Ja lucha por nuestra independencia y contra: el 
imperialismo 79. 

A esto añadieron: 

Esta identidad nacional va despertando cada vez más a una 
conciencia de clase para sí y es lo que provocará la integración de 
la mujer puertorriqueña al proceso de un cambio integral de 
Puerto Rico y los paises del Tercer Mundo. 

Utilizando como base filosófica la lucha de clases, presentaron una 

nueva postura política en la que expresaron no sólo el derecho de los 

pueblos oprimidos a autodeterminarse, sino al derecho de las mujeres 
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lograr su liberación en el hogar, Jo que Je dio un giro al discurso 

puertorriqueñista hacia uno de corte feminista. Sus posiciones fueron 

socialistas pero en vista de que la realidad puertorriqueña era otra (se 

regía por otro sistema político) moldearon sus posturas a las 

necesidades de las mujeres trabajadoras, en armonía con sus posturas 

obreristas. Manifestaron que su condición como mujeres sólo podía 

entenderse en términos de la discriminación en el trabajo, de un sistema 

legal injusto y de las pocas oportunidades de triunfo que tenían las 

mujeres en los negocios y Ja educación. En Puerto Rico no fueron las 

únicas que entonces fusionaron el discurso obrerista con el de la 

liberación nacional, previamente el PSP lo había utilizado como su 

principal base ideológicaso. Probablemente esta fue una de las razones 

por Jo que se las vinculó con dicho partido. En el caso del PSP, 

eventualmente no pudieron lograr su propósito de convertirse en Ja 

vanguardia de Jos trabajadores, pues con el tiempo quedó demostrado 

que le otorgaron más importancia a Ja lucha por la independencia y 

relegaron a un segundo plano los aspectos proletarios de la misma81 • A 

diferencia del PSP, las mujeres federadas dirigieron todos sus esfuerzos 

'º Judith Román, "Transformación del Movimiento Pro Independencia en 
el Partido Socialista Puertorriqueño", Op.cit., Tesis de Maestría, UNAM, 
México. 

81 !bid. 
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hacia la defensa de los derechos de las mujeres trabajadoras. 

Originalmente se propusieron constituirse en un frente amplio, pero al 

esencializar a la mujer obrera y canalizar todos sus esfuerzos en esa 

dirección, comenzaron a entrar en contradicción con sus propias 

diferencias como mujeres, lo que causó controversias al interior de la 

organización. Mientras unas se interesaron por la organización de 

mujeres asalariadas en talleres y centros de trabajo, otras entendieron 

que era necesano discutir paralelamente los temas sobre el género y 

dirigir más sus estrategias hacia los propósitos del movimiento feminista 

internacional. Para entonces, ello exigía que se comenzaran a percatar de 

que no solamente las mujeres asalariadas eran oprimidas, sino que 

también las mujeres pequeño-burguesas y burguesas sentían la opresión 

como mujeres, producto del patriarcado, independientemente de su clase 

social. A esa incapacidad me refiero cuando planteo que el grupo que 

dirigió entonces la FMP esencializó a la mujer obrera. Máximo cuando la 

mayoría de las fundadoras eran mujeres de sectores de clase media alta 

y burguesas. 

El 1976 representó para la esta organización un año de candentes 

debates, pugnas internas, reflexiones y de su redefinición como 

colectividad. Las federadas comenzaron el año planteándose la 

necesidad de constituirse en "la legítima representante de la mujer 

puertorriqueña como organización amplia". Sus preocupaciones giraron 
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en torno a ampliar Ja base de apoyo y a vincularse con las mujeres a 

través de un trabajo de divulgación y organización, transformando sus 

estilos de trabajos2. 

El 14 de diciembre de 1975, convocaron a una reunión en casa de 

Ivelisse Mercado, en Isla Verde. Por el carácter de la invitación, ésta 

prometía ser trascendental para el movimiento de mujeress3. La agenda 

de dicha reunión giraría en torno a los siguientes puntos de interés: ¿qué 

era el feminismo para FMP? ¿Cuál era su rol en la sociedad 

puertorriqueña?¿, ¿Cuáles eran sus metas a corto y largo plazo?¿, ¿Qué 

procedimientos se llevarían a cabo para alcanzar las metas?¿, ¿Qué 

entendía por organización amplia? ¿Qué debía ser Ja FMP como 

organización amplia? Y ¿qué problemas internos confrontaba la 

directiva? 

Para la FMP, fue urgente comenzar a redefinir sus orientaciones 

ideológicas. Esta reunión fue bien importante, pues problematizaron y 

discutieron abiertamente lo que entendían por feminismo y su relación 

con el discurso obrero, en lo que como dije anteriormente no todas 

"Boletín Informativo, FMP, No.3, 6 de enero de 1976. 

" En la invitación se enfatizó Jo siguiente: "Recalcamos tu puntual 
asistencia. Recuerda que si no asistes tu comportamiento y ausencia 
podría ser tomado como un acto de indisciplina y desinterés por ser de 
trascendental importancia esta reunión"(Acta de FMP, 22 de noviembre 
de 1975). 
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estuvieron de acuerdo. A pesar de que la organización estuvo totalmente 

compuesta por mujeres, es evidente que a lo que más importancia le 

otorgaron fue a los ideales políticos-partidistas. Los asuntos del género 

fueron considerados en un segundo plano. Al respecto, Norma Valle dijo 

lo siguiente: 

Tiene que ver también con el tipo de feminismo que nosotras 
queríamos tener. No un feminismo pequeño-burgués, más 
individual, más psicológico de la mujer, de lo interno hacia lo 
externo. Tiene que ver con que, ya se estaba formando la Comisión 
de los Asuntos de la Mujer, el gobierno ya estaba diciendo, 
espérate que el asunto de la mujer es nuestroB4 • 

De acuerdo al acta del 31 de enero de 1976, la FMP, era una 

organización anti-imperialista. En esta organización sólo militaban 

mujeres de la entonces llamada "izquierda". En Puerto Rico se ha 

demostrado que su liderato por lo general ha . estado compuesto por 

personas de sectores de la pequeña burguesíass. Esta realidad también 

estuvo presente en MIA, razón por la que también se dieron los choques 

ideológicos. En una entrevista realizada a Flavia Rivera esta comentó lo 

siguiente: 

"Entrevistada el 13 de julio en San Juan, P.R. 

"Para un análisis sobre la composición de clase de la pequeña burguesía 
puertorriqueña radicalizada con relación al PSP veáse: Judith Román, 
Op.cit. 
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La FMP, en el corto tiempo que duró sirvió de taller para las 
mujeres dentro de la lucha por la independencia y en el país para 
hacer algunas cosas, como hoy que hay semanas internacionales 
de la mujer y se dan eventos especiales sobre la mujer86. 

Por su parte, Margarita Mergal, dijo: 

Lo que nos convocaba y lo que nos unía era el ser independentistas 
y socialistas. No era el ser feministas. También teníamos 
conciencia feminista pero nos dábamos cuenta que al interior de 
nuestro partido, si se iba a fortalecer, si iba a ser más eficiente, 
capaz de llevar a cabo la lucha, para las mujeres era importante 
fortalecer el partido87. 

Otra de sus integrantes, Oiga Nolla, habla sobre su inserción en FMP: 

A mí me interesaba porque era una perspectiva que yo desconocía 
y que yo quería conocer. Me interesaba esa otredad. Me parecía 
que era parte de mi responsabilidad, pues como te dije yo empecé 
a trabajar en el Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) 
de nueve a cinco y en todo momento vivi en esos meses que trabajé 
allí, fascinada pues estaba aprendiendo cosas que yo ignoraba. Lo 
dura que es la calle, lo dificil que es la vidaªª· 

Para algunas de las miembras el interés de participar en la FMP 

respondió a una necesidad personal, lo que demuestra que no todas las 

que militaron en esta organización lo hacían por que eran mujeres de 

izquierda o asumían el discurso feminista obrerista como estilo de vida. 

" Entrevistada el 31 de julio de 1995 en Caguas. 

"Entrevistada el 27 de julio de 1994 en Aguas Buenas, P.R. 

" Hoy es una reconocida escritora puertorriqueña, profesora y 
proveniente de la burguesía puertorriqueña. Entrevistada el lro de 
septiembre de 1995 en Cupey, P.R. 
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Por otro lado, es importante señalar que otras de sus integrantes no lo 

hicieron por su afición feminista, sino porque al ingresar a la misma, 

fueron con sus propias agendas políticas. 

4.8 Limitaciones y desaparición de la FMP 

En su primer año como organización no pudieron conciliar el 

discurso feminista obrerista con la práctica política. Pero, ¿Qué sucesos 

al interior de la organización determinaron ese proceso? En primer lugar, 

una merma en el número de las afiliadas, lo que es posible comprobarlo 

por medio de las actas. Una de sus preocupaciones principales en ese 

entonces consistió en reclutar a nuevas integrantes. En una reunión, en 

la que se hizo referencia a los acuerdos no cumplidos durante el año 

precedente, se encontraron con una baja en su matricula original. La 

necesidad de llenar las vacantes surgidas en varias secretarias las llevó a 

un nuevo reclutamiento en la organización. También salieron a relucir 

otros problemas como las actitudes sectarias, la dualidad de tareas y 

otros de tipo organizativo. Decidieron que cada capítulo evaluarla su 

plan de acción y sus recursos para hacer un plan de trabajo. En el 

proceso fue necesaria la descentralización de la organización. Intentaron 

salvar la organización, reestructurando el reglamento y ampliando los 

criterios de selección de participantes, pero los problemas económicos 

fueron insuperables. 
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Como organización tuvieron que batallar con algunos problemas 

internos. Por las luchas de poder e ideológicas nunca pudieron 

trascender del debate. Las diferencias de clase de las miembras entraron 

en contradicción con su proyecto político de emancipar a la mujer 

trabajadora. Esto causó actitudes sectarias, autoritarias y muy pocas 

alternativas de negociación entre las Federadas. Esto se evidencia en su 

incapacidad para lidiar con los conflictos que surgieron en la secretaria 

de educación, los problemas de capacitación y la ausencia de un trabajo 

de base. A pesar de que aglutinaron un significativo número de mujeres, 

no trabajaron al ritmo necesario para retener a las integrantes y ampliar 

su base de apoyo. Su poca comunicación, el individualismo de las 

integrantes y los estilos de trabajo poco flexibles afectaron su trayectoria 

feminista. Al respecto Margarita Mergal expresó lo siguiente: 

Llega un momento y esto es muy generalizado no sólo en FMP, 
sino en el sindicalismo, en el independentismo en general. 
Terminamos hablándonos a nosotras mismas. Puede que esto 
tenga algo que ver con nuestra raíz de clase. La Federación creció 
hasta un punto y no creció más en términos de imagen. Y llega un 
punto en que si tú llegas ahí y ya no sigues creciendo, ya no tienes 
nada que hacer. Entonces empezamos esos debates estériles, tu 
los ves en las actas. Y estábamos horas y horas dándole vuelta a la 
noria, y lo mismo y lo mismo. Entonces la organización no crece en 
términos de ampliar su base y de renovar su liderato. Entonces se 
va haciendo más estéril todavía. Terminamos hablándonos a 
nosotras mismas y convenciendo a las que ya estaban 
convencidass9 

"Entrevistada el 27 de julio de 1995 en Aguas Buenas, PR. 
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En esta etapa comenzaron a desmoralizarse algunas afiliadas. 

Según Flavia Rivera, el problema era que la organización tuvo otras 

visiones además de la lucha feminista y no pudieron armonizar las 

diferencias ideológicas. A nivel teórico, se ponían de acuerdo pero 

cuando intentaban materializarlo y llevarlo a los aspectos más 

cotidianos, no resultaba igual. Chocaban constantemente los intereses 

de las integrantes por diferencias de criterios políticos. La Federación 

estuvo muy preocupada desde sus orígenes por aumentar el número de 

militantes, pero no formuló estrategias feministas que convocaran a la 

gran diversidad de mujeres que se sumaron a la misma y para quienes 

la independencia de Puerto Rico no era la prioridad en comparación con 

su condición de género. Por otro lado, las desventajas de no poder lidiar 

con la doble militancia, afectaron en todo momento la dinámica de la 

organización. A diferencia de MIA, en la Federación estuvieron 

discutiendo constantemente cómo hacer para llevar a cabo la doble 

tarea, lo que también les requirió de dobles fidelidades, situación que no 

pudieron armonizar. En ocasiones ellas mismas se confundían por no 

aclarar qué era lo más importante en última instancia. Norma Valle por 

su parte entiende que fueron muy fuertes los efectos de la persecución 

política por parte del gobierno, situación que analizo en el último 
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capítulo. La realidad es que al comparar la producción educativa de MIA 

con la de la Federación es evidente que esta última no le brindó mucha 

importancia y que se les hizo muy dificil negociar las diferencias de 

criterios entre las que componían la Secretaria de Educación. De MIA es 

posible localizar una mayor cantidad de trabajos escritos, en donde sus 

integrantes expresaron sus opiniones sobre diferentes temas 

relacionados con las mujeres y con un alto sentido del respeto a las 

diferencias (al menos en su primera fase. 

La trayectoria de la Federación de Mujeres Puertorriqueñas mostró 

ser diferente a la de las demás organizaciones estudiadas. Esta 

organización tuvo que lidiar desde el comienzo con conflictos ideológicos 

y de intereses entre las miembras. Esto como resultado de la doble 

militancia, participando en la organización de mujeres y en el partido 

político a al misma vez. De las organizaciones estudiadas fue la que 

menos autonomía relativa presentó. Las responsabilidades políticas que 

algunas de sus miembras asumieron con el Partido Socialista 

Puertorriqueño(PSP) y otras organizaciones políticas, influyeron la forma 

en que esta organización construyó la categoría mujer. La lucha de estas 

mujeres por mejorar su condición se dio en el contexto de un discurso 

feminista obrerista que las llevó a esencializar y homogenizar la categoría 

Mujer. 
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La FMP supeditó la categoría mujer a las categorías obrerista-

nacionalista. Los temas relacionados al estudio de género femenino no 

siempre representaron su preocupación primordial. Hubo temas 

relacionados al estudio del género femenino que casi no se abordaron, 

como por ejemplo, la sexualidad, el placer y el lesbianismo. Asumieron 

discursos completamente heterosexuales. El efecto de una autonomía 

relativa limitada con respecto al PSP se refleja en el hecho de_ que la FMP 

asumió un tipo de sujeto centrado que era inscrito a partir del discurso 

oficial que se correlacionaba con la manera en que el PSP construía el 

sujeto mujer. Esto puede apreciarse a través del análisis de las posturas 

que asumieron algunos líderes del PSP, como por ejemplo, Juan Mari 

Bras. Esta experiencia la vivió otras organizaciones de mujeres en 

América Latina. Sobre el particular, Nancy Saporta, Marysa Navarro, 

Patricia Chuchryk y Sonia E. Álvarez, dijeron lo siguiente: 

Por temor de alinear a esta masa potencial, muchas de las 
primeras feministas rehusaron hacer trabajo político o inclusive 
discutir sobre temas "clásicos" feministas tales como la 
sexualidad, la reproducción, la violencia contra la mujer o las 
relaciones de poder al interior de la familia. Un elemento disuasivo 
adicional fue el temor de perder legitimidad a los ojos de sus 
compañeros de lucha "macho-leninistas". En opinión de estos 
compañeros, existían solamente dos tipos de feminismo: uno 
bueno, que privilegiaba la lucha de clases y podía por tanto ocupar 
su "legítimo" lugar en las filas de la oposición revolucionaria; y uno 
malo, el cual supuestamente era "una instancia más del 
imperialismo ideológico", un feminismo importado, burgués, que 
odiaba a los hombres, que no tenía salida en América Latina"90 . 

"" Nancy Saporta, Marysa Navarro, Patricia Chuchryk y Sonia E. Álvarez, 
"Feminismo en América Latina: De Bogotá a San Bemru:do" en 
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En el periódico Claridad91 del 8 de marzo de 1975 el licenciado 

Juan Mari Brás como ya dije -- publicó un artículo en el que 

subestimó la capacidad de las mujeres para organizarse autónomamente. 

Entendía que estaban intentando desenfocar a los grupos feministas 

para que se convirtieran en "ridículas portadoras de ideas falsificadas", al 

no someterse a los estilos tradicionales de participación. También señaló 

que la enajenación de la mujer era. resultado directo del sistema de 

explotación que determina la sociedad de clases y que toda idea que 

conspirara contra la identidad del ser individual o social, era 

reaccionaria y contra revolucionaria. Además habló de la identidad 

femenina entendiendo que había unos aspectos de la identidad 

convencional de la mujer que era el resultado del papel de inferioridad 

que le había asignado en la sociedad de clases, y otros que él entendía 

eran intrínsecos a su condición biológica. La reacción del licenciado 

Mari Brás, reflejaba la opinión que muchos militantes en América Latina 

tenían sobre la participación política de las mujeres. Esto provocó la 

aparición de un mayor número de organizaciones feministas en la región. 

Magdalena León (Comp.), Mujeres y participaci6n política: Avances y 
desafios en América Latina, Ed. Tercer Mundo Editores, Colombia, 
1994, pág. 76. 

"Publicación del Partido Socialista Puertorriqueño. 
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Junto con el aumento de los feminismos en la región, se fueron 

desarrollando nuevas identidades políticas diferentes a las de la 

izquierda revolucionaria, controlada por los hombres. Expresiones de 

esto fueron, la cantidad de revistas feministas que surgieron, los 

colectivos de cine y videos, grupos en favor de los derechos de las 

lesbianas y proyectos educativos que hicieron la critica de izquierda más 

aguda. Esto explica por qué mientras los partidos políticos intentaban 

manipular a las organizaciones de mujeres imponiendo sus agendas 

políticas al movimiento, las feministas de muchos paises encontraron 

una segunda motivación para desafiar la noción de que su lucha 

ocasionaba la división. Denunciaron los estilos jerárquicos de "hacer 

Política" de los varones en organizaciones de izquierda, desafiando el 

imaginario masculino de participación política92 • 

Esta discusión me permite identificar cómo se comenzó a dar el 

debate sobre la liberación femenina al interior del PSP desde la aparición 

de FMP. Eran intentos de algunos miembros del PSP de definir la 

condición y lo que debía ser la identidad femenina para los grupos de 

mujeres. Es posible constatar puntos de vista muy parecidos o casi 

idénticos entre las mujeres de la FMP y algunos líderes del PSP. Como 

por ejemplo, pensar que existía sólo una forma de identidad femenina, lo 

que las llevó a esencializar la categoría mujer. Lo que pretendo 

., Véase: Nancy Saporta, Marysa Navarro, Patricia Chuchryk y Sonia 
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comunicar a través de este análisis es que la cultura de partido que 

caracterizó a la FMP repercutió directamente en sus métodos de lucha y 

en el tipo de autonomía relativa que pudieron experimentar. Otro aspecto 

que me parece importante señalar, que limitó la autonomía relativa de la 

FMP fue que, en términos discursivos fueron fuertemente influenciadas 

por los discursos de la Federación de Mujeres Cubanas. 

Como bien es conocido, la FMC no podía disfrutar de autonomía en 

un gobierno tan centralizado como el cubano. Vilma Espín93 quien 

además de presidir la FMC, pertenecía al Comité Central del Partido 

Comunista en Cuba y estaba casada con Raúl Castro (Viceprimer 

ministro de la nación y jefe de las Fuerzas Armadas revolucionarias)94, 

no representaba a una organización de mujeres con autonomía relativa. 

Es evidente que la Federación de Mujeres Puertorriqueñas intentó 

utilizar a la FMC como modelo. Esto se puede observar en la estructura y 

filosofía de la organización. Así que FMP tuvo que luchar con el problema 

Álvarez, "Feminismos en América Latina ... " en Op.cit., Colombia, pág.78. 

'" Presidenta de la FMC. Encargada de presidir las reuniones del Comité 
Nacional y el Secretariado Nacional. Además de dirigir, orientar y 
supervisar las actividades que realizan los organismos de la FMC. 
También certificaba los acuerdos con los organismos nacionales y los 
documentos del archivo de la Federación de Mujeres Cubanas, La mujer 
en Cuba socialista, Publicación Oficial del Ministerio de Cultura, Ed. 
Progreso, Cuba, 1977, pág. 7. 

•• Margaret Randall, Mujeres en la revolución: Margaret Randall 
conversa con mujeres cubanas, Ed. Siglo XXI, México, 1972, pág. 274. 
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de la doble militancia en todo momento, lo que las llevó a esencializar la 

categoría mujer. 

Desde el principio manejó de forma muy ambigua la importancia 

de la construcción del sujeto mujer y la estrategia para la consecución de 

dicha meta. Le dieron más importancia a las discusiones sobre la 

condición política de Puerto Rico. Por lo mismo, públicamente dieron la 

impresión de ser una organización política tradicional más y no una de 

mujeres en perspectiva de género. Esto a su vez la llevó a optar por la vía 

legalista de la lucha, en vista de que discursivamente se les dificultó 

superar las diferencias ideológicas. Cumplieron más la función de grupo 

de presión. Al igual que MIA, favorecieron la creación de un sin número 

de leyes que como mencioné anteriormente, en 1976 se convirtieron en 

diecisiete medidas legislativas que mejoraron la condición de las mujeres 

en la isla9s (ver apéndice 14. 

En el próximo apartado estudio una propuesta para la formación 

de un frente amplio de mujeres en Puerto Rico, y el surgimiento y 

desarrollo de otra organización de discurso feminista obrerista, la 

Alianza Feminista por la Liberación Humana. Analizo su origen, 

., Ver: Sylvia Enid Arocho Velázquez, "Compendio de las leyes de Puerto 
Rico que protegen a la mujer", Rev. Hómines, Universidad 
Interamericana de Puerto Rico, Vol. 17, Núm.1 y 2, julio 1993-junio 
1994, pág. 162. 
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descomposición y los efectos de la doble militancia en la autonomía de la 

misma. 

4.9 Un Frente Amplio de Mujeres 

En noviembre de 1977, un grupo de mujeres compuesto por 

Lilliam Haddock96, María Libertad Reyes, Sandra Lebrón, Diana Cuevas y 

Cristina Rahbein convocó a las organizaciones feministas existentes para 

unirse en un frente amplio. Enviaron una carta a las diferentes 

organizaciones de mujeres en la que informaron su interés por discutir la 

posibilidad de desarrollar un frente amplio de mujeres de todos los 

sectores que tuviera como prioridad los asuntos de las mujeres. Al tal 

efecto crearon una actividad masiva de mujeres de organizaciones 

políticas y feministas independientes el 8 de marzo (Día Internacional de 

la Mujer), como parte de la campaña del frente97. 

Previamente a la constitución del frente realizaron discusiones y 

resumieron algunos trabajos sobre la participación hasta entonces de 

las mujeres puertorriqueñas en organizaciones. No era la primera 

ocasión en que se intentaba organizar uno. Para elaborar un plan de 

trabajo redactaron un documento ( acta de la reunión del 27 de 

06 Ex-miembra de Federación de Mujeres Puertorriqueñas 

•
1 Acta del 7 de noviembre de 1977, Río Piedras, PR. 
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diciembre de 1977) que nombraron "Bases para una lucha de las 

mujeres". Hicieron un balance del trabajo feminista que se había 

realizado hasta el momento y encontraron una reducción en la militancia 

y activismo feminista. Se mostraron preocupadas por el aumento de la 

influencia gubernamental en la organización de las agrupaciones, Jo que 

llamaro·n Ja institucionalización de Jos grupos de presión compuestos por 

mujeres. 

El frente planteó Ja necesidad de renovar los objetivos del 

movimiento de mujeres. Para estas, el problema que enfrentaban era 

que no asumían Ja discusión del colonialismo en Ja isla. Por ejemplo, 

describieron a MIA como una organización feminista "apolítica" con 

respecto a Ja discusión sobre el colonialismo en Ja isla. A pesar de que Ja 

FMP era una organización anticolonialista, Ja criticaron por ser un brazo 

político del PSP. Además la acusaron de ser una organización 

políticamente sectaria. 

El Frente proponía aglutinar a un número mayor de mujeres desde 

una perspectiva centrada en los problemas de género. Orientando a las 

mujeres para que pudieran afrontar con mayor fortaleza Jos cambios y 

problemas socioeconómicos, relacionados con el problema de Ja opresión 

de la mujer, por sexo y clase social. Educar y crear grupos de presión 

para combatir los siguientes problemas asociados con las mujeres: el 

desempleo femenino, el alto costo de la vida, el sexismo en Ja educación 
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pública, la necesidad de servicios médicos gratuitos, la legalización del 

aborto, el fin de la esterilización masiva, la mayor difusión de métodos 

anticonceptivos y combatirían la legislación en tomo al divorcio 

procurando una mejor representación legal para las mujeres. 

Establecieron varias estrategias, entre las cuales se pueden 

mencionar: levantar un fichero de mujeres que habían participado en 

otras organizaciones y solicitar ayuda a la Comisión de la Mujer para 

hacer uso de los materiales educativos y estudios sobre diferentes 

asuntos. Redactar un boletín informativo para darle seguimiento a las 

mujeres que aparecieran en los listados y que hubieran mostrado algún 

interés previo por integrarse al frente. 

Para mantenerse informadas se plantearon la necesidad de buscar 

la forma de subvencionar el boletín a través de suscripciones y 

anuncios de negocios, además de solicitar la colaboración de otras 

organizaciones para sacar la publicación en imprenta o mimeógrafo, 

también organizar una conferencia sobre la filosofia de la mujer y la 

educación de madres a hijos; trabajar con los núcleos de mujeres ya 

existentes y preparar propaganda para repartir en los hospitales y 

oficinas de servicios sociales. Además conseguir material audiovisual 

relacionado con la problemática de la mujer; crear círculos de estudio y 

laborar en uniones obreras. 
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Sobre este frente amplio de mujeres no se encuentra mucha 

información. Aparentemente no tuvo éxito. De las organizaciones 

estudiadas, MIA y Alianza Feminista por la Liberación Humana (AFLH) -

-organización que estudio en el próximo apartado-- fueron las únicas 

que hicieron alguna referencia al mismo. Hay que recordar que lo que 

ocasionó la desaparición de MIA fue una discusión entre las afiliadas de 

sí debían participar en el frente o no. Algunas mujeres vieron la creación 

del frente con mucha sospecha. Sobre el particular Margarita López Díaz 

dijo: 

Entendemos que un frente feminista no debe ser compuesto por 
organizaciones políticas ya que el movimiento feminista debe ser 
un movimiento totalmente autónomo. Esto no descarta el que el 
frente tenga dentro de su seno mujeres que pertenezcan a 
diferentes organizaciones políticas y traten de influenciar el frente 
con sus líneas9B. 

En 1977, un grupo de feministas consideró que los problemas de la 

doble militancia y Ja ausencia de autonomía eran evidentemente una 

limitación para el movimiento de mujeres, por lo que vieron la 

constitución del frente con mucho escepticismo. El frente proponía unir 

no tan sólo a grupos organizados de mujeres sino a cualquier otra 

organización política "progresista" que quisiera participar, lo que 

preocupó a un grupo de mujeres que defendían la bandera de la 

98 Margarita López Díaz, MIA, Carta de renuncia, 1 7 de noviembre de 
1977. 
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autonomía. Basándose en experiencias previas estaban convencidas de 

que su prioridad eran los asuntos de género y que no debían mezclarse 

con Jos de otra índole. 

Esta situación no se dio aislada del contexto latinoamericano, en 

Colombia, por ejemplo, entre 1977 y 1978 aparecieron grupos feministas 

nuevos, como resultado de la ruptura de mujeres con grupos de 

izquierda y producto de su reflexión sobre el patriarcado y Ja lucha por 

espacios propios. Estas propusieron Ja constitución de un Frente 

Amplio de Mujeres en 1977 lo que generó un fuerte debate sobre Ja 

autonomía que polarizó las opiniones. Desde el inicio se originaron dos 

tendencias, la de las feministas con militancia en los partidos y Ja de las 

pertenecientes al llamado "feminismo autónomo"99. Las feministas de 

partido postulaban el papel de Ja explotación económica del capitalismo 

como marco privilegiado de la opresión sexual, y las · feministas 

autónomas, consideraban la opresión sexual como sobre determinante. 

En México, en 1979, surgió el Frente Nacional por Liberación y Jos 

Derechos de la Mujer (FNALDM), que demostró un gran poder de 

99 Lola G. Luna y Norma Villareal, "El camino de la utopía feminista, 
1975-1991 ", Historia, género y política: Movimientos de mujeres y 
participación política en Colombia, Ed. Universidad de 
Barcelona/CICYT, 1994, pág.177. 
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convocatoria pero las diferencias políticas e ideológicas de sus 

integrantes también lo llevaron a su desaparición 1ºº· 

En Puerto Rico el intento no prosperó. La organización del frente 

no fue tan amplia como pretendió ser. Fue Ja idea de un pequeño grupo 

de mujeres que no logró materializar la organización del mismo por sus 

diferencias ideológicas. Ejemplos de esas diferencias las analicé 

previamente cuando expliqué la segunda fase de MIA y las razones de su 

desaparición al renunciar un grupo de mujeres en bloque. 

4.10 ¡Puerto Rico necesita mujeres como Lolita1101: Origen de 
Alianza Feminista por la Liberación Humana (AFLH). 

La Alianza Feminista por Ja Liberación Humana surgió en 1977 y 

fue fundada por un grupo de ex-integrantes de MIA que renunciaron a 

esta organización en bloque al encontrar que sus intereses políticos no 

estaban siendo representados. Las integrantes de la nueva agrupación, 

'""Véase: María Cristina González, Movimiento feminista en México: 
aportes para su análisis, Tesis de Maestría, UNAM, FCPyS, 1987, pág. 
172. Este frente quedó integrado por tres organizaciones feministas: 
Lucha Feminista, Colectivo de Mujeres, Movimiento de Liberación de Ja 
Mujer; dos partidos políticos: el Partido Revolucionario de los 
Trabajadores y Partido Comunista Mexicano; dos sindicatos: Sindicato 
Independiente Nacional de Trabajadores del Colegio de Bachilleres y 
Movimiento Revolucionario del Magisterio y tres organizaciones de 
homosexuales y lesbianas: Frente Homosexual de Acción 
Revolucionaria, LAMBDA Liberación Homosexual y OIKabeth. Lo que da 
una idea de la heterogeneidad del frente. 

101 Consigna de AFLH refiriéndose a Ja líder nacionalista puertorriqueña, 
Lolita Lebrón. 
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desde el principio se propusieron atender los intereses particulares de 

las mujeres trabajadoras, sin aislarse de las luchas de otros sectores 

oprimidos. Al igual que FMP asumieron un discurso feminista obrerista. 

Privilegiaron la causa de las mujeres trabajadoras, planteando que la 

lucha feminista tenía que conciliarse con las luchas del pueblo 

trabajador en su conjunto. Según Madeline Román, una de sus 

fundadoras, partieron de los siguientes principios políticos y teóricos: 

Alianza, porque nosotras pensábamos establecer alianzas con otros 
sectores oprimidos. Feministas, porque evidentemente nosotras 
nos íbamos a concentrar en asuntos feministas. Por la liberación, 
parte del entendido del marxismo leninismo, estaba el proyecto 
emancipador. En otras palabras, separar lo verdadero de lo falso, 
trascender la enajenación. Humana, porque en última instancia 
nosotras entendíamos que los hombres no eran los opresores, sino 
el instrumento que se utilizaba para ejercer la opresión. Por lo 
tanto conscientes con esa postura del feminismo obrero, nosotras 
entendíamos que el proyecto de emancipación femenina suponía 
un proyecto liberador tanto para hombres, como para mujeres102• 

La Alianza estuvo compuesta mayormente por estudiantes 

universitarias de izquierda. Las mujeres que originalmente formaron 

parte de ella fueron: Laura Colón, Madeline Román, Mildred Ramírez, 

Aida Santiago, Lourdes Collazo, Margarita López, Lucy Porrata, Wanda 

Jiménez, Melba Jiménez, Deborah Hemández, Saribel Reyes, Marta 

Grillasca, Milagros Huertas, Lucila Torres, Cándida Gonzáles, Rita 

'°' Entrevistada el 7 de noviembre de 1995 en Río Piedras, P.R. 
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Santiago, y una chica a la cual apodaban "Gipsy". Unas eran estudiantes 

de bachillerato en la Universidad de Puerto Rico, las otras, ya habían 

culminado sus estudios y se encontraban trabajando1º3. Como se refleja 

en las entrevistas y en las grabaciones de algunas de sus reuniones, su 

interés principal fue trabajar con mujeres obreras y fortalecer 

teóricamente sus respectivas posiciones. Esto se dio conjuntamente con 

su participación en organizaciones con otros fines políticos, como por 

ejemplo, el Frente Unido Anti-Imperialista (FRAI). Al igual que la FMP, 

desde el comienzo, tuvieron que lidiar con las exigencias de la doble 

'º; Sobre su formación académica Madeline Román manifestó que: "En 
esos años que yo hice mi bachillerato aquí en ciencias sociales el 
marxismo en la academia estaba muy fuerte. Era un momento de mucha 
efervescencia y mi entrenamiento académico fue básicamente dentro del 
marxismo leninismo. Recuerdo todavía aquellas clases de Pedro Garcia 
de pensamiento marxista y pensamiento leninista, también los cursos de 
Carlos Buitriago de la cuestión antropológica. Tengo que exaltar que en 
el primer curso que dio Ruth Silva de "Análisis sociológico del 
comportamiento sexual'', fue el primer curso que se dio de género en el 
departamento". Con relación a esta experiencia pedagógica añadió: "La 
experiencia de Ruth fue muy significativa para mí sobre todo. Porque en 
términos generales el abordaje de Ruth participó de una doble inserción. 
Ella intentaba conciliar el marxismo con el feminismo, de esta forma 
configurando una suerte de marxismo feminista. Claro eso suponía 
también el sesgo del tipo de feminismo del que también estábamos 
hablando, era el feminismo obrero" Entrevistada el 20 de julio de 1994 
en Río Piedras, UPR. 
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militancia. Con relación al surgimiento de AFLH otra de sus fundadoras, 

Laura Colón relató lo siguiente: 

Me inserto en el feminismo porque yo tenía conexiones con 
movimientos políticos en la Universidad de Puerto Rico (UPR) 
cuando hubo la lucha en la universidad para sacar de los predios 
al ROTC (organización paramilitar norteamericana compuesta por 
jóvenes universitarios puertorriqueños), y ahí conocí a otras 
mujeres que estaban luchando junto con los hombres por unas 
causas políticasl04. 

Según las entrevistadas, las posturas políticas que asumió la 

organización estaban más cercanas a lo que se conocía como el 

Movimiento Socialista Popular (MSP) un movimiento de la ultra izquierda 

nacionalista. 

Veníamos de un sector en aquel entonces llamado de la ultra 
izquierda. Para nosotras la cuestión nacional era muy importante, 
con ese posicionamiento contradictorio de que éramos a su vez 
feministas. Yo no he visto la carpeta de Alianza. Nuestro problema 
era por dónde nos íbamos, sí por la lucha popular prolongada o 
por la guerra de guerrillas (risas¡10s. 

La Alianza participó de un discurso feminista obrerista de fuerte 

tendencia nacionalista. Laura Colón explica que para ellas el discurso 

nacionalista era más fuerte que el mismo obrerista, pero que a la hora de 

la verdad para ellas el de mayor importancia era el de género106. 

'
04 Entrevista realizada el 7 de noviembre de 1995 en Río Piedras, P.R. 

'º'Entrevista a Madeline Román, Op.cit. 

106 Entrevistada el 7 de noviembre de 1995 en Río Piedras, P.R. 
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Asumieron posturas políticas radicales, como por ejemplo, demandaron 

la excarcelación de los presos políticos puertorriqueños, se negaron a 

participar en elecciones y favorecieron la lucha armada. La organización 

surgió en un contexto histórico de mucha militancia en la isla, como 

respuesta a la persecución política a grupos de izquierda. Sucesos como 

los acontecidos en el Cerro Maravilla 101 y el movimiento en contra de la 

presencia de la marina de los Estados Unidos en el municipio de 

Viequesl08 fueron ejemplos de esa militancia. 

107 El 25 de julio de 1978, policias puertorriqueños dieron muerte en el 
Cerro Maravilla a Arnaldo Darío Rosado, Carlos Soto Arriví e hirieron al 
policía encubierto Alejandro González Malavé. Estos fueron acusados de 
pertenecer al Movimiento Revolucionario Armado. Luego de este suceso 
se inició una nueva época de persecución y ficheo del movimiento 
independentista puertorriqueño. Ver: Manuel Suárez, Réquiem en el 
Cerro Maravilla: Los asesinatos policíacos en Puerto Rico y el 
encubrimiento por el Gobierno de los Estados Unidos, Ed. Atlántico, 
San Juan, PR, 1987. 

'º'Por el hecho de ser Puerto Rico una colonia de Estados Unidos y por 
las maniobras políticas que se dieron, los viequenses tuvieron que ceder 
a las exigencias de la Marina de Guerra cuando les expropiaron sus 
hogares y tierras y se adueñaron de la isla municipio de Vieques en la 
década del cuarenta. A partir de esa fecha el pueblo viequense se 
mantuvo en constante protesta. A partir de 1978 esa protesta se 
transformó en desafio abierto exigiendo el cese del bombardeo y la salida 
de la Marina de Guerra norteamericana del territorio viequense. El 6 de 
febrero de 1978, cuando los barcos de guerra de Estados Unidos, 
Canadá, la República Federal Alemana, Holanda, Gran Bretaña, Brasil y 
Venezuela se disponían a realizar los ejercicios navales llamados 
"Spingboard", alrededor de cuarenta pescadores en sus pequeñas 
embarcaciones no se los permitieron al interponerse entre los buques de 
guerra y las costas de Vieques. Ver: Arturo Meléndez López, La batalla 
de Vieques, Ed. COPEC/CECOPE, Morelos, México, 1982, pág.7. 
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Para las integrantes de la AFLH, la FMP no era una organización 

marxista leninista propiamente, carecía de radicalidad, por lo que aún 

conociendo sobre su existencia prefirieron crear una nueva 

organización. Como se desprende de las entrevistas, la AFLH se 

circunscribió al feminismo obrero, a diferencia de MIA que jamás se 

presentó como un grupo radical, sino que más bien siempre fue de corte 

reformista y legalista. El 4 de julio de 1979, día de la conmemoración de 

la Independencia de Estados Unidos, esta nueva agrupación de mujeres 

hizo el siguiente llamado a las mujeres puertorriqueñas: 

La AFLH hace un llamado imperioso a todas las mujeres 
puertorriqueñas a volcarse en una lucha de liberación nacional, el 
compromiso inclaudicable, porque entendemos que nuestra 
opresión en particular y la opresión que sufre nuestro pueblo 
tienen una raíz común. Esa raíz común son las estructuras 
políticas, sociales y económicas vigentes en nuestro país 
características de un sistema capitalista colonial que son las que 
mantienen a nuestro pueblo oprimido y las que generan las bases 
materiales para la subordinación de la mujer. ¡Mujeres 
puertorriqueñas! Luchemos por nuestros derechos humanos al 
compromiso político y moral de nuestro pueblo y construyamos 
una nueva generación de mujeres y hombres libres. ¡Mujeres 
trabajadoras unámonos a la lucha contra el gobierno represivo!1º9. 

109 Ver: Carpeta de AFLH, No.4-0-50, Negociado de Investigaciones 
Criminales, División de Inteligencia. Me parece necesario señalar que, 
según Madeline Román y Laura Colón, al día de hoy muchos de los 
documentos oficiales de esta organización han desaparecido. Al 
encontrarme con esta situación me dirigí a la profesora Madeline Román 
quien me informó que los documentos que aparecen en la carpeta son 
oficiales, por lo que he decidido citar alguno de ellos. De otra manera 
hubiera sido imposible referirme a algunos de sus discursos escritos. 
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En los documentos de la AFLH se refleja que la organización se mantuvo 

dentro de las coordenadas del feminismo obrerista, articulando 

posiciones anti-colonialistas y anti-capitalistas. Estas le imprimieron a la 

lucha por la liberación de la mujer un fuerte contenido nacionalista, 

aunque como se evidencia en las grabaciones de las reuniones el tema 

del género siempre gozó de la principal atención. Alianza, a diferencia de 

FMP le dio prioridad al discurso feminista nacionalista, aunque esto no 

significó que hubiera relegado el discurso obrerista a un segundo plano. 

La FMP careció de dicho radicalismo, lo que la llevó por la ruta de un 

discurso más legalista al igual que MIA. Con relación a esto Madeline 

Román argumentó: 

Yo no creo que nosotras priorizaramos en los asuntos propiamente 
políticos que no fueran el asunto del feminismo obrero que estaba 
puesto allí por encima de la cuestión feminista en sí. Ahora había 
consignas de la época en donde se mezclaban los asuntos 
feministas y los asuntos políticos. Por ejemplo, recuerdo una 
consigna que cantaba Margarita López en las marchas 
demandando la liberación de los presos políticos. La izquierda 
tradicional exaltaba a los presos políticos en general y nosotras la 
figura de Lolita Lebrón. Había una consigna que decía: "Puerto 
Rico necesita mujeres como Lolita" (risas)IJO. 

Además añadió: 

Éramos tan obreristas como pretendían ser los grupos de 
izquierda. Cuestionarse si esto realmente era feminismo obrero es 
casi como cuestionarse si los grupos de izquierda en aquella época 
eran obreros. En otras palabras, los entendidos teóricos y políticos 

"ºEntrevistada el 20 de julio de 1994 en Río Piedras, PR. 
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es que la prioridad de trabajo tenía que ser hacia las mujeres 
trabajadoras. Hubo muchos esfuerzos en esa dirección. Pero 
podría decir que similar a la trayectoria de los grupos de izquierda 
tradicionales de aquí. Donde su composición no es evidentemente 
obrera, pero ellos se empeñan en representar y trabajar con los 
obreros111. 

Al igual que la FMP, el PSP y otras organizaciones políticas en Puerto 

Rico, la AFLH asumió discursos que entraron en contradicción con sus 

vivencias cotidianas. Fueron mujeres que asumieron discursos obreristas 

pero que en la realidad tenían otros compromisos personales, de género, 

de clase, políticos, etc. Esto las llevó a confrontar serias discusiones 

sobre a qué Je debían dar mayor atención, sí a la lucha por la 

independencia o la lucha por Ja liberación de las mujeres trabajadoras. 

Este dilema lo habían confrontado las federadas dos años antes. Como 

mujeres profesionales al fin y con una basta experiencia en el campo 

sindical, las militantes de la FMP privilegiaron la lucha por Jos 

derechos para las mujeres trabajadoras asalariadas. A diferencia de 

ellas, las integrantes de la AFLH eran jóvenes universitarias iniciándose 

en el estudio del marxismo leninismo, con poco conocimiento sobre 

sindicalismo, pero con una previa experiencia feminista, producto de su 

militancia en MIA. 

La AFLH estableció relaciones políticas con otros grupos 

propiamente vinculados a la lucha de liberación nacional o de la propia 

111 !bid. 
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izquierda. Apoyaron el movimiento de liberación nacional en Nicaragua e 

invitaron a la isla, en 1978, a una representante del Frente Sandinista 

para que ofreciera una serie de charlas que coincidieron con la 

celebración del 8 de marzo de 1978. Aunque participaron en marchas, 

huelgas y manifestaciones como grupo de presión, en su reglamento 

establecieron que nunca se convertirían en brazo político de ninguna 

organización política. Se definieron como una organización autónoma. Al 

igual que FMP, sufrió presiones de parte de otros grupos políticos. Con 

relación a esto, Laura Colón dijo: 

Yo realmente pensando en el tiempo entiendo que, entre las 
compañeras podía haber ese bagaje político, la doble militancia. 
Eso como que no lo queríamos soltar, era como culpabilizante, era 
parte de la formación. Pero yo personalmente te diría que no era 
una cosa tan política, yo no me sentía así en la organización. 
Incluso si yo lo hubiese percibido así, me hubiese ido muy pronto. 
Pues yo traía unas experiencias bastantes negativas del 
movimiento estudiantil. Cuando salí de la universidad me 
desvinculé de todo. Yo no milité en ningún partido político. Pero 
trabajé en el movimiento estudiantil, no bajo ninguna bandera 
política. Yo estudié de 1968 a 1972112. 

En comparación con la Federación de Mujeres Puertorriqueñas, la AFLH 

no dependió de ninguna organización o partido político alguno. De 

hecho, de la investigación se desprende que entre las organizaciones de 

mujeres estudiadas, después de MIA, fue una de las que mayor 

autonomía relativa disfrutó en términos organizativos. Como estudiantes 

112 Entrevistada el 7 de noviembre de 1995 en Río Piedras. 
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al fin colectaron dinero vendiendo bizcochos y por medio de rifas para 

reunir fondos. 

4.10.1 Educación y Organización de la AFLH 

En la AFLH se favoreció la capacitación política de las integrantes. 

Realizaron dinámicas de concientización política. El grupo nunca 

sobrepasó la cifra de trece miembras y al final de su existencia llegaron a 

ser tres. En lo que se refiere a su organización, se detecta una 

estructura bastante rígida y dividida por las secretarias, de Finanzas, 

Propaganda, Educación, Actas, Organización y Disciplina. Sobre esto 

abundaré luego. 

Organizativamente le dieron mayor importancia al estudio de 

temas relacionados con las mujeres, su historia, educación y 

sexualidad. A diferencia de FMP, estas privilegiaron las discusiones sobre 

el género. Sobre el particular Laura Colón manifestó lo siguiente: 

El grupo estaba trabajando con la historia, inclusive trabajamos 
con la cuestión de Marx. Todos los artículos que aparecían, hasta 
la historia de las indígenas. Su trayectoria en la historia hasta el 
momento, en Europa y Estados Unidos. Yo leía todo lo que tenía 
que ver con la mujer. En Alianza trabajamos mucho, discutíamos 
las lecturas. Primero para saber dónde estábamos, cómo fuimos 
moviéndonos y la historia. Luego dónde estamos y qué vamos a 
hacer con nuestra vida. Cuáles serán nuestros reclamos, cómo los 
debemos hacer. Hasta plantearnos si los hombres debían 
participarll3. 
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La educación era responsabilidad de todas. Según una de las integrantes 

de la Secretaría de Educación la agrupación debía crecer 

teóricamente114. Entre las actividades que realizaron se pueden 

mencionar, la celebración del 8 de marzo y seminarios sobre la 

sexualidad de los hombres y las mujeres. Organizaron charlas sobre: la 

homosexualidad, la complacencia propia y la maternidad, los roles 

sexuales entre niños y niñas, el placer y los mitos. También sobre la 

frigidez de las mujeres. Todos temas relacionados con la mujer, su 

sexualidad y su salud. Además, crearon una lista de temas para futuros 

seminarios que incluía las siguientes propuestas: 

1. Importancia de los movimientos feministas y la integración 
del hombre en el proceso 

2. Discriminación de la mujer en los campos de la economía en 
nuestro país 

2. Aprendizaje de los roles sexuales en los niños y en los adultos 
y sus consecuencias 

3. Discriminación de la mujer en la legislación 
4. Situación de las mujeres dentro de las instituciones penales 
5. Anticonceptivos y esterilización femenina 
6. Violación 
7. Aborto 
8. Discriminación de la mujer en los campos laborales y 

educativos 

"'Entrevistada el 7 de noviembre de 1975 en Río Piedras. Según esta en 
el último tiempo hubo un compañero. La compañera de él ingresó y lo 
incluyeron. 

"' Madeline Román, reunión grabada en cinta magnetofónica en marzo 
de 1978. 
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9. La participación de la mujer en organizaciones feministas y 
su importancia115 

Como se puede apreciar, predominaron los temas relacionados con la 

participación y organización feminista y otros sobre la condición de las 

mujeres en particular al interior de Ja organización. La discusión sobre Ja 

condición política de Puerto Rico no fue su prioridad. Esto no quiere 

decir que no les interesara, militaron como grupo de presión, sino que 

para ellas una cosa no tenía por qué interferir con Ja otra. Para ellas 

estuvo claro que su prioridad eran los asuntos concernientes al género, 

de otra manera no hubieran fundado la Alianza. En cambio, en FMP Ja 

motivación fue otra, se dio como respuesta al rechazo que recibieron 

como mujeres en las organizaciones políticas en las que participaron. 

Las mujeres de AFLH prepararon diversos talleres de capacitación 

de Jos cuales se beneficiaron todas las afiliadas. Sobre el taller de 

sexualidad femenina, Laura Colón comentó: 

Hacíamos talleres con Ruth Silva. Nos dio un taller sobre 
sexualidad femenina y hadamos talleres con otros recursos. Y o 
aprendí muchísimo. Había una situación en el grupo que nunca se 
habló, como en reuniones, y era que la mayoría que estábamos en 
el grupo éramos mujeres lesbianas. Sin embargo, eso en ningún 
momento se traía, como que nosotras dentro del feminismo, 
dentro de la lucha de liberación como mujeres lesbianas. Era algo 
como de que yo sé que tú eres una compañera lesbiana y que es Ja 
compañera de aquella, pero nadie hablaba acerca de ello. Se 
aceptaba, se compartia y todo, pero nadie hablaba de eso116. 

1
" Acta de AFLH, 8 de junio de 1997. 
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A igual que en FMP, el tema sobre el lesbianismo no se abordó 

públicamente. Sin embargo, entre ellas se dio una mayor discusión de 

temas relacionados con los intereses de todas las mujeres. MlA (en su 

primera fase) fue la única que se declaró oficialmente en defensa de las 

relaciones homosexuales siempre y cuando en ellas no mediara la 

violencia entre ninguna de las partes y fueran por consentimiento 

mutuo. De acuerdo a la declaración de Laura Colón, el que en Alianza la 

mayoria de las miembras fueran lesbianas, permite entender a qué se 

debió que una organización que originalmente se planteó como de la 

ultra-izquierda y radical, cada vez más se fuera inclinando hacia la 

discusión de temas sobre el género. Con esto no quiero decir que perdió 

radicalidad, ni que las lesbianas son las únicas que se interesan por 

temas sobre género. La realidad es que ellas, al igual que todas las 

organizaciones antes mencionadas asumieron discursos heterosexuales, 

aún cuando entre sus afiliadas militaron mujeres lesbianas. A 

diferencia de FMP, en Alianza se presentó una mayor tolerancia de parte 

de las afiliadas para entender el asunto. En la FMP algunas de su 

miembras asumieron posturas homofóbicas. Lo que no se dio alejado del 

contexto histórico isleño, pues para entonces las actitudes hacia los 

homosexuales al interior de las organizaciones de izquierda (compuestas 

en su mayoría por hombres) eran de rechazo y negación. Hoy la 

"'Entrevista realizada el 7 de noviembre de 1995 en Río Piedras, P.R. 
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situación se ha modificado bastante. Otros que también sufrieron de 

discriminación fueron los grupos religiosos. Situación que comenzó a 

cambiar cuando muy oportunamente apareció la Teología de la 

Liberación, como la respuesta de los religiosos y oprimidos en América 

Latina a los(as) militantes que asumieron literalmente la famosa cita 

histórica de Karl Marx : "la religión es el opio de los pueblos" 117 y que 

transformó las relaciones entre muchos integrantes de la izquierda y 

demás grupos discriminados como las mujeres, religiosos, negros, 

indígenas y homosexuales. Para esa época se entendía que reconocer la 

diferencia podía dividir al movimiento. Así que los grupos de izquierda 

vieron a las lesbianas, como agentes divisionistas. Sobre los discursos 

heterosexuales en AFLH, Laura Colón, añadió que: 

Sobre el lesbianismo nunca se habló, hubiera sido enriquecedor. 
Asumimos discursos heterosexuales. Y o me imagino que aunque 
una no lo racionalizaba así en ese momento, pero tanta homofobia 
en el país y todas las organizaciones feministas desde los inicios se 
comentaba que eran mujeres lesbianas que estaban en contra de 
los hombres, que lo que necesitaban era un buen macho. Pues yo 
me imagino que eso no los impedía inconscientemente, que es 
parte de lo que uno trae del equipaje. 

111 Véase: Samuel Silva Gotay, El pensamiento cristiano revolucionario 
en América Latina y el Caribe: Implicaciones de la teología de la 
liberación para la sociología de la religión, Ed. Huracán, Puerto Rico, 
1989, del mismo autor, Protestantismo y política en Puerto Rico, Ed. 
Universidad de Puerto Rico, Río Piedras, 1997. 
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Para Madeline Roman esto se debió a que se trataba de un contexto en 

el que muchos debates se mantuvieron a puerta cerrada o sencillamente 

no se debatían, por aquello de que si se hacía estaban restándole fuerza 

al movimiento en lugar de dársela. 

Había también un chantaje terrible de no asumir posturas que no 
resultaran ser anti-hombres. Era un chantaje que imposibilitaba 
sacar a la luz debates extremadamente importantes como lo era el 
hecho de que en términos generales el abordaje fem_inista a las 
luchas en ese momento era uno prioritariamente de tipo 
heterosexual. Incluso tendríamos que decir que ese componente 
lésbico de las organizaciones también compartía el entendido de 
que había que sumar en vez de restar, y que por lo tanto no se 
podía levantar issues que podían ser divisionistas (sic)llB. 

En AFLH hubo mujeres con intereses y preocupaciones diversos. Estas 

con el pasar del tiempo comprendieron que más que por sus posturas de 

izquierda, lo que realmente las unió fue la necesidad de compartir con 

otras sin sentirse amenazadas por sus formas de pensar y estilos de 

vida. 

4.10.2 Colectivismo y disciplina en la AFLH: 

Los intentos de AFLH de reconocer las diferencias fueron bastante 

infructuosos, los estilos de trabajo que utilizaron manifestaron una 

fuerte disciplina de grupo. Utilizaron como doctrina política el llamado 

'"Entrevistada el 7 de noviembre de 1997 
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colectivismoli9. En el acta del 20 de julio de 1978 aparece una cita de 

Mao Tse Tung que dice: "El colectivismo presupone organización y 

disciplina". Pusieron un fuerte énfasis en Ja disciplina de las miembras y 

del trabajo en grupo, guiándose por un procedimiento de tipo 

parlamentario, bastante inflexible. Me refiero a que señalaban tumos y 

en todo momento mediaba la palabra "compañera" cuando se 

comunicaban entre ellas. Es palpable el tono acusatorio con el que se les 

recordaba constantemente a las miembras su compromiso con la 

organización. En la dinámica de un fuerte centralismo organizativo, 

constantemente se hacían severas criticas y auto-criticas en las 

reuniones. AJ respecto Laura Colón comentó lo siguiente al ser 

entrevistada: 

Pasábamos lista y veíamos quien no venía. Se les hacía critica a las 
compañeras si llegaban tarde o no habían leído el material que 
asignábamos. Eran críticas bien fuertes, es que lo cogimos bien en 
serio. No era cosa de que si tú querías estar, es que tu tienes que 
estar porque eres mujer. Tienes que prepararte y saber dónde es 
que estás parada. Como que nos tomamos responsabilidad, que lo 
cogimos muy en serio. A veces Margarita se ponía muy fuerte, 
había personas que se pasaban de la raya. En Taller Salud120 yo he 
aprendido que el trabajo feminista también se tiene que hacer de 

"' Sistema político y económico que propugna la solución del problema 
social a través de la nacionalización de los medios de producción en 
beneficio de la colectividad. 

"º Organización feminista puertorriqueña que surgió a finales del año 
1979 y que perdura hasta el día de hoy. 
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una manera diferente. En ese momento nosotras no lo estábamos 
haciendo de una manera diferente. Pero realmente era de 
responsabilidad y de que cada una estuviera haciendo algo 
chévere121. 

El autoritarismo se expresa a lo largo del estudio que realicé de 

esta organización. Según algunas de las integrantes fue parte del 

adoctrinamiento y el legado que el marxismo leninismo tuvo sobre 

ellas. Yo entiendo, por otro lado, que se debió a que ellas reprodujeron 

los mismos estilos de participación que aprendieron en su militancia en 

otras organizaciones políticas, utilizando estilos masculinos de 

participación. Lo que se convirtió en un efecto adverso, herencia de la 

doble militancia. Cuando ellas ingresaron a MIA, la organización tenía 

su propia dinámica. Las nuevas miembras reconocieron que llegaron a 

MIA con una agenda política preconcebida y con el objetivo de hacer que 

la organización tomara un giro más radical. Es evidente que si llegaron 

a la organización con esos estilos de trabajo tan autoritarios, comenzaran 

a tener confrontaciones rápidamente. Lo que eventualmente llevó a MIA 

a su desaparición. Continuando con esta misma línea de pensamiento, 

Madeline Roman comenta que, se trataba de un contexto histórico donde 

nadie estaba divorciado de la influencia de los estilos de trabajo de la 

izquierda tradicional. Según ésta los grupos feministas asumieron dichos 

estilos: 

121 Entrevistada el 7 de noviembre de 1975 en Río Piedras. 
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Por ejemplo, algo directamente importado de Ja izquierda es el 
centralismo democrático. Todo lo autoritario que se pueda derivar 
de eso estaba presente allí. Estábamos divididas por secretarias. 
Las secretarias tenían su coordinadora general, así que había una 
estructura jerárquica. Había comité de disciplina. El comité de 
disciplina 122 en aquel entonces lidiaba con asuntos que tuvieran 
que ver con no asumir las posiciones del grupo (cuerpo de partido). 
Ahí podríamos decir que está la influencia de los grupos de 
izquierda tradicionales. No asumir la postura de la organización 
públicamente. Eso se censuraba. Se censuraba mucho, había 
procesos de crítica y autocritica similares también a los de los 
grupos de izquierda tradicionales. Criticarse hasta Ja saciedad. 
Entonces se me concedía el tumo: "Yo me quiero hacer la 
autocritica". Acuérdate que el marxismo tradicional participa de 
una noción de sujeto lineal (sic)123. 

Además añadió: 

El descentramiento del sujeto, la contradicción, la no lineabilidad 
es censurado. Y no solamente se censuraba, sino que una estaba 
obligada a autocensurarse. El comité de disciplina suponía que si 
la persona no se atenía lo que se entendía eran Jos entendidos del 
grupo no podía estar en el grupo. La entrada al grupo era libre, 
pero si en el proceso o la práctica la persona no se ceñía a las 
posturas del grupo, entonces no podía estar (sic)124. 

Como se refleja en esta investigación, sus prácticas entraron en 

contradicción con Jos objetivos y propuestas de alianza y liberación 

humana. Fue un movimiento, en ocasiones, permeado por formas de 

'" En el acta del 20 de julio de 1978 aparece una exhortación a las cosas 
en que no se debe caer si se pertenece a la organización como militante. 
Se encargaba de investigar toda situación que entienden violara los 
principios de la organización. Investigaban conductas indebidas, Acta del 
29 de julio de 1978. 

"·' Entrevista realizada el 20 de junio de 1994 en Río Piedras. 

124 1 bid. 
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participación autoritarias, contrarias a los principios establecidos 

originalmente. El reglamento de la organización era estrictamente 

confidencial y personal, se le podía hablar a cualquier persona de· los 

objetivos, pero sin dar muchos detalles. Podían traer nuevas integrantes, 

pero que fueran primero en calidad de invitadas. Luego pasaban por un 

proceso de integración en lo que se aseguraban qué clase de persona 

eran para poder entrar oficialmente a la organización. Tenían dos 

categorías de reclutamiento: simpatizantes e integrantes. Simpatizantes 

eran aquellas que, una vez comenzaban a asistir a las reuniones 

sistemáticamente se les daba a manera de prueba un tiempo para 

evaluarlas. Al cabo de dos o tres meses la consideración de la 

Coordinadora General asumía a la persona como miembra. La 

preocupación de las afiliadas por mantenerse en el anonimato respondía 

a los temores que tenían de ser perseguidas políticamente y por otro 

lado, al clandestinaje que históricamente había profesado la ultra

izquierda en Puerto Rico. En el transcurso de la investigación se ha 

demostrado que aún cuando algunas de sus miembras declararon que 

la organización era políticamente muy radical, dicho radicalismo estuvo 

mayormente relacionado a las posturas de género que asumieron en 

comparación con las agrupaciones antecesoras, no precisamente por su 

ultra-izquierdismo. Estos hechos demuestran las formas tan 

contradictorias en que vivieron las mujeres de AFLH su militancia 
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feminista. Lo que confirma que el logro de una mayor autonomía 

organizativa no representa necesariamente la ausencia de prácticas 

autoritarias. Y que el autoritarismo puede estar presente en cualquier 

agrupación política, aún cuando esté exclusivamente compuesta por 

mujeres. 

4.10.3 Las Secretarías 

Las secretarías no tenían días fijos para reunirse. Al estar en su 

mayoría compuestas por estudiantes tenían horarios flexibles. Las 

reuniones se realizaban en las casas de las mismas integrantes, aunque 

comenzaron reuniéndose en la Universidad de Puerto Rico. Había grados 

de exigencia en cada secretaría. La Secretaria de Finanzas, por ejemplo, 

no realizó casi reuniones. La falta de comunicación llevó en ocasiones a 

que la organización confrontara serios problemas económicos. Las 

integrantes realizaban ventas de bizcochos y actividades para recaudar 

fondos. A Ja secretaría de Propaganda Je tocaba coordinar todo tipo de 

actividades con relación a Ja organización y producir todo tipo de 

material informativo. Esta secretaria confrontó serios problemas 

relacionados con su dirección. 

La Secretaría de Educación se caracterizó, según las integrantes, 

por ser la que mejor cumplió con sus responsabilidades. Sdeccionaban 
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literatura mínima y programaban círculos de estudio basándose en las 

prioridades del grupo. También estuvo bajo su responsabilidad el 

Programa de Lucha. Recortaban artículos de periódicos para informar a 

las demás compañeras las noticias de interés colectivo. Redactaron 

algunos boletines que aparentemente causaron algunas discusiones 

internas, por las distintas posiciones ideológicas del grupo. Sobre el 

particular Madeline Román dijo en una reunión que fué grabada el 22 de 

abril de 1978: 

Hasta qué punto podemos eliminar esto de las vertientes 
ideológicas y de qué forma controlarlo, creo que se debe analizar. 
Por que en definitiva las personas que escriben el boletín tienen 
unas posiciones ideológicas y que claro que eso implica un control 
y un examen más minucioso de qué se puede poner en el boletín o 
no, me parece que se debe discutir. Se debe ver a nivel interno de 
las secretarías qué instrumentos se pueden utilizar para que las 
secretarías se dejen sentir más en el pleno12s. 

Una preocupación generalizada fue la de qué publicaban y cuáles 

discursos debía asumir la colectividad. La Secretaría de Actas se 

encargaba de la redacción de cartas, comunicados y del contacto con 

otros grupos feministas. La Secretaría de Organización se encargaba de 

las propuestas de trabajo y actividades, de la labor de reclutamiento y 

tenía ingerencia sobre el tipo de membresía y las militantes en la 

organización. Establecía criterios para evaluar a las integrantes y ofrecía 
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cierta labor de vigilancia y búsqueda de información a la hora de negarle 

la militancia a una integrante que no cumpliera con los objetivos del 

grupo. Llegaron a ofrecer una charla sobre "políticas de reclutamiento". 

Un dato interesante que resalta a simple vista es que para la pequeña 

composición numérica de la agrupación tuvieron tantas secretarías y 

distribución de tareas. En este aspecto su estructura era muy similar a 

la de FMP. En el caso de AFLH llama mucho la atención pues su 

membresía nunca fue numerosa. 

Al año de surgir AFLH se llevó a cabo una reunión para evaluar el 

trabajo de las secretarías y logros obtenidos en general. Se había dado 

una merma en la asistencia de las miembras. De quince que 

aproximadamente comenzaron en la AFLH quedaban tres o cuatro. Al 

respecto Aida Santiago expresó en una reunión grabada: 

A veces yo me pregunto si no ha sido mejor solidificarnos y crear 
una estructura de base, para después expandimos mejor. La 
organización tiene unos procesos que en momentos te vas en altas 
y bajas. Pero eso no quiere decir que tú estás incorrecto, sino que 
esto tú lo tienes que enmarcar dentro de la situación de la 
sociedad en que vivimos. Y la lucha por la liberación de la mujer 
tiene una problemática que si bien es dificil luchar por la 
liberación nacional, más dificil es ésta. Por que da ahí en uno de 
los pilares de la opresión del sistema capitalistaI26. 

Manifestó además que el ausentismo se debía a los niveles de conciencia 

y de compromiso de las integrantes. Entendía que la AFLH propuso un 

'"Entrevista da el 20 de julio de 1994 en Río Piedras. 

'"Acta grabada el 22 de abril de 1987. 
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programa de trabajo muy ambicioso lo que al no poder cumplirse 

provocó ausentismo. Finalmente, ésta reconoció que no hubo balance 

entre los recursos humanos disponibles y su plan de lucha. Otro 

elemento que discutieron fue el poco interés mostrado por las afiliadas 

para realizar las lecturas sugeridas en el proceso de capacitación, y la 

insuficiencia de publicaciones y boletines educativos. En comparación 

con la FMP ese proceso marchó con mayor eficacia, sin embargo no 

pudieron superar los problemas de reclutamiento, causados por el 

centralismo, el amiguismo, el autoritarismo y el sectarismo. 

4.10.4 Alcances obtenidos 

A diferencia de otros grupos feministas de la época, el trabajo de la 

Alianza Feminista por la Liberación Humana estuvo dirigido mayormente 

a la capacitación y al logro de una mayor autoconciencia entre sus 

miembras. Fue un proceso que a pesar de vivirlo contradictoriamente, 

sirvió de aliento a un grupo de mujeres, a quienes esto les permitió 

conocerse mejor y entrar en un proceso de interno de reflexión con 

relación a sus propios intereses y planes para el futuro. En comparación 

con MIA y FMP, Alianza se mantuvo como un grupo de estudios del 

género, Jo que no invalidó su importancia y capacidad para generar 

cambios en el ámbito personal entre las miembras. Al respecto Laura 

Colón, dijo que fue una experiencia enriquecedora: 
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Yo entiendo que para todas, individualmente, fue una experiencia 
bien buena. Personalmente yo, tuve la oportunidad de comprender 
lo que es la socialización de la mujer y comprender la historia 
políticamente, comprender dónde estamos. Yo creo que este grupo 
se dio a la tarea de educar y concienciar. Más que irnos afuera a 
hacer trabajo, este se hizo a nivel interno. De trabajar 
internamente. Creo que hoy día ningún grupo, que yo sepa, 
trabaja tan intensamente. Esto fortalece mucho a la organización. 
Ya cada una de nosotras individualmente tiene la capacidad para 
organizar otros grupos o para que en su centro de trabajo pueda 
hacer un trabajo para diseminar la importancia de la 
emancipación de la mujer121. 

La desintegración del grupo se dio a finales de 1979, cuando la mayoría 

de las mujeres que participaron en la AFLH salieron de Puerto Rico a 

continuar sus estudios en los Estados Unidos. En la actualidad 

mantienen fuertes lazos amistosos y es posible constatar que algunas de 

ellas continúan participando en agrupaciones feministas desde diversos 

espacios de resistencia o asumiéndolo en el ámbito personal. Algunas 

llegaron a establecer vínculos con el feminismo oficialista. 

Luego del ocaso de la AFLH, a principios de la década de los 

ochenta, Laura Colón pasó a formar parte de la Comisión para los 

Asuntos de la Mujer, en donde trabajó por varios años como Directora de 

Personal. Además, fue una de las fundadoras de Taller Salud en 1979, 

una organización que sin lugar a dudas es de las que con mayor fuerza 

ha sobrevivido a los embates del feminismo oficialista. Otras dirigieron 

"'Entrevistada el 7 de noviembre de 1995 en Río Piedras. 
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sus vidas profesionales hacia campos y saberes relacionados con la 

sociología del derecho y la criminología. 

Como se evidencia en el capítulo y basándome en la trayectoria 

política que siguieron la FMP y AFLH, las experiencias participativas de 

las mujeres en los feminismos de discurso obrerista en la década de los 

setenta estuvieron marcadas por procesos que presentaron distintos 

grados de autonomía y participación entre sus integrantes. Romper con 

los patrones de organización y militancia tradicionales se convirtió en un 

gran reto para las mujeres organizadas en Puerto Rico. Su trayectoria 

como activistas independientes en la mayoría de los casos se vio 

afectada por las presiones externas y por la doble militancia. Aun así, 

tengo que señalar que, durante el transcurso de la investigación 

encontré otros factores que agudizaron la crisis en sus respectivas 

orgamzac10nes: el autoritarismo, el sectarismo, la intolerancia, su 

incapacidad para romper con las formas tradicionales de organización, 

la persecución política y haberse desviado de su propósito original, 

desarrullar una organización en constante perspectiva de género. 

La Alianza Feminista por la Liberación Humana al igual que MIA 

reflejó un mayor grado de autonomía en comparación con la FMP, tanto 

en términos discursivos, como organizativos. Esta organización y MIA se 

distancian, aún cuando presentaron más autonomía en relación con los 

partidos. Y esto debido a lo siguiente: en primer lugar, cómo se 
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manifiestan y asumen el poder, exaltando con esto la utilización de 

estilos jerárquicos y autoritarios. Segundo, en el discurso que utilizan 

para construir al sujeto mujer. Me refiero a que tanto la FMP como la 

AFLH asumen un discurso organizativo que construye al sujeto femenino 

supeditado al discurso feminista obrerista-nacionalista. En 

contraposición, en MIA no se encuentra este discurso organizativo para 

la construcción del sujeto femenino, sólo un poco al final de su 

existencia. 

La AFLH se diferencia de la FMP porque abre más espacios para la 

discusión de temas relacionados con la mujer como por ejemplo, placer, 

sexualidad y lesbianismo. Sobre la AFLH es importante señalar que 

aunque presenta una mayor autonomía relativa, la rigidez y su alto 

sentido de la disciplina presentan por momentos un fuerte autoritarismo. 

A lo largo de esta investigación he podido evidenciar cómo en la década 

de los setentas las feministas organizadas reprodujeron los mismos 

estilos de participación y dirección que le cuestionaban a los partidos 

políticos en los que militaron. La importancia de este hecho estriba en 

que aunque se logre la mayor autonomía relativa posible, esto no 

garantiza que no se puedan reproducir prácticas colectivas autoritarias. 

Por lo tanto, es importante considerar la autonomía relativa de una 

organización, así como la reproducción de sus prácticas. 
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En relación con la autonomía relativa me resta decir que ésta no es 

determinada por el número de participantes que militen en la 

organización, pues no existe una cantidad numérica específica que 

precise la autonomía relativa de un grupo o movimiento social. Podría 

darse el caso, como en efecto sucedió con la FMP, en donde puede 

percibirse una menor autonomía relativa y una mayor capacidad de 

convocatoria. Por otro lado, el caso de la AFLH muestra como una 

organización de carácter feminista que en un comienzo sólo logró 

aglutinar a trece miembras y con el tiempo se redujo a tres, puede 

mantener una mayor autonomía relativa. Esto es, los factores que van 

delimitar el tipo de autonomía organizativa según mi investigación no 

están relacionadas con la cantidad de miembros, sino por otros factores. 

Por ejemplo, autoritarismo, sectarismo, la reproducción de formas 

tradicionales de organización, no contar con los recursos materiales 

necesarios y el no reconocimiento de las diferencias, entre otros. 

Como mencioné anteriormente la persecución política de las 

mujeres por parte del gobierno de los Estados Unidos y Puerto Rico fue 

un factor que repercutió en su crisis participativa. En el próximo capítulo 

analizo lo que fue la persecución política de los feminismos en la isla y 

sus efectos en la autonomía relativa de las organizaciones. También 

señalaré los resultados de mi estudio sobre los efectos de la doble 

militancia en la autonomía relativa de las organizaciones de mujeres. 
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Capítulo 5 - La persecución política de las mujeres puertorriqueñas 

5.1 La represión política y social en Puerto Rico 

La represión contra el movimiento independentista y contra otras 

organizaciones sociales en la isla ha consistido en la práctica 

gubernamental de confeccionar carpetas por razón de la ideología política 

de personas u organizaciones. Las "carpetas de subversivos" son 

expedientes archivados por el Gobierno de Puerto Rico en donde aparece 

la información recopilada ilegalmente por sus diversas agencias sobre 

disidentes políticos!. La aparición de las llamadas "listas de subversivos" 

en el verano de 1987 -y el reconocimiento posterior por parte del 

gobierno de su existencia- puso en evidencia la práctica sistémica, 

generalizada, masiva e institucional de la violación de derechos civiles y 

humanos en la sociedad puertorriqueña. La noticia de la "revelación" de 

que la policia local habia estado recopilando secretamente expedientes 

(Carpetas) y las listas de supuestos subversivos y que decenas de miles 

de puertorriqueños(as) de todas las edades y diferentes sectores sociales 

estaban fichados, llamó la atención de toda la sociedad civil. 

Las organizaciones independentistas, socialistas, estudiantiles, 

sindicales, feministas, religiosas, comunales, pacifistas, ambientales y 

comunistas fueron víctimas de la persecución politica. Según Ramón 

' Véase: Comisión de Derechos Civiles. Informe Sobre Discrimen y 
Persecución por Razones Políticas: La práctica gubernamental de 
mantener listas, ficheros y expedientes de ciudadanos por razón de su 
ideología política". San Juan, PR., Revista del Colegio de Abogados de 
Puerto Rico, febrero de 1989, págs., 51-52. 

258 



Bosque Pérez en total, sobre 75,000 personas estaban listadas; casi 

16,000 de ellas tenían carpetas que iban desde varias páginas hasta 

miles de páginas 2. En las listas no sólo aparecieron puertorriqueños sino 

también norteamericanos, dominicanos y cubanos; y no sólo residentes 

en Puerto Rico, sino también un número indeterminado de 

puertorriqueños y otras personas residentes en los Estados Unidos. 

Para "fichar" a los puertorriqueños subversivos se realizó una 

operación de carácter masivo. Según el Informe Final de la Directora 

Ejecutiva del Centro Para Disponer Documentos Confidenciales, en 

total se recuperaron unas 151,541 tarjetas: 135, 188 encontradas en el 

Archivo Central de la Policía, 11,353 remitidas por las Comandancias de 

Área de la Policía y unas 5,000 entregadas por el Negociado de 

Investigaciones Especiales(NIE) y del Departamento de Justicia de Puerto 

Rico. El mismo informe revela que se recuperaron unas 25, 165 carpetas: 

16, 657 encontradas en el Archivo Central (15,353 de individuos y 1,204 

de agrupaciones, actividades y otros) y 8,608 remitidas por la 

Comandancias de Área de la Policía3. 

' Ramón Bosque Pérez, "Carpetas y persecución política en Puerto Rico: 
La dimensión federal", Las Carpetas: Persecución política y Derechos 
Civiles en Puerto Rico- Ensayos y Documentos, Ramón Bosque Pérez 
y José Javier Colón Morera (Ed.), Centro para la Investigación y 
Promoción de los Derechos Civiles (CIPDC), Inc., Río Piedras, P.R., 1997, 
pág. 41. 

3 !bid. 
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Contrario a lo que piensan algunos, la existencia de "listas 

subversivas" no se hace pública por primera vez en 1987. En uno de los 

informes producidos por el Comité de Derechos Civiles en 1959, el Dr. M. 

Helfeld documentó la existencia de este tipo de listas en la década de los 

cincuenta y el uso que se hizo de las mismas para conducir arrestos en 

masa a raíz del levantamiento nacionalista de octubre de 1950. Luego en 

la década de los setenta el tema volvió a relucir por medio de un Informe 

de la Comisión de Derechos Civi!es4. Estos datos muestran las acciones 

ilegales que el Gobierno de Puerto Rico, dirigidas o llevadas a cabo por el 

Gobierno Federal de los Estados Unidos, con el propósito de silenciar 

toda expresión en reclamo de la independencia política de Puerto Rico. 

Por otro lado, la faccionalización de los grupos independentistas y el 

trabajo de contraespionaje afectaron la unidad entre los partidos y 

grupos independentistas, evitando la formación de alianzas o frentes 

entre varios partidos y con los grupos radicales en Estados Unidos. Por 

ejemplo, el Negociado de Investigaciones Federales (FBI-Federal Bureau 

of Investigation), no se limitó a realizar meras actividades de "vigilancia", 

sino que también interfirieron con las actividades normales de las 

organizaciones como: obstaculizar procesos, confundir a través de la 

circulación de cartas y documentos anónimos, interceptar teléfonos, 

' !bid. pág. 44. 
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infiltrar informantes y agentes provocadores, causar daños a la 

propiedad de las organizaciones y muchas otrass. 

5.2 Origen de la persecución 

En Puerto Rico las reformas en el status a partir de la década de 

Jos cincuenta buscaron estabilizar el país para hacerlo atractivo a las 

inversiones de capital norteamericano, y dependían de las elecciones de 

1948, en las que se elegía por primera vez al gobernador de Puerto Rico. 

Dichas reformas exasperaron al movimiento independentista y 

nacionalista y provocaron como respuesta una coordinación de 

seguridad interna de todas las agencias federales que tuvieron, a su vez, 

como resultado la recomendación de que se aplicara la ley 

norteamericana antisurbersiva Smith (en versión puertorriqueña. El 21 

de mayo de 1948, Ja Asamblea Legislativa de Pllerto Rico aprobó Ja ley 

54, mejor conocida como: "Ley de la mordaza". Esta ley declaraba delito 

grave ("felony") el fomentar y abogar por derrocar, destruir o paralizar al 

Gobierno Insular por medio de Ja fuerza y Ja violencia. Además se incluyó 

como delito en esta ley, el imprimir o publicar a esos efectos, así como el 

organizar o ayudar a organizar cualquier sociedad, grupo o asamblea de 

personas que fomentaran, abogaran, aconsejaran o predicaran tal cosa. 

Con esta ley se pretendió neutralizar el activismo de Jos(as) nacionalistas 

que proponía Ja independencia política para Puerto Rico, quienes 
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liderados enérgicamente por don Pedro Albizu Campos, no vacilaron en 

afirmar que lograrían sus objetivos no importando los medios 6. 

La ley tuvo una doble finalidad, por un lado, pretendía neutralizar 

al movimiento nacionalista y por otro, controlar todo aquello que 

impidiera la implantación en la isla de un nuevo modelo económico 

basado en la industrialización y el desarrollo. A raiz de esto se desplegó 

una intensa represión. En la ola represiva que le siguió fueron arrestadas 

más de mil personas, tanto nacionalistas, como otros ciudadanos no 

relacionados con el levantamiento nacionalista en el que murieron 20 

nacionalistas. De los arrestados, 119 fueron condenados a prisión. Las 

sentencias de los nacionalistas o de los que fueron vinculados con los 

actos del 1950 fueron exageradas hasta el punto de algunos ser 

sentenciados a más de 400 años de cárceJ7. 

En 1950 y 1954, los nacionalistas también llevaron su lucha a 

Estados Unidos. En 1950 intentaron quitarle la vida al presidente Harry 

Truman cuando este residía en la Casa Blair y en 1954 atacaron a tiros 

el Congreso. Como consecuencia del atentado contra Truman murió un 

nacionalista (Griselio Torresola) y otro (Osear Collazo) fue condenado a 

muerte, aunque la sentencia fue luego conmutada por cadena perpetua. 

Por la acción de 1954 fueron encarcelados con condenas de más de 50 

6 Véase Ivonne Acosta, La Mordaza, Ed. Edil, Río Piedras, 1989, págs.15. 

7 José Paralitici, "Encarcelamiento de luchadores anti-coloniales: 1898-
1958", Las Carpetas ... , Op. Cit., CIPDC, Rió Piedras, 1997, pág. 237. 
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años de prisión cuatro nacionalistas (Lolita Lebrón, Rafael Cancel 

Miranda, Irvin Flores y Andrés Figueroa Cordero. Los cinco fueron 

indultados en 1979 cuando ya eran los presos políticos más antiguos del 

hemisferio. 

Otro hecho de represión política, que dejó consternado al país, 

ocurrió en 1987 en el Cerro Maravillaª. Allí murieron dos jóvenes 

independentistas víctimas de un entrampamiento policial. Los dos 

jóvenes, instigados por un agente encubierto, fueron al Cerro Maravilla a 

supuestamente cometer acciones revolucionarias, pero en cambio fueron 

emboscados, detenidos, brutalizados y posteriormente asesinados a 

sangre fría por miembros de la policía de Puerto Rico. El agente 

encubierto, al igual que muchos de los policías involucrados en el 

incidente, trabajaba para la División de Inteligencia de la Policía. Aunque 

sectores del independentismo desde un principio denunciaron que el 

caso a todas luces se trataba de un asesinato político, los detalles del 

incidente permanecieron en la oscuridad por muchos años. Al respecto, 

Ramón Bosque dijo lo siguiente: 

Durante las investigaciones se evidenció que para la policía y 
algunos altos circulos del Gobierno de Puerto Rico las ejecuciones 
tenían el propósito de "dar un escarmiento" a los "subversivos" 
puertorriqueños (i.e., a los independentistas)9. 

s Nombre de uno de los montes de la parte centro-sur de Puerto Rico. 

''Ramón Bosque, "Carpetas y persecución política en Puerto Rico: la 
dimensión federal", Las Carpetas ... , Op. Cit., CIPDC, Rió Piedras, 1997, 
pág. 41. 
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Las revelaciones sobre la participación de la División de 

Inteligencia de la Policía en el asesinato dejaron a dicha instancia 

policiaca en una situación de precariedad mientras que aumentaron la 

credibilidad del reclamo independentista de que existia una violación de 

derechos civiles por razones políticas. 

En el ámbito internacional, la persecución política tuvo una fuerte 

motivación ideológica anticomunistaio, dándose en el contexto de la 

Primera Guerra Friall. Esta guerra fue creada sobre el presupuesto del 

conflicto Este-Oeste, es decir, entre el capitalismo y el comunismo. 

Estuvo marcada por el aumento en la carrera armamentista nuclear de 

ambos polos, y por períodos de mayor y menor intensidad en lo que 

respecta a la confrontación militar y estratégica. 

La victoria de la Revolución Cubana y el Golpe Militar en Chile 

sirvieron de motivación para que se doblaran los esfuerzos de vigilancia y 

persecución política en la región. Explica Fred Halliday que en la década 

'º!bid. 

11 Fred Halliday en el libro Génesis de la Segunda Guerra Fría explica 
que: "Las guerras frías implican una merma de la confianza en el 
mecanismo del logro de la paz y en la capacidad de los políticos para 
hallar soluciones a los problemas mundiales. Al mismo tiempo, 
incrementar el temor del adversario y el impulso hacia la competición 
(sic). Existe un mayor peligro de guerra nuclear originada por conflictos 
locales o errores diplomáticos". El autor ofrece una periodización por 
fases: primera fase: 1946-1953, segunda fase: 1953-1969 (Periodo de 
antagonismo oscilatorio), tercera fase: 1969-1979 (distensión) y cuarta 
fase: 1979 en adelante (Segunda Guerra Fría); Ed. Fondo de Cultura 
Económica/UNAM, México, 1989, págs. 21-23. 
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del setenta se fue reflejando una disminución en las posturas 

anticomunistas de Estados Unidos en relación con la confrontación Este-

Oeste. Se detecta un declive de la superioridad estadounidense. Aún .así 

tanto Estados Unidos, como la Unión Soviética buscaron incrementar 

sus influencias y dominio en la región caribeña. La influencia de la 

Unión Soviética se hizo visible con la emergencia de movimientos 

nacionalistas y revolucionarios tanto en el Caribe como en 

Centroamérica. Con respecto a la influencia de la U.R.R.S en esta región, 

Fred Halliday dice lo siguiente: 

En muchos países aliados de Moscú, el suministro de ayuda 
militar y económica se acompañó de la imposición de centrales 
sobre la emigración y el movimiento interno, el establecimiento de 
estructuras partidarias soviéticas, la difusión de teorías soviéticas 
sobre lo que constituye el marxismo y el leninismo, políticas 
soviéticas sobre las nacionalidades, y la difusión de una prensa 
paralizada. Dicho de otro modo, un modelo de exportación del 
orden político brezhneviano que difiere de la variedad doméstica en 
que no se declaraba que estos fuesen ya países "socialistas". De 
aquí que el indudable incremento de la independencia nacional y el 
cambio revolucionario se contrapesase con la creación de 
estructuras políticas burocráticas dentro de estos estados12. 

No pretendo decir que los procesos revolucionarios que se dieron 

en algunos países centroamericanos fueron determinados por la 

influencia de la URSS, pero es evidente que sus intereses en la región 

eran bastante específicos y que como bien señala el autor adoptaron 

estructuras partidarias al estilo soviético y las teorías soviéticas sobre el 

marxismo leninista. Lo que como dije en el capítulo anterior, repercutió 

12 lbid.' pág. 144. 
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directamente en todas las organizaciones políticas de izquierda y 

nacionalistas, así como en los feminismos de discurso obrerista. Los 

Estados Unidos por su parte, canalizaron todos sus esfuerzos hacia la 

recuperación de la pérdida de su hegemonía, y prepararon el escenario 

para combatir una presunta amenaza comunista por medio de una 

estrategia militar y de "seguridad" en la región13. En el Caribe, el 

problema para los Estados Unidos no fue la amenaza soviética 

directamente, sino la amenaza a los intereses norteamericanos como 

consecuencia de los movimientos de liberación emergentes en el área. 

En este aspecto, Puerto Rico representaba una pieza militar clave en la 

defensa norteamericana del Atlántico Surl4 • Luego del triunfo de la 

Revolución Cubana, Estados Unidos redobló sus esfuerzos para 

"proteger" a Puerto Rico de "las malas influencias de la isla vecina". 

Según F. Halliday, a mediados de la década de los setenta se detectó 

una disminución en las posturas anticomunistas y se dio una 

13 Ver: Augusto Varas (Coord.) ; Paz, Desarrollo y Desarme en América 
Latina, Ed.Grupo Editor Latinoamericano, Colección de Estudios 
Políticos y Sociales (GEL), Buenos Aires, Argentina, 1987. James R. 
Greene y Brent Scowcroft, Intereses Occidentales y Política de 
Estados Unidos en el Caribe, Informe del Grupo de Trabajo del Consejo 
Atlántico sobre la Cuenca del Caribe, Ed. GEL, Buenos Aires, Argentina, 
1985. Carmen Gautier Mayoral, Ángel l. Rivera Ortíz e ldsa Alegria 
Ortega, Puerto Rico en las Relaciones Internacionales del Caribe, Ed. 
Huracán, Rió Piedras, 1990. Héctor Andrés Negroni, Historia Militar de 
Puerto Rico, Ed. Siruela, S.A , Instituto de Cultura Puertorriqueña, 
Sociedad Estatal Quinto Centenario, 1992. 

14 Ver James Enders, La presencia militar norteamericana en Puerto 
Rico, Proyecto Caribeño de Justicia y Paz, Río Piedras, 1979. 
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confrontación con la Unión Soviética a escala internacionall5. Pero a 

diferencia de lo que plantea este autor, en Puerto Rico se doblaron los 

esfuerzos de vigilancia y persecución política a grupos que no encajaban 

con las formas tradicionales de participación política. De manera que 

cualquier grupo que cuestionó el orden establecido fue visto con 

sospecha. Fueron años de represión política a grupos religiosos, 

estudiantiles, sindicales, feministas e independentistas. No importaba la 

lucha que reivindicaran o los derechos civiles que defendieran, se les 

etiquetaba de comunistas y así se justificaba su persecución y ficheo.Y 

es que tanto en Puerto Rico como en Estados Unidos, la influencia de la 

llamada "nueva izquierda" trajo consigo un reto a la moral del orden 

establecido. Sobre Ja situación en los Estados Unidos, Helena Larrauri, 

dice lo siguiente: 

Las protestas estudiantiles y movimientos sociales comportaron 
una reducción y politización de las premisas contenidas en la 
perspectiva del etiquetamiento. Ello se plasmó en un el estudio de 
los órganos de control sociall6. 

En Puerto Rico ocurrió algo muy parecido. La crisis del Estado 

Benefactor provocó cambios y nuevas necesidades de consumo 17, 

11 Fred Halliday, Op. cit., pág 37. 

16 Elena Larrauri, La herencia de la criminología critica, Ed. Siglo XXI, 
México, 1992, págs.70-72. 

17 Ver: Emilio González Díaz y Nemesio Vargas Acevedo, "Hacia una 
sociología de la vida cotidiana en Puerto Rico", Rev. Ciencias Sociales, 
UPR, Vol. XXV, No. 1-2, Ene-Jun, 1986. Madeline Román, "El 
movimiento de las mujeres y la politización de la vida c;otidiana: algunas 
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propiciando el surgimiento de movimientos sociales de carácter 

heterogéneo, como por ejemplo, los movimientos feministas, 

estudiantiles, obreros, religiosos, etc. En la isla, la política económica se 

dirigió a promover un proceso de industrialización mediante la atracción 

de industrias livianas norteamericanas, las cuales requerían el uso 

intensivo de mano de obra. Esta estrategia de industrialización promovió 

una modernización en los estilos de vida, elevándose el nivel de vida de 

la población. Explica, Saúl J. Pratts, que Puerto Rico se transformó 

rápidamente en una sociedad urbana, con las implicaciones sociales que 

esto conllevaba. Frente a los intentos del Estado de tecnificarlo todo, se 

fueron creando formas especializadas de control social y también de 

resistencia de parte de los sujetos quienes comenzaron a politizar su vida 

cotidiana. 

El crecimiento continuo del presupuesto fue acompañado por 

nuevos programas de servicios sociales en las áreas de la salud, la 

vivienda y la educación. Los servicios educativos se articularon a las 

necesidades de la producción económica, estableciendo un énfasis en el 

modelo industrial de la política social. El estado se desarrolló como 

proveedor directo de servicios sociales, acompañado de un auge en la 

planificación sectorial. Esta estrategia económica amplió una gama de 

ofrecimientos sociales y sentó las bases para una creciente dependencia 

reflexiones en torno al problema del poder", Rev. Ciencias Sociales, 
UPR, Vol.XXVIl, 3-4, Sept-Dic., 1988, págs. 69-79. 
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en fondos y programas federales, culminando con la inserción de Puerto 

Rico en el estado benefactor de los Estados Unidos. Sobre el particular, 

el profesor Saúl Pratts, señaló lo siguiente: 

La capacidad del gobierno de Puerto Rico como proveedor directo 
de servicios aumentó considerablemente. Esta capacidad permitió 
que los Estados Unidos nos presentara como modelo del Caribe y 
Latinoamérica en contraposición a Cuba durante los momentos de 
la guerra fría o tensiones en el Caribe. En términos sociológicos, el 
gobierno ha servido para darle estabilidad de empleo a un amplio 
sector de la sociedad. El empleo que se adquirió por 30 años se 
completó con una hipoteca para vivienda a 30 años plazo. A su vez, 
la movilidad social consolidó unos efectos positivos en las 
condiciones de vida hacia una cohesión y consenso social sobre el 
orden jurídico y político. A estas condiciones materiales se le 
añaden unos programas sociales y un discurso ideológico de 
progreso y justicia social que sirven en la socialización del pueblo 
durante el periodo de la industrialización is. 

Entre 1960 y 1980 existió una amplia política social con el fin de 

aliviar las tensiones sociales. Fue una década clave para el desarrollo del 

estado benefactor en Estados Unidos, lo que representó para Puerto Rico 

la expansión de la rama ejecutival9 y el aumento de la presencia directa 

del gobierno federal en la vida de los(as) puertorriqueño(as). 

A partir de 1970 comienza a evidenciarse la ausencia de 

crecimiento económico como resultado de la caída de la industria liviana 

18 Véase Saúl J. Pratts, La privatización del pacto social, San Juan, 
Ed. Porta Colei, 1994, pág.61. 

19 lbid., pág. 70. Según Saúl J. Pratts, de 47 agencias en 1960 a 84 
agencias en 1970, un aumento de 78. 7 por ciento. Lo cual llevó a que de 
62 mil empleados públicos se aumentara para 1970 a 106 mil 
empleados, un incremento de 70. 9 por ciento. Se puede afirmar que esta 
década fue cumbre para la filosofia del estado benefactor. 
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y de la crisis del capitalismo a nivel mundial20. En Puerto Rico, el 

gobierno comenzó a presionar a los Estados Unidos de Norteamérica 

para que los puertorriqueños fueran incluidos en los programas federales 

que se establecieran en dicho país, y así poder amortiguar la crisis. El 

desmantelamiento del estado benefactor y la reprivatización de los costos 

asumidos por este, presentaron una serie de transformaciones en la vida 

cotidiana y reacción social de los sujetos en la isla. Los patrones de 

consumo que este capitalismo dependiente puertorriqueño21 generó, 

produjo contradicciones, conflictos y tensiones que se manifestaron de 

diversos modos, surgiendo nuevos campos de luchas sociales, en el que 

se incluye a las mujeres. Como evidenciaré mas adelante, a los reclamos 

de éstas por una mayor igualdad, el gobierno respondió con represión y 

persecución política, surgiendo con ello nuevas formas de control 

femeninas en Puerto Rico, criminalizándose a su vez sus formas de vida. 

Refiriéndose a la experiencia norteamericana Elena Larrauri manifestó lo 

siguiente: 

Muchas de estas formas de vida alternativas sufrían encontronazos 
con la policía, con el sistema penal, se criminalizaba su estilo de 
vida. Y se criminalizaban las protestas contra la guerra de 

'°Ver: Elías R. Gutiérrez y José J. Villamil, "La planificación económica 
de Puerto Rico: un exámen critico", Desarrollo y planificación en 
América Latina, Ed. Fondo de Cultura, pag. 98-127. 

'
1 Véase Emilio Pantojas García, "Crisis del modelo desarrollista y 

reestructuración capitalista: hacia una redefinición del rol de Puerto Rico 
en la economía hemisférica", mimeo. 
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Vietnam, la desobediencia civil, los movimientos pacifistas, las 
manifestaciones por lo derechos humanos, la disidencia política 
representada por Ángela Davis, Eldrige Cleaver, George Jackson 
(al cual Bob Dylan le cantaba). Las fronteras entre lo personal, lo 
político y lo delictivo se estaba difuminando. Y si la lucha política 
era criminalizada, la criminalidad será politizada. El desviado 
emerge como cripto-político. Cierto que la delincuencia común es 
"distinta"22. 

En Puerto Rico, se percibe muy poca autonomía relativa de los 

movimientos sociales con respecto a los partidos políticos de izquierda al 

contrario de lo que ocurre en Estados Unidos. Allá la efervescencia 

política de los movimientos no se canalizó por medio de los partidos de 

izquierda tradicionales. Sobre el particular Elena Larrauri dijo: 

Existía una especial desconfianza respecto a la sensibilidad del 
Partido Laborista ·para hacerse eco de las nuevas demandas; 
desconfianza afianzada en vista de la actitud recelosa de los 
partidos de izquierda tradicionales respecto a movilizaciones 
estudiantiles, afianzada por el periodo estalinista en la Unión 
Soviética, afianzada por la invasión de Praga y las tardanzas en 
condenarla. Y también existían reticencias respecto al tradicional 
papel dirigente reservado a la clase obrera23. 

Allí solían acusar y perseguir a estos movimientos por comunistas. 

También los mismos fueron acusados y perseguidos por inmoralidad, 

desviación política y sexual, libertinaje, drogadicción, vagancia, 

extremismo, ateísmo y promiscuidad. Esto dio paso a la construcción del 

desviado(a) político. Situación que la autora de La herencia de la 

criminología crítica analiza de la siguiente manera: 

" Op.cit, pág. 71. 

" Jbid., Pág. 72. 
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En definitiva, "todo es político". El desviado es político: (como actor 
consciente) al enfrentarse al sistema mediante actos de oposición o 
formas alternativas de vida; (como actor inconsciente) su 
desviación es reflejo de una rebeldía, al no aceptar la posición 
que le ha correspondido en la estructura social; (como víctima) su 
desviación es política porque es reflejo de las contradicciones 
inherentes en la sociedad, que se manifiestan en él a modo de 
asunto privado tratándose en realidad de problemas públicos24 . 

Utilizando esta definición del "desviado político" voy a referirme 

particularmente al estudio que realicé de los movimientos de mujeres en 

la isla ya que, en el transcurso de la investigación encontré que a pesar 

de que no todas las organizaciones estuvieron en contacto directo con los 

partidos de izquierda tradicionales, fueron tratadas como "peligrosas" al 

orden establecido. 

Los setentas fueron años de persecución política a grupos cuyo 

imaginario no encajara con los esquemas tradicionales de participación. 

Aquellas que participaron en organizaciones de mujeres fueron 

perseguidas políticamente por el Negociado de Investigaciones 

Criminales-División de Inteligencia. Estudiando las carpetas que esa 

agencia creó (en el ámbito individual y de grupo), pude corroborar que 

tanto a las feministas, como a sus respectivas organizaciones, se les 

estuvo fichando y persiguiendo por comunistas y sujetos peligrosos para 

Ja seguridad nacional. Como señalé anteriormente fue una década 

caracterizada por la fuerte presencia de movimientos sociales en el 

escenario político y social, tanto en la isla como internacionalmente. La 

" !bid., pág. 72. 
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mayoría de ellos revolucionando las formas y estilos utilizados para 

estudiar la cultura y las transformaciones políticas en este siglo. Entre 

ellos, y de manera importante han sido los movimientos feministas25 . 

Según Agnes Heller y Ferenc Fehér, las agrupaciones feministas 

representan uno de los movimientos que más han contribuido a la 

revolución social de la modernidad, sino es el más importante. Ambos 

señalan que una revolución social es siempre una revolución cultural, 

por ende una revolución política26. 

5.3 "Mujeres peligrosas" 

Pero, ¿en qué estriba la "peligrosidad" de las organizaciones de 

mujeres en Puerto Rico en la década estudiada? Siguiendo con el 

planteamiento de Elena Larrauri, tendría que decir que la razón es que 

estas convocan a una nueva moralidad política .. Esta nueva moralidad 

política estableció una nueva relación entre los géneros. Esto se abogaba 

a través de una transformación en las estructuras patriarcales y 

tradicionales existentes. 

Las movilizaciones feministas de los setentas fueron en gran parte 

el reflejo de los contextos políticos en que se produjeron. En muchos 

25 Ver: Norberto Bobbio, El futuro de la democracia, Ed. Fondo de 
Cultura Económica, México, 1986. 

26 Ver: Agnes Heller & Ferenc Fehér, "Existentialism, Alienation, 
Postmodernism: Cultural Movements as Vehicles of Change in Patterns 
of Everyday Lífe", The Postmodem Political Condition, Ed. Columbia 
University Press, New York, 1988, p.133-145. 
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casos, esos contextos se caracterizaron por su gran movilización política 

y por el surgimiento de diversos movimientos en demanda de un cambio 

social radical. Los feminismos no fueron perseguidos únicamente por ser 

grupos compuestos por mujeres que desafiaban el orden establecido, 

sino por que para el gobierno (creado esto por la visión de los y las 

informantes, policias encubiertos) éstos eran filiales de partidos de 

izquierda, situación que según esta investigación demuestra no siempre 

fue de esa manera. 

Las organizaciones feministas fueron perseguidas políticamente 

por el Departamento de Investigaciones Especiales (División de 

Inteligencia) porque ser feminista en la década de los setenta era 

sinónimo de ser subversiva. A todas las organizaciones se les investigó, 

utilizando agentes encubiertos de la policía de Puerto Rico. Las 

vincularon con el movimiento obrero organizado y con la izquierda 

puertorriqueña. A MIA la vincularon con la Liga Internacionalista de los 

Trabajadores (LIT), como filial de la Liga Socialista Puertorriqueña y es 

interesante observar que según las(os) informantes se detectaba una 

confrontación entre MIA y la FMP, así como problemas de sectarismo y 

luchas ideológicas. Por el carácter de la información es posible pensar 

que las(os) informantes participaban en las reuniones frecuentemente y 

tenían conocimiento de la dinámica de los grupos. Es decir, entre las 

informantes había miembras activas27. 
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La Federación de Mujeres Puertorriqueñas fue vista como una 

organización de mujeres con un enfoque más obrero-sindical que 

feminista. Según la carpeta, MIA era subsidiaria de FMP, dato que tiene 

una cuestionable veracidad. En su carpeta, al igual que en las de las 

demás organizaciones, aparecen algunas actividades realizadas por 

estas. En ellas incluyeron las fechas, lugares y organizadores. Por lo 

regular eran marchas, mítines, charlas, etc. La FMP fue asociada al 

Movimiento Obrero Unido, a la Federación de Universitarios Pro 

Independencia (FUPI) y al Partido Socialista Puertorriqueño (PSP) 2s. 

Las feministas fueron perseguidas, vigiladas, fichadas y hostigadas 

durante más de una década por el mero hecho de creer en la 

organización de las mujeres como el instrumento para luchar por su 

emancipación. Sobre la persecución política que sufrió Norma Valle, 

dijo lo siguiente: 

Cuando en 1989, el Tribunal Supremo de Puerto Rico ordenó 
devolver a más de 130,000 personas en el país, su expediente de 
"subversivo" (le incluyo comillas), me entregaron mis carpetas o 
"dossiers" levantados por más de una década por la policía del 
Estado y por el departamento de Justicia, Negociado de 
Investigaciones Especiales (Carpeta 5457 de la Policía, Expediente 
IS-D-021-79 del NIE). Como feminista fui considerada subversiva. 
Descubrí que toda la presión social que se sentía, la discriminación 
en mis empleos y mi desempleo, se debía a las visitas continuas de 

27 Según la carpeta de MIA, ésta fue vista como una organización 
feminista marxista (Carpeta No. 4-0-48). El documento está bajo la 
custodia de la Leda. Ana Irma Rivera Lassén. 

28 Documento 459, División de Inteligencia. El documento está bajo la 
custodia de Norma Valle. 
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agentes de inteligencia a mis vecinos y a los de mis padres, a mis 
patronos, y supervisores en los diferentes centros de trabajo, y al 
continuo seguimiento de lo que yo hacía o decía. Tenían los 
números de tablilla de mis autos, penetraron mis archivos 
privados y confidenciales en agencias públicas y privadas. 
Fichaban a la gente que me visitaba. El acoso, entonces, era real, 
concreto, tengo en mis manos la evidencia29. 

A Norma Valle constantemente la amenazaron con despedirla de 

sus trabajos, le cambiaron los horarios sin previo aviso y sentía mucha 

presión psicológica de parte de sus patronos. Según esta, llegó a pensar 

que había perdido la razón, que estaba paranoica. Y no era raro pues, 

cuando menos se lo esperaba, se quedaba desempleada sin razones 

justificadas. Muchas mujeres, al igual que ella, que fueron tan 

presionadas optaron por alejarse de las luchas feministas. Al respecto, 

Norma Valle, dijo: 

Pienso que las organizaciones de mujeres fueron diezmadas, entre 
otros problemas, por la persecución y el acoso del estado, que las 
obligó a replegarse. Ese es un peligro que hoy todavía existe y 
debemos evitar3o. 

Otra agrupación afectada fue la Alianza. De AFLH aparecen actas 

y documentos originales que evidencian que en el grupo había una 

informante que frecuentaba las reuniones y actividades. También era 

vista como una organización de izquierda. Cabe señalar que en las actas 

y documentos de las organizaciones que estudié, en ningún momento se 

09 Norma Valle Ferrer, Persecución y vigilancia de mujeres por su 
ideología feminista, Testimonio presentado ante el Tribunal Global 
Sobre Derechos de la Mujer, Viena, Austria, 15 de junio de 1993. 

JO !bid. 
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Conclusiones: Consideraciones sobre la participación política de las 
mujeres en organizaciones feministas relativamente autónomas. 

El activismo y fuerza política que tuvieron las mujeres en Puerto 

Rico en la década de los setentas se expresó a través de su militancia en 

los movimientos feministas. Las feministas, subrayaron la necesidad de 

que las mujeres aumentaran su poder, pero sobre todo, que 

acrecentaran su autonomía. Plantearon la independencia de las 

agrupaciones como algo estratégico, en vista de que los espacios 

organizativos de los partidos políticos y los sindicatos no podían 

solucionar las contradicciones por razones de género. Por tal razón, 

cuestionaron en la práctica social las formas de "hacer política" que 

habían detentado los partidos políticos hasta entonces y generaron 

nuevos espacios de acción colectiva. 

La participación política de las mujeres en varias organizaciones 

políticas y sociales a la misma vez, hizo muy vulnerables a los 

feminismos en la isla. La doble militancia puso en una condición de 

suma fragilidad a las mujeres que participaron en dichos movimientos, 

provocando entre ellas grandes diferencias ideológicas, particularmente 

en lo concerniente a la dirección de su lucha. 

De esta investigación se desprende que tanto en el ámbito 

discursivo como organizativo unas agrupaciones mostraron mayor 

autonomía que otras. La primera agrupación, MIA, expresó mayor 

independencia de los partidos políticos y mostró menos posibilidades de 

esencializar su construcción de la categoría mujer. Sus integrantes 
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fueron las que primero plantearon la construcción de un discurso 

feminista partiendo de un análisis de la cultura puertorriqueña desde 

una perspectiva de género. Crearon un nuevo discurso político, con el 

que cuestionaron las formas en que los hombres y las mujeres asumían 

la puertorriqueñidad, desafiando con esto, uno de los aspectos más 

tradicionales en la isla, el sexismo. 

Sus posturas en torno a la sexualidad, los derechos reproductivos 

y la reconceptualización de la cultura impactaron a la sociedad 

puertorriqueña. Muestra de esto lo constituye la presión que ejercieron 

sobre el gobierno para que creara una comisión para evaluar la condición 

y necesidades de las mujeres puertorriqueñas. Aunque, MIA, estuvo 

vinculada a la Comisión de Asuntos de la Mujer, luchó por defender el 

derecho de autodirigirse. Demostraron que para transformar las 

relaciones intra-género y de género en Puerto Rico era necesario calcular 

las necesidades de las mujeres frente a las de otros proyectos 

emancipatorios. Partieron del principio de que la independencia político

estatal representaba para los feminismos el logro de una mayor 

capacidad de auto-gobernarse. Impulsaron un considerable número de 

leyes con el objetivo de transformar las relaciones entre géneros. 

La Federación de Mujeres Puertorriqueñas resultó ser la que 

menos autonomía presentó. Las federadas, desde el principio tuvieron 

que lidiar con los retos que les impuso la doble militancia. Su capacidad 

de auto-gobernarse se vio limitada al contraponer sus agendas 
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feministas a otros intereses políticos. La injerencia directa, cotidiana y 

discursiva que tuvo el PSP a través de sus líderes principales, como 

Flavia Rivera y Norma Valle, entre otras, impidió una mayor libertad de 

acción y de elección. En todo momento, los compromisos y las relaciones 

políticas inmediatas de las militantes del PSP impactaron y limitaron sus 

avances feministas. Me refiero a su apoyo incondicional al PSP y la 

influencia que tuvieron en ellas algunos de sus compañeros y esposos 

que se oponían al movimiento. 

El modelo organizativo que tuvo la FMP no se diferenció mucho de 

los tradicionalmente utilizados por los partidos de izquierda en ese 

entonces. Supeditaron la construcción de la categoría mujer a un 

discurso obrerista nacionalista que las llevó a esencializar y obviar las 

diferencias entre las miembras. Su interés de convertir a la FMP en una 

agrupación de masas se vio frustrado por no reconocer a tiempo el 

carácter múltiple de su matrícula. Por ejemplo, no fue hasta la 

desaparición de la FMP que algunas participantes detectaron como esa 

multiplicidad de identidades de género insidieron en las resistencias que 

ellas articularon como mujeres. 

Su autodeterminación también se vio afectada discusivamente, el 

hecho de que la Federación de Mujeres Cubanas sirviera como modelo a 

la Federación les restó espontaneidad para efectuar la dirección política 

en perspectiva de género. El surgimiento de FMP no respondió a las 

mismas motivaciones que el de la FMC. En el caso cubano, dicha 
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agrupación respondió en todo momento a los intereses revolucionarios de 

integrar a las mujeres a la producción, relegando a un segundo plano los 

asuntos específicos de género, como: la necesidad de que las mujeres 

aumentaran su poder, el control total sobre su cuerpo, su fertilidad y 

sexualidad, igual acceso y control sobre los medios de producción, el 

reconocimiento de la doble jornada de trabajo, el derecho a una propia 

identidad, entre otros. Por otro lado, la FMC siempre ha sido una 

organización gubernamental que funciona dentro de las coordenadas de 

un feminismo institucional. En cambio, la FMP fue una organización 

feminista relativamente autónoma. Me refiero a que su legitimidad no se 

construyó, al igual que MIA y AFLH, respondiendo a los intereses del 

gobierno, ni a su reconocimiento jurídico por parte del Estado, sino en 

la práctica social. Organizar a las mujeres, manifestarse públicamente 

en contra del gobierno patriarcal, exigir mayores derechos, reclamar 

mejores condiciones laborables y de salud para las mujeres, son algunos 

ejemplos de dicha práctica. 

En FMP, los temas relacionados a los asuntos del género femenino 

no siempre ocuparon su interés principal. La sexualidad, el placer 

femenino, el lesbianismo, casi no los abordaron. Sus discursos fueron 

dirigidos especialmente a las mujeres trabajadoras y a la consecución de 

mayores derechos laborales, como por ejemplo, leyes en tomo a la 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres en relación con los 

salarios, las restricciones al trabajo nocturno de las mujeres, mayor 
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oportunidades de ascenso en los trabajos, su reconocimiento para 

posiciones de dirección y poder, licencias por maternidad, la 

administración de los bienes gananciales, un proceso de divorcio sin 

discriminación, la facultad de ejercer la patria potestad conjuntamente 

con el marido, derecho a adquirir crédito en instituciones financieras sin 

el consentimiento del marido, equiparar jurídicamente a las mujeres 

respecto del hombre en sus relaciones económicas dentro del 

matrimonio, la sindicalización de las mujeres en todas las ramas de 

trabajo, entre otras. Su aparición fue muy importante ya que promovió la 

discusión de los asuntos de género al interior de los sindicatos y de otras 

estructuras tradicionalmente dirigidas por varones, como el PSP. Esto 

explica por qué en el transcurso de su fundación fueron los mismos 

"compañeros" del PSP los que se opusieron a su organización. En ese 

proceso, las federadas, ampliaron su visión de la lucha revolucionaria, 

reconociendo que un cambio radical también tenía que darse en su vida 

cotidiana. Que una transformación social radical debía abarcar no 

solamente las relaciones de clase sino también las del poder patriarcal. 

El legado de la izquierda tuvo mucho peso en la trayectoria de los 

feminismos en los primeros años del movimiento, herencia que los llevó a 

privilegiar la lucha de clases sobre el género y, en la tradición marxista a 

centrar su atención en el trabajo y proceso productivo de la mujer. En 

ese contexto histórico surgió la AFLH. Esta organización se diferenció de 

la FMP en que abrió más espacios para la discusión de los temas 
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relacionados con las necesidades materiales y de género. Funcionó como 

un grupo de concientización de las mujeres, partiendo de las diferentes 

subjetividades de las miembras. La Alianza, participó de un discurso 

feminista obrerista de fuerte tendencia nacionalista, pero sin abandonar 

sus reclamos de género. En el transcurso de la investigación salió a 

relucir su profundo interés por privilegiar los temas sobre sexualidad 

femenina, los derechos reproductivos y la construcción sexual de los 

géneros, entre otros. 

En Alianza, también estuvieron presentes las discusiones sobre la 

doble militancia. Lo que demuestra que para los feminismos en Puerto 

Rico en el periodo estudiado, este factor condicionó en menor o mayor 

grado su fuerza política. Este énfasis que hago en una u otra dimensión 

de la dinámica del movimiento de mujeres es importante, porque me 

permite corroborar las hipótesis que le dieron origen a esta investigación. 

En comparación con FMP, la AFLH no dependió directamente de ningún 

partido. Pero guardó una estructura organizativa muy parecida a la de 

la FMP. La Alianza, contó con el menor número de participantes, lo que 

favoreció una mayor capacitación política de sus integrantes, a pesar de 

que sus intentos de reconocer las diferencias fueron bastante 

infructuosos. Me refiero a que presentaron una fuerte orientación 

normativa en comparación con las demás organizaciones estudiadas. 
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En los estudios que se han realizado hasta el momento, sobre las 

"formas de hacer " política de las mujeres, por lo regular se alude a que 

algunas reproducen los mismos estilos de participación que los hombres. 

Otro aspecto importante que se discute, son las diferencias que 

presentan los hombres y mujeres al asumir posiciones de mando. Pero 

esta realidad también puede tener otra mirada, el logro de una mayor 

autonomía en los movimientos de mujeres no elimina la posibilidad de 

que las participantes asuman posturas autoritarias en su práctica 

política. De la investigación se desprende que en todas las organizaciones 

confrontaron problemas de autoritarismo e intolerancia. En AFLH, por 

ejemplo, existió un comité de disciplina, lo cual llama mucho la atención 

si pensamos que dicha organización nunca contó con más de 13 

miembras. La idea de una hermandad y solidaridad femenina se vio en 

muchas ocasiones empañada por los procesos que como sujetos sociales 

afrontaron las mujeres diariamente. Quiero decir, que fueron el reflejo de 

la sociedad que se proponían transformar, por lo que no se podía esperar 

un proceso fuera de conflictos. Las organizaciones no siguieron una 

dinámica lineal sino que, por el contrario, estuvo llena de flujos y reflujos 

relacionados con aspectos internos y coyunturas políticas. Estas fueron 

perseguidas políticamente por el delito de convocar a una nueva 

moralidad y cultura política. Esta nueva moralidad estableció una 

relación diferente intra-género y de género, abogando por un cambio 

radical en las estructuras patriarcales y tradicionales existentes. Para el 
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Gobierno de Puerto Rico la participación de las mujeres representó un 

abierto desafio al orden patriarcal. Ser feminista en ese tiempo, significó 

ser peligrosa para la seguridad nacional. Ser subversiva al poder, a la 

cultura puertorriqueña y a las tradiciones. 

La autonomía relativa que alcanzaron los movimientos les concedió 

un poder que nunca antes habían disfrutado pero, las divisiones 

jerárquicas que produjeron las agrupaciones fomentaron el divisionismo 

y muchas de las feministas no supieron advertirlo, reconocerlo, 

manejarlo, discutirlo y buscar alternativas. Sumidas en los discursos de 

la igualdad, las feministas puertorriqueñas se fueron quedando en 

grupos aislados unos de otros, perdiendo legitimidad y presas de pugnas 

irreconciliables. Al institucionalizarse la igualdad, el reto que tuvieron 

fue transformar los procesos de conciencia de las mujeres, desde las 

diferentes subjetividades, en conciencia de género. Para la mayoría, 

conciliar las diferentes identidades derivadas de su posición de 

subordinación se convirtió en una experiencia dolorosa y conservar la 

unidad dentro de la heterogeneidad, fue prácticamente imposible. 

Pero su historia también fue una de resistencias. A través de su 

activismo y militancia, promulgaron la integración de una nueva cultura 

política y de un discurso crítico cultural. Sus posturas en tomo a la 

sexualidad, los derechos reproductivos y la igualdad jurídica, las 

convirtió en gestoras de un orden social diferente. Expresiones de esto 

fueron sus cuestionamientos a la organización económica de la sociedad 
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y al Estado, señalando que una transformación radical debía abarcar 

cambios no solamente en las relaciones de clase sino también en las del 

poder patriarcal. Lo que se manifestó en nuevas formas de relacionar lo 

político con los social, lo público con lo privado y lo productivo con lo 

reproductivo. 

Centraron su militancia en la denuncia y la impugnación de la 

desigualdad entre los sexos, llevando al debate temas hasta ahora 

deslegitimados en el análisis político. Desenmascararon la naturaleza 

sexista . del Estado puertorriqueño a través de sus reclamos, 

cuestionando la supuesta neutralidad que éste Estado se atribuía. 

Muestras de esto fueron sus cuestionamientos al poder masculino a 

través de su participación en organizaciones feministas, demostrando 

que no es la cantidad de mujeres lo que define el contenido específico de 

un movimiento, sino, principalmente, las prácticas sociales a que da 

origen, los nuevos espacios de cuestionamiento que abre y los procesos 

de autodeterminación que genera. 

En Puerto Rico, al igual que en otros países latinoamericanos, los 

movimientos de mujeres en su diversidad histórica (sufragistas, 

feministas, obreristas, etc.) han representado en tanto sujetos sociales, 

formas de participación política surgidas de la exclusión. La doble 

militancia fue el factor clave que provocó la crisis de los feminismos y su 

temprana desaparición. Me refiero específicamente al hecho de que en 

Puerto Rico el feminismo como movimiento ideológico entró en una crisis 
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de representación a partir de la década de los ochenta y hoy por hoy, 

resulta sumamente dificil señalar si existe o sobrevive algún feminismo 

relativamente autónomo. La mayoría de los feminismos se han sumido 

en discursos que no aluden al cambio y la transformación cultural en la 

sociedad puertorriqueña y sí en la victimización constante de las 

mujeres. Me refiero a que articulan discursos en los que las mujeres no 

son representadas en calidad de sujetos que resisten y enfrentan sus 

múltiples realidades, sino que aparecen como víctimas a quienes hay que 

brindarles ayuda pues ellas por sí solas no pueden enfrentarla. Los 

temas sobre la sexualidad, las nuevas formas de maternidad y 

paternidad, masculinidades, las tecnologías reproductivas, la violencia 

entre las mujeres, ecofeminismo, las mujeres y el poder, las mujeres en 

las culturas populares y las mujeres migrantes, entre otros, casi no se 

estudian. En este momento pareciera que el único problema o el 

principal que tienen que enfrentar las mujeres en Puerto Rico es la 

violencia doméstica. La violencia contra las mujeres no es un problema 

sino el efecto de una lenta transformación cultural y de la urgente 

necesidad de propiciar una amplia reforma educativa que impacte 

totalmente el curriculo. De nada sirve que el Gobierno de Puerto Rico 

apruebe una ley en la que se compromete a ofrecer custodia a las 

mujeres maltratadas cuando son los mismos policías los que matan a 

sus esposas, o son las mismas mujeres las que luego del problema 

deciden perdonar a sus esposos para que no sean procesados 
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criminalmente. La mayoría de las agencias que intentan resolver el 

asunto tampoco quieren trabajar directamente con los agresores. Se 

lucha por abrir una mayor cantidad de albergues para mujeres 

maltratadas y poner una mayor cantidad de hombres en la cárcel. Me 

parece que en ese aspecto han fallado muchos de los feminismos en la 

actualidad al no poder gestar proyectos de mayor alcance en los que los 

hombres también sean incorporados. Me refiero al estudio de las 

masculinidades y de la integración de los hombres en los procesos de 

reflexión feministas. 

Sólo, me resta plantear la importancia que ha tenido releer la 

historia política de estas agrupaciones. Entiendo que sólo así se podrá, 

de forma creativa y plural, articular discursos y acciones políticas que 

permitan la continua creación de espacios democráticos. 
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MUJER lHTEGRJ\Tt AHORA 

Apart¡ldo 2151S, tstaoilln U. P.R. 
R1o l'i<dNa, - llia> -.u 

La Ol'!'.anizacim ~~te Ahoz>l a~¡, se organizó el 
8 de enero de 1972 tiene Jos siguientes prc:IJ'IÓSÍ'tel$ ~ objetiVOG: 

l'ROl'OSfl'O 
Ayudar a la nrjer a lograr w realii.aciOO CDll) ~ c:befta 

de sí m.isna 1 capaz de 1D!liiV' decisicnes y de dirigir su vida 1 y su in
te~ CXITll fuerza do canbio de la sociedad, enterdienio F fuerza de 
canbio, la lucha cx:mre todo tipo de ooresión.1 ocn plena igualdad de 

- "" todoo .)os -- de la vida. oan:nvos , 
A. la no discrim:inaci&i por sexo, poner fin a todas las leyes 

y regl500fttaciones con sancimes est"«iales p.µ'6 lA nujer, hacer exten
sivos pam la nujer todos los deroech:ls dE!NX:l'átic:os legrados histórica
mente por la l'unanidad. Abolir el concepto de leyes prot.ectoras de la 
rrujer 1 concepto que va Sl detrimento de ésta. 

a. EKigir igualdad de re¡resentacilin y participación fenenina 
en las estructuro• pollticaa, enterdiendo que dicha representaci6n es
tará ~ OIXI la lucha contra la .,......:16n. 

c. Dtigir que se enf°""' la educ:aci&. hacia la eliminoclái de 
.los ~06 y roleo a base de sexo y género QUe es el fun:j,¡pento de 
la discriminaci6n CXlOtl'\1 la aujer, para de esta forma ir lcQw'do la 
inter;ra.ciái plona. de la rrujcr en la sociedad. 

Oi. Cre.sr corciencia en la 111.1jer de su probl~tica rarticular. 

o. 
nujer. 

Crear- concierd.a social de los JV'(lblSMS que afectan a la 

E. DenJnciar cualqui~ institución(es) o persona<sl que inten
te impedir el de&..UTOllo de la lucha por los dere:::hos de la nujer. 

r. wchar por el derecho de la nujer a oorocer y controlar su 
O..crp>, 

G, Solidllrizamos con tcrla actividad o ~ oue esté ene.ami
nada a d~l"l"'Ollar el rra.tilhicnw de liberación de la nujer y a dC<UTO
llar el TTCYimiento de liberación de lo6 oprimidos que van en accrde con 
el rrrN imiento f Gllinista • 

Soros la~~ ~~c~.§!l_f__OIÚ-ill~.!~.dr:_est.i.__épx.i en la is.~.:.. 
Desde rucstro eaiu.cnzo desarri:ill4los una r..~•u de o:t..::.leióu y prorlll
gardd en tora:> al iravimiento de liber.:lción fU'V,nína. P..uu é~to utili-
7..11JDS la n'\dio, la televisi6o, pc:riÓ1icos v rvvi<;ti\!;, 

ContribuinPs a L1 CJ'C<3Cién de Ll :''l1n~ . ..1.<.A1 p1r.. l'l Hejun1"1il'nto 
de los Dcn:>choG de la ft.ljer- Cibild1•aro::. Ol .:...- l"'lÍG~tUl"'d ll.U\I }._¡ •iJ'IV
baci&. de }L"YeS QUP. favorccen a la ITUj<?r fl:1:--~.:-; l.:J :--~·i11~I'\.\ or'f.~~,j7,1ci611 
f('rll~ ... i!;ta 1_'fl celf'brdr en f\Jo.!Tto Rico 1•l ü~d ñ ti'-' 1n.u'7.n, fii.1 h •.. 1P•.1<on.1l 
de la Mujer. H.m.:.s p.'lrticipado y h.JllY.; c::u::lJ1udO oonfl'rer,.:i.1:; y fnr."l"Y.> 
sobre el tf'flld Je L:. l'!Ll.jer et\ universliLldt>S y , .. .c-ueLlf> en f\Jcrto Rim v 
fut!l"'\5 de La isla. fublio.Jncs la srinoera t'CVi::a.1 ft5Ilinist.J dt~ e5t.1 l11cc.1: 
O Td0!5n de la O"ia.rcleta. Mantencm:is int~rüirJ•i? de O"lll"'t!::f01t.l1!!:Ci.1 
con otros f>:Úses y uro de ni..~'tl'Os pku.r.9 futuros "s fll"'l'•..1rur wi.1 hihl ie>
tcca foninista. ccn el rrutirial 01..11? n-r.ihirm:-. 

Actu.llmr:11te brirrl.-nr""; .:1yurU a n1.1.j1 n..~:. •llJ•• .->e 11'.i •'lC'<'n:.u1 pidi,"..n
donr:x; infaT'ldCión ~ Li. situación dL' L1 :iu 1••r ··fl Puorto t<i"º• s.-~·"' •·l 
rrov:imil.flto rle libr.roción funenin1, o ~l'I'<' 11.1 ,,.1ro1 nr,•.u1iz.-1cif,n. 1'.l!'J.i·-·n 
d~ en l.' medida que nos ~c..l ¡a>il•l•: 0>1: ·~·.•:,ui•'l' ¡11-n1,1~n.· ,¡u._• 
re'> O'"ll'O:ltr·:-. 
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Re.al Izamos propagandii y una oc.tJ,vldad eo torno a la planlffc,.ac.lón 

~lll•r y el probl~ de la esterlllzación femenina en Puerto Rico. 

Hlclnns. tamhlén este últlrno ~ el primer pl~te feminista de esta épo. 

ca CTI nuostra Isla, en torna al derecho al aborto para víctimas de vio-

lac16n. 

Partlclp.aMOs de una foniae c;rftlCR en la Confer..ncla Puertorrlquefta 

de la l'\&jer ~ue se cel•br6 en el Colegio Universitario Sa9rado Coraz6n 

en el 111es de jumlo pasado. lrfuestra tarea Rllf fue exhortar a IAs 1111.1Jeres 

a que nos organlzaramos ya que esa es la iunera en 'lUG podremos luchar 

11111Jor DOf' nuestros derechos, 

kelllQS real Izado también u~ pfouete on ptotesta a la dlsc~l~lnaclón 

cOntr~ las ~ujeres deportlst~s. 

Estamos trab~jando actualmente en una campafta a fivor del derecho a 

controlar nuestro cuerpo y esrecfflcamente al derechQ al aborto. Ya he-

DIOS pintado rrurales y pancartas corno parte de esta campana y csta111.:1s 

planificando conferencias y pr~ramas de radio y televisión en torno a 

es te tema. 

La lucha por los dcr~chos de la mujer reQufere la participación y el 

esfuerzo de todas las mujeres qur. estarnos preocupadas por nuestra sltua-

clón en la sociedad ~uortorrlquefta para propulsar así los cambios nece-

sarlos ~ara la eli•inaclón de la opresión contra la 111Ujer, 

Te Invitamos a que te unas. llos reunimos el primero, tercero y cu.lr-

to jueves de cada mes a \~s 7:Jn p.m. [scríL~nos • la siguiente dirección: 

Hujer lntégrat" Ahora, Ap•utado :!:151~, r.,t,,.ción 11.r.R., Ría PiPdr.,.,, 

Puerto Rico, l}OCJJI, 

r 1 '--) 
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MUJlR INTEGRATE AHORA 

Minutas de la reuni6n efectuada el 18 de octubre de 19730 

Sitio: Residencia Ana Rivera 

Asistentes: ~orma Hernández, Alma M~ndez, Ronnie Lovler, Elba y 
Oiga Rico, ~ilda Raffaelle, Ana Irma Rivera y Pat Yamhureo 

Propuesta para Liderato Rotativo 
I. Votaci6n: 

A. Se aprob6 la propuesta unánimementeº 
B. Se~ún la propuesta los turnos 9e coordinadora general 

y secretaria recayeron en Pat Yamhure y Margarita Babb, respectivament 
Los turnos· serán efectivos a partir de la pr6xima reuni6n 0 

Pr6xima Reuni6nf lro. de noviembre, 7:30pm 

Silio: Y.M.C,A. a la entrada del Viejo San Juano 
Agenda: Discutir cursos de acci6n sobre sistemas de cuidado 

diilrnoo 

Provecto de Cuidado Diurno 
l. lnformaci6n General 

A. ~ilda Aponte Raffaele present6 un informe escrito sobre 
su visita al centro de l~11111m1 1tl~• Barrio Obrero, el cual es 
operado por Head Start. St> trata de un sistema similar a los 
centros operados por el Municipio de San Juan. Se destac6 que 
hay un maestro por cada 12 niños cuyas edades fluct6an entre 
4 y 5 años. Se inform6 tambi~n que dicha centro no tiene lista 
de espera ya que hay otras 3 escuelas maternales del municipio en 
el área para atender las necesidades del sector infantil. 

Los oficiales del centro sugirieron sin embargo que MIA 
indague sobre las facilidades de cuidado diurno en el área ... 
entre las calles Las Flores y San Jorge. Alegadamente no esistei' 
ninguna facilidad gubernamental para acoger a los ii preescolares• 
de dicho sector. 

B. El ba Rico habl6 del centro de Head Start en Punta LaE Mar{:!i.a, 
que actualmente tiene una matrícula de hasta 67 niños. El centro 
ubicado en Union Cburch tiene una liata de espera de 200. La 

mayoría de los niños vienen de Llor~na lorrea y áreas circundantes, 
Hay µJanes para abrir más centros en dicho sector. 



...:ont. :.!:.!:.!:.! 

Investigación Crédito 

A. ~l proyecto para investi~ar el discrimen contra la mujer 
ha sido nemorado en espera de un muestrario confeccionado por 

uno de lns profesores estad!sticos~e la ~niversidad de Puerto Hico. 

Ante la continua demora, se pr~so que MIA haga su prq¡io 
muestrario. Para la pr6xima reuni6n l\ilda Aponte tratará de tener 

un modelo hecho. 

Clclo de Conferencias 

A, Ana 'Riv.era infor1116 que los conferenciantes y los temas 

a tratarse por éstos ya han sido seleccionados. El primer 
ciclo de seis conferencias se llevarán a cabo semanalmente 
todos Jo,; vierues excepto el 3 de noviembre y el 8 de diciembre 

que scr6n sábados. Las conferencias se extenderán entre el 
3 de noviembre y el 14 de diciembre. 

Las confeC"e11cias serán una de las actividades més importantes• 
este u~o ya que serbn un veh{culo de educaci6n a las mujeres 

sobre nuestro •~UKn~iÉlx historia, nuestros derechos y nuestra 
situación en ~eneral. Las conferencias estarán abiertas al público • 

. Los temas a tratarse e~ el primer ciclo de conferencias serán: 
el feminismo e~ el movimiento obrero puertorriqueño; el aborto; ---- ~, el derecho ~JI laboral; la situaci6n de la mujer 1- el derecho 
familiar; el rol del hombre en torno al feminismo puertorriqueño; 
reinvidaci6n IJteraria de una de nuestras escritoras: Maria Cadilla. 

Finanzas 

Se hizo eritrega de S20 a ~ilda Aponte Raffaelle para sacar 
copias adicionales del reglamento de MIA. 

Se acord6 ariunciar la prbxima reuni6n en los periódicos El 

Imparcial, El Mundo y el San Juan Star 0 

######## 

l 

\ 
) 



~ROPU.ES!A PARA CNA ~R~IDENCJA RO'l'ATlYA 

Por •114a Aponte-aattaele 

E.e 1Lportante ~u• tocla• laa •i••broe d• KlA paztioipen en 

la 41recc18a 1 desarrollen liderato a traYl1 4• la exper11nc1a 

de preaidir reuaionee 1 act1Y14adea de la organ1zac16n. 

Pala logm:rar ••t• tia ae propone ~u• loa pueetoa de ooor-

41nadora general 7 secretarla 1e1.D rotat1~a por 1ntlrYaloa 

4• doa •••••• 

serlo elegible• a ocupar 41oboa oargoa aquellaa peraonaa iUe1 

1) Saa •ie•broa da por ua p1rlodo •lnlao da 6 •••a•• 

2) Kan pagado la cuota deiagreao. 

Lou cergoe aar&n aaiguadoa por orden alfabltiao. comanz&.!ldo 

por la p1raona que •lgue algue a A.Da &1Yera. qutea e1 la pre1aata 

oaor4J.na4ara general. J.e paraona que eigtie a la aueYa ao•rdinadora 

gaaeral aer& aecrater1a. ll expirar doe ce&ea, la secretaria se 

oonv•erte an presidenta 1 11 persona que l• a1gue an orden eltab&tico 

ea la nueva aocretar1a. El a1~1eata eJe•plo 8.)'udarl • t iluctrar 

la propuesta. 

Ejemplo1 liGta ~arciul mia~broa. 

kbb 
bird 
1'11oa 
Baynaa 
llert 
Battaala 
D1Yere 
Taahu.--a 

Pat tachura toaar!a ~. el cargo da ooordioadora l 
M. j:i,abb aarla aecrateria. Luego. Yergarite tomarl 
al oargo de coordinadora 1 Ma17 Hird aerla asignada coco 
aaorateria. !l cabo da doa aaaea, Ma..r7 praaidirla 1 
P. üliaa aarfa eaoraiariae 

.La preaidaata tendrla lee raepon~•bilidedaa da eree1d1r 
rau.aioaaa 7 ooordinar aotiv1da4••• 

La aaoreiaria aetarfa a o&rgo da toaar •lnUtaa 7 •aala•ur 
!.!P.._lir intoraaoi&n a loo •1ombroa 7 mantener le oomunlcac16n 
iaíre laEaa. 

E:1, l«•:,:.1·,·11 \..l ~·''!], l.1.~•· io:;'•'.",.· ••¡i'";.j 'i lo,' l'• 

:· ... 1 r·. lL 1· .;. :·; 1 '" 

!:1' 11 J'-'• ¡ .l. J¡ '1 ' 

1 u .. 
¡ •. 1 .. ,, 

~•¡; .. i l.;., • ,t l.~ L.·"¡ 'I• 

·.1.:,,.-¡; 

:•u,.,,' 
, .L .. , 1:" 

-'' _,._I !~·· ll •• 1 • .; I" '..U'-"¡ <.¡¡ ~· l'l¿•CJ.V ¡:,l.. ,¡ ¡ 

,. :· :1" 
.... ,,,:,¡, 

l•,,h..,'.L •1.U· 

1 
-,_j 



11 la prea1deata1 Di la •1oretarla •otua.rlD ea.o Yooero• 

de MlA ante •l pdbl1oo1 ezoepto aua.n4o el grupo l•• aaigne ••ta 

r1epoaaab1114a4. 

La9 4oa d1r1geatea 4• turno podrln haoer decia1onea admin1etrat1Yaa 
trea 

ooa el •~010 de por lo ••aoe •1•abroa aaa. "'a dec1e16n en eJte 

caso no r•iuiore waa rewa1&a. de grupo • 

.En o1rcunatana~ ~u• eziJua deoicioaea 1.aporta»tlb 71Jl• 

~ ea OODYOO&rln rawaioaee •~traordJ.oariaa. \la ~U6n&a 

adD por 4ateral~ar11 1 dea1~1rla •1 aurao a ••~ir. S1 no haq 

QUoru. aa l• reua18a, •• aoayooar1a otra reUA18a, Erl la aaguada 

raun18a •• ioaarl la deo1a16a por loa mieabroa pre6eataa, haJ'• 

o a.o a quonaa, 

m 

¡ .. l·· .~1· ;. 1. .•••• '11 '1 .• ·~·· ¡ ...... " '1t• 
I• 0 :l"r t .. :· ,, :·: . ' ,. 1 t 1. j tl •• , •• ,¡. 

ti" o: '·J.._.. • ·• \. ;" • 1 ¡, •. • 11 • I• •".11, < 

;•; ~ ¡ 1~' ; . • ". ' ' .t ' 1 ., 

··'J._¡· 1 .• /¡~ .• :·· ·;¡t..:";, u.:1 J' l"ll..,.LL t.l • ..J.I• 

• ¡, ··l J ¡, .• ,, 

.t 1 I• .• " 

' ". 
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.·.==.-::.vi.~t"l•..!.:s 
:;cr: 

~n 1a SC"'lan.J. ': ?l O{a l· tt=¡-nacional de 

s 7 ae r~r::?.c 

eles 8 de rr..!rzo 

Sitie: Univ~rsidad Sagrado CorazOn 
llora: 2:00 p.m. SalOn 208C 

Sitie: Universidad de Puerto Rice 
Anfiteatro 11 NEG 

Hora: 2: 00 p.m. 

Pll. !Ca.A: "La Cultt.:ra de la Violaci6n• 
!Rl..IDRA: Sa. L1cely Falc-0:-i del 'Ibro --

Una Víctima rle Viclaci6n 
Sa. ~:ercedes Alvararlo, Dir. Centro de Ayuda 

a Víctimas rle V1olaci6n 
Lic. /.r:;-el!ta R1eckehcff, Pres. Comis16n para 

el ~c:ora~1ento Ce los Derechos de la Mujer 
Dele.a s. Fler.ang, Ph. D. Psicología 
Sa. E\·elj·n Ot.ero, Coord. Secretarla de Propaganda '1 
Sa. r:at.ascl".a t.6pe%, Ccord. Secretar:l:a de Educaci6r: 

de ~::.:::er Ir:t.égrat.c A."lora 

s 9 rle r..ar:.o Sitio: Casa elan::a - San "'1an 
Hora: 8:00 f.m. 
Pclíct.:l<i: .. La Cultura de la Violaci6n• 
c~~rla: Sa. Ana Rivera Lassén, 

r:oordinadora General l1e t1IA 

---· ------- -- ----- --- --- ---------------------------------

::::·"'-------~-------

·-.-::~~- ::.f'.~ ... :.·:.o Piedras, 

/'f {!Jfl? Jll!EGMTE A!IOI-

• • • •. ,,.., 11,. .. c. ·r\". •.;;·1 :~s •.f11:-'~nl"¡ l'::".s·i • _ "_. .. ,\... -- . _ ... , ... -.J ,_1. •·-~J ... \..- Y-· ...1 



E' 8 de marzo de 1908, cuando las trabajadoras de 
r.:. :.icas del bajo Manhattan, 'explotadas cor.:o mujercs-
r . se lanzaron a las calles exigiendo r .• )ores condi
C!: ..1e trabajo (aprobación del salario m!:r.1rr.o, reducc16n 
a ·Jrnada de trabajo, prohib1ci6n de emp!eo infantil, 
ai:;: .... de la mujer, etc.) - significa p.o.ra r.,sotras un 
rt;.:.te acontecimiento histórico. El 8 d1.. marzo sirvi6 ! 
e .. 'I punto de partida para las luchas d.:! las mu)eres 

a trav~s de los tiempos han batallado pri~ sus derechos. 

Hoy nos uniros en la celebraci(Sn internacional de esta 
siva 9esta. 

La organizaci6n feminista Mujer Intégrate JI.hora (HIA) 
i6 en el 1972 ccmo respuesta a las necesidades de 
mujeres. Nos concebi~os corx> un vinculo actual de lucha 
la una lar9a historia de opres16n. 

'Ibm.ando como ejemclo la protesta de ese B de marzo, 
prooonemos organizar la mayor cantidad de mujeres 
ble& par'\ hacer valer nuestros derechos j' alcani.ar 
!:'.~~·-::r particifaci6n Centro de esta socie~::d. 

rr el 6ltir.'IO af.o henos realizado divers~3 activida
cor. miras a la consec:Jci6n de estos fine_ como: 

el res <!e at:r.il de 1971' llevarnos a e- :io el primer 
:e:.:: ferr.ini$ta pro derecho al aborto par<. las v!ctinas 
·1ci.;ic16n. 

f'·=tic.ipar..cs en :¡un:.o del 1977 en la Cr.'.ferencia 
't' -:1~u~ña de la Mujer, celebrada en la ~iversidad 
~ :ra¿o Cor.a::tn, Ce rr.anera cr1tica par· .;<hartar a 
r-.. '!'rt:s a orr,,ani:::arse en la lucha por s-. derechos. 

a:c!it.O Cci 1977, rea.!i::~:ncs un plq'-' 
.a a la discr.:.:'.".:.r.aci~n cc;-:l::-a las mu)ere_ 
:-.:1• al·Cap1-.:o:i:c. 

e en prc
dcportistas 

':rL!ta;t1r:-.cs e:-: ur:a car.:;:a:';a favoreciendc .1 derect",o 
la :"""i;Jer a c~r.-.:.rcl.;.= su c'.lcrpo, dt.:--.dole l: .. {asis al 
~;::o a la l¡t:-e prl;t.ic.=! del a.bc:-~o ccr.::- :.ina alterna
l :-.:~1tn1ca, $e9i;r3 y ecc:-.l::-..icar..e::te vi;._ :e - gr .. -.:.u:.ta 
-.csp:.talcs ;:ül1cos. 

( --

LA VIOLACION 

Recientemente han surgido inn~merables declaracior. 
y casos.relacion~¿~~ con el problema de la violaci6n. 
En una sociedad p1 Juiciada como la nuestra, la importe· ~.i.a 
que se le ha dado ~: este iasue esta desvinculada de un 
anllisis profundo ~ reel de la problem!tica de la mujer. 
Prueba de ello es (¡"U.e las soluciones que se han estado 
considerando no SC>¡1 la alternativa feminista que requie:. 
el problema de la \'iolac16n y todo esta problemática en ··:!r. 

Es indispensable no aolo tomar una posición, sino cntc1 
que como mujeres tene?!Cs que desmitificar y llevar un ment;~ 
que verdaderamente responda a las realidades e intereses 
nuestros relativos a este problema. Es necesario que co~rt-1 
conciencia de que la violación no es meramente un acto sexu• 
sino el ultraje físico y emocional a la dignidad y a la 
autodeterrninaci6n de un ser humano, un acto de violencia. 
Es un resultado 169ico y drlUllitico de la realidad inte9~~1 
de opreai6n de la mujer. 

Todas la• mujeres somos vtctimas de este acto de v~olc 
de facto o en pott:.::.cia. No podemos permanecer inertes .--.te. 
interrogantes que t:urgen: ¿Quién ea culpable? ¿Las rr.~~ :.:e 
desean ser violad~=? ¿Quién es el violador? ¿Qué lo 
motiva: la ~opa ajustada, loa encantos y la belleza ·t~~=n 
la actitud provocadora? ¿s6lo son violadas las roujerc~ ~~v 
y bellas o todo t:i)O de mujer: desde niñas a ancianaa? .:r:n 
caso de embarazo, cst' obligada la mujer a parir o debe •.en 
derecho al aborto? ¿Es late un acto de lujcria o de v! ~:: 
¿Por qué es un suc..:so que se multiplica cada d!a pero =· r.:. 
tiene en secreto? . . 

Todas J.~~ .:ujeres somos vio.ladas de ésta y mú~ 111 

maneras diari<. .:nte. Es esa una realidad que nos o,· irr.: 
Y limita const !1.temente. 'J',!1emos que reconocer q:.:o:: 
son:os nosotrl''. 'as mujeres l~s que tenerr.cs que por.~ !i• 
a esta situaci . .a de opreEi6:i. Podremos contar cor. 
colaboradores ~ue contribuy~n en el proceso pero e~ 
nuestra bataj - . Son nuest1os intereses ••. NUES'l'Rl.~ 
VIDAS ••• tenere~- que diriqirl~s nosotras. 

L!. VIOL ACIO N N:' ES Nl'ES TRJ DES '!l?-1) 

-··· ··~ 



1a<!e5 en la 5euna d~·l Día lnt<?rnactonal r1• la Mujer1 

lP5 7 d~ marzo - Pelfcuta1 --La S;insre dnl Cónc1or" 
Stt1.01 UntvPrstdad dP Pu~rto Rico 

Anf1.teatro #1 NEG 

8 de mar7.o 

lloras 81 00 P.M. Grat1.s 

- Foro1·La Problemát1.ca dP la E~ter1-
11.2ac1.ón en Puerto ~1.co" 
S1t101UnivPrsi.rl;1rl ,..,.. Puf'rro P.t.co 

Ani itP¡::tro 0:1 Ni~fi 
llor~u 11 IJIJ P .H. 

Pel {cu la 1 •La S"nBre ,.,,. 1 Cóndor .. 
Stt1.01 Coleg1.o de Abogl''1os 
Hor31 810C· ?.M. 

staa dt>l Foro• 1-Carrncn Guzmán - Ex-r·~,.,mhra ljr·l Col'lit¿ 
Cor.tra el Abuso de. sterl11zaclón fl'!n 
Nueva York. 

2-C'ra. Carmen Nevfrez - RPrrescncnnte 
Departamento de Salud 

3-Rerrest:'ntilnte <!P la Com1$ i.6n Pro !-1~
jorar.ii~"nto dP los Derechos c'IP. ta Mujer. 

'4-Pro!. Saúl Pratt.s - Espec1.alt.sta PO 
1nv(!ltisac1onP.s sobre la ~ster1.11za
c1.ór P~ Pu~rto Rico. 

5-'Ev"'l)'n VPga - Representante Hujer 
!ncE-s::ra t~ Aho:r<1. 

:to~·-------·-----------------

:Presa 1.nfor~ción sobres 

' or~an1zac!fn HlA 

1cer11lzaclón forzosa 

.: A1 ~J.;... h;Co . .!1S1), E.stñC!.ón U.F.?.., R!o PLP.dr<1.s, 

Puer:.c :<.:ce ::C9.:-1 

f~ dft 11tZL r 2 
Di él i nternac c:o-na( ·de la 771 



:t 8 de mar~o d~ 1908. las trabajadoras dP fábricas 
1jo Hanllattan, explotadas coma mujeres obreras, ee 
·on a lae cal le11 exigiendo mejores condiciones de tra
alea como1aprobaclón dPl salario mínlmo,reducción de 
nada dP trabajo,prohlblción ~P empleo 1nfPnt1l, aufra-
la Mujer, etc. tate d{a sirvió como eje y punto de 

a para las lllChaa de las mujeres que hallbatallado en 
a y reclamación de sus rjerechos. 

oy, la organiUlción fe~1.n1sta Mujer lrttP.grata Ahora 

ee une WUl vez mas a la celebración del D!a Interna-
· de la Hu~er, so11dar1z.ándose con todaa aqu~llae(oa) 
s y honibres que luchan por loe derechos d~ la mujer. 
rgld en 1972, como respuesta a las necesidades d~ las 
1. Noe conceblrooe un vínculo actual de lucha a toil:i 
rga historia de opresión. 
:unando coroo pjemplv la protesta dPl ~ dP rMrzo de 

1emos organizado un.as actividades di"rlgidas a crear 
'\C la en la mujer puertorriqueña de la neces 1.clad de 

~odos los peligros y con~ecu~nctas de una esteriliza
\tes de so~eterse a ella. 
l que Wla tercera p~rte de.las muj~rP.a puertorriquc
;,4:) hallan aldo estcrtltzadaa ea motivo de honda 
'act6n para nuestra orgun1.:-ación. Reccinocc···os la n'?• 

1 d"' hacnr u.~ tr;1:;:lJC" Pduc.,tivo consecu•·nt,., para 
~ a lEI ~uj""r puertorri~l.1'"1.i otras alternativas, iiue 
'"="" a tor:-.ar una d.Ps ición no forzada o equivoc<'.da por 
IP ori<>ntac 16n .ad.-.cuada. 
1 f'9tc>r111za~ión es una r!" ~:Jchas t·-".cnicas utili7n~as 

1nt.1·vlar ~o ; V-' iiClé:"'l, r'""V ·~ t.1).-:i~i.·~11 un i11:.truin·:llL" 

.ot.:icL~n y ~:-.u~o. L• ni~t\lr'.a :: ;ir.tecP.dl'·!lr.<•.'J rl<> Ja 

( .____ 

es'terilización dejan ver que los problemas sociales y 

nómicos que aCectan a los pobres han obligado a mucho• 
P.S'terilizarse. La falta de oportuni~ades dP empleo, et' 

ci6n, cuidado dP. niüos y vivienda, servicios méd1.cos, 
so al abnrto, combinado todo con una campaíla alarman-e~ 
tra la superpoblación, han concrtbuído a crear una acr 
ra que lim1.ca las opciones y manipula una prc1erencla t 

la estPrillzación. 
51 nos dPtenef!IOs A Psturllar la histnrla e!" la esl 

zact6n 1'0t!<"'mos concluir ~uc han 61do si<>m~·re grupos d' 
misma ~xtracclón social víctimas dP una propagan~a 1nt 
va tomando como .foco pr1nc1pal a la mujer. 

Mujer Intégrate Ahora (HIA) trabaja en una campafl 
tra la est~rillzación forzosa que compr~n~c los blgule 

puntoa1 
1-tl de~ho dP la mujer a conocer y controlar su cuPt 
L-La lntluenc1a de la P.atert.l1:zación en la iinpleruC"ntac 

del ractmo,sexlamo y opciones llmitada8 a diver&o8 n 
dos concracept1vos. 

'-Las cohsecuencias que conlleva el abuso dP la esterS 
ción. 

4-o;:l dPrecho •:•! acceso a todos lo!; métodos de control 
dP.ntro dP. lns normas dP. alta calidad .1e saiud. 

5-La neceslrl~rl dP. inforTMc1ón y or~~ntaclón sobre 109 
bies PO las leyPs que ae rP.f1P.ran a los derechos y e 
~icionPs para las P.sterillzacionPS. 

6-Que se inicie acctón legal P.n los caaos donde se abL 
dP los derechos de la(el) paciente. 

Somos nosotras las mujer~s, junto a los colaborad 
varon0s iiue contrit>uyan en P.1 proc"'so, las quP. tr.nemoa 
ponP.r fin a ~sta situación de opresión. Es nuestra bat 
Son nuestros intereses ••• Nuestras Vidaa ••• tcnemoe que 

rtgi.rlas nosotras. 
ollo•" ;:¡ 1;< .. rpr111?.,. '"'' ,., ... ,.., ... , 



pre·scbool ,_.ar·1 to early adulesi.:em:t. NOW 
ltt!lie-vf's that child care ccnlers 5huuld be com· 
mun1ty rti.ourcta, lii.t pui.s .1nd ltbrarits, to 
ht usf'rt or not at lht discrttion uf individu.11 
ntiu·u~ !IOO\\' oppo~ts dforh tu f•rrt wetrart 
motht"n to platt child~n in l'h1IJ care centers 
anJ 11ork 

RE\'ISION OF TA.X LA.WS: NOW 1upporU 
l.ai¡ ftVISIOn 10 thm1nalt tltmtnlJ C( ltI di.s
rt1m111;.l1on aud to ptrmit dtductions of bcmt 
and ch.ild c:art ti:pt>nses in 1m:cnu: Wts ol 
workmc p3rents 

Fl'LI. PARTICIPATION 01,. WOAIEN IN 
f>OLITICA.L A.CTl\'ITIES; NOW 111ppor1s lhe 
tlimination of sepan.te women'1 di•islons 
\Hlh.Jn tht potitltal partlts and urr:es women 
10 becomc fully involvtd al ali le\·f'ls in rolil· 
kal dcc1sion·malti11g NOW urges womtn to 
;:-·~s :arty Jines to 1upport candidatts "''ho 
~.1¡;t<.:-i r.OW's ¡:031.a. NO\\' tnl-uur:igts wo-
1 •• ~- ·t. ri:'rain from doiu¡: the tradüion.al 
.,, ·i:. :·?;:id.¡uarters .,.,·orlt in camp:ai¡ns &lid 
1 ~ ... 1~t~ tt>pmt: jobs in polilical p:irties ami 
•, J.;>vaud mtaniog(ul roles. NOW is pled¡:td 
t • .. o:& far equitablt represcnlation of wom· 
1 n un all ¡)t)licy·mall.in¡;: bodiu which h1ve • 
he:inng ol'I tht ovtr·all well·being or peoplt. 

Kl::\'ISIO.\" ot· TllE ElJUCATIOS SYSTE)I: 
~OW u p!ed¡;:ed to v1gorous action to revise 
th~ systrmat1c and dehberate mis.f'ducation 
1\1\h rcspcd to sex roles in thc: Americ:in eJu. 
1:i:rnnal system. NOW' w'ill wotk to <!liminalt 
n·stnchve quol.U bastd on scx. wrilltn or 
unwnllen. in coUeges. univer::.itics, gradu3lt 
:i~d rrofess1onal schools. NOW suµpuru re· 
\J~1011s in the educalionat system whll·h woeld 
n,:1ht' JI possible for more women to combine 
1twir l0 duc:al1on .,.1th the1r child·rcanng and 

Tlo?, .' f'• 

( 

CA.Ml'US CHAPTERS OF NOW: Sin« much 
ur lhe pn•a.tnl probltrn. O( male-female illlagts 
in lht IWl.:itiy b root.ed ia lhe edue1Uoaal ..,.. 
l<!m. chaiplers of NOW on earnpuse.s through· 
out lhc 11Jlion would be invaluable eaponenls 
of lht new cone<!pls NOW is supporting. Tbt 
challtn¡:ing youn1 generalion should be en-
1.1lUUJtl·•l t11 enlisl in the batlle Cor equality be-o 
t,r,·ccn 1hc i;exes. asan addtd dlmension to tht 
~trugglc rur human dlgnlty. 

---o-:----

!tiOW Nt:F.DS YOU. If' YOU BELIEVE IN 
TllE GO:\LS OF NOW, THIS IS THE TIME 
TO JOIN THE THOUSANDS OF MEN ANO 
\\'OMt:N THROUGHOUT THE UNITED 
STATES \\'HO HAVE PLEOGEO TO WORK 
FOll ·EQllAL RIGHTS ANO RESPONSIBIL
ITlr.S nt:TWEEN MEN ANO WOMEN. 

To (ind uul more about joizúng NOW, contad: 

Natior:al Or9anization for Women 
1957 ldst 73rd Street 
Chi~JllO, ll 60649 
3i2·<J2.!-4536 

éi- '. 3 7 .s 1... t._, 
1 d • \..u..J Y-

-,{ .· .4 f ;,).,, .. ~_; o o r ' " 

NATIONAL 

O RGANIZATIOi 

for WoMEN. 

;a 111•11· 1.:h·il n~hls organizauon p 
to 1t.·ork "lrlilt'h' lu Lring l\'OnltD in 
p;arti..1pa: •Jn 111 ·,he mainstream ot An 
soeiely ~cl\Y. 1.·xerdsing o.U thc pririle-1 
l't'spnn$1hi!ilh-.~ thereof IS TllULY E 
PAUTNt;l:SlllP \\'ITll MEN. 

SO\\. is 1101 a ,~·nmen'J or¡anizallun. 

NO\\' Is~ Toup uf men :i.nd wumen d~' 
to aclion 11·hid1 w11l change !he con 
which prc1 ""' .,.,"Ornen from dcvcloping 1 
(ull huma1; IKJlt'ntial. 

SO\\' re:ilucs th:il women's problel 
linktd to l"lany broader qutstions of 
justkc. Co .. \·1111·l'll that hum1n righls 
are indil'i.s1h\c. w~ t;•H! supenrt to the c1 
cause of e1¡-1al r:o:ht.> ior ali those wbc 
discrurun:ibm :inJ dCpiicanon. añd , 
upon olher·or~:in1r.:it1ons commllted 1 
go3Js to suniur1 tiur l•íforts towardJ e 
for women. 



erdo• orcamulfon rommiUPd 10 
h.tPC rhani:cs in the bfe slyle of 

1 h~•kin¡ lhrnu~h lht' silkcn cur. 
nlin.• lh:n h:n, i.;ntu IJ.ulh mcn •nd 
1 a lu111IN'l nl'w uf lhl'1r t;r,¡i:acities 
!' lo MK'1al 1•~ui,:rtu 

lh!'~e C'Onl'rpls ·"º\\' hu pledgtd 
1hr rollow1n¡:. 

OF TllE EQ1'.\L HIGllTS A· 
T: Pl-ndm~ 1n l."on¡:rcu :ir• lrJ:.Ls· 
~;Is •'hkh 11i-mltl :imenJ thr l'utl· 
u11111u11on lo pro\·11lr lh:H ··t-:qual· 
. undt'r lhr l:a1o1 sh:ill 11111 ht dl'hll'd 
lly lhc tl11ilrd St:itrs or l>y any 

:ount of srs ·• :-00\\' i.up¡lOM.'1 lhis 
. •1lhout c:h:in&•· OIR•I h•s l'allrd 
mbrn lo "''i.rl-.. :arlLn·ly for 11<> ap
Con~rcsa (ur 'uhm1s.o;ion lo lhr 
1tihraUoo. 

\ Ot' L'\\'S rESALIZISG ABOR· 
· l'ndonrs thc pnnripl• th.:it 11 is a 
>f C\"CI')' •-oman to control hrr re· 
lile. and lherrforf' !'\OW suppons 
ni: uf lhf' St'\ua\ rc~oluuon of our 
)ftuing fur 11 ulf'~prrlrl ~tx rduca· 
~no( btrth ("()n\rot mformumn and 
rn and lhr ft'l't'll o! all laws 
1bor1io11. 

or ST.\Tt: 1·1:ntt:c~JI\ 1: l.,.\\\'S 
., "\O\\' 1, •. 111'"'" 1h:it s1:11" lahor 
l•h h lh' ;ipj•ll• ,,ldl• ('/ll~ 1,, 11 01mrn 
ll'nl ~\llh 1111' ¡•ur1r,..p1 uf l'G!lll1ty 

·l··d¡:ed lo •1orl.. fe>r thr indus1on 
kr th<' prr.1r, 1!•Jl1\ , urr••n:ly e_\· 
;omr of lh<'\<' l:.1\·~ ;\ºO\\" :rl~o u 

rtpral tho•r 1;1115 wh1rh r;11•e 

rrn¡•loymrnt b~·~·l c•n ~<'X in the 
·,,.nn¡: protrrt1on le. ""~<''l v.ork· 

en. NOW abo supporta the amendment of &nJ 
Sll.le FEP ad to lndude a prohlbiUon against 
dlscriminatlon in emplo)'menl b&sed un ses. 

r.1"FORCE~IF.NT OF TllE CIVIi. 1uc;nn; 
AlT Of 196 .. , TITLE 1: NO\Y •11pl.:iud1 lhe 
tteent d«iJions o( the Equal Ernployment Op
portunity Commlssion whlch: 11) c.:tll ror tht 
eliminalion or htlp wantcd actvcrthin1 
l"Olumns i<"J:rc:ated by 1t:r:; 12.J d~bn· tbat Sf'X 
is not a bona flde 0ttupational qu.:tlificatiun 
Cor tht paslli<ln of nJght attmd•nt un lb<' air
linl0S tand lht'rrby dallen¡t"S tbe ¡1radin fil 
tcrm1nalint fnna\e rlighl attenJ:rnh ttpGa 
mt1rri11gc OT uron re1ching a rrc~n1l.tt'd :age1; 
131 "late that optional or l-Ompub1try rttll't'· 
nwnt IJ:t'S •·hich are dirterent for each M"x 
\·1ul.11e Tillt• ;. NO\V ur¡rs the Conimission to 
rontmuc lo rnforre Title 7 with full 1·quil)' and 
pltdi:rs its t'(fort¡ and lhe eUorts nf it1 mem. 
ben 10 strrngthen the position or the Com
mis~ion 1nd lo resist any Con¡rcssionaJ e-r. 
forts to undermine lts decisions by rcstrkth'r 
legislatioo. 

CA.'tlrAJr.~ TO CllANGE TllF. MA.SS 
:'11í.DIA'S rORTRA\'AL OF \VO~a:N: NOW 
rhariters and membtrs •re plf'dged to work in 
1hr1r rommunities to increase thc number of 
moctrls oí hcalthy, h•ppy women w1th esper· 
11st' ;ind «intrtllutions to make in :ar.·:is which 
rn:ir inrludc. but are nol Umlted to homemak. 
in¡.: ~nd chilct·rc.Jring. The camp01il!n is to be 
1!1rt'dt'LI 31 ;ilJ lhe mass media-r:idio, T\·, 
• ornmrrd:i\ :ld\·f'rlising. ntwspapr·r!':. m.:t¡;:a. 
.11""'. lf':\1!•uok~ .\fombt'rs are cn,. .. ur:i¡:f'11 In 
flTl!lru?e sp(·~kcrs' bureaus of wouwn who 
lln ~cn·e 3li svmbols or the varil'I\' of roles 
womrn ran p!J;. in lht society. . 

r.\RTJClr.\TION OF \\'O~Es os AS 
[(¡l".\L n.\SIS \\'ITH ~1EN IS ('nUPCII 
Llrr. ASO flRACTICE: NO\Y is commiltf'd to 

( 

'-~ 

opposlllon to discrlminatloa. bued on su In 
re-ligious lnstituUons and to rellglou1 teach
lngs and laws whicb nuse or relnforce turh 
di5Crimination. NOW support.I ef(orts to ope-n 
Uie prieoslhood, mlnlstr)', nbbinate and ali 
othH rrli¡:ious blerarcbies lO ali persons, re
¡::ardless or se-x. 

GREATER PARTICIPATION OF WOMEN IN 
PROGH,\MS A.GAJNST POVERTY: NOW 
works to rliminate practlces wlúch prescnlly 
diKriminal<" :ig:i.inst women in tnining under 
tbe pro,·rrty pro¡rams. More women should be 
n>¡ircsenl<'ll on. polky0 maklng boants ot com
munity :action prognms. 

Rt:\'ISION OF DIVORCE ANO A.LIMONY 
ARRASGF.~tENTS: NO\V opposes pl'H.enl 
l:iws whlch thrive on bypocrisy and •re pree'l· 
catcd on the- .:uilt of one party. NO\\' supp1r.1 
rf'visions in lhHe taws wblch would permlt 
unsucC'<'ssful marrlages to bo tenninated wll"l· 
out hypocrisy and nr"" marria1es to be con· 
tractcd •·ithout undue finandal banhlúp '" 
either m•n or woman. 

RF.VJSION OF SOCIAL SECURITY LA ~·s: 
NO\V.supporll changa In the present l•· 
1011 urc u1 e covera e or marned 

a w1 owed women w :ave d to 
clinun:i e 1srrim1na ion bastd on sex or 
m:arilal sl01t11.o; in conferrln¡ of benelili. 

JlRO\'ISION OF MATF.RNJTY RIGllTS: 
XO\V ~uppnr1!' a woman•s rlght to retum lo 
hf'r joh within ;i reasnnalJle lime afler dúhl· 
liirth. dclcrmincd by the woman hen:ell, with· 
nut loss nr her cli.o;abillty credils or stniorlty. 

1-:xrASSION OF ClllLD CARE SERVICES: 
NO\\' su¡1port.s !he dcvelopment ol child c:i.re 
fadlitics :available on an all-day, •ll·year basis. 
arlcquale to lhe nttds of dúldren rrom the 



~ una ohc1no e · ·o ol 
eiec~nvo Fue. ;::ie1"'1e! 
i~7J medior:e. ~ i.ey Nvm 
5ioe.~deN'ayO. 

Si tienes un 
problema sobre: 

•divorcio 
• pensión alimenricia 
• cusrodia 
• discrimen 
• hosrigomienro sexual 
• agresión sexual 
• violencia domésrico 

y;,,:t;;;..~ o "'- N,. 

1PefO que 
m"""' nempohoce .,...,, 

7Z.~·~071722•2977,722·2877 
·5¡ vives en lo isla puedes llamar al 
137-800·462·7155 libre de costo. 

¿Y qué 
hoce lo 
Comisión? 

• Fiscalizo - ~K''C~.;'.:""-c 

• 

... ~.-~:·~ 
r..ei-~,;c"(.to::J 

Si ves. escuchos o conoces de olg 
c050 de d1scrimen ROr rozón de 
sexo DENUNCIALO. uama1 
Ayúdanos a realizar uno verdodE 

labor de f:scoiizocic 
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Para crear la Comisión para los Asuntos de la Mujer: definir sus 
Foleres, funciones y deberes: establecer penalidadesr y asignar 
foneos Fara estructurar los objetivos de esta ley. 

El desarrollo de los pueblos requiere la sontribuci6n efectiva 
de sus ho::ibres y mujeres, lo cual hece necesario, a medida que sur
sen c~-8ics c.~ la sociedad, eliminar todas aquellas diferencias no 
fisicas entre hombres y mujeres que son el resultado del acondicio
na=iento por la sociedad. 

t'uestra- e:.::-eriencia indica que a medida que el nivel de ingreso. 
la tecnclcgia y la vida modc:.-na ha.~ permitido, en unos casos, y obli
sa~o en ot:::os, a la mujer á procurarse una mejor educación o a in
tesrar~e al grJpo trabajador, ~sta ha de!:!Ostrado estar capacitada 
para de5~':'.pe~ar a caoalid2.¿ profesiones, oficios y actividades tra
dicicnaL~ente ccnziderados como exclusivos de hombre. 

Les lcsrcs L~negables alcanzados por la nr~jcr. su creciente 
in=~pen=encia eccr.6~ica y su educaci6n más cor::pleta han hecho c¡ue 
la ::-.::jer puertorriqueña de nuestros C.1as tenga una mayor confi?.nza 
en su prcpia valia y eleve el nivel de sus aspiracio11es. Sin e:'l
l::.r:;c, la i..':lac;:m ce deper::1e.1cia casi total de la mujer respecto al 
J-.é::-..::i::e está tcca•Jia fir:ne::iente atrincherada en nuectro Distema legal 
y en las actitudes de nuestra gente, lo que cenoscaba los derechos 
ec:nt~iccs y politicas de la mujer. 

La dcseabilidad de. establecer la igualdad necesaria r~quiere 
la fc::::l~laci6n de una politica p6blica encaminada a elir:iinar las 
cc~¿icicr.es que cngen1ren y perpet~en discrimen contra la mujer. 
E~to rc~erirá 1.:n progra-na intensivo y bien coordin~do que identifi
cr~e los problZ!:!as y ofrezca soluciones. 

La c=eaci6n de la Comisión para los Asuntos de la Mujer es U."l 
paso ese~ci~l p~ra lograr la elir.linaci6n de todo discrice."l contra la 
muj:= y para p::c=.ovcr teda~ aquellas actividades para que la mujer 
pue=tcrriq~cf.a disfr~te de iguales oportunidades de estudio en pro
s=~~~s g::~tuitcs o ec~cciülizados, y participe e.~ los cargos direc
ti·:os, en to.=cs los niveles de dirección, ad.-ninistraci6n y supervi
sitn de tcd03 los orga"li~-nos existentes en nuestra sociedad. 
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Dac:::-6tase por la Asa!:lblea Legislativa de Puerto Rico: 

Sección l. - Se crea la Comisión para los AsWltos de la Mujer, 
adsc:::-ita a la Oficina del Gober.1ador, que estará integrada por 
nueve (9) mie'llbros nombrados por el Gobernador, con el consejo y 
consentimiento del Senado de Puerto Rico. No menos de.6 serán mu
jeres, por lo menos una tendrá entre 18 y 25 años de edad y Wla de 
ellas representará a las amas de casa: -una deberá ser· educadora de 
profesión y otra repr~sentará al sector obrero~ 

.· 
Los nombre.cientos iniciales se harán tres por el térI:lino de 

cuat:::-o a.~os, tres por el t6rnino de tres .afies y tres por el t~rmino 
de c-:.iatro años respectivamente y :Posterio=ente por térI:linos de .· 
cuat:::-o a.~os y hasta aue su sucesor sea nombrado y tome.posesión de · 
su cargo. Toda vac~te que ocurra antes del vencimie.~to de W1 tér
r.ii:-io será cubie.rta por el periodo restante. 

Sección 2. - Los miembros de la Comisión tendrán derecho a una 
cieta ce veinticinco (25) dólares por cada reunión a que concurran, 
o por caca d1a e.."1. que re<:.licen gt?::;tioncs por encomienda de la COr.ii
sitn o de su Presidente en relación con los deberes que les impone 
esta ley, hasta un r.i~ximo de dos mil (2,000) dólares anualmente por 
~ie..~!."'O. 

Tc~os los mienbros de la Comisión tendrán derecho, ade~ás, a 
~ue se les ree..-:bolsen los gastos necesarios ·en que real.mente incu
r:::-an e:-i el dese:::per;o de sus deberes oficiales, sujeto al reglamento 
~ue al efQcto adopte la Comisión. 

l"n i:;ie::ibro de la Cornisi6n <i'le reciba una pensión o anualidad 
de c~alquier siste.::ia de retiro del Gobierno de Puerto Rico d~ cual
quie:::-a de sus agencias, instrumentalidades, corporaciones p6blicas 
o su::~:.·:isiones politicas, podrá recibir el pago de dietas sin que 
~ueda afectaco su derecho a la pensión o anualidad pcr retiro. 

Secci6n 3. - Cinco (5) de los nueve (9) miembros de la Comisión 
ccnstitui:::-á:-i quórum pa:::-a temar acuerdos. Una vez constituida la 
Ccmisi6n, sus mie..'T!Dros elegirán de entre ellos un Presidente, un 
Vice-F=esidente y un Secretario. 

Sección 4. - La Co~isión tendrá las funciones siguientes: 

(a) E.•c~uzar y participar en investigaciones y en la preparació~ 
de estudios en torno a lc.s factores qae afecten los derechos de la 
~ujer en el ~..bito de la fa~ilia y en los campos de la educación, 
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e.!':?leo, derec.""ios civiles y políticos, legislaci6n li:ibÓr·a1; c:Ontri'bu
cicnes, seguro social, procesos electorales, acti~idades comunales 
y asuntos relaciona~os. _ .. -. 

(b) Mant~~er una revisi6n y.evaluaci6n coñstante de las acti
vidades llevadas a"caho por entidades p6blicas y privadas para mejo-
rar los de_rechos'" de _la mujer. ·: · .. ·. · .. ·. 

(c) Iniciar las acciones que - crea pertinente .. para evitar que 
se realicen actos discriminatorios por raz6n de. sexo ante los Tribu
nales de Puerto Rico en representación de parte interesada o ante _ 
cualquier· inst==entalidad, divisi6n o_ sub-división política del. 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico. ·. · ·· 

: ... -- . . . - -. -·· ..... 
. . . . .. --- - ' . . . . . 

(d) Consid-erar el efecto que pueden t"ener nuevos acontesirnien-
tos sobre los métodos utilizados en la promoci6n de los derechos 
la cujer y reco~endar a las instituciones pertinentes la acción 
correctiva apropiada.: .. . . . . .. 

. . 

de 

(e) Ccoperar e intercai:ibiar infonnaci6n con agencias federales, 
estatales y localesi y con organizaciones p6blicas o privadas, del 
país o del exterior, dedicadas al desarrollo y promoci6n de asuntos 
de interés para la mujer.-

(f) In·1estigar plantea!lliento de controversi~s concretas en 
c'..!a.-;to arrojen luz sobre problemas de importancia general y recomen
dar r<=!:".edios para el mejoramiento de los derechos de la mujer. 

(g) Proponer aquella legislaci6n que estime pertinente para 
el logro de la política p(blica que persigue la ley. 

(h) Prese~tar un infor:ne anual y cualesquiera informes especia
les al Gcber:1ador, y a la Asa'tlblea Legislativa, con las recomenda
ciones que creyere necesarias para la continua y eficaz protecci6n 
de los derechos de la mujer. Luego del primer informe anual, la 
Cc~isi6n incluir~. al final de sus infor:nes anuales, un resumen de 
las reco~endacicnes que ha hecho anterior:nente y una descripción de 
la acción to~ada sobre dichas r-ecomendaciones. La Comisión dará a 
la publicidad sus informes después de enviados al Gocernador y a la 
A'a':"~lea Legislativa. La Ccmisión también podrá darle publicidad a 
les est'..!dios y cioncgrafías cr.ie le scmet<:m sus consultores y asesores. 

(il Coordinar los esfuerzos de educación a.la comunida1 sobre 
los asuntos de la mujer. 

(j) Reali=ar todas aquellas gestiones necesarias para propiciar 
el ¿esarrollo personal y socio-económico de la mujer. 
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Se==i6n 5. - La Co~isi6n for::lulará los regla~entos necesarios 
para la realización de sus fi.lnciones seg"'..:n establecidas en esta ley. 
Dic.~os regla~entos proveerán los necesarios para el cu::lplimieoto de 
los siguientes requisitos procesales: · ·· 

(a) Celebración de audiencias p!iblicas, para lo cual podrá de
legar en uno o más de sus mie..'tlbros la fi.lnción de escuc.~ar testimo
nios o recibir cualquier otra evidencia para la Comisión • 

• 
(b) Las notificaciones de audiencias p(iblicas deberán publi

carse con diez (10) días de anticipación en dos periódicos de circu
lación general. ·· Deberán incluir descripciones detalladas de los 
propósitos de las audiencias y los asuntos:que en ellas se conside-
rar~.,. 

(c) Todas las declaraciones verbales se oirán en sesiones p(i
blicas excepto que cuando la Comisión considere que la evidencia o 
testi=.onio a presentarse en una vista tenderán a difamar, degradar, 
e inc~7.inar a cualquier persona, podrá optar por recibir dicho tes
ti.:::cnio en sesión ejecutiva. Al re..~dir ·su informe sobre el asunto, 
la Cc~isi6n podrá hacer píiblico cualquier testimonio o evidencia re
ci~ida en sesión ejecutiva. 

(d) Cada ponente pcdrá, si lo estica conveniente, ser aconse
jado por su abogado. Tambi~n tendrá derecho a que no se le fotogra
f~e sin su consentimiento: a ser interrogado por su abogado dentro 
de las ncrwas de la audiencia, y su aplicación por el presidente: 
a revisar la exactitud de la transcripción de su testimonio, a co
piar esa t~ansc~ipci6n y soraeter manifestaciones breves por escrito 
y bajo jura~ento para ser incluidas en el r€cord de la audiencia. 

(e) Si la Coraisión deter:nina que algu..~a evidencia tiende a 
difa"ar o inc=~~inar a alguna persona, le dará a ella la oportuni
dad de comparecer personal!:lcmte o por escrito. 

(f) La Ccmisión determinará las de..~ás reglas de procedimiento 
para las audiencias p(iblicas, inclusive las que se refiere..~ a la 
d~7.isibilidad de evidencia y a la exclusión de personas que violen 
las no.::::-.as de respeto y decoro que deben imperar en una audiencia. 

Sección 6. - La Comisión y su Director Ejecutivo tendrán auto
ridad para tc~ar jura~entos y declaraciones, y para ordenar la com
parecencia y declaración de testigos y la presentación da cu~les-
11::ie::a papeles, libros, docu.-:ientos u ot:::a evidencia mediante sub
pcena. 
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CJ~~do un testigo citado por la Comisi6n no comparezca a testi
ficar. o no produzca la evi:iencia recr.ierida, o C".lan:lo rehusare con-: 
tes~ar c.ialquier pregunta en relación con c-.ialquier estudio o inves
ticacién C".le realice la Co~isi6n en el deser:r::a~o de sus funciones, 
cl-Presid~nte de la Cor-isi6n podrá solicitar-la ayuda del Tribunal 
Superior de Pi:erto Rico para requerir su asistencia y declaración, 
o la producción de la evida~cia requerida, según sea el caso. ·El 
Secretario de Justicia deberá suministrar a la comisión la asisten
cia legal necesaria a los fines indicados. 

- - : "." ........ . 
Radicada la .petición ante ~i Tribunal .. S.~pe"°~i;~ :d~ -~-erto Rico, 

dic::o Trí1::unal expedirá una citación requiriendo y ordenando al 
testigo para que .comparezca y declare o para que produzca la evi-. - -
cencia solicitada, o para aT~as cosas, ante la Comisión: y cualquier 
desobediencia de la orden dictada por el Tribunal será.castigada 
por éste cc:::o. un desacato civil. . . . ......... .:. ..... . 

Seccién 7. - Para llevar a cabo sus fUnciones, la Comisión es
t¡;,blecerá y organizará una oficina adecuada a sus necesidades. -Ta~
bién designará un Director Ejecutivo quien te.~drá la responsabili
dad :ie crganizar y dirigir las labores de la ofici.Da y, previa la ... 
aprobación de la Comisión, designará el personal de la oficina, el 
c~al es=ará incluido en el Servicio Exe.~to bajo la Ley de Personal. 
El Direc=or podrá contratar los servicios de peritos y asesores. 
El Direc=or ª¿"inistrará el pre~upuesto y será responsable de su 
es=::-1.:c::·..:ración ante la Comisión, por conducto de su Presidente. 

Sección 8. - La Comisión podrá utilizar los servicios y faci
lidades q1.:e les ofrezcan personas o instituciones particulares, · 
así cc:::o de los departat:1entos, agencias, instrumentalidades u otros 
org~~is=os del C--0bierno del Estado Libre Asociado y de sus suhdivi
sicnes fClí=icas. Todos dichos organismos qubernar:ientales coopera
rtn ccn y le prestar~ sus servicios y facilidades a la Comisión, 
a re-:;:-~e=~~iento de ésta o del Gobernador. 

La C:lmisión podrá contratar o nombrar a cualquier funcionario 
o e~plea:io del C--0bierno de Puerto Rico o de cualesquiera de sus de
fa::-t~~entos, agencias, instru..~entalidades, organismos, o subdivisio
nes Fºl~ticas. con la a.~uencia de la autoridad nominadora, en tal 
caso. retenerles a dichos funcionarios o e.~pleados sus cargos o ern
Fleos mientras la Comisión utilice sus servicios. 

Se autoriza, ace~ás a la Comisión a contratar, sin sujeción a 
lo disp~esto por el Articulo 177 del código Politice, los servicios 
de c·~;:;,l~.iier f1.:ncicnario o a'!!pleado del Gobierno de Puerto Rico o 
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de cualquiera de sus depar~a.mentos, aaencias, instru..~entalidades, 
orga:lis:::os, o subdivisiones politicas~ y a pa.garle por los servicios 
a¿icicnales que preste ~ la Comisión fUera de sus horas regulares 
de ser .. ·icio. · · _ ..... - .. 

La Ccrnisi6n podrá, con la aprobación del Gobernador,· encernen-·:' 
dar a cualquier departamento, agencia, negociado, división, autori
da1, instrunentalidad, organismo o subdivisión pol1tica del Go
bier.io del Estado Libre Asociado de Puerto Ricó, el efectuar cual
quier estudio o investigación, o cualquier fase o parte de los mis
mos o realizar cualquier otra clase de trabajo que fUere necesario 
al dese::l?eño de sus funciones. El organismo guberna.mental que re
ciba tal encomienda deberá dar toda prioridad posible a la realiza
cién del estudiq, investigación o trabajo que se le hubiere enco
wen¿ado. El orga..~ismo guberna~ental a quien se hubiere encomendado 
al reali::ar el estudio, inv.estigación o trabajo, podrá solicitar de 
la C::::lisién, y obtener de ésta, si a su juicio fuere necesario, pre
via a~t::ri::aci6n por el Gobernador, u.~a transferencia de fondos por 
la C"-'-ti¿ad que la Ccmisión considera razonable. 

;:.~ La :::::::¡isión podrá nembrar Comit~s de Asesoramiento .en cada uno 
ce los ::-:..:..."1icipios del pais, compuestos por ciudadanos de esos 
r:r..:n i ci:; .:..os. 

Sección 9. - La Comisión queda autorizada para recibir y a~~i
nistrar f::ncos provenientes de asignaciones legislativas, tanto 
del G::bierno Fe¿eral cerno del Gobierno del Estado Libre Asociado de 
P~0rto F~co, transferencias de fondos de agencias o dependencias 
del scbierno y donativos de cualquier clase. 

Para su funcion~~iento normal, de acuerdo con su progra~a de 
trabaje, se har~ anualmente las asignaciones correspondientes en 
renslcnes específicos dentro del presupuesto general de gastos del 
c;o:::ie:-:-:.c. 

Sección 10. - C-~alquier persona que voluntariamente desobedezca, 
i..::l~id3 o ento::-pe::ca a la Comisión o a cualquiera de sus agentes 
aut=rizacos en el cu.~pli.rniento de sus deberes de acuerdo con esta 
le;:, o q:ie o:::st=-uya la celebración de una audiencia que se lleve a 
c~=o de acuerdo con esta ley, incurrir~ en delito menos grave y será 
c~stisada ccn multa q~e no excederá de quinientos (500) dólares o 
ccn c5rcel que no excecer~ de seis (6) meses, o a'!lbas penas, a dis
crecié~ del tri~unal. 
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Sin el cons·enti::liento de la CO:nisi6n no se le d'1.r~ publicidad 
a nir::;-..:::a ev J cencia o testi.'!:!onio ofrecido en una sesi6n ejecutiva •. 
C.Jalc;-J.ier per.sona que violare esta disposici6n será castigada con · . 
c:ult~ cr..ie no excederá de quinientos (500) d6lares o con c·árcel por 
un t6r~ino que no excederá de seis (6) meses o amllas penas, a dis-
creción del tribunal. ' 

Sección 11. ~ Se asigna la cantidad de cien mil {100,000) dóla
res para el funcionamiento de· la COmisi6n en el ejercicio fiscal 
1973-74. 

Sección ·12. 
1973. 

Esta ley cowenzará a r~gir el dia 1 de junio de 

Est~~o Libre Ascciaco de Puerto Rico 
c::i:-!rsrc:1 ?ñ?.'\ Los ;,.smrrcs 

D S Lñ MUJER 

13 ~~ ju.~io de 1979 



• 

A. COMPENDIO DE LA LEGISLACIÓN PUERTORRIQUEÑA QUE 
PROTEGE LOS ASUNTOS DE LA MUJER' 

1. La Ley Núm. 27 de 18 de abril de 1929 concedió el voto a la mujer puertorri· 
queña. 

2. Artículo 11, Sección 1, Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
de 1952. 

"La dignidad del ser humano es inviolable. Todos los hombres son iguales ante 
ta ley. No podrá establecerse dlscrlmen alguno por motivo de raza, color, 
sexo, nacimiento, origen o condición social, ni ideas políticas o religiosas. Tanto 
las leyes como el sistema de instrucción pública encamarán estos principios de 
esencial igualdad humana." 

3. La Resolución Concurrente de la Cámara de Representantes Núm. 5 del 20 
de enero de 1969, creó una Comisión Especial Legls(ativa a los fines de in· 
vestigar y hacer recomendaciones sobre el alegado discrimen contra la mujer 
trabajadora en las distintas fuentes de empleo del paf s. 

4. En ese mismo año se asignó la cantidad de $10,000 a la Comisión de Derechos 
Civiles de Puerto Rico para realizar el estudio mencionado en el párrafo ante· 
rior y esta Comisión rindió su Informe el 9 de septiembre de 1972. 

5. La Ley Núm. 57 de 30 de mayo de 1973 creó la Comisión para el Mejora· 
miento de los Derechos de fa Mujer, hoy Comisión para los Asuntos de la 
Mujer. 

6. La Resolución Núm. 21 de 30 de junio de 1974, en la cual expresa la política 
pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico en contra del discrimen ha
cia la mujer y exhorta a la eliminación de dicho discrimen en todas las esferas 

del país. 
7. Las siguientes garantías contenidas en nuestra Constitución en el Artículo 11, 

Secciones 15, 16, 17, 18, 19, rigen para el trabajo de hombres y mujeres por 
igual: 

a. El derecho de la libre selección de su ocupación y el derecho a renun-
ciar a dicha ocupación. 

b. A recibir Igual paga por igual trabajo. 

c. A recibir un salario mínimo razonable. 

d. A protección contra riesgos a su salud e integridad personal en su tra· 
bajo o empleo. 

e. Una jornada ordinaria de trabajo que no exceda de ocho (B) horas dla· 
ria s. 

f. Compensación extraordinaria, nunca menor de una vez y medio el tipo 
de salario ordinario, por las horas extras trabajadas en exceso de ocho (B) 
horas diarias. 

g. Derecho de los trabajadores de empresas, negocios y patronos priva
dos y agencias o instrumentalidades del gobierno que funcionen como 
negocios privados, a organizaciones y a través de representantes de su 
propia y libre selección para promover su bienestar. 

Comisión para los Asuntos de la Mujer, Oficina del Gobernador, Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico. 
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h. El derecho a la huelga, a establecer piquetes y a llevar a cabo otras ac-
tividades legales concertadas. 

Ley 100 del 30 de junio de 1959. Prohibe el discrimen en el empleo por razón 
de sexo, color, raza. edad, origen o condición social, ideales pollticos, religión 
y origen nacional. 

La Ley Núm. 25 de 12 de noviembre de 1975 derogó la Ley Núm. 73, que 
establecía restricciones al trabajo nocturno de las mujeres (12:00 noche a 
6:00 am.) 

La Ley núm. 40 de 22 de junio de 1975, enmendó la Ley núm. 49 de 22 de 
mayo de 1968, para que sea por reglamentación promulgada por el Secretario 
del Trabajo que establezcan los limites máximos de pesos autorizados que una 
p_ersona, sin hacer diferencia por razón de sexo. 

La Ley Núm. 20 del 5 de agosto de 1975, enmendó la Ley Núm. 3 de 13 de 
marzo de 1942, a los efectos de que sea optativo para la obrera en estado grá
vido escoger hasta cuatro semanas de descanso prenatal o sólo la última se
mana antes del alumbramiento. 

La Ley Núm. 41 del 22 de junio de 1975, enmendó la núm. 417 del 14 de 
marzo de 1947, la cual prohibia el empleo de una mujer en un sitio perjudicial 
a su salud. La enmienda que por esta ley se establece es para cubrir igualmente 
al hombre dentro de esta prohibición. En adición se enmienda a los efectos de 
prohibir que se pueda hacer indagac!ones o establecer limitaciones o requisi~ 
tos en relación con el sexo. 

En el año 1976, "Año Internacional de la Mujer", se convirtieron en ley die
cisiete (17) medidas legislativas. 

La medula de esta reforma en 1976 es la Ley Núm. 51 de 21 de mayo de 1976; 
crea la institución juridica de la coadministración de bienes gananciales: con
cede derecho a adquirir crédito en instituc·1ones financieras sin el consentimiento 
del marido; dispone que ninguno de los cónyuges podrá disponer de los bienes 
mueoles sin el consentimiento escrito del otro; cualquiera de los cónyuges pue
de representar legalmente a la sociedad conyugal; equipara jurídicamente a la 
mujer respecto del hombre en sus relaciones económicas dentro del matrimo
nio. 

La Ley Núm. 83 de 30 de mayo de 1976 enmienda los Artículos 178 y 1986 
del Código Civil, que son los Artlculos que establecen el orden a seguirse al 
otorgarse la tutela legitima de menores, locos y sordomudos. Según las 
enmiendas no se puede discriminar por razón de sexo. 

La Ley Núm. 84 de 30 de mayo de 1976 enmienda los Artículos 99, 100 y 101 
del Código Civil. a los fines de que en las medidas provisionales durante el pro
cedimiento de divorcio no se discrimine por razón de sexo. 

La Ley Núm. 93 de 30 de mayo de 1976 enmienda el inciso (10) del Artículo 
96 del Código Civil a los fines de que en el deber de prestar alimentos al cón
yuge demente no se discrimine por razón de sexo. 

La Resolución Conjunta Núm. 2451 de 2 de junio de 1976 asigna a los De
partamentos de Ginecología, Obstetricia y de Psiquiatría de la Escuela de Me
dicina de la Universidad de Puerto Rico, la cantidad de setenta y cinto mil 
(75.000) dólares para la creación de un Centro de Ayuda a las Victimas de Vio
lación. 
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19. La Ley Núm. 99 del 2 de junio de 1976, faculta a la madre a ejercer lapa
tria potestad conjuntamente con el marido. 

20. La Ley Núm. 100 de 2 de junio de 1976, faculta a los tribunales en los casos 
de divorcio, una vez decretado el mismo, a adjudicar la custodia y patria potes
tad de hijos menores, a base de los mejores intereses y bienestar de los me

- nores. 

21. La Ley Núm. 101 de 2 de junio de 1976, elimina la designación automática de 
la mujer como cónyuge inocente en la causal de separación. 

22. La Ley Núm. 102 de 2 de junio de 1976, declara el día 8 de marzo de cada 
año para que sea observado como el "Día Internacional de la Mujer". 

23. La Ley Núm. 106 de 2 de junio de 1976, deroga la Institución de la dote to
talmente. 

24. Mediante la Ley Núm. 109 de 2 de junio de 1976, la mujer podrá contraer ma
trimonio durante los 301 días después de ocurrido el divorcio o la viudez. 

25. La Ley Núm. 109 de 2 de junio de 1976, enmienda el Artículo 89 del Código 
Civil para disponer que los cónyuges debén protegerse y satisfacer sus nece
sidades mutuamente. 

-26. La Ley Núm.110 de 2 de junio de 1976, reconoce el derecho de cada cónyu
ge a tener su propio domicilio cuando estén viviendo separados o durante el 
pleito de divorcio. 

27. La Ley Núm. 111 de 2 de junio de 1976 dispone, que durante el matrimonio 
los cónyuges decidirán por común acuerdo dónde establecer su domicilio y su 
residencia, en la consecución de los mejores intereses de la lamilia. 

28. La Ley Núm. 119 de 2 de junio de 1976, elimina a la mujer de la clasificación 
de incapacidades que tenía en el Artículo 1215 el Código Civil. 

29. La Ley Núm.16 de 23 de junio de 1976, enmienda los artículos 13, 13-Ay 16 
de la Ley Núm. 230 de 12 de mayo de 1942, según enmendada que contenía 
ciertas disposiciones que resultaban discriminatorias por razón de sexo. 

30. La Resolución Conjunta Núm. 22 de 13 de junio de 1977, asigna a la Comi
sión para los Asuntos de la Mujer la cantidad de diez mil (10,000) dólares. 

31. La Ley Núm. 20 de 22 de julio de 1977, enmienda el artículo 99 del Código 
Penal de 1974, que establece el delito de vlolaclón, a fin de aumentar la 
pena de reclusión por un término mínimo de diez (1 O) años y máximo de cin
cuenta (50) años. 

32. La Ley Núm. 6de1 de lebrero de 1979, adiciona la Regla 154.1 a las Reglas 
de Procedimiento Criminal de 1963, según enmendada, a los electos de prohi
bir la admisión en evidencia de conducta previa o del historial sexual de la 
perjudicada de una violación o su tentativa, salvo en circunstancias especiales. 

33. La Ley Núm. 56 del 30 de mayo de 1979, enmienda la Ley Núm. 57 de 30 de 
mayo de 1973, que creó la Comisión para el Mejoramiento de los Derechos de 
la Mujer a fin de cambiar su nombre a "Comisión para los Asuntos de la Mujer", 
y para ampliar sus facultades. 

34. La Ley Núm. 183 de 26 de julio de 1979 establece que los electos del Artícu
lo 761 del Código Civil, que establece el derecho a la cuota viudal usufructua
ria, se considerarán ambos ex-cónyuges, como Inocentes. 
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CARTA DE REllUMCI& 

·• 
El pasado 4 de nov. de 1977 a las IItOO p.m.nos reunimos para 

llevar a cabo una reunlo de emergencia ya que teníamos que to~ la 
decisión de al a$15tlriamos o no a la reunion dltada por el comlte de 
las 8 mujeres para construir un frente remlnlata. No quiero hacer un 
recuento de la dlscus16n pero al quiero explicar lo que ee dá all!, en 
parte, pues debido al· desarrollo de eaa reunlo, a faltas de respeto a 
la organización Política que pertenezco, faltas de respeto a compafteraa 
que pertenecen a la misma organizaclon polltica 7 a mi persona. 

En dicha reunlon , presenté mi renuncia informalmente e lndiqu' que 
vendria a preae~tarla posteriormente por eacrlto )'& que entiedo que to~ 
das las compaf\eras deben saber claramente j sin que queden nebulosas las 
razones para renunciar. Además eRti~ndo que esto debe constar en actas 
ya que en 6sa reunion no se nos permi tlo ezpresamoa. 

Pues bien , durante el desarrollo de la reunlo no quise consumir 
ningún turno e inclusive no pesaba hacerlo r.r entender que al posición 
estaba lo suficientemente clara para todas as compaf\eras. Esta decisión 
tuTe que variarla ya que sedan unoa nuev•a datos loa cuales entend1 era 
Pertinente diacutlrloa. . . 

DUrante el uso del tiempo de mi tuino expuae lo ,ue yo pelaba en 
torno a cuatro puntoa • 
t. Nuestra particlpaci6n ea el frente feminista , idlcando que no debla· 

=os participar pues sería negativo para nueatra organización si antea no 
~e.reallza~a una reunion de todaa las org. que participarlan. Esto con 
91 proposltO de eatableaer la.a reglas entre organizaciones y no·:.Pai'a . 
9stablecer·las·n9rmaa de c6mo seria el ftente. 
2-La particlpaclon de ·organisacionea politicaa en·· ese frente.puta· en
tendemos que un frente teminista no debe ser compuesto por organisa-
c 1 ones políticas ia que el movimiento feminista debe ser un movimien
to totalmente autonomo.Esto no descarta el que el frente tenga dentro 
de su seno mujeres que pertenetcan a dlterentes organ1zac1onee pol!tl
cas y traten de influenciar el trente con aua líneas. 
J-El momento de creaci6n de ese frente.Si las condiciones objetivas y 
subjetivas para crearlo existen en ese momento en P\lerto Rico y que no 
contundiérBJ!los la situación histórica de otros palses(Estados Unidos, 
Nexico,Espafla)con la nuestra.Esto no niega el aprovechar la eiperien
cia histórica de otros palees. 
4-El conflicto de intereses que existe entre compaf\eras que pertenece
mos a N. I.A. y al mismo tiempo a otras organltacioncs políticas.Expli
qué por qué se daba ese conflicto de interese• a base de que las or
ganizaciones pol{ticas tienen como prioridad la liberación nacional y 
no la liberación de la mujer ya que las organizaciones entienden que 
el proceso se dará a consecuencia del de la liberación nacional.Aquí 
exhorté a todas las compaf'leras que pertenecen a organizaciones pol{
ticas a·no ser representantes en dicho cuerpo ya que eer{a muy injusto 
que fµeran a laa reuniones de N.I.A. escucharan todo lo que all{ ee 
discute.y luego su organi&acl&n(pol.)no estuviera de·acuerdo·con laa 
'.pociaioAes de nuestra organlzación.Utilizé como eiemplo el caso de las 
1compa~eras de la L.I.T. 1 en nliún momento exclu a las compa.l\eraa del 
P.R.A.%. • . 

Esto rué blslcamente lo que ezpuse1luego de al turno la compaflera 
natasha consuml& un turno 7 ezpuao varios planteamientos los cuales 
iel\a erala correcto11teato11 planteamientos tueron en torno a al ezposl
~ion.lnmedlatamente pespu6a la arta.Magdalena cons~mió un turno para 
contestar lo expuesto por mf·aiendo dicho por ella as! mismo.En. eae 
tumo. prácticamente al inicio ella hace. alusi6n a lo que dile fo en 
;torno a las.oondicionea obJetivas 7 subjBtlYac de otros palse,.rq pi
~o en ese aomento un tumo para aclarar poater1oraeate .cu.ando ••.corres 

---- 1pond~ ·•l 'h.mo;qlie- ae· ae ·había- el tado·-tncorr1ct:u1ntr7·,r~sn-ao
mentoa en que ella interrumpe brevemente para decirme en una forma no 
:muy adecuada que •sl pide,pide un tu"'o.que 70 ai~o.•Es posterior a ea
.te comentario donde indica que nuestra organlzacion(P.R.A.I.) es sec
¡-tarla J en ese aomento la complll!iera Lourd~s Cintr6n 7 Mildred Ram.tr~z 
piden un tuino.Luego continúa ltt. nrta.M.::c:dalena haciendo alusión a ala 
posiciones e indic6· que si '~•os revoluclon~rlas(ella y yo)t~r.!tunob 

'Que estar de acuerdo en su ¡:>0sic!ón. Por Úl tlm~ al cerrar su 11'\~erven
;ción me indica a.ue si somos intero.:ici:nallstaa lo tenemos que ser aiem-
;pre y que. no se puedo aer •iJ!'ltsrr.ar.,ona.llat .. s de noche y de día no ... - . 



. " • ;..qui l.1 compai'iera Lourdes comienza su turno trantando de dar una 
explicación de las acusaciones de la Srta. Mag·:alena y no se l: permite
que la helare diciéndose tambien a nosotras (Mildred y Margarita) que 
eso no se nos Yá a penal~ir. 

;~ . Bien, es aquí donde esta compafiera decide aban.!onar dicha reunión 
; y renuncir a N.I .. A. La& razones para ello son 
J. EL hecho de que senos cuartara el derecho a defender a nuestra org. 
(F.R.A.I.) de unos ataques vistosos 
2. QUE se impidiera que defendieramos a nuestra org. en el mismo lugar 
donde se nos falta el respeto y recordamos comó en otros momentos donde 
emos estado en otras organizaciones se a atacado a M.l.A. Y.se nos a 
facilitado' la oportunidad para poder defenderla. Donde ademas las perso
nas que han atacado a M.I.A. han sido fuertemente criticadas por otros 
compañeros que ni siquiera pertenecen a M.I.A. 
). Que la coordinadora de la organizacion Ana Rivera se hiciera eco de 
el planteamiemto de impedir que se aclarara esa situaci6n allí siendo 
ella la responsable directa de impedir Que· este tipo de incidente ocura 
entendiendo que la compaf\era (Ana) se supone deba tener la capacidad pa • 
ra bregar con dichas situaciones pues ella aceptºo ser Coordinadora Gene-

• ral. 
4. Que otras compafteras trataran de impedir que se aclarara alll la 
situacion , unas porque onestamente entendian que había que seftirse 
a la discuciondel tema (Evelyn Otero) y otras por razones que desconosemo 
y nos gustaria saber. 
5. QUE otras campa.fieras no levantaran su voz de protesta para que se nos 
permitiera aclarar la situación y se mantuvieran aóenas a toda la situa
cion . 
6. Que por razones de temeridad de algunas compafteras se amapuchara 
nuestro derecho a defendernos. 
7. Que seme faltara el respeto en esa reunion donde se ponla en duda 
mi integridad como revolucionaria apesar de que nunca e dicho que lo sea. 
Y que se me acusara de sectaria , sabiendo lftlJY bien la persona que hace 
la acusasión de la trascendencia de dicha acusacion • No seria trascen· 
dental todo esto sino fuera porque se me indica que allí no puedo defen
de:nne • 

Por ultimo quiero indicar que en eJ proceso de discucion donde tra
tamos que senos perml tiera ablar la seftori ta r.1agdalena ióica que si a la 
L.l.T. se le falto el respeto , ¿por qué ella no podia faltarle el res
peto al F:R.A.1. ? y ademas indico que podiamos discutirlo posterior
mente en un debate • 
1. Con esto la Srta. Magdalena admite tácitamente que sí cometio una 
falta de respeto pero que se justi.i."ica porque con ella se hace lo mismo 
Queremos pedirle a la Srta. que nos indique con hechos dónde y en qué 
momento en esa discucion se le fal(6 el respeto por mí o por otra de 
las co~pa~eras del F.R.A.I. 
2. QUE el debate al cual nos invita la Srta lo aceptamos en calidad per· 
sonal en el momento , hora y lugar que ella cosidere pertinente. 

Encuanto a lo de si soy o no internacionalista de noche y de dla 
no quiero decirle y dejar bien claro que lo soy no solo de noche ode dia 
sino tambien· las JO horas del dia. 

Queda po"r tanto sometida irrebocablemente mi renuncia a el puesto 
que umildemen~e acepte y a Mujer lntegrate Ahora conllevando esto gran 
pesar y dolor.·para mi. Exhorto a todas las compaileras de M.I.A. que -
continuen impulsando la lucha de la liberacion de la mujer aunque nOs 
ccueste la vida. Teniendo en cuenta que eata actividad dE!b8'-estar diri-
gida con la mayor claridad de pensamiento. ..........._ ~ 

¡5¡ LUCHAMOS VENCEREMOS! ~· ÍVA EL .MOVIMIENTO DE Ll~ERACI N FEMENIN. 
AÜTONOMOt l 

.- "tlt¡~L=Y.ftV> ~ARlT~ LOPE7;;2f~l~ 
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l'or este ::i.edio ,..niero ~reoentnr mi renu:-!Cil'L a la Or,-.niu.ci6n Per.iinin

t,. :a1."er inté:-rr.te A!"lnrt' .• Lns rnzones ..,orlas cUP.J.ee extiendo 1a m13:'\n se re
! it:!'cn f' lo:: hec!:o:: ocurrido:: en 1P. t'ltlne.df\ reunión del 4 de novic::abre,reuni(ln 
··~~r:"ordi.n!"'ri:" ce 1r. nrr.r-.nizr.ci6n,1os cuales l\ continupci6n exnlico: 

1-~'. clictu· tt\l;"::i6n se '"'tUSO en rtudP. 11' ver.>.cit.r.d de l.P.s a.ctr.::: donue se senfl-

1 ·: • ,.uP. lr: orr.r>.ni~r..ciOn tomnoo l.a resoluc16ñ fÍe no T'll\rticiT1r.r en l'l crel".ci6fl 

r:1 fr~1"!te !·e!:linir.t ... si nuestTP. !'rO..,..lest~ de t1ue lP.B orr;nnizr.ciC?nes: en~cltr .. :: 

:;"'! ·.rc
0

u"ier~rt .,ri~.ero era aerrotnda en la reunión del cot!\ité de 1r..s ocho !lUJe

re~. !:.:r.te ir.cider.te l'.f'.h{R estr".do ocurriendo anteriGnnente sin f')Ue pe le d.ier. 

1 ·· i~"'ortP.neiP. debiC!r.. t:ctP. vez cur.nd~ha ~ nieen e1 con1;enido le lrc 

- c~J-~,:.·o costen ... o ,.ue e~te contenido es corj-ecto."1r.s t.t\elrutte la CO?'lflr'fiert'. 

:·.r r -:-Ti t~ L6.,e~ Ee!lrila c61'1.o eote nrolo'.lema de lns ttétas se viene arr:"lstr.ndo 

!ic~cle etr.~PB Pnteti.ores TJero ln Coordinadora General de la orcanize.ci6n,Ana 

:·'i ·1er ~etien~ lr.s P.r"1f.'lente.cionec restt.ndole importancia e. los hechos y no 

.... ~r"i tien•.!o "'UC ee r.clr.rP-re. una situación d.onil.e se nonin en dudr. incluoo ::ii 

"~Potiñnd en dichF. labor. 

?-CuAnclo ltiardAlene. Gonzales se "excusa• par no haber Bl'Oyado la pro'Puestn 

•~e i.:.J.A. en lr. reunión del cornitf de las or;ho mujeres y oefio.la JIOr n.zon•s 

r-1 :.echo d .. ,,ue " ella no se le "Oennite vote.r en lno reuniones internas 4e lP 

' ... ~ ··,i:-.ri<":ir'.l" 0 l:-- CC'lnnPl1crr. t:i1.dred RPmíre~ nle.ntep. cuestión de on~en,nor enter-

•·!" •·•1e i~ cnr;.,r<ier:i. estr-iJ~-- trt'!r-.n<.~o un r.1cw1tn <.iifcrente J 11erco"lr.1 r.l cuez-

~ ..,.,- r :01.r,, t~e\ rerli-'."\cnto. i::1_1e no corretinoncl{n r\ lt'! diccuci6n rue P.11{ se e~

:·•· 1 lev·..,(o. !:!11 eEte ~o!"lento, t!".nto rr."'n ... :.s.rte de l::o.s cnm~e.!ier:>r: C.e 1:"! or,.r:·-

i -· c:i•(,,?1 cn:no ~.r CoorCinP.i'lora Generr.l oe r.ie(""F'.n R er.cuc!-r.r el !'l~·r.tel"r.iicn!o 

.~,.. 1,. cnl"l'l"rner:- ,cor.rt~ñdole e1 derecho de !111!\Jltei-.r unt>. cuesti6n 4e orden. 

· ':!:: ~t::!.\CI tot'r··~ .-.o~trr.r . .,n tC\t~·.l de~conocimiento élel !'lrocedimiento n:-·.r1r:icr.

. ~ ri o t".l\ri ct•r'.nl~ n · lr·.s cont1a.i\er..s BA.~P.n nue ho.b{runos decidido utilizer dich9.. 

·c,..1·~ "o;-::to .,.,.:r· 'l:".n retrnioner: e.esC!e lR rcvisi6n del reelr.:ncnto.La. Goort~i-

::: dern. Gcner::>l .'\11fl. IliverP,:i.l suscitP.rse el ftlfUltenmiento de la comrinncn-:.

ilUre~ ~rec6 bien ~~rcinlizadPJ?'lente a favor de Uaedoleno. Gon7.clcn y de o-

, r~·~ com~•·ilerP.r:,en detrimento de lR comp .. ftera Jrlildred 7 en e.usenciR de un R-

1i "1 i si~ certero c1c lo:·oue oe estflbn dnndo. 

3-LP RcturcicSn de r:ar:cl.e.leno. Gonznles de votar en contra de la pro~ucotp. de 

1 - nr~ni zr.ción I.i.I ..A., siendo ellR renresentante oficial 4e ll'l mismA en lf'. rc

, ... i. .(r. d~'.1- comitf de lo.~ e>cho tmjeres '!>;,.ro. lP. constitución tlel rr~nte,:·ncrit,.. 
, " ".!?'"'ulsi6n Ue ent:-: ~ersonn do 1.a OT'r,t'niz".ción .. PoJT!ur. cuan·a·o se envía· un re-
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,·e::e::trnte oficinl üe une. orr:-ini~:i:ción n V')tnr en unr. r.ctiviónd P. fnvor 1.":e 
1··~ -.roriuest:'<e üe dich:". orr.ani::r..ci6n y este rey:iresentMte le vote. en ccintnt, 
c:-to es tr~ici6n e. su ort;,..ni7.nci6n.Y 1.e. traici6n merece eXJIUlsióntpor u.na 

Cl~esti6n de ""rinci!'ios riue no e:: nece:iario r;uc eSten en un lucnr eccritoo 
"'l:"Tr rue ce revistrn de Vl".lor. 

A-~u~nÍi6n f1mi!r.T.\ent::l fue el. t.ecl~o de rue ltsR com!'lru"'\ern..o óel F.R.A.t. 

r~1i-.C1r. otjeto de F.Cl1r.P.ciones tot:"'lr.iente f:"".lsn.r. y no se no:: '"cnniti6 l:nl:lr".!" 

~~ire er:to ee:i.tro ~e \r re\U'l.i6n ""ºr ent.entcr ""e noc debf.:-...,o:: circ\1nr:cril1ir 
·\ ter.lro de 1..n. :!li:::"l:".En otras ..,r.labrP.:i se le Oi6 mtl.s i":'!,,ortrmcio. p. \U'\n ~ctivi

.~_...1 e~·ten:l"' ,ic l:o or:-r.ni~P.ci6r.-: r.o r. Wt cnnnicto interno eurri«1o en enor. 

~n·-:e:1tos.L:" ncu~ación lr..nzr.da directP.l!'lente a lRS C01!\T':lÍ\9rP~S del 1'.P. •. \.I. :: -:1 

~ .:i. ·e. l .... rC'l.,ir.r.iente dicho fue el e.cuARrlP. de oer una orr..~iznci6n oectP.rin. 

!>i~l·.:" :".Clls~ción fne lpnzn~a nor 1.ir.r:llnlen::o. Conzr.les nuien nbiert:'lnente le fn.1-

t~ el resT'eto P nue~tr~ orranizr.ción conociendo ella clarrunente lre ~erins i~

"'lic.~,ciones t'.~ ~u n.cusr.ción. 

C:--J.P.s cor.i-:il!.íl.ern:::: restantes de la oreaniznci6n hicieron cnso omiso de tales 

'·cv:-:-ci"'l".eB "l~ntee.nño nue del:>{P.mos continuP.r c.on el te?:ia o bien,no enitien

,:" i·in-..:n.~ =io!';ici6n con resnecto n. loonue e.ll:l se dfl.ba. 

ú-1.n Coordin:>.clorp. Genernl Ana flivero 1LCtu6 incorrecta e irreoponsable:ncnte 

cu~.n~o se presentP. estl\ situRci6n y no le dl1 foro e. las campaneras del P.R.A..l. 

""t-r-:'"· :o.\~rir une. discu::::i6n con resl'ecto a esto.Es tote:lmente innceritable e incx

c:1~rblc el i!Ue ls CoorOinndorn Gencral,Ann Rive?"fl no ce'!'s atender un connic

t ·"' 111!" es\. nr.tur.le ... :-. CU:".nOo r.obre r:uc hombroc mP.rchn r.uT'luestp.~ente lP. direc-

1·1 '.: ée 1~ orrr::.i7.~ci6n .. ~ 

7-Dl":'(\\ncio tr::il.ien ~'\ (i!!-!l.!l:t:'lChP. L6neV\ene Wl connicto de intere~ec nl 

"rt1ci..,~·r en e!""e 1'ren.te como renre!'!cnt:-o.ntc oflcirl de l!) L.I.T •• Se hRce mu:: 

!"c1l n:--r. e11n recnr!er toda 1P. "'osici6n de ~i.J.A. con rP.o"er.to rl frente,,...~

r:· lucro trnicionnrlR en la rr.unión del comit' Cle lri.9 ocho mujeres en ben8r1:. 
r1" •ie 'r· or."'.l"l~i~:--ci6n 't\Ol{ticr. ,.tte renrcsentr .. o.'~º C\lr-.ndo ellf'I. le rlcbe n C.l .. !'i. 

•1n"· -:-.i1it ... ncin ~, 1m comflromiso indisct\ti'hle.Esto no ea sino una. contradicción 

,. .. c:-:';:i -c·r:l'.ltir'\ •• '1.0 .,ue<~e tildnl"!\c rle otrn. co!.'lA. nue no tJC:-O ono1·t1u1irnno ._. rlc:'-

~· f'."!iii .... d. 

;; ... ¡ ienclo r.n::i.li:-:Pdo riruroonmente lOD :"contecimientos r.er.ecidos c!l 1iich:'..' 1·~ 

·1 ·i~., ·1 lfl trByeetoria de incitientes nnterlore9 a estn,no me nueda ninv!n ti
_., 1'.c ci:-nfi:in?.r ..... r.rP. e~tr.a nerr.onns,ni le veo bR;\o lns conílicinnc~ nctuP-len 

· ; - -t...,"- ..,0!"".1. l1ilidP.d r l.a orr:anizaci6n, :nor lo cur.l vuelvo a reitert'.r mi mani fc1-1-

, · ci"'n t!e ren1tnci~. 
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Las mujeres nos organizamos.. El 2 de febrero de ·1975, Año lntirnacional de la. MuJer, se fun'da· la '· · · '. ·· 
F~deració1. de Mujeres Puertorriqu-eñ~s con el propósito de organizar, conscientizar _Y ed~c.ar a la ~ujer para>·· .'. 
que luche por sus derechos y por la igualdad entre todos los seres humanoL Nos 1dentif1camos como una ·· .· · 
organización progresista que ·representa mujeres "de los diferentes .sectores de la~ sociedad, polftica y · :'.,. 
socialmente: Somos estudiantes, trabajadoras asalariadas, amas de casa,' religiosas y profesionale$. · · 
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ús mujeres rescatamos 
cele bramas con una· 
anísticas. de artesanias, 
mundo entero lo celebran por 
actividad la FMP comienza a desplegar organización de grupos de la FMP: 
arttculos de prensa, confereñcias e·adiales y programas televisados-Sobre el Afto _Internacional y Sobre la 
lucha de la mujer; trabajo internacional en México~.P~nam ... á .. y Estados ':fnidos. · · ·· 
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I. PREAHWLO 

----· - ·-

1-'RIJYEC'l'O OC RE~J.AM!:NTO 11'.: LA 

rEDERACJ0N DE MUJERES PU:'.':R;QRRIQUtRAS 

La Fl:DGRACION OC MUJELES PUERTORRJ(~EP.Jl.S T:.:.nne c:>m'J objetivo ser la :n-gani

zaci6n feminista puert::irriquena que agrupe a toda:; las mujeres del pueblo de 

Puerto FU.co en su justa lecha poi la emanc!paci6n de la mujer. Nos proponemos 

capac· !Ta trabajado!'as, estud:i.a:ites y an:ais tJe casa, para luchar contra las 

estructuTas vigentes, el sistema cap.~.lalist~ colonial que origina la doble ex~ 

plotaci6n de que somos victiipas las mujeres ¡..•~z:orriquenas. 

11 
NOMBRE Y S~Q!!'! .. 

ARTICULO lro: Esta organi ·a~i(ln se denornin<.11 :1 Ft;DERACION DE MUJERES PUERI'ORRl-

QUEílAS y .. e conoeer4 tambi~n por sus in:.ciE.les FMP. Su unidad politica se Ua~ 

en la Declaración General aprobad11 el 2 de fcb .. 'i!l'O de 1975 y en los Estatutos 

aprobados el 20 de julio 1e 1975, 

AP.TICUl.O 2do: LA BJ\llDERA 

AF.TICUUJ 3ro: EL ESCUIX:> 

lII 

!!!P'~ 
1.RTIOJLO 4to: Los mie;::oros oe la Fi;OCRACION Dl. Mt: "3P.ES ?UER'l'ORRIQUERAS se cla~i- · 

ficaran en afiliadas ac:ivas y afiliadas pas~.vas. 

1.F..TICULO Sto: Ser~n af: l i.¿idas activas las que cumplan con los siguie_ntes deber.::.;. 

a) Apoyar la Dee;la1·aci6n General, los EJcatutos y otros documentos de la 

FMP, y acatar las disposiciones de r.ste Reglamento. 

b) Realizar, de ~cuerdo a sus capacidades y en acuerdo con los organismos 

direc~ivos de la FMP, las tareas Q'•e dem.::anda la lucha por la emancipa· 

ci6n de la mujer. 

e) Ser mayor de 14 anos de edad µ h~ber cumplido un periodo de actividad 

no menor de cuatro ir.ese~ como afilit1<Jc activa. 

d) Participar activamente y cotizar con puntua: ·dad enlos organismos 

correspondientes. 

e) As:stir a todas llls reuniones ~el~ red~raci6n a que eea citada. 

f) Propagar los postul~dos feministas, la· ~clarac16n General y los 

Estatutos de la Feller~ci6n. 
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g) ser leal n todos los miembros de la Federación, practicar la sol:idari 

daU y fraternidad con las afiliadas a orqanizaciOnes feministas puertc

rri~uenas y con las afiliadas de organiza~iones feministas extr~njerüs. 

~RTIOJLO 6to: La~ miembros a~iliad~s activas tendr4n los siguientes derechos: 

a) Poseer carnet de afiliada activa 

b) Ele;ir y ser elegida dirigente de Ia FedereciOn en todos los niveles Y 

delegada a las asambleas generales de la Federación 

e) P~rticipar en la discusión y forlT!lllaciOn de la linea politica y progr~

ITIAtica de la FMP, através de:los organismos correspondientes. 

ch) Presentar afiliadas pasivas 

d) Comparecer, previa solicitud, a través de los organismos correspondien

tes de la FMP. para exponer su opinión sobre problemas espec1ficos. 

AF:'.TICULO 7rno: La calidad de afiliada activa se pierde: 

a) Por faltas contra la Dec1araci0n General y los Estatutos. 

~) F~r feltas e cuerdos de la Asamblea Gen~ral, Consejo Ejecutivo, Junta 

Directiva y Reglamento. 

MRTICUI..0 Bvo: Las faltas que acarrean lfl: ~rc!idll de calidD.d como afiliada act:i.va 

sera por un periodo limitado de tiempo que ser~ fijado a discresi6n de1 

organiemo correspondiente. 

~P.TIOJLO 9no: El carnet de afiliad~ activa debe ser renovado cada dos anos. 

llRTICULO lOmo: Las miembros afiliadas pasives debcr!n cumplir con los siguientes 

debl?res: 

a) Apoyar la DeclaraciOn General, los Estatutos y otros documentos de 1a 

fMP, y acatar las disposiciones de este Reglorrento. 
' 

b) Realizar de acuerdo a sus capacidades y en ~cuerdo con los organismos 

directivos de la rnP, las tareas y actividades que se le encomienden ~· 

el1a haya aceptado. 

e) s~r mayor de 14 anos de edad. 

d) Participar en alguna medida y cotizar con regularidad en los organisr.io!; 

c~rrespondientes. 

e) Prop,agar los postulados feministas, la Declaraci6n General y los Estatu ... 

tos de la Federación. 

f} Ser leal con todas las miembros de la FederaciOn, practicar la solida-
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ridad y fraterniC:ad ::.:ir. las üfiliadas e. organizaciones. feministas: 

puertorri"1Jer.as y extranjeras. 

ARTICULO llmfl: L:s 'lfili:id.:is p~siv"':s tendr~n los siguientes derechos: 

.-.) Po~o?f'r C.'.\rnet de <ifili,d:i p.::isi\ti y m.,ntenerse en es: C:!tcgori.; mientr·: 

cumpl:! c':.ln los dcber~s que especificc este Regl-:mento sobre l.:!S mism:.s. 

b) P~sor! e ser .:?fili:.d-: cctivn, previa consider!ciOn y decisión d~· J..; 

direcci~n del Cc1p1tulo, habiéndo cumplido un periodo minisro de dos 

meses como afilidu v~siva. 

e) Presentn.r candidat.:i.s .::ifiliDda& pasivas. 

ch) Asistir con derecho a voz, a lJs cs~mblc:!s de su Comité y/o C~¡:i.1:\J.lo, 

As.::imble~s de regi~n y As~mbleas generales de la Federación. 

~RTICULO 12mo: L.:!. c3lidcd de cfilid:l pasiva se pierde por l~s c3usas o r.:izones 

que s~ sei'\.ll.Jn en el articulo 7mo y de igual m..iner.:!. su posible reh.:ibilit:'.':

ción qued<:! limit.Jd!I por l.:is disposiciones en el Articulo Bvo de este Regl -:-

mento. 

IV 

INGRESO A LA rEDEAACION 

;,r:rICULC 13ro: El reclut·"lr:liento de les afilid·lS se p~r~ h.:icer de acueodo con 

c. 1 :;iguicnt~ procedimiento: 

~) P::r solicitud ,1 trcvC!s d-3 un'1 cürnpall.".l de rcclut.Jmiento de 1.J Feder.1ci!ln~ 

b) Por solicitud dircct,-: ... tr·lV~s de un formul.Jrio. 

e) Int~gr~ndosc ~ un circulo de ~studioa en un~ f6brica, taller, c~ntro d~ 

tr1b::ijo, comunid.:id, cscuel.:i, etc. 

ch) Por presont.1oiOn de un .... miembl"o. 

V 

LOS ORGANISMOS 

i.P.tlC\ll.C 14to: En los org;:inismos de l::i FederaciOn sus miembros desorroll.:in sus 

dl.!r~chos y ori~nt:-.n l:i. m"l.rch.:- de l.:3 rnism.."I al major:indento de l·= IllP y 1'1 

m~s progresivo luch~ por los derechos de l~ nrujcr. 

Son orgenismos de l~ IMP: el Comité, l~ As~mblea de Comité, el C"pitulo 

11 11srunbl.:::e del C1pitulo, el C:>r.d.té Regional, l·".l Ast!mblea del Cornit~ Rcgion1l, 

el Conscio Directivo y l" Asamble:'? Genere!. 

;,P.1IC\JJ...') !Sto: Como regl~ :rcrcr;l e:l qu6rum consistirta di: l.:'! mit~d mp-:s uno de: 

sus miembros, pero ~n segunda convocatorio, el nOmero de los que c~ncurr::n. 



EL COMITE 

J,R'J'ICULO l6to: El Comit~ es el org.:inismo de büSC de la Fi.?d~rt1ciOn. Si! org.:i.ni

z.:ir.'t en lugürcs de tr.1b.1jo o d~ estudios, en pueblos, b.:irrios, comunidad>.s 

'con un númer~ no m.:?nor d;.: cinco miembros. El C¡i;pitulo d.atermin;ir~ .:.1 m~xi-

mv en cado:! eso, co~ l:t .lprobüciOn del Comitó .Regionlll. 

ARTICULO l7mo; Lo. As~mblca del Comité designnrA o"una directiva de ücucrdo ~l 

~úr.~ro óe sus miembros y de :tcuerdo .J !us necesidades. El minimo ser~ un~ 

Presidente, una Secr~tafia· de Finanzas, de Ca~citaci~n Y d~ EducaciOn, d. 

Prens~ y Propagünda y de nctJs. En .:irmon1a con su centro de .:ictivld.:ides y 

n0!f1ero de miembro!, se aftadirAn a estas secretariüs que su lübor dem..1nde. 

hRTICUlD 18vo: PJ:i:: pod.ar funcionar ccimo t.:il, el Comité debe ser reconocido y .Jut::.

riz:tdo por el org1nismo inemdiünt!lmente superior en su regiOn. 

J.RTICULO 19no: Son funciones d.:il [;omité: 

e) Reunirse por lo·cenos, un~ vez cad-~ quince dics y llev::ir .ictr.s de 

~str.s reuniones. 

b) Re.1liz·Jr t.Jreas concretas en l.is ~reas de trab.:ljo que se design.;.n por 

los organismos superiores de dirección. 

e) Efectu.:ir una const.:intc y pl:inead.g labor de c.::1p~t1ciOn de nuevas r:fili<1~l~s 

en el lugur d~ t"rübJjo, ''de estudio o vecin.::11. 

t:h) f1.1ntaner, wn coordin-ición con la dirección nücionül, cursos de c.:ipoci

t.:ici6n politic.J. y femillist.:\, incluyendo lo historia del feminismo int-1·

nncion~l y nacion.:il, parn ·sus miembros. 

d) Cobr~r un.:i cuotri fija <1 sus miembros. 

e) P.19.Jr unll cuota ril Cnpitulo. 

VII 

tL CAPinJI.O 

l1RTICULO 20mo: Cl Capitulo es el organismo d~ coordin.JciOn y dir..:icci6n d"' todo:. 

los Co:r.ités di! la Fce1cr~ci5n dentro de una municipnlidad, Est~r-"1 intt::gr.:i.1..:: 

p~r un nOm~ro no menor d~ no menor de seis, ni m.::1yor d~ ocho, clcct~~ en 

r.s.:tmbl .. ns d~ Cüpi'tulos do.J t:>d.:i.s l.Js .:itill<::1d.::s .ictivüs de la. municip:ilid~d, 

m.,s l,is presid..:ont.:is de !~s CouitGs que ser~n miembros ex-oficio. L~s ~s.~: . .-, 

blc:is d.:! e!fili.1d.:is .1c't:ivas p-_r<1 pJ el~cciOn del. Ci:'p1tulo se ll~v.::r~:i :~ c'.".b:.. 
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·"!nu:ilmente buje le supcrvieiOn del Comité Region::l. 

T1F'.Tla.JID 2lr::>: El Cc:p1t1.1lo design~1rá d~ su seno un~ directiva du "'-Cuerdo con ... 1 

número d~ sus rniemtiros. El mininci ser~ de un~ Presid~nto, una Secr~t.Jrio 

de rin~nz~s, de Capncitnci6~ y r.ducaciOr., de Prensa y Propug~nda, d~ Act~s 

y de Asuntos Leg3les. 

~F.TICUlll 22do: ~on !unciones del C:ipitul.u: 

.:i) Rl>u11irse por lo menos _unn v~z lll mes Y llevar ilCt.:is. 

h) SupervisDr, coordinar el trcl>."":jo de les com!:.~s b<ijo su jurisdicciOn, 

velundo por el cumplimiento de los planes de tr.:ibajo, resoluciones y 

orlar.tcJ.ciones del Consejo Eje".'Jtivo y del Comité Regional. 

e) Dirigir una consta~te y plan~ada la~or de captaci6n de nuevas afiliad~s 

en los distintos comités bajo su jcrisdicciOn. 

ch) M~ntener en coordinaciOn ccn ~;.i dir11cciOn n.:icional y de r~giOn curs::>s 

de c~p~::itaciOn pol1tica y femlnist~ purn t:>dus las miembros de l~ 

r~dcr~ción en la municip~lidad. 

d) Posaer o t:aner C'ICCCSO u un local o centro de trubujo. 

e) P::>scer o tener ücceso a un mime6gra fo y a unu maquinill.Ó.. 

f) M.'.lntener ol d101 un censo de simpatizu~tes y a1'iliadas en todo el muni-

cipi:i de •u jurisdicción. 

g) P.13'ar una cu~ta ~ ~1 Comité R.::gional. 

VIII 

EL COMITE REGIONAL 

l.RTICUW 2:3ro: A los fines organiz"ativos de la FcderaciOn utilizaremos la dernar

c~ciOn distrito-senatorinl del pais. En cada uno de los idstritos acu~to

ri~les h.:ibr~ un Comité Rcgionul. Los distr!tos son los siguientes: Arecib~, 

B:lyum~n, S¿¡,n Jut"n, M.-•:.,gu::::, l.gu.,dilla, Ponce, Gu<iyamJ, Hum.Jea::> y C1rolin::.·. 

El Comit~ Region.Jl oet.Jr-1 presidido por una PrcsidC"nta de lu Región. 

i.E1ICUW 24to: El Comit~ Regional estar! integrado par un nOmcro de m.icmb~s 

<?l~ctos por .:1cumul.:ici0n en Tlscunblees d..:. Regionos y las presideont.is d~ 

los Capitulos d~ la Rt:g16n, que ser!n miembros ex-oficio. El Conscj~ 

Dir~ctivo d~tennin~r~ ~l nómcr~ de micmbr~s por acumul~c10n de c~dJ 

C;:,r.dtf! Regional, en b.Jsc r..l dc:sarr:-ll:l de la org.Jniz:ici"in de 1,., rede-



-6-

J,RTICULO 25t:>: El c:imit~ Ri.:gion.'.'.l. d~sign<>.r~ de su seno una dir¿ctiV-: d..; ."!.cu1.:rc!. 

c:in ~l ni'lmer:> de mit.?mbr~s. E1 minimo st=r'\ un.:i Pr<?.sid.!ntil, un.:1 Socr.:t -

ri~ d~ Actas, un.l Vic~-Prwsid~nt~, un~ Secrct~ri.:i. d~ Finnn:.~s, d~ Erlu

c<1ci~n y C.lp<:icitilci~n, d..! Prensa y Pr:>püg.lnd.:l, d>.? Asunt:>s Estudi~ntil-s, 

de Asuntos Sindic~lcs y Asuntos Lr..""güles y d~ Org~nizcci~n. 

;.RTICUlD 26t:i: S:>n funci:ines del Comité R1...'g'ion.:i.l: 

n) R.;:unirse por l:> manos ül mes un~ vez y llev~r act.lS. 

b) Cumplir y hacer cumplir l.l resolucio~s e instrucciones da los ::ir-

ganism:is supcriort.?s. 

e) Transmitir il los orgünismos sup¿rior~s l.:i.s sugerencias e inici.ltiv-:s 

de los C":>mit~s y C.:!p1tulos D trave!i di? lil Prc~id.;:nt:t l.!.!gi::in.:tl 'i 

su poni~n p::il1tic.:i. qu~ ::irqaniza il lü S~cr~t.:i.ria d~ Org.:i.niz~ci~n, 

cu.:int<Js·veccs lu sc.:i. raquerid:> y un inf:>rmc ziccrcn d<."! 1~ m:':rchJ e_'_ 

ln Fcd~rci~n 1.;n ln r~gi~n y ~l cumplimicnt:> d..i lüs t::ir.J.::S flt:.n.:~(.~ 

ch) Supervis~r, c:>:>rdiner y c:>ntr:>lnr·l:"; ~ctividüd da l:>s Cüp1tul~s y 

cm.mi tO:,s. 

d) Rc-;:irg11niz~r los c,:ipitulos y comitt?s en cas:> de trob~jo d..:fici.:.'lltc y 

dcsign,:ir ejecutiv~m~nte J sus d;rigcntcs en t:>rmü tr~nsitori~. 

e) Org3niz11r nuev:>s c~p1tyl:>S y c:>r.d.t~s. 

f) El~b:>rar ploncs de tr<Jblj:> pnr,:i lü rcgi~n. 

g) Estudiar y rcsolv..ir t:xi:>s l:>s asunt~s rolaci:>nad:>s c:>n lü ~ctivido~ 

g~ncrJl de la Fcder.:ici~n en la regi~n, ~nnliz~r l:>s problc~~s gen~

r~lcs d~ 1~ misma y.plantear sus s:>luciones. 

h) P:>r iniciativo pr:>pi.:: ::> por rec:>mand.:i.ci~n da l:>s capltul:>S y c:imit~s, 

determinar lJ pr:>m:>ci~n 4e .:ifilia~as pasivas .:i. la catcg:>ri~ de <tfi

li-ldüs ac!"iv.Js. 

i) R.Js:>lv..:r los cas:>s do:l disciplina de .'.lfilid:i.s p.:isiv-~s y .:lctivas en 

p:-im..:r; instanci.i. 

j) Pogor rogul,,.mcnt" uno cuot.i o lo Socrotor1o Nocionol do Finonzos. 

k) Rcprescntlr n la Asamblea di;t i.cgi~n .-:lntri.; d:>s .'.lSmbl<:us :irdin.:i.ri.::.s. 

:.F.TICULD 27m:i: S:>n funci-:n..is d.: l.:a Presidcnt.:i d..il CJJJdt:: R\!gi::in.:il: 

:'} R..;-pr~st?nt.:i.r ,, l.:: F~d~rici~n en l.:1s r~laci:ioncs C)(.t\!?Th!IS c:>n :>trO!S c:·

lectividrides f~ministas 1 sindicC1les 1 cstudi.:i.ntilcs 1 p:>litic•'-S y cultu

r-les y vccinnl<;s, cte. L'fl l::is :!.Ct:>s p()blic:>s y/o en cualquier :>tr, 

.-~ctivid<1d que l:> omerit..: " niv!.!l de rcgi!>n. 
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b) pr..:sidir l.l rc:uni~n d~l. C::nnit:!! Rt.!gi:in.:il y l.."'l.S Asrunblu.::i.s R....gi:m<!l.Cs 

r;r) R.::llizür t-lri..,S d~ dirl.!CCi~n. org,,niz.:ici~n y supcrvisi1n. 

ch) Inf:>rm:ir e l., Sl'CI'\.:t.'.lri.~ de Org.1niz~ci~n c.:id"! seis meses .,c.;rc~ c".:l 

tr:ib.ijo d~ l."\ :EDERiiC.ION er. l~ rcgi~ln y el cumplitrd~nt:i el~ ~s t:--

r-2:..s planeadL!.s. 

IX 

IJ', r.SAMBLEA Ri:.G-IONAL 

T.RTIC:Ul.O 2Bv:>: Lu As;:imbleD Regi:>n.J.l reunirO. n e::>das las t'lfiliado.s ."lctiv.lS y 

pwsiv.ls dE: lo regi~n. Esttl: 

J) Screunir~ p:>r l:i men:is una v~z ül .:in~. 

b) Eligir~ el ComitO R~gion~l y las delegndas o l~ Asamblea G~ner.:il 

~n pr:ip:irci1n que fij¿ el Consejo Educativo. 

e) 11.pr:::bor~ los plc'.lncs d~ tr:ib.:ij::: ¡:iar.:i 1-:i r~g11n. 

ch) lm~liz:~r."I y discutir~ l:is problemas :irg.~niz:itiv:is $·.'.? .:ifcctcn el 

dos~rr~ll~ d~ 1~ r~d~r~ci6n o nivel r~gional. 

X 

EL CONSEJO EJECUTIVO 

J,RTIOJLO 29n:i: L.;i diT<:cci!>n n.ici::in"'l da l<l FEDERT•CION DE MUJERES F\JER'.I'ORRIQUElli-.S 

r~dic~r~ ~n el Co~sej:i Ej~cutivo. Esta es el !>rqano s~pcri:ir d~ la 

B0d.:r-1ci!>n dur.:int~ el p...:ri:>d:i c:::>mprendid:i entre d:is f•Sümbleas Gencral..::3 

Ordinor.i·as. 

nP.TICULO 30m:i: Integran ~1 C:mscjo E~jecutiv:i trainta cinc:::> (35) c:impaneras 

electas p;r acumul~ci!>n y en v::it~ aecnet:i en la nsamblea General. 

J,RTIOJLO 3lr:i: cu.1nd:i p:ir r..?nunci:i u ::itra causa un.:i miembr:> deje de c:incurrir 

' Jl t:inscj:i Ejecutiv:i, ser."': r~empl<iz:tda p:ir :itt.J c:nnp<Jn~r<1 de ~ntr~ l.•& 

1.F1ICUl.O 321~: S:m t~cultadcs d~l C:inscj:i Ejccutiv:i: 

~) Cumplir y hacer cumplir las disposici:incs de ~ste Jk-gl.:irt1Cnt:i y lis 

:cuérd.)5
1 

rcs:-luci.1n.:s y cstntut:is d.:? lu Asambl.?l.l G'cnertl:l. 

b) Difundir y ~plic~r l:is p:istulndos f~minist.:is aprob:td::is en l~ 

1.s.imble·:? Gcne:r.~l. 

e) H:ntcner y f:irt-'.\lcacr l·"l unid1d de l:l Fcder11ci!>n. 

ch) Eí~rccr acci!>n disci~lin~ril Cn c~s:i de foltüs o los p:is•1l~d:is 
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d.: l... r ..;dcr.::ci :in. 

d) org 1niz~r cr. cns::i d-.? t!':'.'lbólj:. d<:.:fici~nt\.l, l:is ::irg~nism::is inf..:ri:r~s 

y design.Jr eje,.c.utiv~mi:ntc a sus miC?1".tr:is. 

e) r.:inv::ir..:rr .'.l r,~ 1.IT'l:lc.: G~ncr.:i.l C!Xt!'ü:>rdinnri~ cu.;nd'."l .is1 1:- <1cucrd...:n 

d::is tcrc(:ras p;irtcs d-.! sus rr.icll'Qr:;..:; en cj.Jrcici::i. 

f} Ac:ird.:ir pllCt:"'ls, .:1li.:inz.Js ::i .1Cci::m.:.?s ~n C:)ll'lunes c::n ttr.:is :rg~niz::

ci::in~s fcminlstcs, civié~s, astudi.:intiles, sindic~les, cultur~lcs. 

1 ::i11tictls, vecir'l.J.laE• etc. en c·:int::irmid.:id cJn l::is p:istul.::id:is y 

cstatut:is vigentes_. 

g Y V¿nt'il.Jr, e.o cpclilci~n, l::is acucrd:is y rcs:ilucion<?s de l:is ~:mút~.: 

Regi:inalcs. 

h) Inf::::rm.Jr a l.:i. ;.snm!>lc.i. Gencr.ll, p:ir intcrmudi: de su Prcsidcnt.:t 

.Jccrc~ de t~d~s l.'.15 activid~dcs d~ l~ Fcd-.!raci~n 

i) Rcm::ivcr .'.l cur.lquicr ~ier.lbr::i del C::i~scjo Ejucutivo p:ir actividad~s 

c:intr.::ri:'ls a l~s p:i!'':·.il·:id.:>s de l.:! Fcd~r.:ici!ln y a l·" luch:o. p:r l.:i. 

Cll'l~ncip<'!ci!ln d¿ l.: mujer, c:·n el .:\Cuerdo de dos terc~rns p.J.rtcs d, ... 

sus mier.1br:is C?n cjcrcici:>. 

j) C::>n:ic.:.ir .: ins-::~um.'.:!nt,:.:· i:>s ooue1 djs y res:iluciones d~ l.:i r.s.:imblc,1 

Gcncr.11 y 

k) ~termin~r el nü1ner:i Ce :?filidd.:is ,,c,..iv<1s clect<1.s ,, l:>s C::>mit~s 

Regi:in.:lcs, 

;,RTiaJLD 33r:i: L:is mi~mbr:is d.::l C:insl!j:: Ejecutív:> scr~n electas hast..i l.J cele-

br.:icí~n d~ l.J pr~xim.'l •~s::imb!.c.:t Gcner-:il. 

;,PTICULO 34t:-: El C:insej:> Ejecutiv:i se reur.ir!i p:>r l:> mcn:>s d:>s vccas al üf\o y 

extr.J:>rdinari~mcnte p~r acucrd:> de l.o Junt.:i Dir~ctiva ~ a petici!ln de 

l~ mit~d del ~onscj:i Ejecutiv:>. 

;.r.TICTJLO 35t:.: tl C:inscj:> [j.c.cu1liv:i nombr~rtl de su sen:> un.:i junt.J. permanente: 

L1 Junt.:i tlr~.;tiv;i. Cst.i S.:?r~ pNsi~id<! p:ir l~ Presid.::nt.:i e intugrnda 

p::-r ~st::, 1,.., vic,¡..:prosidcnt:~, t:id,is l.is titul.:tres de secretarias' y d:u, 

CJmp1ncr~s adici~nal~s oloctns F" el Consejo Ejccutiv~. 

;.F!l~LO 36t:: El ·::inscj:i Fj.!cutiv:i ctc~ignr1ré, ndem~s do su sen:>, p:ir v:>t..ici~n 

sccr~t1, los siguicntl.!S ~ir.ul~res: l~ Sccretn~i~ de Org~niz~ci~n, 

Fin "nZ ::.-s, Asunt:>s Intl.!rn:ici:inn1cs, •~s':lnt:is Estudiantiles, T.sunt:is Sin

c!ic'!l. s, nsunt:is W~i~ll.!s, C~y.:icitaci~n I Educnci!ln, Prcns('.I y Pr:ip..i.gnnd"', 

e!<: l.ctJs, la PNsi.dentc1 y l.:i Vic~-P'"U!:idcnt.:'l. 
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¡,RTl:::ULD 37r.'IC: La ...:untJ IJi .. ,_,c..:ivi! v..:1'1:'! p<..J.' ~1 curnp.1.imicnto de la D?dlJr.'.'!ci~·t. 

Gen~r.::1, los Est"<tti.-t·Js, 't:in..~:-:! acuerdos s·Jbre dir~cci!in ::irganiz.:-.tiv.:

)1 r"..r::O.itica y Si'\nci:.ino:.rfl lC\ ~cci!·n de C'.uc:.lquic1• orgDnismo n mi~nbr:1 
'3·· 

la Fo.?derDci~n qu~ ·•iolc los postcl.:i.Cos, csttn.:utos y regl:imcnt:• de l:\ 

c.-rg:..'1izaci~n. 

:,R:'ICUW 3Sv:>: La Jur.ta de Directores debc.rtt reunirse: p::>r lomenos un~ vez cJ..t! •. 

dos scman¡is. 

f.RTIOJID 39n:l: Sin menoscabo de otras responscl>ilid:ides que fije el Consejo 

Directivo, a c:intinu:iciOn se definen l:is siguientes responsabilidadcf;: 

h) Presid.:!nt;:;.: 

l. Rc¡:resc~itar~ ofioi~lmente a. la FMP. 

2. Prcsi~irti 1.:is r.?•tnioncs de la As~mblcn Gener;:;.l y el Consejo 

tji?CUtiv:-•• 

3, Ser'"¡ rrdcr.br:i ex-:-iicio Je tod:s los org.mismcs de: dir.:::::di6n 

4. Sin perjL!ici:; de 1<: a11~oridad scpr~mc. del C:-nsejo Ejecutiv:> ·· 

lü ~s~mble~ r.encrnl, coordinürá el trabaj: de lüs diversas 

secreti.:irii'IS y cxig:!.:-~ que cadü incumbent:e cumpla con los ob1i 

g<lciones d·~ su rc-sponsabilidad. 

~- Ren~.:lrtl inronnes s:'.lbrc l.:: situüci:!>n organiz!ltiva de la Feder e: ·~t" 

E-. ImrJrtirtt oi!"cc::i6n pol~tic·• en armonio'.! con 1·-:. Declar<1.ci~n C.:?· 

ncr::i.l, los tstot:utos y ot:-os ~cuerdos del Consejo Direc'tiv=... -.. 

As.··: .leos Genct·ult:s y lo Junt.:;i de Directiva. 

B) VICE-PRES:DOrI'i': 

l. Sustituirl\ ~ l·'l Presidenta en todns sus funciones en ca.s::.s u ... 

~usenciJ, e"tf~edud o inc<i.p.J.cidad temporer,i. En c;is:i de mucr.:c 

inc.•r-:icid"d ¡>Qnn.:i.nente o rcnunciil de 1.:i Pr~sident.J, l·• vice· 

presidcnt.:t .isumirj l:i.s funciones d.ll c.:irgo h.osta que l.:i nuc·.· 

l ~·"'"sirll.!nt.:;. 5ta'. dc.:s.ign.:id.J. En este cns:>, di;:~ como·~ carsc .:-.1 

Ccnscj::i Di1>Cctiv:> dzn"tro del ténnino de quince di:is d~ :.cur!·j •· 

la v.:ic.:int<?, p.or-:i l i 1.!lc1.:ci!m. dul lluevo til-ulJr. 

2. P~.:i.liz.:ir lns tnrcns cspec1fic.'.'ls y fur.cioncs que le usignen •l 

Consejo Circctiv.:.. :- ).a Junta Directiva y ls Pr-.?sidcnt.J. 

e) SI:CRCTl~Ril\ DE ORGT1JCZJ~:1ou 

l. Tcndr~ a su c~1110 l~ relaci .... 1ado con el trab.'.'ljo organi:;.:itiv .. ··-
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F.::dcr.:ici6n. 

2 .Organizar" y diri~ir~ ¡.:;!> oticin.:is d,.l C~nscjo Directivo. 

3. tn armon1a c.:n l.:i President~ O:::C'O!':.!Ín<:!r~ li::l trab.,jo en l<.S dist:.;-.1,-

tas sccretur1~s. 

~. Presidir! la S~cr~tcr1~ de Qrganizuci~n, int~gradZl p:::r u~n sub

sucr~taria y J~ras miembros ec la s~cret~r1~ que para ~l dcsc.:i.-~ 

de sus res¡.,:..on::..:i.hiliti;;.~~s designe, ~; c")nsulta c:::n el C:inscjo n::-

.-ectivo o l·'.!. Junt:1 !Jirectiva. 

s. Rendira info:irmes peri0di1,:u: =.· .. hx<:! la situaci~n organizati":a d1.. 

la FederD.ción. 

6. En consulta c::in la J·Jnta Dir~cti"'ª y lü Presidenta ~xpedir~ cc:'\

vocat::irias .:i r~unione~ ordi.nnrias del Consie~:-, Directivo y pres•"· 

tara los tcl:'l.::rios de la misma, 

l. Prcisi.1!1·é lC'. S~creta!'".a de ;,s•Jh\:OS Sindicales, intE!grüd~t, c.!dC.ll° ¿. 

p::ir una suL-secrEit~t·ia y tJd~s l<i~ otras rniembr:.s, que p!ra el 

descargo de sus responsabi1idadcs d~~igne, en cJnsulta con el 

Consejo Directlv~. 

2. O:'g~niz,.,_r~ y c::iordinlll.'A. las relc.ci~nie-s·-errtre l:is sindicatos y 

Federaci'"in. 

l. Presidiré. l~ 5e~rl'.!tarla de l'r~nsa y Pr~¡..e'J.:Jnda, integrada, nd ... 11":.s. 

por una sub-secretaria y ~.:i.~ las miembros que para ayuda en .::1 

desc.:i.rgo do sus funr.~~nos, desgne en c:msulta con el consejo 

Directivo. 
1 

? , Organi:.'!rá y c'irigirA l;, pr:lpag.:indJ. de 1a FMP y sus camp.:tf'las. 

: , H:::vil:izarti <' !'.)S traba)a1:ires de l~ cultur.:i par;i que partici~.! 

en l.J luchG p:r 1:1 tm~ncip.::1ci~n C:.e 1.1 mujer, 

t • S!:C!..CT;UUK i>E EDiJC.~.croN y c;.1 i.qntc¡ .A: 

l. Presidirá l~ Secretaria d.a Lduc<lci6n y C1po:cit.:aci~n integr..i.d.i, ........ _ 

rn."ts r=r una suh-sccr.:it.iri.'.l. y todas las otras micmb:-.is qui? p:!r:. 
: 

ayuddr en el dcs::.irg:i de sus funciones desig!'le, li:?n coneult"' C""". 

el C:.nsejo Dirzci.:\.v:>. 

2. Organizatt. V dirigirj, pr:..sramc.s do educ.:>.c16n pol1ticcl y c.ipacil :

ci~n ferr.ir.i!:tcl 11r.:i t.•J ... s l.:i!: miembros de· LJ. rar. 
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l. T:-::i1r:\ 1.?s rninut.J.!l y -~~par<'!.rá y conscrvnr~ -Jct~s d~ lv.s scsi.::.· .. ..: 

de la As.1~l.•2!' GE'nc!":il, el Consejo Dir.::ctiv~~ ~ ln Junt.J Pircct.:!:.·::-. 

H • SEt;RCTARIA DE FINAJ!Zi.S: 

l. Presidir.:i~ 1<:1 Sccr-':t.::.r1a dP. Finanzo:s intcgr-:u:~~. :Jdemjs, p::>r W\~. 

sub-secrct~ria y tcd~s las miern~s que parü el G~sc~!'g= d~ sus 

responsabilidades designe, en consulta con el Consejo Dircctiv:. 

Serd la rcspor.s~le de la p::il!tica financiera de la FMP Y direc

tora de l.J.S fin~üs. 

3, CoordinarA los planes finoneieros de la FMP. 

4. Organizará el cobro ~e CUDtas y otros ingresos. 

l. SECRETAllIA DE J\SUNTOS ESTDIANTILES: 

l. Dirigirá e! trah-:i.jo en el sector estudiantil secundario y unive:..'

sitarip. 

2. C::iordin.:irta wl trabajn con las orgc.nizucion~s estudiantiles ~ fir. 

de org.J.nizar la FMP en los cantros de estudio. 

3. Presidira l~ Secrct~r1c 1e Asuntas 8studiantiles, integrada, ~d~r.~s. 

p0r un sub-sccret:iri·<: y otras nücmbros que para eldescarg:> de SLE' 

funci::in~s dcs~gi\e 1 ~n consulta con el C:-nsej~ Directiv_•. 

J. SECRCTARIA DE FJ:l.Zl:CIOIIT:S INTERNACIOJID,LES: 

1. Presidir~ . ~ secretaria de asuntos interna.cioneles~ in~~-

grad'l aden~s 1 por una sub-secr<?tcri<? y t:>das las otras miembr-:·!:I 

qu.:: p.:ira d.::.:>c<:rgo d;'! sus responsabilidaedcs designe, eri consult.J 

c:-.n el C:inscj" Directivo. 

2. Estar~ ~nccrgadJ de C\.:l.Tltencr rclaci~n s:ilidaria con las orgnniz~

c:ioncs te1:.i!::ist:.:is y pr.>grcsistcs del mundo. 

3 • O\:or9.:ira o d~n~~r1 .:itltorizaci~n p<ira pnrticipar en act~s d~ car1'

tcl' intl!rn~f:.i.il sujet:> a la arirobac16n de la Junta Directiva. 

;,P.TICULC 4:.t.:>: El cuerpo Ii!present.:at:ivo de la t-MP ser~ na 1.samblcJ General, la. 

cu::.l se c .... l~brar"- c:ad;:i d-os .:ir.os. 

;.F.TICULO 41:-:-. P·::ir.:i se:r d~lcgnt:.:t !1 L.~ As.:i.m:blcA General .. se r..?quicre una arrtigud.ti~ .. "!, 

de: p:-r 11 .lE!n:'ls, 6 m~scs, c::•m:- :ifiliadtt activa. 

••.t:fllp\·,...~do: 

_.,. .. ,frr~ ... (.~ .. ,.:: ...... 1 ... 0:. 

L<i !..~";'U!:.'ll"·C ... "l1~l"1o~l--'"V.;d1'\!I c.vr'ict:J.L111<ja 

\ 
f'OJ.' clclegado11 elegid.is en 
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T.RTIOJLO 43r:>: tl C::.insc:j~"' ~rcr:t.:iv:• ..: .. nv:1cará l.:-. J.s:\mblc.:i G~nerül, designe.~<.!~· 

l.:i f~chn y lugar de su c~l¿bri'.l~ijn. L.:i. c:ir.voc~t:ri~ firmo.d~ ptT 1a 

Presic!.::nta, c:Jntendr~ el tcm.~:-i: y f!~c.r~ l.:: pr:ri::irci.!n en que. sd t.:lcgir: :. 

l.:is d~.L·~~adns p:.ir l:is :rg.:inisr.1::.i~ de b:..sC Y. ~s ~.sccrct:rzri,1s y c.l núrx:r.:. 

t:;t<ll de: delcgo.d.:is. Ins Jfd~r:lbr~s d.?l Ccnscj:i Uirectiv:.· ser~n delcg.:'.d;:i.s 

;:..r :~~rcchJ p~pio a l.:> 1.s<ar.blen G;;neral. 

;.~.:'lC:.ll(l 44t:i: Al autorizor le c:mv:ica:t::iric de l.cl l\samble.1 Gencr;il, el C::insej:-

Directivo designar~ cinco comisiones: 

a) De Estatutos que entederO a1 torl::i pr:iycct~ de er.J!liendns ü. l:,s 

Estatut~s de la FMP. 

b) De reglament::i, que entender! en tod::i pr::iyect::i de enmienda al 

Reglamento. 

e) De resoluci:;nes, que entendc!'.'\ en t:-id:> proyecto de res:.lucioncE 

y que reco~crt: la p:>sici6n de 1.:i FHF s~bre .::sU?rt:n; espec1fie:>~ · 

ch) D e, credenciales, que t°i!ndr."J. .::: su carg:> L:!. -:!istribuci~n y rcvi

si~n di! 1.n.s crcclenciales y .JCr.;)dit:aci~n d.: Je.:; dt:lcg.:id"1s, : ,;_ 

crom? certificaciOn de querUft., y 

d) Be elecciOr. 1 qu"' 'tandró. Q\.iC ver -c:in t:·."ld:> el pr:>ct:dimient:o ie 

ulecciOn de: les mic~r:>s del C::nsPj:• Directivo, :is1 cot"IO d..:!l 

escrutinio y cert:ificaci6n d~ las can~id~t~s elec~3s. 

i1F.TiaJLC 45t:::: El qu~rum Uu l.:: Asamblea Ge:i.eral ¡,. c:mstituit'An las d.:;s terc~i- · .: 

p·•rtcs de las dt:!lcgadAS Ele:giG!IS. 

. ·- ..... 
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,_Ql 'E ES LA FEDERAClON DE 
MCJEHI:.:S PUEHTORRIQUE1'1AS? 

La FEDERACION DE MUJERES 
PVERTORRIQUE~AS <Ft.1P) es uña or
¡;;1ntzadon que lucha por los derechos 
d(' la mují'r rombatlendo el dlscrlmen a 
qul' se le somE'te por razón de sexo en 
nuf'stra soC'IPdad. La Ft.1P fue conslltul· 
da el :! de lebrero de 1975, Mo Interna
cional de la t-.tuJer, anle Ja nt>cesldad de 
forn1ar una organlzaclón que luchara 
\"erttcalmenle por resolver la sltuaclón 
dt• dl'sn;•niaja en que se encuentra la 
1nujl'r en todos los órdenes de la vida. 

.:QL'IENES SON l\flEMBROS DE 
FMP? 

La FA1P eslá lnlegrada por mujeres 
Trabajadoras. es1udlantes y amas de 
casa Interesadas en adelantar la posl
clon de la mujer en la sociedad y fornen. 
1ar su participación en aquellas áreas 
donde se lomen decisiones que la afee 
tf'n directamente. Nuestras companeras 
son miembros de dllerentes partidos y 
organizaciones polillcas1 religiosas y se 
unen en es1a organlzaclon como un fren
e dE> lucha por la reivindicación de los 

dC'rl'chos dE> la mujer. 
¿QUE POSlClON TIENE L.A FMP 

RESPECTO A LA MUJER 
TRABAJADORA? 

Siendo la mujer lrabÍJadora el grupo 
social mas discriminado, la FMP llene 
Pnl1p sus miembros un gran numero de 
mujrres lrabajadoras y labora porque si· 
f'lª" Ingresando a la FEDERACJON 
~·ira que ron su parllclpaclón en los dlfe-
1 f'nies organismos orienten los trabajos 
hacia la solución de- sus problemas espe· 
r1U~'· ------:-..:.. ____ ..;_ 

¿l'UAt A SIDO !.A LABOR DE LA 
F~1P A NIVEL NACIONAL? 

-·t;;·~,d~,;-;,.;;"l~uon~a~cerooon"r.a...-"1,..~a-:l:e~s~a~-~ 
rrolladn una rampaila de divulgación SO· 
br,, los problemas de- la mujer y de con. 
r1<·ntlzaclón sobre como luchar contra el 
dberlmen. Ha organizado grupos de tra. 
lla¡o rn San Juan, Bayamón, Ponce, Ca· 
gua~. San Lorenzo, Guayama y en va
rios recintos universitarios. Miembros 
dC' la FMP han dlclado charlas, ~onfe. 
rt-nclas y discursos en distintos centros 
de lrabajo y de estudio. Hemos partici
pado en programas de radio y de lelevt
s1on. Hemos parllclpado en la celebra· 

clón del Dla Internacional de 101 
TrabaJadores·Prlmero de Mayo y en 
conferencias donde se ha divulgado la lu· 
cha de las mujeres en otros paises del 

·mundo. La FhlP ha Iniciado la celebra· 
ctón masiva del Dia Jnlemaclonal de la 
?.1:uJer, 8 de marzo, fecha en que todas 
las mujeres del mundo reanudan su com· 
premiso de lucha por la reivindicación 
de sus derechos. La FMP mantiene 
lazos estrechos. con las organlzactones 
obreras, con el lnterés de conclentlzar a 
los lideres obreros sobre la condición de 
la tJ:..Jr~~adw•w<~•-...~~"--~~· 

¿ES CONOCIDA LA FMP A N::?L 
INTERNAClONALT 

ura ~o-lntt'TnBciO a e la 
Mujer, la FMP fue Invitada y astsl16 a 
cinco eventos Internacionales y a una 
sira por diez estados de Estados Unidos 
de Nbrteamerlca. Participó la FMP en 
los Importantes congresos de México 
<Tribuna auspiciada por la Organiza· 
ctón de Naciones Unidas) y de Ber:u 
<Congreso Mundial de Mujeres). En 
todos Jos foros que se le brindaron dlvul· 
gó la situación de la mujer puertorrlque: 
fta, dando conferencias y obteniendo tm· 
portantes resoluciones de solidaridad 
con la mujer y todo el pueblo de Puerto 
RJco. La F"EDERACION DE MUJERES 
PUERTORRIQUERAS ea la \lntca or¡a· 
nlzacl6n en Puerto Rico que pertenece a 
la Federacl6n Democratlca lnteruaclo
nal de Mujeres, la cual tiene status con
sultivo en la ONU y a la que pertenecen 
120 organizaciones de 108 paises. La. 
FMP además sosllene relaciones tnter· 
nacionales de solldarldad con múlttples 
organlzatones de mujeres a través del 
mundo. 

¿COMO VISUALIZA LA FMP LA 
LUCHA DE LA MUJER? 

. La FMP enUende que la lucha de la 
mujer no se da aislada de todos los pro
blemas de ta sociedad, por esta razón 
cree que su tarea es conctentlzar a las 
mujeres para que ellas a su vez tnnuen· 
cien a sus companeros varones y a 101 
ntftos. La lucha de la mujer NO ell una 
lucha contra los hombres, sino una lu· 
cha de hombres y mujeres por la Igual· 
dad entre todos los seres humanos. En· 
tiende la FMP que con ta liberación de 
la mujer todos los lntegrantes de la so-



c!eclacl 5erán más felices y reinará la 
verdadera Justicia. 

¿,CUAL ES EL PLAN DE ACCION DE 
LA FMP? 

t::l 32 por ciento de la fuerza trabajado· 
ra en Puerto Rico está Integrada por 
mujeres. O sea que 28ll,000 mujeres en 
la Is.la trabajan fuera de su hogar y sin 
embargo no reciben igual paga por 
t¡¡ual trabajo. Tampoco ex.lsten centros 
dr cuidado Infantil adecuados para que 
la muJl•r sienta iranqullldad en delar a 
sus hijos mientras 1rabaja. ¡La FMl> IU· 
cha por Igual salarlo para las mujeres! 
¡La FMP lucha por centros de cuidado 
de niños gralls para todas las ramillas 
put'rlorrlquetlas! 

¿COtlO 1 •UEDO JNnRESAR A l...\ FE· 
lH·.:HACJl)N DE ?\-1.UJERES PUEHTO
HlllQUENAS? 

Pnra Ingresar a la FMP sólo llenes 
quf' expr"sar IU cleseo de luchar por ade· 
lantar la condición de la mujer. Puedes 
hablar pcrsonalmenle con aJgund federa
!Ja o escribir a: 

FEDF'.RAClON DE }.1UJERES 
:'UERTORRIQUEf.IAS 

APARTADO 2:89 
SAN .JUAN, PUERTO RJCO 00936 La • 

FMP publlca un bolelin mensual que• 
puede¡., recibir también si escribes a la 
tJlrerclón de la organización. · 

¡CO~lPAfilERA UN1:.IE A LA 
FEDERAClON! 

;LUL~IA POR LOS DERECHOS DE 
LA ~1UJER: 



• 

Mis de 70 mil mu1rres (40 por clentol 
trabajan en la ad1,,lnts1racl6n pübllca, 
sin embargo, muy pocas participan en 
nh·eles de dlrc-ccion. ¡La FMP aboga 
por que las mujert>s parllclpen del po· 
dL'r drt'lslonul del pais! 

r 
Mujeres como Luisa CapellllG <1880-
1922), Juana Colón y Franca de Armtfto 
fueron pioneras en la defensa de los de· 
rechos de la mujer y de todos Jos traba. 
jadores. ¡La FMP recoge esa autentica 
lradlclón de lucha de las mujeres puerto
rrlqueflas! 



·.• 

... 

[\ por rsu ruOn que: creemos que 
los pu11dos po!úicos debco quedar 
fuer¡¡ de nu.. otpruzaci~ •. 

/\simhmo, Lu mujcrn qlif' .e han • 
duarrolbdo ¡>QUric.amcncc dcnuo de· 
un partido. deben comprrndcr que en 

• una. fcdru.ciOn AMPLIA caU1r.n difc· 
rcruu grados dr conciencia po!ftica y 
d.to concicnci;i frmuu.1ou ... Pau que lo' 
rsfucn:os d•I frcnic amplio rindan 
fru10, w nrrr,ita 1tntr colcr.ancia y 
comrr~ns10n en 1oJos los niveles. 

~):-. ... •.. . .;. -. 

--,._.· .. 

--
,fcbrero/t97S '""' 

,. 



9f,.;,:;.;; ~4;_'~;·~~~·~;~a10 cor:n:c10 . h;iam~ ~ ~b¡Q~ ~rl':n )' . 1;~iOs: sm pro¡ramH de estudios y 
,_.,·.··fT<nt>'• '!ridli~"'º~ 7 ~t)"·, . ••ganm0!/ln~18- ;-- ., au ... ""'°de educad6n 1nuol-

cionu t. sobre el m°'!~º~'·~-~ .. ~~~~ QQO:t. • __ U11•1 .·t. mb'eotros-paneliminarlaindoct~ 
emancif c1on de b. muJU lt libT'-""-' .• ~~~-H~•:> _.' ... ~ ... '"~i:":.":'~~ •.• '."%!rih1J de roles estereotip1dos que a&;:; ,. . _ - ---~ ~~~~~ _ ~ .. . . ..1fi!.:la D!_UJ_!~~$:~·-· 

:a . Aliuno e ~ - crt'H~tetd 
Enla. un _,.,Ffb ,_a._"<': •• esnu.cstraorpnjuci6n,i1Féde- -.-.~.~·.: . 

. Dtl.I qu ?rop .... -..1 a una ~ · rri ftas 
mtnle .r.iliiur y, orra, prcrpuluba ' 
ona °'P 0

1 .. .:~n inrcgrada por mujrres 
C"UY°' p X..Sitos principales, qui&u no 

~-

1ea· la .cha po~ nuestro1 derechoe 
-r;-... ~1~. ~"'·11·-: ....... : ;..:.:( -·.::. . 

. Afor 1~ .. d~~n1e: despuí." ik Yariu 

horu d ducw1ón, el in1tris dt hacer 
:" ~':.~· - ft!dadru jwricia a b mujer prnaleció 
. ~'y -la as·.mble.a_ aprobó un pronuncia· 

mitnro dondr K plan1ea que la nueva 
'...";i.· · (edtrac On 1itnt como propósito con· 
.: .;: ... - cirnt~ a la mujrr sobre 1u explota
'·_.·-· "ción '"mo trabajadora y como mujer 

_. a la 'l'C-Z que no diK~im_i~arfa c~~tra 
mujrru por au afili:anon poluaco-J 
panidu a.. A. b vrz. la (e~eración 
inpera ; 1rgru cientos de mujeres a la 
lucha p· runa sociedad donde U iuzgue 
y K le r igualdad de opor1unidades a 
101 1cr1 • humanos por su capacjclad 
~n~~d1 al y no por su 1eso. ' 

·. 

·.:.. c"r• emos qur el ufucrzo de" la ···.: ~
fedcrac ón, que logró mobi11zar·~ás 
de 100 1ujrrc.s.1icnr un pan porrnc1al. 
Pero 1 upera una gran labor de 
con.cie izacibn Unema en torno a 
los pi. ;1ramirn101 del· i'eminismo y 

- a b ¡, ·n1if1Cadón de las incepantts 
dr di1 a fcdcraciOn con 101 motivo1 
r inttr .es del ftmi11i~mo 1ntrrnacional. 

·-

-Que $e fomente la in1er.ración "de 
ta mujer a las fuenu producti,·as dd 
.pt.~L ~ . • 

.;.-:_()Ue se promuevBla lindic.&lización 
de la mujer en todu la• nmas dtl 

-·:."trabajo, incluyendo lu tnbajadoras en 
. ,labom domfsticas. 

-Out Ce$e inmedi~tamente la 
utililaci6n de la mujer como conejillo 

·de indiu en los experimenlos con 
mftodos anticonceptivos y cstrriliza

·.aon mWTa. 

-Pan ~cular nuestn lucha con la 
:·lucha lntemacional de la mujer, Y 

participar en eventos intnnacio~ales. 

-Para."iuchar porque no 1t utilice la 
celebrac!On del Allo ln1emacion.al de 
la Mujer para comercializarla, y para 
demostrar unos supueslos logros de la 
mujer, qüe en realidad no existrn. 

Nos declaramos pues una orpni· 
- z.a.cl6n reminiata, una organización 

solidaria con la lucha de Codas nuestras 
hermanas a travfs del mundo, y una 
orJanizaci6n que ademú, sabra mar· 
char a La par con todos los que luchen 
por la JUSlicia social. 

' 



Estructura de ta Junta Directiva de Federación de Mujeres 
Puertorriqueñas (Acta de 2 de febrero de 1975). 

Coordinadora: Norma Valle 

Vice-Coordinadora: Flavia Rivera 

Secretaría de Asuntos Secretariales: 
Hmna. Elida M. Rodriguez(responsabte) 
Alice Colón 
Nilda Resto 
Sylvia Alvarez 
Alejandra Góm_ez 
Antonia Carreras 

Sectretaría de Finanzas: 
Sofía Castro(responsable) 
lngrid Washington 
Leida Merced 
Nitza Meléndez 
Amparo Fidalgo 
Providencia Traval 

Secretaría de Información y Prensa: 
Margarita Babb(responsable) 
Judith Morales 
Ronnie Lovler 
Wilma Valle 
Sonia Marrero 
Rosa García 

Secretaría de asuntos Sindicales: 
Carmen Sampson(responsable) 
Nilvia Almodovar 
Luisa Acevedo 
Norma Miranda 
Carmen L. Avilés 
Rosa M. García 

Secretaría de Asuntos Internacionales: 



Rosi Mari(responsable} 
Mari Villarini 
Evelyn Narvaez 
Carmen Baerga 

Secretaría de Organización: 
Lydia Castillo 
Evelyn Claudia 
Miriam Colon 

Secretaría de Educación y Capacitación: 
Maria Carrera(responsable} 
Norma Miranda 
Margarita M·erg.al 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles: 
lvonne Sierra(responsable} 
Zoraída Ortíz 
Melva Miranda 

Secretaría de Asuntos Legales: 
Evelyn Narvaez 
Frances Díaz 
Adeline Landrón 
Diana Orlando 
Betsy(sin apellido) 

... 



Rosi Mari{responsable) 
Mari Villarini 
Evelyn Narvaez 
Carmen Baerga 

Secretaria de Organización: 
Lydia Castillo 
Evelyn Claudia 
Miriam Colon 

Secretaria de Educación y Capacitación: 
Maria Carrera{responsable) 
Norma Miranda 
Margarita M·erg.al 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles: 
lvonne Sierra{responsable) 
Zoraida Ortíz 
Melva Miranda 

Secretaría de Asuntos Legales: 
Evelyn Narvaez 
Frances Díaz 
Adeline Landrón 
Diana Orlando 
Betsy(sin apellido) 

... -- . 
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~ 1Vll' pt1squman] c1 uu1rlll11'u 
.. ~·--~ . ·. .. . ...... _ 

.• ,, \ •>. • .: :· .... · .¡~ • 

SAN JUAN-():ia.opuW de loe planea pua la del "'"'·imieato '-inlata"". 
e11Mbr.ci611 del l:Xa ln~nal de la MQjw¡11'11- ¡,., c,,.,,.¡¡Ntdoft de la Fod...o611 de M 
do marso. .lit:Fcidciñd61u:i. M~ l'IM•••.. P11t<1oniquotollo. Informó qu• ~ Mltidad 
-~ efec!IWi 111>a IJ'&D peoqlifñadA-.t·domfn.- d<Sp•ri t11 el prottrama Coa .... l't'flCSa ck . 
ifo a do mano a las 10:00 de la inaAana. ·a11Wld4 la • ~ltl1' par WKAQ •!domingo 1 de 
ecurdlnaclora de la or¡anlucidn. No1111a Valle. · lu 10·00 da lit i11aftana. 

JAe fedenldll N ft\UÚrin fronte al Hham ~jtl'=" 
Blthoni deede dondu aeldr6n a dlaUntos pllll&os g · .:. 
dul 6ru 111etropolltana. El objetivo prlncipa.I de la .• : ~ 
puqulnadeaer4.mav111Z4rgenteale acdv!dld<¡ue t ':. •· 
auoplclarl la·Fedllracl611 el 8 de mano en Plau ·. ~. -
Las Alilérlcu en HalO !ley. . .. , · ,.; .. .-. i t~ · .:·· 

Ese dla comenrew:lo a lea 10:00 de te" maAana se · :? 
dleúui una conf~Dcla aobte el Ola Iaternacloaal . f ·:' · . · 
do la Mll}er •. ,Aº lnlafvlloo. dwante el ella •'. · 'fi~'.' f" 
o!ttttrin ccnciartoe 1 recll.&loa de poeslu 11 carao I"'.; •••• '. 

• ·~t <o _ ·; de Jó\'llMS artlal&a ~\lll10~uo6as. . : : • · : ~ .. , . 
· ..(,>,. ~ • '. • . ..,. • • Por otro lado. la Fedención ck l\.tQj- - . ¡;-,,. \;' •. • 
/;,.;;; ,\ • .: , • •. :'. · z61!'p11bliced611deunbolo«ln~1lc¡Qt-p• .,, .• ~ .~ .. ~ 
~(;\•.-¡.· :,. ./ U cimiwu!o •ntro sus mloml1'os 7 SUDpaUsan-. · ....... • • • · 

, i.,.., . , · 1 En cJ. mi!uno M ~a .,¡ orl¡.-.n dio la ~inti6G ~: t.~ 
~; ·~ · · ,':~ '.: " dtl Dla lnteniacional et. la !\luJff', C!IWindo por >W""'.."'1~. · 
''~ . • / · .. " IDiUones do m'!JD11111 a t.ra'-+• del mundo. " ' · ·•' · 
"' ~ · .... "" En 1111& aecdóD del bolelln apance 111>11 -U· ·· ~ 
't'.'": ,_. · · . · / . . · bioh.,,,lla de le feminista y ... volucionaria ti-.- •:.::~l 
·~w'.· .·. . . del siglo 18, OlilJlpledeOoug ... dequlen11edioeee ....... 
··.;;... : ~ ,-- :. · "autora de le "Dec;laraclón de lot Derechos de le · ,· 
~. •· . · ~ -"'. .' ,Mujer y Ciudadanu'\lo que le ha valido que.~ la 

rlwl Plotn º"" · ha valido que se le.denomino como "la 'pncunora 

·, . :: . 
. . 
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. -·. ~ ........ -
se manifiesta e1nma conducta que hoy 
conocemos como machismo. 

··.· ... Norma· .Yalle.·destacó que siendo 
·1111 valor tradicional de la cultura puer
torriuueila. el r.iachismo es un v"lor 

. ~~~;_'.i;;f ~f'.,~::~}·;i. i': /'' . :·~. :~;: 

. •· ';·; ~···· -~· •. ~-- .... ;p_;;'hi<· 

,. ·\:· ·:~~:1';.:~ 
'¡;\,~~~¡-~:·:. 

~:'~'.~:f;·.t~·.'.:,,, .. ;.:~.t. rt -n~ -,.,, ...... ~-
~ . ·. . . 

.. . . r.:., ""J .. = : .• ·:::._:_ lf r.). 
. . 
• 

--...... 

Las luchas del pas~d~ no han lef!11i· "Queremos hoy aqul. hacer un. em-
nado, dice Valle: V1V1mos hoy en~:·. plazamiento a los pol!hcos· a ~eJar a 
Puerto Rico uno de los momentos m~s : · . . . • un lado la demagogia y a traba¡ar mb . 

. imp.ortantes en la !~cha p?r.l_a. e~anc1~ .. ·· '~=· '< ,e'!,s~ p~opla concientizaci6Ji:)~n-1:~;·.i\'i",, ... 
· pac1ón de la mu¡er .. , : :· :: .,~~:;(:·':"·:,.:/•.· •-;· · :·.~~~hm111ac16n"'del~'Pte]til~ . O! ¡ <l:. 111<1" 

, . 

Lideres del Movimiento Obrero Unido 
marchan la noche del lro. de mayo. (Foto 
Taeen-Ronnie Lovler) 

. . 
~ ... · .. .; , . 

.-., 
; .. : 
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1~ ii Jefi,w ¿¡ 1cní? Jiar/11Jrdczt/ 
fJ»to, a td-o .U (PflJP u/tWV 

1'/x<~ct ~Ml#1Mlj1 I~ 
dui4/v!MJJ r f1l ¡iod1tt/})Árlr 
/,r fd'tt~ M4r/t1k?t &! ~ÍM 
d!h#11/~ () -11tf /7~ ~d-0 
~rtUtáiJ ./h{'k~fa,;r ~ 

¡JtZ.IVJtt h<Vt¡ dm iut cu#; 'dtUJ, . 
/r)wAJf-<./ a/¡:: ,µ; l#J /fia//u 

~ dt(f! } J11#v-t!Mffe,//}7/ -3 t'~á'tt~ 
a! dnul cÍiitM--'. JU lle ffldtfct 
Uffict¿ OJI /Á1°. 5yt_ f/!tU1. 

¡-s/t7ÚJ -P#t/Ulv 1f11»9;«f UUJ~f 



r ~/J/l!J a o~ ~w:; VVV\A 

VJ41f i}¡ l a11f~ f áfá J M . /M AA . 'R. 
úW r- cMIJl q_ ()j,{ ~ "dtlci 

la. U]7lklMd a . · · 

0 . DM!J J4r1ti?Vi ~et_ ~ l!L 
(/U/) rfr;vi 'ú oUJ 021 f2 !? . . 
bdeíJU JÍf ~~;¡ji ,Uf/9?~ 
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